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I. Resumen Ejecutivo. 
 

Este Informe Anual de Evaluación estima el valor en la aplicación de los recursos 

provenientes del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 

Distrito Federal (FASP), así como en los resultados obtenidos en el Estado de Morelos, 

en el periodo que abarca del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015. Lo anterior, 

respecto al cumplimiento de objetivos y metas de los Programas de Prioridad Nacional 

y Local financiados con recursos del FASP (Programas FASP) contenidos en el Convenio 

de Coordinación 2015 y su respectivo Anexo Técnico, que fue firmado por el 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Gobierno del 

Estado de Morelos. 

A este respecto, cabe informar que el gobierno federal convino con el gobierno estatal 

recursos por $235´837,722.50, para el ejercicio fiscal 2015. De ese monto, 80 por ciento 

provino del FASP y el restante 20 por ciento de aportaciones realizadas por el gobierno 

estatal. 

Para la elaboración del Informe Anual de Evaluación 2015, el equipo evaluador de 

PRECISA Medición Estratégica llevó a cabo una revisión documental exhaustiva, la cual 

comprendió normativa, planes, diagnósticos, informes, evaluaciones previas e 

indicadores disponibles. Además, se efectuaron varias entrevistas semi-estructuradas 

a profundidad, talleres y reuniones de trabajo presenciales con servidoras y servidores 

públicos clave, esto es, con quienes están directamente involucrados en el ejercicio de 

los recursos del FASP y/o en la operación de los Programas FASP. Cabe advertir que la 

ÍÅÔÏÄÏÌÏÇþÁ ÕÔÉÌÉÚÁÄÁ ÐÏÒ ÅÌ ÅÑÕÉÐÏ ÅÖÁÌÕÁÄÏÒ ÆÕÅ ÃÏÎÓÉÓÔÅÎÔÅ ÃÏÎ ÌÏÓ Ȱ,ÉÎÅÁÍÉÅÎÔÏÓ 

generales para el diseño y ejecución de los programas de evaluación para el ejercicio 

fiscal 2015 del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 

$ÉÓÔÒÉÔÏ &ÅÄÅÒÁÌȱ ɉ,ÉÎÅÁÍÉÅÎÔÏÓ ςπρυɊ ÅÍÉÔÉÄÏÓ ÐÏÒ ÅÌ 3ÅÃÒÅÔÁÒÉÁÄÏ %ÊÅÃÕÔÉÖÏ ÄÅÌ 

Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Una vez realizada la evaluación de cumplimiento de los objetivos, las metas y la 

aplicación de recursos, así como de los indicadores de los Programas FASP, los 

principales resultados son: 

1) El Programa con Prioridad Nacional: Prevención Social de la Violencia y la 

Delincuencia con Participación Ciudadana, ejecutado por la Comisión Estatal de 

Seguridad Pública, contó con un monto de $1´664,000.00, el cual registró un 

avance financiero de 73.63 por ciento. A pesar de este avance, las cinco metas se 
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cumplieron 100 por ciento. Por su parte, el indicador muestra un 88.90 por 

ciento en el grado de cumplimiento de las metas convenidas en el proyecto de 

inversión del Anexo Técnico del Convenio de Coordinación. 

2) El Programa con Prioridad Nacional: Fortalecimiento de las Capacidades de 

Evaluación en Control de Confianza, ejecutado por el Centro Estatal de 

Evaluación y Control de Confianza, contó con un monto de $24´442,119.00, que 

presentó un avance financiero de 93.34 por ciento. No obstante, dos de las seis 

metas se cumplieron 100 por ciento. En lo que respecta a los indicadores, el 

porcentaje de personal en activo que cuenta con evaluaciones de control de 

confianza vigentes fue 100 por ciento y el porcentaje de personal en activo que 

cuenta con la certificación en control de confianza fue 99.94 por ciento.  

3) El Programa con Prioridad Nacional: Profesionalización de las Instituciones de 

Seguridad Pública, ejecutado por las distintas dependencias que integran el 

Sistema Estatal de Seguridad Pública, contó con un monto de $11´910,589.60, el 

cual registró un avance financiero de 72.49 por ciento. Se cumplieron 

parcialmente las tres metas convenidas, presentando un mayor avance aquella 

correspondiente a dotar del equipamiento de personal e instalaciones 

necesarias para garantizar la operatividad. El indicador registró un avance de 

63.72 por ciento. 

4) El Programa con Prioridad Nacional: Instrumentación de la Estrategia en el 

Combate al Secuestro (UECS), ejecutado por la Fiscalía General del Estado, contó 

con un monto de $12´577,463.98, que presentó un avance financiero de 46.07 

por ciento. Respecto al porcentaje de avance de las cuatro metas, las cuales 

registraron avances parciales. El indicador es nuevo en su fórmula y muestra un 

avance parcial por meta y su metodología no ofrece un resultado concreto. 

5) El Programa con Prioridad Nacional: Implementación de Centros de Operación 

Estratégica (COE´s), ejecutado por la Fiscalía General del Estado, contó con un 

presupuesto de $5´409,631.33, el cual tuvo un avance de 19.73 por ciento. De las 

dos metas, sólo la relacionada con el envío del informe estadístico mensual tuvo 

un avance de 100 por ciento.  

6) El Programa con Prioridad Nacional: Huella Balística y Rastreo Computarizado de 

Armamento, ejecutado por la Fiscalía General del Estado, no contó con recursos. 

No obstante ello, conforme a la información proporcionada por esa dependencia, 

se cumplió totalmente con los dos elementos de la meta comprometida: por un 
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lado, el envío de la estadística mensual de casquillos y, por otro, el envío de la 

estadística mensual de balas a la Coordinación General de Servicios Periciales de 

la PGR. En cuanto a los indicadores, se incorporó una nueva herramienta para 

conocer el avance en el proceso de conectividad del Sistema de Huella Balística 

(SHB). A este respecto, los seis componentes valorados cualitativamente para 

conocer el avance en ese proceso se reportaron como concluidos por parte de la 

institución. En cuanto al índice de asuntos atendidos con ingreso de casquillos 

en el SHB y el índice de asuntos atendidos con ingreso de balas en el mencionado 

sistema, éstos fueron 96.00 y 100 por ciento, respectivamente. Por último, el 

número total de ingresos de casquillos y balas al SHB fue 423 y 76, en cada rubro.   

7) El Programa con Prioridad Nacional: Acceso a la Justicia para las Mujeres, 

ejecutado por la Fiscalía General del Estado, contó con una asignación de 

$13´534,810.28. El porcentaje de avance de estos recursos fue 76.69 por ciento. 

Lo anterior permitió cumplir a cabalidad con dos de las tres metas 

comprometidas, esto es, remodelar el inmueble para el Centro de Justicia para 

las Mujeres en el Municipio de Cuernavaca y capacitar al personal que labora en 

ese Centro. Respecto al indicador, el grado de cumplimiento de las metas 

convenidas en el proyecto de inversión del Anexo Técnico del Convenio de 

Coordinación fue 67.00 por ciento. 

8) El Programa con Prioridad Nacional: Nuevo Sistema de Justicia Penal, ejecutado 

por el Tribunal Superior de Justicia del Estado, contó con un monto de 

$14´500,000.00, que no fueron ejercidos en el año. No obstante ello, una de las 

tres metas reportó un cumplimiento de 100 por ciento: a) dotación de equipo 

informático para el personal involucrado en las audiencias en las salas de juicios 

orales en materia penal, adicionalmente se ejecutaron acciones de: b) informes 

emitidos al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública; c) 

conciliaciones con la Secretaría de Hacienda; y d) informe anual de evaluación. 

El indicador, por su parte, reporta avances en la implementación del Sistema de 

Justicia Penal, pues pasó de 77 por ciento en 2014 a 88.4 por ciento en 2015. 

Aunque aparentemente hay un avance de un año al otro, hay una notoria 

discordancia con la información financiera que muestra un alto grado de 

subejercicio. 

9) El Programa con Prioridad Nacional: Fortalecimiento de las Capacidades 

Humanas y Tecnológicas del Sistema Penitenciario Nacional, ejecutado por la 

Coordinación Estatal de Reinserción Social, contó con recursos por 
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$10´260,772.02 pesos, que registraron un avance financiero de 90.21 por ciento. 

Ello permitió dar cabal cumplimiento parcilmente a tres metas de este programa, 

vinculadas con la capacitación del personal de seguridad técnico-administrativo 

y la operación del centro de tratamiento. En cuanto al indicador para medir el 

avance en las metas comprometidas para el fortalecimiento del Sistema 

Penitenciario en las Entidades Federativas, muestra resultados favorables. 

10) El Programa con Prioridad Nacional: Red Nacional de Telecomunicaciones, que 

fue ejecutado por la Comisión Estatal de Seguridad Pública, tuvo recursos por 

$46´694,986.44, los que presentaron un avance financiero de 76.96 por ciento. 

Respecto al cumplimiento de metas comprometidas, cabe señalar que las tres se 

cumplieron en 100 por ciento. Con base en los reportes de la red emitidos por la 

unidad administrativa responsable, la disponibilidad de la Red de 

Radiocomunicaciones en el Estado de Morelos fue de 100 por ciento en 2015.  

11) El Programa con Prioridad Nacional: Sistema Nacional de Información (Bases de 

Datos), operado por la Comisión Estatal de Seguridad Pública, contó con 

recursos por $13´162,547.82 pesos y registró un avance financiero de 95.06 por 

ciento. Esto permitió cumplir con las dos metas compromiso convenidas. En 

relación con el índice de consistencia en el registro nacional de personal de 

seguridad pública y el índice de consistencia en el registro de información 

penitenciaria, los resultados son 96.30 y 127 por ciento, respectivamente. Por 

su parte, 9.10 por ciento fue la cifra del indicador de carga en el registro del 

Informe Policial Homologado. 

12) El Programa con Prioridad Nacional: Servicios de Llamadas de Emergencia 066 y 

de Denuncia Anónima 089, ejecutado por la Comisión Estatal de Seguridad 

Pública, contó con una asignación de $28´359,200.00, que se ejercieron en 96.18 

por ciento. Al respecto, la meta convenida se alcanzó al 100 por ciento. De 

acuerdo con los indicadores reportados: el porcentaje de homologación de los 

códigos de servicio especial 066 y 089 fue de 100 por ciento; Índice de eficiencia 

en el tiempo de respuesta de la atención de llamadas de emergencia arrojó un 

resultado de 12.994 minutos por llamada; el índice de atención de llamadas de 

emergencia y denuncia anónima realizadas fue de 94.30 por ciento.  

13) El Programa con Prioridad Nacional: Registro Público Vehicular, ejecutado por la 

Comisión Estatal de Seguridad Pública, tuvo un financiamiento de $2´120,000.00, 

pero el porcentaje de avance presupuestal fue 52.83 por ciento. Cabe reportar 

que ninguna de las cuatro metas comprometidas se cumplió en 2015. No 
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obstante lo anterior, el indicador muestra que el índice de cumplimiento global 

del Registro Público Vehicular fue de 70.40 por ciento. 

14) El Programa con Prioridad Nacional: Unidad de Inteligencia Patrimonial y 

Económica (UIPE), ejecutado por la Fiscalía General del Estado, no fue 

considerado dentro de los recursos convenidos para el ejercicio fiscal 2015. Por 

tanto, no se suscribió el cumplimiento de metas ni la medición del indicador de 

evaluación del desempeño del mismo. 

15) El Programa con Prioridad Nacional: Evaluación de los distintos Programas y 

Acciones, ejecutado por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, contó con un monto de $6´334,692.87, el cual presentó un 

avance financiero de 95.35 por ciento. En este tenor, se cumplió a cabalidad con 

cuatro de las cinco metas comprometidas, restando sólo la presentación del 

Informe Anual de Evaluación que, con base en los Lineamientos FASP, debe 

entregarse al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

el 26 de febrero de 2016.  

16) El Programa con Prioridad Nacional: Genética Forense, ejecutado por la Fiscalía 

General del Estado, contó con una asignación de $3´951,450.14, que no se 

ejercieron. A pesar de ello, pudo cumplirse en un 100 por ciento con un 

componente de la meta referida a la dotación de reactivos y suministros 

relativos al proceso de análisis forense de ADN, con fines de identificación 

humana. Respecto a la medición del indicador, la capacidad de análisis para la 

obtención de perfiles genéticos reportó una cifra de 80.10 por ciento. 

17) El Programa Prioritario Local: Fortalecimiento de los Programas Prioritarios de 

las Instituciones Estatales de Seguridad Pública e Impartición de Justicia, 

ejecutado por las distintas dependencias integrantes del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, contó con recursos por $40´915,459.02, los que registraron 

un avance financiero de 58.52 por ciento. Esto posibilitó, para el caso de la 

Comisión Estatal de Seguridad Pública, cumplir cabalmente con dos de tres 

metas convenidas. Sin embargo, en el caso de la Fiscalía General del Estado, las 

tres metas estaban en proceso al concluir el ejercicio 2015. De acuerdo con la 

información reportada, sólo pudo calcularse el indicador de avance en el 

fortalecimiento de las instituciones de seguridad pública e impartición de 

justicia, en relación al equipamiento, el cual fue de 15.10 por ciento. 
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En términos generales, un buen número de los Programas FASP cumplieron con las 

metas convenidas, mientras que el indicador de evaluación de la eficiencia en la 

aplicación de los recursos provenientes del FASP señala que se ejerció 42.78% por 

ciento, con respecto al monto del financiamiento conjunto convenido. 

Conforme a las estadísticas del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, en 2015 el Estado de Morelos fue la tercera entidad con mayor 

número de robos, homicidios dolosos y extorsiones por cada 100 mil habitantes; la 

cuarta más alta en secuestros y robo en negocios; y la quinta en robo a transeúntes y de 

vehículos. En síntesis, en los delitos considerados de alto impacto social, el Estado de 

Morelos está en las primeras cinco entidades federativas más inseguras del país. 

En los talleres de Análisis FODA, se identificaron aquellas Debilidades y Amenazas de 

cada una de las instituciones que integran el Sistema Estatal de Seguridad Pública de 

Morelos. Ambos elementos constituyen sus asuntos estratégicos que, al mismo tiempo, 

también lo son del citado Sistema. En este sentido, se trata de asuntos que si no son 

resueltos o superados en un tiempo determinado, tienen como efecto que al Sistema no 

sólo se le dificulte alcanzar objetivos y metas previstas en cada uno de los Programas 

de Prioridad Nacional y Local financiados con recursos del FASP, sino también a ser 

irrelevante para contribuir en mejorar las condiciones de seguridad pública y 

procuración de justicia en el Estado de Morelos. Por lo anterior, el análisis sobre las 

Debilidades y Amenazas de cada institución y, por ende, del Sistema llevó a proponer 

varias líneas de acción para poder superar las primeras y contrarrestar las segundas, 

constituyendo un programa de acción. 

En la siguiente tabla, el equipo evaluador plasma sus conclusiones a las que vincula 

recomendaciones puntuales dirigidas a los tomadores de decisiones en el Sistema 

Estatal de Seguridad Pública de Morelos. Ambos elementos se ordenan en cuatro 

ámbitos temáticos: 1) gestión organizacional, 2) gestión financiera, 3) gestión y 

evaluación del desempeño y 4) gestión y evaluación de resultados. Lo anterior, con el 

fin de facilitar su lectura y comprensión. 

Conclusiones Recomendaciones 

1)  Gestión organizacional  

Las y los servidores públicos de las áreas 
administrativas de las instituciones que integran 
el Sistema Estatal de Seguridad Pública de 
Morelos cuentan con las competencias 
(conocimiento, habilidades y actitudes) para 
desempeñar sus funciones relacionadas con el 

Incorporar en los programas de capacitación de 
las instituciones que integran el Sistema Estatal 
de Seguridad Pública de Morelos, acciones de 
formación permanente dirigidas a las y los 
servidores públicos de las áreas administrativas, 
para el conocimiento y la aplicación de 
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Conclusiones Recomendaciones 

ejercicio de los recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los 
Estados y del Distrito Federal (FASP). 

herramientas gerenciales (por ejemplo, cuadro 
de mando integral, calidad en la prestación de 
servicios públicos, monitoreo y evaluación del 
desempeño), a fin de incidir en su 
profesionalización. 

Las y los servidores públicos responsables de 
operar los Programas de Prioridad Nacional y 
Local (Programas FASP) señalaron desconocer 
aspectos tanto normativos como 
procedimentales, para poder ejercer con eficacia 
los recursos del FASP asignados a los mismos. 

Elaborar un manual de políticas y 
procedimientos referido al ejercicio de los 
recursos del FASP, con base en la normativa 
emitida por el Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, a fin de comunicar a las áreas que operan 
los Programas de Prioridad Nacional y Local las 
normas y procedimientos a seguir en etapas de 
planeación, programación, presupuestación, 
ejecución, evaluación y rendición de cuentas del 
Fondo. 

Aunque el Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública realiza importantes 
esfuerzos por garantizar el seguimiento de las 
acciones realizadas por las unidades 
administrativas responsables del cumplimiento 
de los fines y objetivos de los programas 
convenidos en el marco del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, éste se encuentra limitado en 
cuestión normativa y organizacional. Ello impide 
asumir completamente su rol de coordinador de 
las políticas en seguridad pública de la entidad. 

Adicionalmente, no existe una delimitación clara 
de quiénes son los responsables de los 
programas suscritos en el marco del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. Algunos prevén la 
intervención de diversas dependencias, pero no 
se advierten los alcances de cada uno de los 
participantes en las tareas de planeación, 
programación, presupuestación, ejecución, 
evaluación y rendición de cuentas de los recursos 
públicos estatales. 

Realizar una evaluación diagnóstica de la 
normativa emitida por el Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, que regula el ejercicio de los 
recursos del FASP, así como de la que norma las 
etapas de planeación, programación, 
presupuestación, ejecución, evaluación y 
rendición de cuentas de los recursos públicos 
estatales, a fin de poder identificar áreas de 
oportunidad de mejora regulatoria, actualizar la 
distribución de funciones, atribuciones y 
responsabilidades de las instituciones que 
integran el Sistema Estatal de Seguridad Pública 
de Morelos y (re)diseñar aquellos procesos y 
procedimientos (sustantivos y de apoyo) 
vinculados al ejercicio de los recursos del FASP 
en el Estado de Morelos. 

Las recomendaciones, producto del Informe 
Anual de Evaluación 2014, fueron tomadas en 
cuenta de manera parcial, ya que sólo dos de las 
cinco dependencias o instituciones usuarias del 
financiamiento conjunto para la seguridad 
pública, diseñaron programas de mejora 
institucional en el que se incluían estrategias 
tendientes a lograr el cumplimiento de los 
objetivos del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública.  

No obstante, se advierte que estos programas no 
presentan una homologación en su estructura e 

Elaborar programas de mejora gubernamental 
en las diversas unidades administrativas 
ejecutoras del financiamiento conjunto para la 
seguridad pública, mediante metodologías 
aprobadas que permitan la evaluación de 
resultados y coadyuven a ejercer con eficacia los 
recursos del FASP. 
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Conclusiones Recomendaciones 

integración, por lo que carecen de un eficiente 
esquema de seguimiento y evaluación de las 
estrategias puestas en marcha para ejercer con 
eficacia los recursos del FASP. 

Aunque se cuenta con profesionales adecuados 
para la operación del FASP, hay una clara 
necesidad de incrementar el número de personal 
encargado del Fondo, debido a que hay 
sobrecargas de trabajo en los actuales ejecutores 
de cada programa. 

Emitir un estudio de factibilidad y sostenibilidad, 
tanto financiera como operativa, que sustente la 
necesidad de incrementar el número de personal 
encargado del Fondo.  

2)  Gestión financiera  

Las y los servidores públicos refieren constantes 
retrasos en la integración de expedientes de los 
procesos adquisitivos. Adicionalmente, se 
percibe una lenta respuesta por parte de las 
unidades administrativas responsables de tales 
procesos, teniendo como consecuencia, en el 
mejor de los casos, que la contratación de bienes 
y servicios se realice durante el último 
cuatrimestre del año. Sin duda, este 
procedimiento se ve reflejado en los avances 
programáticos-presupuestales, donde en 
algunos casos existen subejercicios importantes. 

Estudiar la posible creación de comités de 
adquisiciones exclusivamente para la 
contratación de bienes y servicios de los 
Programas FASP, que permitan un ejercicio total 
de los recursos durante el ejercicio fiscal; y en 
consecuencia se logren los objetivos y metas 
convenidas. 

Con base en la información del cumplimiento de 
metas compromiso, se advierte que existen una 
alta tasa de reprogramaciones que no han sido 
reconocidas por el Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Estatal de Seguridad Pública y que, a su 
vez, no se han autorizado ni registrado por el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública.  

Esto impide asignarle a ese recurso un estado 
contable histórico, así como el pleno ejercicio de 
los mismos. Aunado a lo anterior, se detectaron 
debilitados ejercicios de planeación y 
programación, que debiesen evitar 
modificaciones continuas (reprogramación) de 
las acciones convenidas, salvo por cuestiones 
atípicas en un ejercicio. 

Estudiar, proyectar y analizar con mayor 
profundidad los proyectos de inversión de cada 
una de las unidades administrativas.  

Si es posible, contar con un pre-expediente de 
adquisición de bienes y servicios, que facilite la 
programación de los recursos y disminuya la 
reprogramación de los mismos, salvo por 
circunstancias de fuerza mayor.  

Se recomienda el uso de herramientas 
estadísticas y financieras que permitan realizar 
proyecciones al corto, mediano y largo plazo, 
contemplando distintos escenarios que logren 
ÉÄÅÎÔÉÆÉÃÁÒ ÒÉÅÓÇÏÓ Ù ÐÏÓÉÂÌÅÓ ȰÉÍÐÒÅÖÉÓÔÏÓȱ 
durante el ejercicio. 

Existen reuniones de conciliación mensual con el 
objeto de cuadrar la información física-
financiera de los programas convenidos en el 
marco del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. No obstante, son realizadas 
exclusivamente con el fin de registrar el avance 
documental que permitan asignar un estado 
contable a los recursos convenidos, para generar 

Reforzar las reuniones de conciliación mensual 
con el objeto de cuadrar la información física-
financiera de los programas convenidos en el 
marco del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, invitando a dependencias externas que 
son directamente responsables de los 
procedimientos de ejecución de los recursos, 
tales como la Secretaría de Hacienda, Secretaría 
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los informes de avance físico-financiero enviados 
al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. Sin embargo, estas reuniones 
no aportan un beneficio adicional; es decir, no 
buscan el análisis de las condicionantes del no 
ejercicio de recursos, que se traduzca en posibles 
opciones de solución a los problemas, tanto de 
carácter normativo como procedimental. 

Por otra parte, se plantea la existencia de actores 
institucionales responsables directamente de 
algunos procedimientos requeridos para la 
ejecución de los recursos, que no participan en 
las reuniones de conciliación del Sistema Estatal 
de Seguridad Pública. Las Instituciones 
mencionadas son: Secretaría de Hacienda, 
Secretaría de Obras Públicas, la Unidad de 
Procesos para la Adjudicación de Contratos, 
entre otros. 

de Obras Públicas, la Unidad de Procesos para la 
Adjudicación de Contratos, entre otros. Lo 
anterior, con el objeto de que se detecten las 
situaciones que impiden el ejercicio eficaz y 
eficiente de los recursos y, que a su vez, se 
establezcan los compromisos de cada uno de los 
participantes para la resolución de las 
problemáticas existentes. Para ello, utilizar un 
tablero de control, que permita conocer el 
estatus del recurso (basado en la presentación de 
documentación soporte), a fin de eliminar la 
discrecionalidad e inexactitud de los informes 
elaborados. 

3)  Gestión y evaluación del desempeño  

Se considera al FASP como una fuente de 
financiamiento sin importar el fundamento de los 
programas autorizados en el seno del Consejo 
Nacional de Seguridad Pública. Es decir, se tiende 
a financiar acciones que encuadran en la 
estructura programática-presupuesta permitida, 
pero no se tiene claridad respecto a los alcances 
y fines establecidos que se quieren lograr en el 
marco del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. 

En ese sentido, todas las instituciones 
consultadas llevan registro de las actividades 
derivadas del uso de los recursos del FASP. Sin 
embargo, dicha acción prevalece desconectada 
con la razón de ser de los objetivos estratégicos 
de los programas y con los  resultados esperados. 

Esta desconexión en parte se explica porque aún 
no se desarrolla a plenitud las herramientas 
metodológicas e informáticas que permitan dar 
seguimiento al avance de metas y resultados, por 
lo menos con los indicadores del Anexo B 
establecidos en los Lineamientos de la presente 
evaluación anual, y en concordancia con la Matriz 
de Indicadores de Resultados (MIR) del FASP, 
reportada en el Portal Aplicativo de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 

Impulsar la creación de un área responsable de 
dar seguimiento a los Acuerdos Nacionales de 
Seguridad Pública, bajo parámetros 
determinados en indicadores basados en 
resultados de las metas comprometidas para 
cada Programa de Prioridad Nacional.  

Con el apoyo de un sistema virtual de 
indicadores dicha área podrá semaforizar 
avances y focos rojos en el cumplimiento de los 
objetivos estratégicos y de las metas 
compromisos, y no solamente registrará los 
avances físico-financieros. 

La MIR del FASP reportada en el PASH muestra 
debilidades metodológicas en su conjunto, que 
deben ser atendidas con prontitud por el 

Modificar la MIR registrada en el portal de la 
SHCP para que su propósito, componentes y 
actividades coincidan con los objetivos, metas y 
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Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública, ya que sólo da seguimiento 
parcial del Fondo de acuerdo a los indicadores 
que reporta. 

prioridades que engloban el ejercicio de los 
recursos del FASP. La idea es que la MIR alinee 
los Programas del FASP con los ejes estratégicos 
de los planes nacional y estatal de desarrollo.  

Para ello, el SESESP tendría que ser responsable 
de proporcionar talleres en monitoreo y 
evaluación que permita a las unidades 
administrativas construir indicadores 
pertinentes para el Estado y mejorar la MIR, con 
miras a que tenga concordancia y utilidad para el 
Informe Anual de Evaluación del FASP. 

Los policías reconocen que la desconfianza 
ciudadana que generan se debe a la creencia de 
que van a abusar de su poder o a extorsionar a las 
personas, o que están relacionados con la 
delincuencia y carecen del equipo y capacitación 
necesaria para combatir la delincuencia. 

Además también opinan que la falta de valores y 
principios éticos son la principal causa de los 
actos de corrupción policial. 

Para los elementos policiacos, su imagen 
mejoraría si están siempre alertas y al pendiente 
de lo que sucede, si hablan correctamente el 
español y si están bien equipados y uniformados. 

Reorientar las prioridades temáticas de 
capacitación, de acuerdo con las expectativas 
ciudadanas sobre el estado de fuerza policiaco. 
En particular, capacitar más en proximidad 
social. 

Complementariamente, orientar algunos cursos 
para fortalecer la confianza del policía con 
talleres de autoestima, desarrollo personal, 
liderazgo, comunicación verbal y no verbal, 
español, ética, entre otros. 

La mayoría de los elementos se vuelven policías 
por necesidad de tener un empleo y no por 
vocación. También existe alta rotación de 
personal que va en detrimento del sentido de 
pertenencia a la institución. 

Hay avances significativos en cuanto a la 
profesionalización de la policía. Es mayor el 
número de policías inmersos en el Servicio 
Profesional de Carrera y que han recibido al 
menos una capacitación. 

Mejorar los esquemas de reclutamiento y 
selección de la policía, para incidir en la 
disminución de la rotación del personal y del 
costo derivado de la pérdida de experiencia en el 
capital humano. 

Los problemas institucionales detectados se 
enfocan a dos aspectos: 

Uno, la actitud de los policías: escasa o nula 
actitud de servicio y falta de confianza en sí 
mismos, y dos, la gestión institucional: 
desorganización y falta de liderazgo de 
superiores. 

Diagnosticar las prácticas, estereotipos, 
percepciones y dinámicas que conforman la 
cultura y el ambiente laboral de las 
corporaciones policiacas para la formulación de 
acciones y líneas de comunicación orientadas a 
promover un ambiente laboral que favorezca la 
productividad, la unidad y el trabajo en equipo, 
la calidad y calidez del componente humano y el 
otorgamiento de un trato a la ciudadanía con 
enfoque de derechos humanos y perspectiva de 
género. 

Las demandas para la mejora del desempeño 
policial se concentran en capacitación y 

Homologar las condiciones laborales al interior 
de las corporaciones: salarios, prestaciones, 
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herramientas de trabajo. Y para la mejora en su 
calidad de vida solicitan aumento de sueldo, 
prestaciones, respeto de vacaciones y horarios 
flexibles. 

horarios, vacaciones e incentivos. En particular, 
revisar el esquema de horarios laborales pues el 
actual es uno de los principales motivos de 
insatisfacción laboral e improductividad de los 
elementos. 

Entre los cursos más frecuentes destacan la 
preparación sobre derechos humanos, 
armamento y tiro, y acondicionamiento físico. 
Mientras que entre los menos frecuentes figuran 
los de proximidad social y equidad de género. 

Independientemente de la regularidad de los 
cursos en derechos humanos que se imparten a 
los elementos policiacos, poco más de la mitad 
opina que respetar los derechos humanos 
obstaculiza la aprehensión de los delincuentes. 

Fortalecer y ampliar la capacitación sobre juicos 
orales y el Sistema Penal Acusatorio; así como, en 
derechos humanos con perspectiva de género. 

Asimismo, ofrecer mayores oportunidades de 
capacitación en el extranjero, principalmente 
sobre técnicas de investigación y preservación 
de los hechos. 

El 47 % de los guardas y custodios no cuentan 
con un nivel de escolaridad medio superior, lo 
cual no sólo limita su desempeño, sino también 
debilita la imagen de toda la corporación 

Ofrecer programas de educación media superior 
y superior abierta a los policías de guarda y 
custodia, en sus espacios de trabajo y en horario 
vespertino y/o nocturno. 

De acuerdo con la Encuesta Nacional de 
Victimización y Percepción sobre Seguridad 
Pública 2015, 92.8 % de los delitos cometidos en 
Morelos durante el 2014 no fueron denunciados 
ni se inició averiguación previa. Entre las razones 
para no denunciar destacan la creencia de que es 
una pérdida de tiempo, a que los trámites son 
largos y difíciles; y el temor a ser extorsionado 
por la propia autoridad. 

Elaborar un manual de usuarios del sistema de 
procuración de justicia, el cual sea distribuido en 
los Ministerios Públicos y, por protocolo, 
garantizar que el usuario lo reciba.  

Dicho manual debe explicar: 

Á El procedimiento o los pasos a seguir para 
interponer una demanda o cuando la persona 
es requerida por el sistema. 

Á Las facultades de los operadores; qué deben 
hacer y qué no deben hacer. 

Á El tiempo aproximado de duración de cada 
etapa del proceso. 

Á Incluir un número telefónico para reportar 
incumplimiento, maltrato o corrupción de los 
servidores públicos del MP. 

4)  Gestión y evaluación de resultados  

En los últimos dos años se ha logrado contener la 
incidencia delictiva, cuyo máximo nivel se 
registró en 2013. No obstante, en el último año, 
Morelos tuvo una tasa de 2,564 delitos por cada 
100 mil habitantes, cifra aún por arriba de la tasa 
nacional que es de 1,240 delitos.  

La incidencia delictiva ha disminuido entre 4 y 
8% en Cuernavaca, Cuautla y Jojutla, 3 de los 
municipios más inseguros en términos de 
delincuencia de los últimos cinco años.  

Mejorar las acciones orientadas a evitar el 
ÌÌÁÍÁÄÏ ȰÅÆÅÃÔÏ ÃÕÃÁÒÁÃÈÁȱ ÄÅ ÌÁ ÄÅÌÉÎÃÕÅÎÃÉÁȟ 
pues si bien han disminuido los delitos en los 
municipios históricamente más inseguros, 
también es cierto que la tasa delincuencial por 
cada 10 mil habitantes aumentó 27 % en el 
Oriente, una de las regiones que menos padecía 
del crimen en la entidad. 
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En el último año, el Estado de Morelos ha logrado 
reducir de manera significativa los delitos de alto 
impacto social como el secuestro y la extorsión. 
El primero pasó de 115 a 32 incidencias, 
equivalente a una caída de 72 %, y el segundo de 
357 a 172 casos, una disminución de más de la 
mitad con respecto al 2014. Sin embargo, 
Morelos sigue figurando entre las cinco 
entidades con mayor incidencia delictiva. 

Hacer alianzas interestatales con las entidades 
circundantes al Estado de Morelos que permitan 
reforzar los trabajos de inteligencia y de 
estrategia policiaca de la entidad, que han 
logrado reducir los delitos de secuestro y 
extorsión, principalmente en los centros 
poblacionales y económicos más importantes del 
Estado. El objetivo compartido es reducir la tasa 
de incidencia delictiva estatal por debajo de la 
media nacional. 

En 2015 el robo a transeúnte aumentó 43 %, 
alcanzando su máximo histórico con 2,076 
incidencias. Este delito es padecido 
principalmente por la población del área 
metropolitana y dado el tamaño de la población 
afectada, representa el incremento más 
importante en términos de incidencia delictiva 
del último año. 

Contener el robo a transeúnte mediante el 
patrullaje policiaco, la instalación de cámaras de 
vigilancia y luminarias, la difusión de campañas 
de prevención de robo y la promoción de la 
participación ciudadana. 

En el último año el robo a transportistas se 
duplicó y el robo en instituciones bancarias se 
triplicó.  

Establecer, con la participación de las empresas 
transportistas y los bancos, convenios de 
colaboración para el intercambio de información, 
a fin de establecer una política corresponsable de 
prevención del robo. 

De acuerdo con el Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, los 
delitos sexuales han aumentado 14 % de 2012 a 
la fecha, y 9 % en el último año. No obstante que 
los casos de violación disminuyeron de 440 a 417 
incidencias entre 2014 y 2015, los delitos 
ÓÅØÕÁÌÅÓ ÃÌÁÓÉÆÉÃÁÄÏÓ ÃÏÍÏ ȰÏÔÒÏÓȱ ÈÁÎ ÐÁÓÁÄÏ ÄÅ 
393 a 487 denuncias y el estupro pasó de 69 a 78 
denuncias en ese mismo periodo.  

También se registró un aumento de 37 % en las 
denuncias por lesiones dolosas, 16 % en daños 
en propiedad ajena y de 6 % en amenazas. Los 
tres delitos suman 9,030 incidencias, equivalente 
a 18 % de los delitos cometidos en la entidad 
durante 2015.  

Establecer, de manera permanente, una campaña 
para prevenir la violencia dirigida a las escuelas, 
centros de trabajo y colonias. Lo anterior, a fin de 
concientizar a la población de que la violencia es 
una de las causas promotoras de la delincuencia, 
y que ésta no podrá combatirse con éxito si no va 
acompañada de un cambio de actitud que 
rechace y denuncie las agresiones. 

 

 

En los capítulos del presente Informe Anual de Evaluación, se muestran y analizan con 

más detalle las cifras y los elementos aquí plasmados, entre otros puntos relevantes de 

la evaluación del cumplimiento de los objetivos, las metas y la aplicación de los recursos 

en los Programas FASP. 
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III.  Introducción.  
 
El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece como una de las Cinco Metas 

Nacionales un México en Paz. Para abatir la violencia y la delincuencia, las prioridades 

de esta meta son, por un lado, la prevención del delito a través del fortalecimiento del 

tejido social y de la disminución de los factores de riesgo asociados a cometer un delito 

o a ser víctima de la delincuencia y, por otro lado, la transformación institucional de las 

fuerzas de seguridad a través de la profesionalización de los policías, un Nuevo Sistema 

de Justicia Penal y un sistema efectivo de reinserción social. 

Es precisamente a través del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los 

Estados y del Distrito Federal (FASP) que la Federación transfiere recursos a las 

entidades federativas para fortalecer a las instituciones de seguridad pública y 

procuración de justicia.  

A través de 17 Programas con Prioridad Nacional y Local (PPNL)1, y en conjunto con 

aportaciones estatales, los recursos del FASP se destinan principalmente para:  

1. Reclutamiento, formación, selección, evaluación y depuración del personal que 

desarrolla tareas de seguridad pública. 

2. Equipamiento de las diversas corporaciones policiacas (policía preventivo 

estatal, policía de investigación y personal de guarda y custodia del sistema 

penitenciario estatal) y fiscalías estatales (peritos y ministerios públicos). 

3. Establecimiento y operación de la red nacional de telecomunicaciones e 

informática para la seguridad pública y servicio telefónico nacional de 

emergencia. 

4. Construcción o mejoramiento de instalaciones para la procuración e impartición 

de justicia, centros de reinserción social, y cuárteles y centros de capacitación 

policial. 

Actualmente el Gobierno Federal está promoviendo un esquema de presupuestación 

base cero, lo que conlleva ineludiblemente a evaluar la aplicación de los recursos 

                                                        
1Las estrategias nacionales de seguridad pública y procuración de justicia se engloban en 17 Programas con Prioridad Nacional, 

los cuales son: Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana; Fortalecimiento de las Capacidades 
de Evaluación en Control de Confianza; Profesionalización de las Instituciones de Seguridad Pública; Instrumentación de la 
Estrategia en el Combate al Secuestro (UECS); Implementación de los Centros de Operación Estratégica (COES); Acceso a la Justicia 
para las Mujeres; Huella balística y rastreo computarizado de armamento; Nuevo Sistema de Justicia Penal; Fortalecimiento de las 
capacidades humanas y tecnológicas del Sistema Penitenciario Nacional; Red Nacional de Telecomunicaciones; Sistema Nacional 
de Información; Servicio de llamadas de emergencia 066 y de denuncia anónima 089; Registro Público Vehicular; Unidad de 
Inteligencia Patrimonial y Económica (UIPES); Evaluación de Programas con Prioridad Nacional; Genética Forense; Fortalecimiento 
de las Instituciones locales de Seguridad Pública, Procuración e Impartición de Justicia. 



 

 18 

públicos para determinar la pertinencia de los programas y, adicionalmente, poder 

medir su incidencia en el logro de resultados que agreguen valor público a la sociedad. 

Al respecto, los programas vinculados al tema de la seguridad pública y procuración de 

justicia no son ajenos a esta tendencia. 

El Consejo Nacional de Seguridad Pública determinó como criterios de asignación de 

los recursos del FASP: la población estatal, la incidencia delictiva y la reducción de 

delitos lograda por la entidad, el número de elementos en activo evaluados en control 

de confianza, la actualización que el Estado ha hecho de las bases de datos de seguridad 

pública, el avance estatal en la implementación del nuevo sistema de justicia penal, la 

ocupación penitenciaria y el ejercicio eficiente en los recursos de seguridad pública del 

Estado. Es decir, el FASP se distribuye entre las entidades federativas tomando en 

consideración los avances o retrocesos en el desempeño en temas estratégicos de 

seguridad pública y justicia. 

El Estado de Morelos ha logrado contener la tendencia ascendente en la comisión de 

delitos; sin embargo, sigue siendo una de las cinco entidades del país que registra los 

índices más altos de incidencia delictiva. Por ello, es imperativo dar cuenta de los 

resultados obtenidos con la aplicación de recursos orientados a los fines y propósitos 

de los Programas contenidos en el Convenio de Coordinación y su respectivo Anexo 

Técnico, firmado ente el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública y el Gobierno del Estado de Morelos, para el periodo del 1° de enero al 31 de 

diciembre del 2015. 

En el caso del Estado de Morelos, el financiamiento estatal y federal proveniente del 

FASP asciende a un monto autorizado, en 2015, de $235,837,722.50 pesos. Los 

resultados más importantes alcanzados de 2014 a 2015,con dicho financiamiento 

conjunto, han sido la disminución del secuestro en 72 por ciento; la disminución de la 

extorsión en 50 por ciento; y la contención del robo de carteras, el robo de vehículos y 

el robo a casa habitación.  

Sin embargo, a pesar del fortalecimiento del Mando Único como estrategia del control 

operativo de las fuerzas policiales estatal y municipales, en el último año el robo a 

transeúnte aumentó en 43 por ciento, los robos en instituciones bancarias se triplicaron, 

el robo a transportistas se duplicó y los homicidios y las lesiones dolosas aumentaron 

19 y 37 por ciento, respectivamente. 

El presente Informe Anual de Evaluación 2015, elaborado por Precisa Medición 

Estratégicaȟ ÄÅ ÁÃÕÅÒÄÏ ÃÏÎ ÌÏÓ Ȱ,ÉÎÅÁÍÉÅÎÔÏÓ ÇÅÎÅÒÁÌÅÓ ÐÁÒÁ ÅÌ diseño y ejecución de 
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los programas de evaluación para el ejercicio fiscal 2015 del Fondo de Aportaciones 

ÐÁÒÁ ÌÁ 3ÅÇÕÒÉÄÁÄ 0ĭÂÌÉÃÁ ÄÅ ÌÏÓ %ÓÔÁÄÏÓ Ù ÄÅÌ $ÉÓÔÒÉÔÏ &ÅÄÅÒÁÌȱȟ ÐÒÅÔÅÎÄÅ ÃÏÎÔÒÉÂÕÉÒ ÅÎ 

el proceso de toma de decisiones del Estado de Morelos, respecto a la definición de 

prioridades de intervención y recomendaciones para la optimización de los recursos 

presupuestarios destinados a seguridad pública y procuración de justicia en la entidad. 

El Informe Integral está estructurado por un resumen ejecutivo, un índice, una 

introducción, el análisis de los Programas con Prioridad Nacional y Local, la evaluación 

de indicadores, el análisis de la incidencia delictiva, el análisis FODA de las instituciones 

de seguridad pública, conclusiones y recomendaciones, los avances en la 

implementación de los PPNL, bibliografía  y anexos.  

En el capítulo IV  se valoran los beneficios obtenidos, así como se verifica el grado de 

cumplimiento de objetivos y metas establecidos en cada Programa con Prioridad 

Nacional y el Programa Prioritario Local, convenidos entre el Secretariado Ejecutivo del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Gobierno del Estado de Morelos. En el 

capítulo V  se evalúan los indicadores de resultados expuestos en el anexo B de los 

Lineamientos y la Matriz de Indicadores del FASP. En el capítulo VI  se presenta el 

análisis comparativo del comportamiento de la incidencia de los delitos de alto impacto 

social ocurridos en Morelos. El capítulo VII expone las fortalezas, debilidades, 

oportunidades y amenazas de las instituciones de seguridad pública, y se plantean 

estrategias y líneas de acción para la toma de decisiones institucionales. El capítulo 

VIII , de conclusiones, puntualiza los hallazgos de la evaluación; mientras que el 

capítulo IX  ofrece una serie ordenada de recomendaciones del equipo evaluador, para 

mejorar el diseño y ejecución de los Programas y la orientación de los recursos en 

materia de seguridad pública para el siguiente ejercicio presupuestal. Finalmente, en el 

capítulo X , se establecen los resultados obtenidos y lo impactos producidos por la 

implementación de los PPNL y la ejecución de los recursos de 2012 a 2015, conforme 

al cuestionario C, anexo en los Lineamientos. 
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IV. Programas con Prioridad Nacional y Local.  
 

01. Prevención Social de la Violenci a y la Delincuencia con Participación 

Ciudadana. 

a. Objetivo del programa.  

Crear y/o fortalecer los Centros Estatales de Prevención Social, para la planeación, 
programación, implementación y evaluación de las políticas públicas, programas y 
acciones.2 

i. Objetiv o del Proyecto de Inversión.  

Fortalecer el Centro Estatal de Prevención de la Violencia y la Delincuencia con 

Participación Ciudadana y el Observatorio Ciudadano de Seguridad Pública, para la 

planeación, programación, implementación y evaluación de las políticas públicas, 

programas y acciones. 

b. Avance en el cumplimiento de metas.  

El Gobierno del Estado de Morelos, a través de la Dirección General de Prevención del 

Delito y Participación de la Comunidad adscrita a la Comisión Estatal de Seguridad 

Pública, convino con la Federación, para el ejercicio 2015, un total de cinco (5) metas 

compromiso. Dichas metas quedaron plasmadas en el proyecto de inversión 

correspondiente y presentan al cierre del ejercicio el siguiente grado de avance. 

Tabla 4.1. Metas Compromiso.  

Meta Concepto  Actividad  Estatus % Avance 

Meta 1 

Publicar el decreto de creación del 
Centro Estatal de Prevención Social de 
la Violencia y la Delincuencia con 
participación Ciudadana a más tardar 
al último día del mes de enero del 
próximo año  

Contratación de Personal de Apoyo 
para la operación del Centro Estatal de 
Prevención, y realizara todas y cada 
una de las actividades relacionadas 
para cumplir con el objetivo del Centro 
Estatal de Prevención, alineado a la 
normatividad vigente. 

Cumplida 100.0 % 

Meta 2 

Capacitar a los responsables de las 
áreas de Prevención del Delito y de los 
Municipios y de las Dependencias 
Estatales de esta Entidad Federativa, 
ofreciéndoles herramientas para que 
puedan diagnosticar los problemas de 

Se impartirán 2 Cursos para 37 
personas con una duración de 40 
horas 

Cumplida 100.0 % 

                                                        
2  Proyecto de Inversión del Programa de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana, 
correspondiente a la Comisión de Seguridad Estatal por conducto de la Dirección General de Prevención del Delito y Participación 
Ciudadana y que forma parte del  Anexo Técnico  del Convenio de coordinación del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 
de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2015. MORELOS. 



 

 21 

Tabla 4.1. Metas Compromiso.  

Meta Concepto  Actividad  Estatus % Avance 

la violencia y la delincuencia, 
conforme a las once temáticas 
impulsadas por el Centro Nacional de 
Prevención del Delito y Participación 
Ciudadana. 

Meta 3 

Equipar el Centro Estatal de 
Prevención Social del Delito, con lo 
indispensable, para poder llevar a 
cabo la realización de las actividades 
inherentes a la prevención, que se 
realizaran en la entidad. 

Adquisición de equipamiento para el 
Centro Estatal de Prevención con la 
finalidad de dotar de insumos al 
personal para el desempeño de sus 
funciones 

Cumplida 100.0 % 

Adquisición de 2 vehículos que se 
utilizarán para poder realizar las 
funciones operativas del Centro 
Estatal 

Cancelada 0.0 % 

Adquisición de Material Didáctico y de 
videos para difundir en materia de 
prevención 

Cumplida 100.0 % 

Meta 4 
Conformar 60 comités de Vigilancia 
Vecinal para fortalecer la 
Participación Ciudadana. 

Conformar 60 Comité Vecinales Cumplida 100.0 % 

Impartición de 2 cursos para 360 
personas, con una duración de 30 
horas 

Cumplida 100.0 % 

Meta 5 

Implementar un programa para la 
prevención de riesgos en el entorno 
escolar y con la ciudadanía en general 
logrando espacios seguros y de sana 
convivencia. 

Realizar 4 reuniones con los diversos 
actores sociales en el entorno escolar 
con una duración de 30 horas 

Cumplida 100.0 % 

Fuente: Matriz de Cumplimiento de Metas compromiso con información proporcionada por la Comisión Estatal de Seguridad 
Pública. 

 

Con relación a la meta número uno, Ȱ0ÕÂÌÉÃÁÒ ÅÌ ÄÅÃÒÅÔÏ ÄÅ ÃÒÅÁÃÉĕÎ ÄÅÌ #ÅÎÔÒÏ %ÓÔÁÔÁÌ 

de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con participación Ciudadana a 

más tardar al último día del mes de enero del próximo añoȱ ɉςπρφɊ, la unidad 

administrativa responsable de la ejecución del programa acredita el cumplimiento de 

la misma al 100 por ciento, con la Publicación del decreto en el Periódico Oficial "Tierra 

y Libertad" No. 5281 de fecha 22 de abril del 2015. 

2ÅÓÐÅÃÔÏ Á ÌÁ ÍÅÔÁ ÎĭÍÅÒÏ ÄÏÓ Ȱ#apacitar a los responsables de las áreas de Prevención 

del Delito y de los Municipios y de las Dependencias Estatales de esta Entidad 

&ÅÄÅÒÁÔÉÖÁȱ, se llevaron a cabo los dos cursos de capacitación para las 37 personas 

programadas, cumpliendo así el objetivo de impartirles los conocimientos necesarios 

que les permitirán realizar y ejecutar los Programas de Prevención Social de la 

Violencia y la Delincuencia en la entidad. 

0ÁÒÁ ÅÌ ÃÕÍÐÌÉÍÉÅÎÔÏ ÄÅ ÌÁ ÍÅÔÁ ÎĭÍÅÒÏ ÔÒÅÓ ÄÅÎÏÍÉÎÁÄÁ Ȱ%ÑÕÉÐÁÒ ÅÌ #ÅÎÔÒÏ %ÓÔÁÔÁÌ ÄÅ 

Prevención Social del Delito con lo indispensable para poder llevar a cabo la realización 

de las actividadeÓ ÉÎÈÅÒÅÎÔÅÓ Á ÌÁ ÐÒÅÖÅÎÃÉĕÎ ÑÕÅ ÓÅ ÒÅÁÌÉÚÁÒÁÎ ÅÎ ÌÁ ÅÎÔÉÄÁÄȱȟ ÓÅ 
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establecieron tres actividades, de las cuales se destaca el cumplimiento al 100 por 

ciento de dos de las tres actividades programadas: Ȱ!ÄÑÕÉÓÉÃÉĕÎ ÄÅ ÅÑÕÉÐÁÍÉÅÎÔÏ ÐÁÒÁ 

el Centro Estatal de Prevención con la finalidad de dotar de insumos al personal para el 

ÄÅÓÅÍÐÅđÏ ÄÅ ÓÕÓ ÆÕÎÃÉÏÎÅÓȱ Ù Ȱ!ÄÑÕÉÓÉÃÉĕÎ ÄÅ -ÁÔÅÒÉÁÌ $ÉÄÜÃÔÉÃÏ Ù ÄÅ ÖÉÄÅÏÓ ÐÁÒÁ 

ÄÉÆÕÎÄÉÒ ÅÎ ÍÁÔÅÒÉÁ ÄÅ ÐÒÅÖÅÎÃÉĕÎȱȢ 

,Á ÍÅÔÁ ÃÕÁÔÒÏ Ȱ#ÏÎÆÏÒÍÁÒ φπ ÃÏÍÉÔïÓ ÄÅ 6ÉÇÉÌÁÎÃÉÁ 6ÅÃÉÎÁÌ ÐÁÒÁ ÆÏÒÔÁÌecer la 

0ÁÒÔÉÃÉÐÁÃÉĕÎ #ÉÕÄÁÄÁÎÁȱ ÓÅ ÉÎÔÅÇÒĕ ÐÏÒ ÄÏÓ ÁÃÔÉÖÉÄÁÄÅÓȟ ÌÁÓ ÃÕÁÌÅÓ ÔÕÖÉÅÒÏÎ ÕÎ ĕÐÔÉÍÏ 

cumplimiento. Durante el 2015 se logró la instalación de 83 Comités de Vigilancia 

Vecinal y se cumplió con el número de personas capacitadas (360). De acuerdo con la 

unidad administrativa no se impartieron dos cursos solamente, ya que por cuestiones 

pedagógicas la capacitación se realizó en varias sesiones para evitar el fatigo de las y 

los asistentes. 

,Á ÍÅÔÁ ÃÉÎÃÏ Ȱ)ÍÐÌÅÍÅÎÔÁÒ ÕÎ ÐÒÏÇÒÁÍÁ ÐÁÒÁ ÌÁ prevención de riesgos en el entorno 

ÅÓÃÏÌÁÒ Ù ÃÏÎ ÌÁ ÃÉÕÄÁÄÁÎþÁ ÅÎ ÇÅÎÅÒÁÌ ÌÏÇÒÁÎÄÏ ÅÓÐÁÃÉÏÓ ÓÅÇÕÒÏÓ Ù ÄÅ ÓÁÎÁ ÃÏÎÖÉÖÅÎÃÉÁȱȟ 

se cumplió satisfactoriamente con la creación del programa Ȱ0ÒÅÖÅÎÃÉĕÎ ÄÅ 2ÉÅÓÇÏÓ ÅÎ 

ÅÌ %ÎÔÏÒÎÏ %ÓÃÏÌÁÒȱȢ Este programa se enfoca a la promoción de la participación social 

para contribuir a garantizar ambientes escolares seguros para el alumnado de todos los 

niveles de estudio; además, se realizaron diagnósticos de percepción de seguridad en 

algunos planteles educativos. 

c. Variaciones o  desviaciones. 

La única variación se registró en la meta número dos, relacionada con una de las tres 

actividades programadas. Se canceló la adquisición de 2 vehículos que se utilizarían 

para realizar las funciones operativas del Centro Estatal. La razón de la suspensión de 

esta meta, según manifiesta la unidad administrativa, es que se prevé que los recursos 

se utilicen para la implementación del programa del Nuevo Sistema de Justicia Penal. 

d. Avance físico financiero.  

En el Programa de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación 

Ciudadana para el ejercicio 2015, no hubo aportaciones federales. El 100% del 

financiamiento correspondió a las aportaciones estatales con un total de $1,664,000.00. 
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Tabla 4.2 Financiamiento del programa  
(corte a diciembre 2015)  

Aportaciones federales  
Aportaciones Estatales  Financiamiento conjunto  

Federal  Municipal  

0.00 0.00 1,664,000.00 1,664,000.00 

0.0% 0.0% 100.0% 100.0% 

Fuente: Estructura Presupuestaria para el seguimiento de los recursos FASP 2015, Morelos. AFF 2015 Financieros Morelos. 

 
El financiamiento otorgado se etiquetó en los capítulos que integran la estructura 

programática emitida por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública, como se muestra en la Tabla 4.3: 

Tabla 4.3 Avance en la aplicación de los recursos asignados al programa  
(corte a diciembre 2015)  

Capítulo  

Financiamiento Conjunto  Avance 

Convenidos*  Modificados  Pagado Comprometido  Devengado Ejercido  Saldos 
%  

Avance 

Servicios 
Personales 

740,533.40 740,533.40 0.00 151,954.55 0.00 580,703.53 7,875.32 98.94% 

Materiales y 
Suministros 

130,000.00 130,000.00 44,319.35 0.00 55,680.00 0.00 30,000.65 76.92% 

Servicios 
Generales 

350,000.00 350,000.00 0.00 350,000.00 0.00 0.00 0.00 100.00% 

Transferencias, 
Asignaciones, 
Subsidios y 
otras ayudas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00% 

Bienes 
muebles, 
inmuebles e 
intangibles 

443,466.60 443,466.60 11,488.96 0.00 31,100.01 0.00 400,877.63 9.60% 

Inversión 
Pública 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00% 

Total  1,664,000.00  1,664,000.00  55,808.31  501,954.55  86,780.01  580,703.53  438,753.60  73.63% 

Fuente: Estructura Presupuestaria para el seguimiento de los recursos FASP 2015, Morelos. 
*Convenidos: Los convenidos originalmente y plasmados en el Anexo Técnico Único.  

 
,ÏÓ ÃÁÐþÔÕÌÏÓ ÃÏÎ ÐÒÅÓÕÐÕÅÓÔÏ ÁÓÉÇÎÁÄÏ ÆÕÅÒÏÎ Ȱ3ÅÒÖÉÃÉÏÓ 0ÅÒÓÏÎÁÌÅÓȱȠ Ȱ-ÁÔÅÒÉÁÌÅÓ Ù 

3ÕÍÉÎÉÓÔÒÏÓȱȠ Ȱ3ÅÒÖÉÃÉÏÓ 'ÅÎÅÒÁÌÅÓȱȠ Ù Ȱ"ÉÅÎÅÓ ÍÕÅÂÌÅÓȟ ÉÎÍÕÅÂÌÅÓ Å ÉÎÔÁÎÇÉÂÌÅÓȱȠ ÃÏÎ 

44.5, 7.8, 21.0 y 26.6 por ciento, respectivamente, del monto total convenido. Además, 

en este Programa no hubo reprogramaciones en el ejercicio 2015. 

De los 4 capítulos que abarca el Programa con Prioridad Nacional, sóÌÏ ÅÌ ÄÅ Ȱ3ÅÒÖÉÃÉÏÓ 

'ÅÎÅÒÁÌÅÓȱ ÎÏ ÔÕÖÏ ÓÁÌÄÏ ÁÌ ÔïÒÍÉÎÏ ÄÅÌ ÁđÏ ςπρυȢ %Î ÅÌ ÃÁÓÏ ÄÅ Ȱ3ÅÒÖÉÃÉÏÓ 0ÅÒÓÏÎÁÌÅÓȱȟ 

se presentó un subejercicio de $7,875.32 correspondiente a 1.06 por ciento del monto 

inicial convenido para dicho capítulo. Este saldo se explica por un menor número de 

sueldos base pagados o comprometidos al personal eventual en el 2015. En el capítulo 
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ÄÅ Ȱ-ÁÔÅÒÉÁÌÅÓ Ù 3ÕÍÉÎÉÓÔÒÏÓȱ ÓÏÌÁÍÅÎÔÅ ÃÏÎÔÅÍÐÌĕ ÅÌ ÆÉÎÁÎÃÉÁÍÉÅÎÔÏ ÁÌ ÃÏÎÃÅÐÔÏ ÄÅ 

materiales y útiles de enseñanza. Del monto total convenido, se ejerció solamente el 

76.92 por ciento. 

EÌ ÓÁÌÄÏ ÄÅÌ ÃÁÐþÔÕÌÏ υπππ ÑÕÅ ÓÏÎ Ȱ"ÉÅÎÅÓ -ÕÅÂÌÅÓȟ )ÎÍÕÅÂÌÅÓ Å )ÎÔÁÎÇÉÂÌÅÓȱ ÆÕÅ ÅÌ ÑÕÅ 

tuvo un menor porcentaje de avance, específicamente por la adquisición de bienes 

ÅÓÔÁÂÌÅÃÉÄÏÓ ÅÎ ÌÏÓ ÓÉÇÕÉÅÎÔÅÓ ÃÏÎÃÅÐÔÏÓȡ Ȱ-ÏÂÉÌÉÁÒÉÏ Ù %ÑÕÉÐÏ ÄÅ !ÄÍÉÎÉÓÔÒÁÃÉĕÎȱȠ 

Ȱ-ÏÂÉÌÉÁÒÉÏ Ù ÅÑÕÉÐÏ ÅÄÕÃÁÃÉÏÎÁÌ Ù ÒÅÃÒÅÁÔÉÖÏȱȠ Ù Ȱ6ÅÈþÃÕÌÏÓ Ù ÅÑÕÉÐÏ ÄÅ ÔÒÁÎÓÐÏÒÔÅȱȟ 

los cuales comprenden del total destinado al capítulo 5000 el 16.56, 6.76, y 76.66 por 

ciento respectivamente. De hecho, el subejercicio del capítulo 5000 se debe en su mayor 

parte a que no se ejerció el monto destinado a la compra de 2 vehículos convenidos. 

Gráfica 4.1 Avance en la aplicación de los recursos asignados al programa*  
(corte a diciembre 2015)  

 
*Los porcentajes están basados en el monto total de recursos después de su modificación. 

 

El porcentaje de avance del ejercicio de los recursos financieros de este Programa, fue 

del 73.63 por ciento, registrando un subejercicio de $438,753.60; es decir, 5.37 por 

ciento respecto al financiamiento total del FASP. Durante el ejercicio 2015, no hubo 

modificaciones. 

e. Resultados. 

Derivado del análisis de la información respectiva, se advierte correspondencia entre 

el recurso erogado y las metas alcanzadas, de acuerdo con los montos comprometidos 

en el anexo técnico respectivo. 

20.5%

78.4%

1.1%

34.1%
42.8%

23.1%

100.0%

2.6%
7.0%

90.4%

PagadoComprometidoDevengadoEjercidoSaldos

Servicios Personales Materiales y Suministros

Servicios Generales Bienes muebles, inmuebles e intangibles
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02. Fortalecimiento de las Capacidades de Evaluación en Control de 

Confianza. 

a. Objetivo del programa.  

Dotar de la infraestructura, equipamiento y personal certificado necesario para que se 

practiquen las evaluaciones de control de confianza, y se alcancen las metas de 

evaluación a la totalidad de los integrantes de las instituciones de seguridad pública, de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública.3 

i. Objetivo del Proyecto de Inversión.  

Dotar de la infraestructura, equipamiento y personal certificado necesario para que 

se lleven a cabo las evaluaciones de control de confianza para dar cumplimiento al 

requisito de evaluación para el ingreso y permanencia de los integrantes de las 

instituciones de seguridad pública. 

b. Avance en el cumplimiento de metas.  

El Gobierno del Estado de Morelos a través del Centro de Evaluación y de Control de 

Confianza, como responsable de la implementación del programa en la entidad, 

estableció con la Federación, para el ejercicio 2015, un total de seis (6) metas 

compromiso, las cuales presentan el siguiente grado de avance. 

Tabla 4.4  Metas Compromiso.  

Meta Concepto  Actividad  Estatus % Avance 

Meta 1 

Aplicar 2,625 evaluaciones 
integrantes  de  control  de  confianza  
de  permanencia e  ingreso  a  las  
instituciones de seguridad pública. 

Aplicar 2,625 evaluaciones 
integrantes  de  control  de  confianza  
de  permanencia e  ingreso  a  las  
instituciones de seguridad pública. 

Cumplida 100.0 % 

Meta 2 

Fortalecer la plantilla de personal 
Centro Estatal de Evaluación y Control 
de Confianza a fin de cumplir con las 
metas establecidas. 

Contratación de 23 Personas En proceso 82.6% 

Meta 3 

Dotar de insumos y materiales a las 
diferentes áreas del Centro de 
Evaluación, a fin de que cuenten con lo 
necesario para realizar las diversas 
fases del proceso de evaluación. 

Metas físicas-financieras del proyecto 
de inversión Fortalecimiento de las 
Capacidades de Evaluación en Control 
de Confianza 2015. 

Cumplida 100.0 % 

                                                        
3 Proyecto de Inversión del Fortalecimiento de las Capacidades de Evaluación en Control de Confianza, correspondiente a la 
Comisión Estatal de Seguridad Pública por conducto del Centro de Evaluación y Control de Confianza, que forma parte del  Anexo 
Técnico  del Convenio de coordinación del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal 
(FASP) para el ejercicio fiscal 2015 MORELOS. 
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Tabla 4.4  Metas Compromiso.  

Meta Concepto  Actividad  Estatus % Avance 

Meta 4 

Brindar capacitación al personal 
adscrito al Centro de Evaluación, a fin 
de fortalecer sus competencias 
técnicas, para lo cual se consideraron 
viáticos  y pasajes para el mismo fin, 

Impartir 10 cursos a evaluadores y 
personal administrativo 

En proceso 60.0 % 

Meta 5 

Se llevará a cabo la adquisici6n de 
muebles de oficina, equipos de 
cómputo y tecnologías de la 
información, para enlaces digitales, así 
como de equipo e instrumental 
médico y de laboratorio para el Centro 
de Evaluación. 

Metas físicas-financieras del proyecto 
de inversión Fortalecimiento de las 
Capacidades de Evaluación en Control 
de Confianza 2015. 

En proceso 60.9 % 

Meta 6 

Mejoramiento y adecuación del Centro 
Estatal de Evaluación de Control y 
Confianza, para responder a la 
demanda de las evaluaciones de la 
entidad federativa. 

Estudio y/o Proyecto Ejecutivo del 
Centro  Estatal de Evaluación de 
Control y Confianza 

Cancelada* 0.0 % 

Mejoramiento y adecuación del Centro  
Estatal de Evaluación de Control y 
Confianza 

En proceso 0.0 % 

Fuente: Matriz de Cumplimiento de Metas compromiso con información proporcionada por la Comisión Estatal de Seguridad 
Pública. 
*Se encuentra en proceso de ser reprogramada. 

 

c. Variaciones o desviaciones.  

La unidad administrativa responsable expone que respecto dela meta número uno se 

realizaron el total de evaluaciones programadas. Esto permitió que el 2016 iniciara con 

un total de 5,786 evaluaciones realizadas, equivalente al 99.9 por ciento del estado de 

fuerza de la entidad evaluado. 

La meta número dos se encuentra en proceso de cumplimiento, ya que el reclutamiento 

del personal certificado se encuentra sujeto a las pruebas de certificación; será este 

2016 cuando se alcance la meta prevista. 

Por lo que respecta a la meta tres Ȱ$ÏÔÁÒ ÄÅ ÉÎÓÕÍÏÓ Ù ÍÁÔÅÒÉÁÌÅÓ Á ÌÁÓ ÄÉÆÅÒÅÎÔÅÓ ÜÒÅÁÓ 

del Centro de Evaluación, a fin de que cuenten con lo necesario para realizar las diversas 

fases ÄÅÌ ÐÒÏÃÅÓÏ ÄÅ ÅÖÁÌÕÁÃÉĕÎȱ, esta no presentó variaciones; dichos insumos fueron 

utilizados para la fase toxicológica, cumpliendo con la demanda de servicios. 

En cambio la meta número cuatro relacionada con la capacitación de evaluadores y 

personal administrativo del Centro de Evaluación, no fue cubierta en su totalidad, como 

resultado de un desase en la validación de los cursos por parte del Secretariado 

Ejecutivo Nacional del Sistema Nacional de Seguridad Pública; dicha capacitación será 

impartida en el primer semestre del 2016.  
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Situación similar se presentó con la meta número cinco que, derivado de un retraso en 

el proceso adquisitivo por parte de la Unidad de Procesos para la Adjudicación de 

Contratos (UPAC), no fue posible contar con la totalidad de los bienes programados. 

Por último, la meta número ÓÅÉÓ Ȱ-ÅÊÏÒÁÍÉÅÎÔÏ Ù ÁÄÅÃÕÁÃÉĕÎ ÄÅÌ #ÅÎÔÒÏ %ÓÔÁÔÁÌ ÄÅ 

Evaluación de Control y Confianza para responder a la demanda de las evaluaciones de 

ÌÁ ÅÎÔÉÄÁÄ ÆÅÄÅÒÁÔÉÖÁȱȟ ÆÕÅ ÄÉÖÉÄÉÄÁ ÅÎ ÄÏÓ ÁÃÔÉÖÉÄÁÄÅÓȠ la primera, enfocada en realizar 

ÅÌ Ȱ%ÓÔÕÄÉÏ ÙȾÏ 0ÒÏÙecto Ejecutivo del Centro Estatal de Evaluación de Control y 

#ÏÎÆÉÁÎÚÁȱ Ù ÌÁ ÓÅÇÕÎÄÁ ÅÓ ÐÒÏÐÉÁÍÅÎÔÅ ÅÌ Ȱ-ÅÊÏÒÁÍÉÅÎÔÏ Ù ÁÄÅÃÕÁÃÉĕÎ ÄÅÌ #ÅÎÔÒÏ 

%ÓÔÁÔÁÌ ÄÅ %ÖÁÌÕÁÃÉĕÎ ÄÅ #ÏÎÔÒÏÌ Ù #ÏÎÆÉÁÎÚÁȱȢ La primera actividad no se realizará 

porque, de acuerdo con la unidad administrativa, no es necesaria; por lo tanto, el 

recurso se prevé reprogramar. Por lo que concierne a la segunda actividad, esta se 

realizará en el primer semestre del año, ya que fue adjudicada en fechas recientes; 

actualmente se está en espera de que el Gobierno del Estado otorgue el anticipo para el 

inicio de los trabajos. 

d. Avance físico financiero.  

En el Programa de Fortalecimiento de las Capacidades de Evaluación en Control de 

Confianza para el ejercicio 2015 hubo un financiamiento conjunto total de 

$24,442,119.00. Las aportaciones federales fueron Federal y Municipal en 72.1 y 7.6 

por ciento, respectivamente. Mientras que las aportaciones estatales comprendieron el 

20.3 por ciento del total. 

Tabla 4.5 Financiamiento del programa  
(corte a diciembre 2015)  

Aportaciones federales  
Aportaciones Estatales  Financiamiento conjunto  

Federal  Municipal  

17,620,552.00 1,853,676.00 4,967,891.00 24,442,119.00 

72.1% 7.6% 20.3% 100.0% 

Fuente: Estructura Presupuestaria para el seguimiento de los recursos FASP 2015, Morelos. 

 

El financiamiento otorgado se etiquetó en los capítulos que integran la estructura 

programática emitida por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública, como se muestra en la Tabla 4.6: 

Tabla 4.6 Avance en la aplicación de los recursos asignados al programa  
(corte a diciembre 2015)  
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Capítulo  

Financiamiento Conjunto  Avance 

Convenidos Modificados  Pagado Comprometido  Devengado Ejercido  Saldos 
%  

Avance 

Servicios 
Personales 

4,160,213.00 4,160,213.00  0.00 1,055,641.57  0.00 3,104,571.43  0.00    100.00% 

Materiales y 
Suministros 

4,230,000.00 4,230,000.00 4.088.351,79 66,688.40 65,284.80  0.00 9,675.01 99.77% 

Servicios 
Generales 

3,923,928.00 3,923,928.00 882.037,70 2,630,194.92 147,320.00 0.00 264,375.38 93.26% 

Transferencias, 
Asignaciones, 
Subsidios y 
otras ayudas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00% 

Bienes 
muebles, 
inmuebles e 
intangibles 

2,882,372.00 2,882,372.00    0.00 1,425,908.08    370,050.47 0.00 1,086,413.45    62.31% 

Inversión 
Pública 

9,245,606.00 9,245,606.00 0.00 8,979,245.54    0.00 0.00 266,360.46    97.12% 

Total  24,442,119.00  24,442,119.00  4.970.389,49  14.157.678,51  582,655.27  3,104,571.43  1,626,824.30  93.34% 

Fuente: Estructura Presupuestaria para el seguimiento de los recursos FASP 2015, Morelos. Informe Saldo Cero FASP. 

 

El Programa tuvo un avance de 93.34 por ciento en total. No se cumplió financieramente 

al 100 por ciento, en parte importante al subejercicio de 62.31 por ciento en el capítulo 

ÄÅ Ȱ"ÉÅÎÅÓ ÍÕÅÂÌÅÓȟ ÉÎÍÕÅÂÌÅÓ Å ÉÎÔÁÎÇÉÂÌÅÓȱ, que corresponde al 37.69 por ciento del 

total asignado en este capítulo. En este rubro destacan los siguientes bienes 

comprometidos por adquirir: equipo de cómputo, licencias informáticas e intelectuales, 

y muebles de oficina y estantería. 

Todos los demás capítulos tienen un avance financiero superior al 90 por ciento para el 

ejercicio 2015. Destaca ÅÌ ÃÁÐþÔÕÌÏ ÄÅ Ȱ3ÅÒÖÉÃÉÏÓ 0ÅÒÓÏÎÁÌÅÓȱȟ ÅÌ ÃÕÁÌ registró un avance 

del 100 por ciento debido a pagos realizados por concepto de sueldo base al personal 

ÅÖÅÎÔÕÁÌ ÄÅ ςσ ÐÅÒÓÏÎÁÓȢ $ÅÌ ÔÏÔÁÌ ÄÅÌ ÆÉÎÁÎÃÉÁÍÉÅÎÔÏ ÐÁÒÁ Ȱ3ÅÒÖÉÃÉÏÓ 0ÅÒÓÏÎÁÌÅÓȱȟ ςυȢτ 

por ciento está comprometido y 74.6 por ciento ya se encuentra ejercido. 

%Î ÅÌ ÃÁÓÏ ÅÓÐÅÃþÆÉÃÏ ÄÅÌ ÃÁÐþÔÕÌÏ ÄÅ Ȱ)ÎÖÅÒÓÉĕÎ 0ĭÂÌÉÃÁȱ, el 97.1 por ciento de los 

recursos se encuentran comprometidos y se encuentran destinados al mejoramiento 

y/o ampliación del Centro de Control y Confianza que se encuentra en Cuernavaca. El 

restante 2.9 por ciento se debe a que no se aplicaron los recursos comprometidos para 

realizar el Estudio y/o Proyecto de adecuación del Centro de Control y Confianza. Cabe 

destacar que en este Programa no hubo reprogramaciones en el 2015. 

Gráfica 4.2 Avance en la aplicación de los recursos asignados al programa*  
(corte a diciembre 2015)  
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*Los porcentajes están basados en el monto total de recursos después de su modificación. 

e. Resultados. 

Derivado del análisis de la información respectiva, se advierte correspondencia entre 

el recurso erogado y las metas alcanzadas de acuerdo con los montos comprometidos 

en el anexo técnico respectivo; con excepción de la situación que guardan los recursos 

y metas del mejoramiento del Centro Estatal de Control de Confianza que si bien los 

recursos ya se encuentran comprometidos, aún no se ejecuta la acción en su totalidad. 
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03. Profesionalización de las Instituciones de Seguridad Pública.  

a. Objetivo del programa.  

Profesionalizar a los elementos de las instituciones de seguridad pública a través del 

establecimiento del Servicio Profesional de Carrera Policial, Ministerial y Pericial, con 

carácter obligatorio y permanente que garantice la igualdad de oportunidades en el 

ingreso, ascenso y desarrollo, así como la terminación de carrera; de manera planificada 

y apegada a derecho, con base en el mérito, en el desempeño y la capacidad, así como 

en la evaluación periódica y continua.4 

i. Objetivo del Proyecto de Inversión.  

Implementar cursos de capacitación en formación inicial y/continua de 

conformidad con el Programa Rector de Profesionalización. 

b. Avance en el cumplimiento de metas.  

Con el fin de alcanzar el objetivo trazado, las dependencias e instituciones de seguridad 

pública participantes, convinieron con la Federación para el ejercicio 2015, un total de 

tres (3) metas compromiso, las cuales presentan el siguiente grado de avance. 

Tabla 4.7  Metas Compromiso.  

Meta Concepto  Estatus % Avance 

Meta 1 Capacitar a 1,312 elementos de las instituciones de seguridad publica. En proceso 63.72 % 

Meta 2 
Otorgar 60 becas a elementos aspirantes de las instituciones de seguridad 
publica. 

En proceso* 0.00 % 

Meta 3 
Dotar del equipamiento personal e instalaciones necesarias para garantizar la 
operatividad. 

En proceso** 90.0 % 

* Sujeto a la aprobación de evaluación en control de confianza. 
**Cabe mencionar que se ha comprometido el 99.9% de los recursos autorizados para la meta. 

 

c. Variaciones o desviaciones. 

El Instituto de Evaluación, Formación y Profesionalización, realizó esfuerzos 
importantes a fin de alcanzar el objetivo establecido para el presente Programa de 

                                                        
4Proyecto de Inversión del Programa de Profesionalización de las Instituciones de Seguridad Pública, correspondiente a la Comisión 
de Seguridad Pública del Estado de Morelos, Fiscalía General del Estado y Coordinación Estatal de Reinserción Social y que forma 
parte del  Anexo Técnico  del Convenio de coordinación del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 
Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2015.MORELOS. 
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Prioridad Nacional. No obstante, su desempeño depende sustancialmente de la 
comunicación interinstitucional con las unidades administrativas ejecutoras del FASP; 
de aquí que en el ejercicio 2015, se presentan algunas variaciones y desviaciones en el 
cumplimiento de las metas compromiso. 
 
Respecto de la meta número uno, sólo se capacitaron un total de 836 elementos 
programados, a consecuencia de la capacidad instalada de la unidad administrativa 
responsable de la impartición de los cursos de capacitación; además de deficiencias en 
la programación de los cursos de forma anual. Las unidades administrativas exponen 
que será al finalizar el primer trimestre del año 2016 que se cumplirán las metas 
programadas. 
 
En relación a la meta número dos, la unidad administrativa responsable establece que 
no fue posible el otorgamiento de las becas por motivo de los trabajos de depuración 
de las corporaciones (evaluación en control de confianza); no obstante, durante el 
primer semestre del año 2016, contando ya con la información real de aspirantes de 
nuevo ingreso que hayan cumplido con el requisito de control de confianza, se realizará 
el otorgamiento de las becas correspondientes. 
 
Por lo que respecta a la meta número tres, al mes de diciembre, se comprometió la 
adquisición de tecnologías de información; específicamente un software (acces point) 
equivalente al 99.9 por ciento de los recursos autorizados para dicha meta; no obstante, 
por factores inherentes al proceso adquisitivo, los bienes se encuentran en proceso de 
recepción, por lo tanto no fue posible acreditar el cumplimiento de la meta en su 
totalidad. 
 

Acciones específicas  

En forma adicional, se registraron las siguientes veinte (20) acciones específicas 

derivadas del proyecto de inversión concertado por el Estado, y sus dependencias e 

instituciones de seguridad pública, con la Federación para el ejercicio 2015; mismas 

que se presentan a continuación con objeto de hacer una evaluación comprehensiva, las 

cuales presentan el siguiente grado de avance: 

Tabla 4.7b. Acciones específicas 

Meta Concepto  Actividad  Estatus % Avance 

Meta 1 

Publicar 1 convocatoria externa y 
corresponderá a la policía preventiva 
estatal, la cual se hará con recursos 
propios. 

Publicar 1 convocatoria externa y 
corresponderá a la policía preventiva 
estatal, la cual se hará con recursos 
propios. 

N/D N/D 

Meta 2 
Registrar, publicar y difundir el 
Reglamento del Servicio Profesional 
de Carrera Policial de la Comisión 

Registrar, publicar y difundir el 
Reglamento del Servicio Profesional 
de Carrera Policial 

N/D N/D 
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Tabla 4.7b. Acciones específicas 

Meta Concepto  Actividad  Estatus % Avance 

Estatal de Seguridad Pública a más 
tardar el 31 de marzo de 2015. 

Meta 3 

Registrar, publicar y difundir el 
Reglamento del Servicio Profesional 
de Carrera Policial de la Fiscalía 
General de Justicia del Estado a más 
tardar el 31 de marzo de 2015. 

Registrar, publicar y difundir el 
Reglamento del Servicio Profesional 
de Carrera Policial En proceso N/D 

Meta 4 

Presentar la herramienta de control 
del Servicio Profesional de Carrera 
Policial de la Comisión Estatal de 
Seguridad Pública, a más tardar el 30 
de junio del 2015, la cual se realizará 
con recursos propios 

Presentar la herramienta de control 
del Servicio Profesional de Carrera 
Policial de la Comisión Estatal de 
Seguridad Pública 

N/D N/D 

Meta 5 
Capacitar a 859 elementos de la 
Policía Estatal de la Comisión Estatal 
de Seguridad Pública 

60 elementos de formación inicial 
(aspirantes) 
200 elementos de formación inicial 
(enȱ activo) 
260 elementos  formación continua 
39 elementos de formación de mandos 
300 elementos de renivelación 
académica (bachillerato) 
400 elementos en el nuevo sistema de 
justicia penal 

En proceso 82% 

Meta 6 
Capacitar a 2534 elementos de la 
Policía Municipal 

916 elementos de formación inicial 
(en activo) 
916 elementos  formación continua 
69 elementos de formación de mandos 
633 elementos de renivelación 
académica (bachillerato) 

N/D N/D 

Meta 7 
Capacitar a 310 elementos de la 
Policía de Investigación 

30 elementos de formación inicial (en 
activo) 
280 elementos  formación continua 
3 elementos de formación de mandos 
(recursos propios) 

En proceso* 10.6 % 

Meta 8 Capacitar a 30 Peritos 
Capacitar a 30 peritos en formación 
inicial (elementos en activo) 

En proceso* 100.0 % 

Meta 9 
Capacitar a 30 Agentes del Ministerio 
Público 

Capacitar a 30 Agentes del Ministerio 
Público en formación inicial 
(elementos en activo) 

En proceso* 100.0 % 

Meta 10 Capacitar a 83 Custodios 

40 Custodios en formación inicial 
(elementos en activo) 
40 Custodios en formación continua 
(Nuevo Sistema de Justicia Penal) 
3 Custodios en formación de mandos 

En proceso 51.8 % 

Meta 11 
Evaluar a 100 Elementos de la Policía 
Estatal en habilidades, destrezas y 
conocimientos 

Evaluar a 100 Elementos de la Policía 
Estatal en habilidades, destrezas y 
conocimientos, con recursos propios 

N/D N/D 

Meta 12 
Evaluar a 459 Elementos de la Policía 
Estatal en Desempeño 

Evaluar a 459 Elementos de la Policía 
Estatal en Desempeño, con recursos 
propios 

N/D N/D 

Meta 13 
Evaluar a 916 Elementos de la Policía 
Municipal en habilidades, destrezas y 
conocimientos 

Evaluar a 916 Elementos de la Policía 
Municipal en habilidades, destrezas y 
conocimientos, (Municipios que no 
cuenten con recurso SUBSEMUN, 
actividades se pagarán con recurso 
Fosegem o propio) 

N/D N/D 

Meta 14 
Evaluar a 458 Elementos de la Policía 
Municipal en Desempeño 

Evaluar a 458 Elementos de la Policía 
Municipal en Desempeño(Municipios 
que no cuenten con recurso subsemun, 

N/D N/D 
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Tabla 4.7b. Acciones específicas 

Meta Concepto  Actividad  Estatus % Avance 

actividades se pagarán con recurso 
Fosegem o propio) 

Meta 15 
Evaluar a 128 Elementos de la Policía 
de investigación en habilidades, 
destrezas y conocimientos 

Evaluar a 128 Elementos de la Policía 
de investigación en habilidades, 
destrezas y conocimientos con otros 
recursos 

En proceso 33.0% 

Meta 16 
Evaluar a 128 Elementos de la Policía 
de investigación en Desempeño 

Evaluar a 128 Elementos de la Policía 
de investigación en Desempeño con 
otros recursos 

En proceso 33.0% 

Meta 17 
Evaluar a 40 custodios en habilidades, 
destrezas y conocimientos 

Evaluar a 40 custodios en habilidades, 
destrezas y conocimientos, con 
recursos propios 

En proceso 37.5 % 

Meta 18 Evaluar a 40 custodios en desempeño 
Evaluar a 40 custodios en desempeño 
con recursos propios 

En proceso 37.5 % 

Meta 19 
Becar a 60 aspirantes para la Policía 
Estatal 

Becar a 60 aspirantes para la Policía 
Estatal 

N/D N/D 

Meta 20 

El Estado está consciente que todos 
los cursos de formación de mandos se 
tendrán que realizar en el Centro 
Nacional de Formación de Mandos o 
donde así lo determine el Secretariado 
Ejecutivo Nacional de Seguridad 
Pública, con el costo que así se 
considere. 

Revisión de contratación de cursos. Cumplida N/A 

Fuente: Matriz de Cumplimiento de Metas compromiso con información proporcionada por las instituciones de seguridad 
pública participantes. 
N/D  (Información no determinada por la unidad responsable) 
N/A  ( Por definición de nueva meta no aplica el porcentaje de avance) 
* Se registra en proceso con un 100% de avance porque se han comprometido el total de metas programadas; sin embargo, la 
capacitación concluirá en el primer semestre del 2016. 

 

El Instituto de Evaluación, Formación y Profesionalización, realizó esfuerzos 

importantes a fin de alcanzar el objetivo establecido para el presente Programa de 

Prioridad Nacional; no obstante, su desempeño depende de la comunicación 

interinstitucional que se realice con las unidades administrativas ejecutoras del FASP. 

De aquí que en el ejercicio 2015 se presentan algunas variaciones y desviaciones en el 

cumplimiento de las metas compromiso, tales como: 

a) La Fiscalía General del Estado manifiesta que la meta número tres Registrar, 

publicar y difundir el Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial, ya 

cuenta con el registro expedido por el Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, para que en el 2016 se realicen los trámites 

faltantes. 

 

b) La meta número siete establecía el compromiso de capacitar a un total de 310 

elementos; al respecto la unidad administrativa responsable manifiesta que sólo 
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fue posible la capacitación de 33 personas debido a la falta de espacios 

disponibles para capacitar al personal; no obstante, ya se han realizado los 

trámites de reclutamiento ante la instancia capacitadora de un total de 280 

elementos en formación continua, quienes serán capacitados entre enero y abril 

de 2016. 

 

c) Con relación a las metas número ocho y nueve, la Fiscalía General del Estado 

expone que se encuentran en capacitación de formación inicial la totalidad de 

los elementos programados. Estos cursos terminarán de impartirse en el mes de 

mayo de 2016, en el caso de la formación inicial a peritos, y en el mes de junio 

de 2016, en el caso de la formación inicial para agentes del Ministerio Público. 

 

d) La meta diez contemplaba la capacitación de 83 custodios. Si bien se ha realizado 

el acuerdo de nivel de servicio correspondiente por la totalidad del personal, al 

mes de diciembre sólo se encuentran 40 elementos en capacitación de formación 

inicial en el Instituto de Evaluación, Formación y Profesionalización; lo anterior 

debido a la falta de personal operativo y a tener custodios capacitándose con 

otro tipo de recursos(SPA 2015). Esta situación propició que la capacitación con 

recursos FASP comenzará en el mes de octubre del 2015, con una fecha de 

terminación proyectada al mes de abril de 2016. 

 

e) La Fiscalía General del Estado expone que las metas quince y dieciséis se 

encuentran en proceso de ejecución, y será hasta el mes de mayo de 2016 

cuando se concluya con la evaluación de los 60 elementos (30 Peritos y 30 

Agentes del Ministerio Público). 

 

f) Las metas diecisiete y dieciocho establecían la evaluación de 40 custodios en 

habilidades, destrezas y conocimientos y de 40 custodios en desempeño, ambas 

con recursos propios. Al respecto la Coordinación Estatal de Reinserción Social 

manifiesta que ya se elaboró el acuerdo de nivel de servicio con el Instituto de 

Evaluación, Formación y Profesionalización; no obstante, este equivale a 30 

elementos operativos (15 en habilidades, destrezas y conocimientos y 15 en 

desempeño). Para alcanzar las metas convenidas, dichas evaluaciones 

comenzaran en el mes de marzo 2016.  
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d. Avance físico financiero.  

En el Programa de Profesionalización de las Instituciones de Seguridad Pública para el 

ejercicio 2015 hubo un financiamiento total de $11,910,589.60. Dicho recurso se 

compone únicamente de aportaciones federales. 

Tabla 4.8 Financiamiento del programa  
(corte a diciembre 2015)  

Aportaciones federal  
Aportaciones Estatales  Financiamiento conjunto  

Federal  Municipal  

11,910,589,60 0.00 0.00 11,910,589.60 

100.0% 0.0% 0.0% 100.0% 

Fuente: Estructura Presupuestaria para el seguimiento de los recursos FASP 2015, Morelos.  

 

El financiamiento otorgado se etiquetó en los capítulos que integran la estructura 

programática emitida por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública, como se muestra en la Tabla 4.9: 

Tabla 4.9  Avance en la aplicación de los recu rsos asignados al programa  
(corte a diciembre 2015)  

Capítulo  

Financiamiento Conjunto  Avance 

Convenidos Modificados  Pagado Comprometido  Devengado Ejercido  Saldos 
%  

Avance 

Servicios 
Personales 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00% 

Materiales y 
Suministros 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00% 

Servicios 
Generales 

10,859,689.60 10859689.60 3,965,886.75 4,666,790.80 0.00 0.00 2,227,012.05 79.49% 

Transferencias, 
Asignaciones, 
Subsidios y 
otras ayudas 

1,050,000.00 1,050,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,050,000.00 0.00% 

Bienes 
muebles, 
inmuebles e 
intangibles 

900.00 900.00 0.00 899.00 0.00 0.00 1.00 99.89% 

Inversión 
Pública 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00% 

Total  11,910,589.60  11910589.60  3,965,886.75  4,667,689.80  0.00 0.00 3,277,013.05  72.49% 

Fuente: Estructura Presupuestaria para el seguimiento de los recursos FASP 2015, Morelos. 

 

El Programa tuvo un avance financiero total de 72.49 por ciento, registrando un 

subejercicio de $3,277,013.05. Todos los capítulos a los que se les asignaron recursos 
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ÔÕÖÉÅÒÏÎ ÕÎ ÓÁÌÄÏ ÐÏÓÉÔÉÖÏȟ ÓÉÅÎÄÏ ÅÌ ÄÅ Ȱ3ÅÒÖÉÃÉÏÓ 'ÅÎÅÒÁÌÅÓȱ ÅÌ ÄÅ ÍÁÙÏÒ ÓÁÌÄÏȟ ÙÁ ÑÕÅ 

representa el 67.9 por ciento del saldo total que registró el Programa en el 2015.  

Además, se debe considerar que este capítulo concentra el 91.18 por ciento del total de 

ÒÅÃÕÒÓÏÓ ÁÓÉÇÎÁÄÏÓ ÁÌ 0ÒÏÇÒÁÍÁȢ Ȱ"ÉÅÎÅÓ ÍÕÅÂÌÅÓȟ ÉÎÍÕÅÂÌÅÓ Å ÉÎÔÁÎÇÉÂÌÅÓȱȟ ÐÏÒ ÓÕ 

parte, presentó un avance presupuestal de 99.89 por ciento. En este Programa no hubo 

reprogramaciones. 

El 100 por ciento del financiamiento designado Á Ȱ3ÅÒÖÉÃÉÏÓ 'ÅÎÅÒÁÌÅÓȱ ÓÅ ÄÅÓÔÉnó a 

servicios de capacitación; específicamente en capacitación a la policía estatal, policía de 

investigación, peritos, agentes de ministerio público y custodios.  

Al término del 2015, solamente los recursos destinados a capacitación de peritos, 

agentes de ministerio público y custodios, se ejercieron totalmente; mientras que para 

los distintos tipos de policías hubo un subejercicio de $1,325,467.05,para la policía 

estatal, y de $881,545.00, para la policía de investigación; montos que explican el 20.5 

por ciento del saldo en el capítulo. 

$ÅÓÔÁÃÁ ÅÌ ÃÁÓÏ ÄÅÌ ÃÁÐþÔÕÌÏ Ȱ4ÒÁÎÓÆÅÒÅÎÃÉÁÓȟ ÁÓÉÇÎÁÃÉÏÎÅÓȟ ÓÕÂÓÉÄÉÏÓ Ù ÏÔÒÁÓ ÁÙÕÄÁÓȱ 

que contempla otorgar 60 becas para aspirantes a policía estatal, cuyo monto asciende 

a $1,050,000.00 y que en su totalidad, al cierre del 2015, se registró como subejercicio. 

0ÁÒÁ ÅÌ ÃÁÐþÔÕÌÏ ÄÅ Ȱ"ÉÅÎÅÓ ÍÕÅÂÌÅÓȟ ÉÎÍÕÅÂÌÅÓ Å ÉÎÔÁÎÇÉÂÌÅÓȱ ÓÅ ÃÏÍÐÒÏÍÅÔÉĕ ÌÁ 

adquisición de tecnologías de información, específicamente un software. Del monto 

total asignado de $900.00, el 99.9 por ciento ($899.00) se encontraba comprometido al 

cierre del ejercicio 2015. 

Gráfica 4.3 Avance en la aplicación de los recursos asignados al programa*  
(corte a diciembre 2015)  
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*Los porcentajes están basados en el monto total de recursos después de su modificación. 

e. Resultados. 

Derivado del análisis de la información respectiva, se advierte correspondencia entre 

el recurso erogado y las metas alcanzadas de acuerdo con los montos comprometidos 

en el anexo técnico respectivo. No obstante, las unidades administrativas no 

proporcionaron la información suficiente para realizar el análisis del total de las metas 

convenidas. 

 

04. Instrumentación de la estrategia en el combate al secuestro (UECS).  

a. Objetivo del programa.  

Crear Unidades Especializadas que vinculan el trabajo policial y de inteligencia con la 

actuación ministerial, mediante protocolos comunes de actuación y una visión integral 

de atención a este fenómeno delictivo.5 

                                                        
5Proyecto de Inversión del Programa para la Instrumentación de la estrategia en el combate al secuestro (UECS)., correspondiente 
a la Fiscalía General del Estado  y que forma parte del  Anexo Técnico  del Convenio de coordinación del Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2015, MORELOS. 
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i. Objetivo del Proyecto de Inversión.  

Contar con Unidades Especializadas en combate al secuestro que articulen de 

manera armónica las funciones de inteligencia y operación policial, dotándolos de 

equipo tecnológico adecuado para su operación, con la finalidad de optimizar 

funciones, y cumplimentar de manera eficiente la participación del Ministerio 

Público. 

b. Avance en el cumplimiento de metas.  

Para el cumplimiento del objetivo antes mencionado, la Fiscalía General del Estado, 
siendo la dependencia responsable de la implementación del Programa en la entidad, 
programó a través de su proyecto de inversión un total de cuatro (4) metas compromiso, 
las cuales presentan el siguiente avance: 
 

Tabla 4.10   Metas Compromiso. 

Meta Concepto  Actividad  Estatus % Avance 

Meta 1 

En acoplamiento con la Coordinación 
Nacional Anti-Secuestro (CONASE) y 
las Unidades Especializadas en 
Combate al Secuestro y Homologas, 
para la Adquisición del equipamiento 
mínimo necesario para la operatividad 
de la Unidad Especializada en 
Combate al Secuestro. 

Adquisición de Materiales y artículos 
de construcción y reparación; 
Productos Químicos, Farmacéuticos y 
de Laboratorio; Mobiliario y Equipo de 
Administración; Equipo e 
Instrumental Médico y de Laboratorio. 

En Proceso 1.36 % 

Meta 2 

De acuerdo con lo estipulado en el 
Artículo 25 fracción I  de la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General del 
Estado de Morelos, la Fiscalía 
Especializada conocerá de los delitos 
de secuestro, sal como el artículo 24 
párrafo segundo de dicho  
ordenamiento,  La  Fiscalía  
Especializada,  para  el cumplimiento  
de  sus  funciones,  tendrán  adscritas  
las unidades especializadas de 
investigación integradas por Agentes 
del Ministerio  Publico, Policía de  
investigación Criminal y  Peritos  que  
resulten  necesarias.  Así como las 
Unidades Administrativas y el 
personal que resulten necesarios, se 
dotará estas áreas con el 
equipamiento necesario para realizar 
sus funciones, como lo son: Cámaras 
Fotográficas, Vehículos, Equipo de 
Entrada Táctica, Uniformes, Chalecos 
y Cascos balísticos para garantizar su 
seguridad. 

Adquisición de Cámaras Fotográficas, 
Vehículos, Equipo de Entrada Táctica, 
Uniformes, Chalecos y Cascos 
balísticos para garantizar su 
seguridad. 
 
 
 
 

En Proceso 50.94% 

Meta 3 

Homologar la Unidad Especializada en 
combate al Secuestro con el 
Equipamiento para articular esfuerzos 
conjuntos con instituciones federales 
y locales que combatan la 

Homologar la Unidad Especializada en 
combate al Secuestro con el 
Equipamiento para articular esfuerzos 
conjuntos con instituciones federales 
y locales que combatan la 

En proceso 87.70% 
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Tabla 4.10   Metas Compromiso. 

Meta Concepto  Actividad  Estatus % Avance 

criminalidad, a fin de impactar de 
manera eficaz y certera los ilícitos que 
más flagelan a la Entidad, por lo que se 
adquirirá el equipamiento tecnológico 
inversores de potencia para vehículos, 
muy necesarios para trabajo de 
campo, pudiendo conectar equipos 
tecnológicos a tomas seguras de 
corriente  generadas  desde  un  
vehículo  automotor. circuitos  
cerrados  móviles, que servirán  para  
instalarlos en vehículos oficiales que 
permitan un mejor control en las 
operaciones así como brindar certeza 
y seguridad al personal,  

criminalidad, a fin de impactar de 
manera eficaz y certera los ilícitos que 
más flagelan a la Entidad, por lo que se 
adquirirá el equipamiento tecnológico 
inversores de potencia para vehículos, 

Meta 4 

Dotar de equipamiento táctico y de 
inteligencia para el desarrollo de la 
investigación y la operación en campo 
con la adquisición  de cámaras  de 
video de alta  definición instaladas en 
drones, cámaras se instalaran en 
cascos del personal operativo, 
equipamiento de entrada táctica y 
vehículos automotores de mayor 
potencia que les proporcionen las 
herramientas necesarias para el 
desarrollo mas adecuado y seguro 
dentro de una investigación. 

 
No 

cumplida* 
0.00% 

Fuente: Matriz de Cumplimiento de Metas compromiso con información proporcionada por la Fiscalía General del Estado. 
N/D  (Información no determinada por la unidad responsable) 
* La entidad no presupuestó recursos del FASP 2015 para el cumplimiento de esta meta. 

c. Variaciones o desviaciones.  

Una vez realizadas las acciones de seguimiento sobre el cumplimiento de metas, se 

identificó que ninguna de las metas convenidas se ha cumplido en su totalidad, como se 

advierte en la tabla anterior. La Fiscalía General del Estado de Morelos señala que el 

programa presenta incumplimiento debido al retraso en la ejecución de procesos 

adquisitivos, ya que la UPAC adjudicará en el mes de enero de 2016 el total de los 

recursos convenidos. Adicionalmente, cabe precisar que la meta número cuatro no 

contó con asignación presupuestal para el ejercicio 2015, por lo tanto la unidad 

administrativa no logró el cumplimiento de la misma. 

d. Avance físico financiero.  

El Programa de Instrumentación de la Estrategia en el Combate al Secuestro (UECS) 

para el ejercicio 2015 tuvo un financiamiento conjunto total de $12,577,463.98. Este 

financiamiento se compone en un 99 por ciento de aportaciones federales con un monto 
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de $12,457,463.98; el restante 1 por ciento corresponde a aportaciones estatales con 

un equivalente a $120,000.00. 

Tabla 4.11 Financiamiento del programa  
(corte a diciembre 2015)  

Aportaciones federales  
Aportaciones Estatales  Financiamiento conjunto  

Federal  Municipal  

12,457,463.98 0.00 120,000.00 12,577,463.98 

99.0% 0.0% 1.0% 100.0% 

Fuente: Estructura Presupuestaria para el seguimiento de los recursos FASP 2015, Morelos. 

 

El financiamiento otorgado se etiquetó en los capítulos que integran la estructura 

programática emitida por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública, como se muestra en la Tabla 4.12: 

 

 

Tabla 4.12 Avance en la aplicación de los r ecursos asignados al programa  
(corte a diciembre 2015)  

Capítulo  

Financiamiento Conjunto  Avance 

Convenidos Modificados  Pagado Comprometido  Devengado Ejercido  Saldos 
%  

Avance 

Servicios 
Personales 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00% 

Materiales y 
Suministros 

2,138,745.00 2,138,745.00 0.00 1,043,418.47 14,048.90 0.00 1,081,277.63 49.44% 

Servicios 
Generales 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00% 

Transferencia
s, 
Asignaciones, 
Subsidios y 
otras ayudas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00% 

Bienes 
muebles, 
inmuebles e 
intangibles 

10,438,718.98 10,438,718.98 0.00 4,258,097.17 479,428.61 0.00 5,701,193.20 45.38% 

Inversión 
Pública 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00% 

Total  12,577,463.98  12,577,463.98  0.00 5301515.64  493,477.51  0.00 6,782,470.83  46.07% 

Fuente: Estructura Presupuestaria para el seguimiento de los recursos FASP 2015. 
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El avance presupuestal total del Programa al cierre del ejercicio 2015 fue de 46.07 por 

ciento, registrando un saldo de $6,782,470.83, que representa 53.93 por ciento del 

financiamiento total. Sin embargo, este avance corresponde exclusivamente a recursos 

comprometidos y devengados, sin que se haya pagado u ejercido recurso alguno al 

cierre del ejercicio. No se registraron reprogramaciones de los recursos convenidos 

inicialmente en el Anexo Técnico del 2015. 

%Î ÅÌ ÃÁÐþÔÕÌÏ Ȱ-ÁÔÅÒÉÁÌÅÓ Ù 3ÕÍÉÎÉÓÔÒÏÓȱȟ ÓÅ ÔÕÖÏ ÕÎ ÁÖÁÎÃÅ de 49.44 por ciento, que 

corresponde a un subejercicio de $1,081,277.63. Este capítulo incluía la adquisición de 

materiales y suministros para seguridad; específicamente la compra de cascos, chalecos, 

rodilleras y esposas. Los recursos destinados a la compra de estos bienes concentran el 

48.16 por ciento del monto total asignado a este capítulo. El subejercicio del capítulo de 

Ȱ-ÁÔÅÒÉÁÌÅÓ Ù 3ÕÍÉÎÉÓÔÒÏÓȱ ÓÅ ÄÅÂÅ ÅÎ ÇÒÁÎ ÐÁÒÔÅ Á ÌÁ ÎÏ ÁÄÑÕÉÓÉÃÉĕÎ ÄÅ ËÉÔÓ ÄÅ ÐÒÉÍÅÒÏÓ 

auxilios y material eléctrico/electrónico, ya que hubo un subejercicio de 100 por ciento 

de los recursos asignados a dichos conceptos. 

%Î ÅÌ ÃÁÓÏ ÄÅÌ ÃÁÐþÔÕÌÏ ÄÅ Ȱ"ÉÅÎÅÓ ÍÕÅÂÌÅÓȟ ÉÎÍÕÅÂÌÅÓ Å ÉÎÔÁÎÇÉÂÌÅÓȱȟ ÓÅ ÔÕÖÏ un avance 

de 45.38 por ciento, que corresponde a un subejercicio de $5,701,193.2. Dentro de este 

capítulo se asignó el 83.64 por ciento para la adquisición de 15 vehículos; sin embargo, 

solamente el 48.77 por ciento del monto total destinado a este capítulo se comprometió; 

mientras que el restante 51.23 por ciento se registró como subejercicio. Esto explica en 

gran parte que éste capítulo tenga el 54.6 por ciento de su financiamiento registrado 

como saldo. 

Gráfica 4.4 Avance en la aplicación de los recursos asignados al programa  
por capítulos financiados * (corte a diciembre 2015)  
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*Los porcentajes están basados en el monto total de recursos después de su modificación. 

 

e. Resultados. 

Derivado del análisis de la información respectiva, se advierte correspondencia entre 

el recurso erogado y las metas alcanzadas de acuerdo con los montos comprometidos 

en el anexo técnico respectivo; sin embargo, se evidencia -con un subejercicio 

equivalente al 53.9 por ciento - la baja capacidad de ejercicio de los recursos convenidos 

y, en consecuencia, un logro mediano en las metas compromiso. 
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05. Implementación de Centros de Operación Estratégica (COE´S)  

a. Objetivo del programa.  

Coordinar los esfuerzos estatales y federales hacia una actuación uniforme, que 

homologue criterios y procedimientos para el combate integral al narcomenudeo y 

delitos conexos.6 

i. Objetivo del Proyecto de Inversión.  

Buscar la homologación de los centros estratégicos con la Federación y así combatir 

los delitos de alto impacto que afectan a la sociedad. 

b. Avance en el cumplimiento de metas.  

El Gobierno del estado de Morelos, a través de la Fiscalía General del Estado, convino 

con la Federación para el ejercicio 2015, un total de dos (2) metas compromiso, las 

cuales presentan el siguiente avance: 

Tabla 4.13   Metas Compromiso.  

Meta Concepto  Actividad  Estatus % Avance 

Meta 1 

Adquirir el equipamiento necesario 
para la operatividad del Centro de 
Operaciones Estratégicas. ubicado en 
la ciudad de Cuernavaca. 

Adquirir el equipamiento necesario 
para la operatividad del Centro de 
Operaciones Estratégicas. Ubicado en 
la ciudad de Cuernavaca. 

En proceso 2.5 % 

Meta 2 

Remitir un informe estadístico 
mensual al Agente del Ministerio 
Publico de la Federación, en el cual se 
reportaran el total de averiguaciones 
previas iniciadas por el delito de 
Narcomenudeo en el centro, de 
conformidad con establecido en la Ley 
General de Salud. 

Remitir un informe estadístico 
mensual  

Cumplida 100 % 

Fuente: Matriz de Cumplimiento de Metas compromiso con información proporcionada por la Fiscalía General del Estado. 
N/D  (Información no determinada por la unidad responsable) 
N/A  ( Por definición de nueva meta no aplica el porcentaje de avance) 

c. Variaciones o desviaciones.  

Como resultado del análisis del cumplimiento de metas compromiso del Programa de 

Implementación de Centros de Operación Estratégica (COE´S), plasmado en la tabla 

πυȢρȟ ÓÅ ÁÄÖÉÅÒÔÅ ÑÕÅ ÌÁ ÍÅÔÁ ÄÅÎÏÍÉÎÁÄÁ Ȱ!ÄÑÕÉÒÉÒ ÅÌ ÅÑÕÉÐÁÍÉÅÎÔÏ ÎÅÃÅÓÁÒÉÏ ÐÁÒÁ la 

operatividad del Centro de Operaciones Estratégicas ubicado en la ciudad de 

                                                        
6Proyecto de Inversión del  Programa para la Implementación de Centros de Operación Estratégica (COE´S)correspondiente a la 
Fiscalía General del Estado  y que forma parte del  Anexo Técnico  del Convenio de coordinación del Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2015, MORELOS. 
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#ÕÅÒÎÁÖÁÃÁȱ ÓÅ ÅÎÃÕÅÎÔÒÁ ÅÎ ÌÅÎÔÏ ÐÒÏÃÅÓÏ ÄÅ ÃÕÍÐÌÉÍÉÅÎÔÏȟ ÃÏÎ ÔÁÎ ÓĕÌÏ ÅÌ ςȢυ por 

ciento de avance.  

Dicha situación motivó a la unidad administrativa responsable de la ejecución de este 

Programa de Prioridad Nacional en la entidad a realizar algunas precisiones en el 

contexto de esta evaluación. Retrasos en los procesos adquisitivos de los recursos del 

FASP de 2104, los cuales contaron con la autorización hasta el mes de diciembre del 

2014, imposibilitaron el consumo de la mitad restante de los materiales, accesorios y 

suministros de laboratorio, así como de otros productos químicos adquiridos con esos 

recursos. Debido a ello, no fue necesaria la adquisición de dichos conceptos con 

recursos 2015. Las necesidades actuales de operación de los COE´S, modificaron las 

prioridades de los recursos por lo que se solicitó la reprogramación respectiva; misma 

que fue autorizada en el mes de septiembre de 2015. Actualmente se encuentran en 

ejecución los procesos adquisitivos, situación que les ha impedido cumplir con las 

metas correspondientes para el año fiscal evaluado. 

d. Avance físico financiero.  

El Programa de Implementación de Centros de Operación Estratégica (COE´S), para el 

ejercicio 2015, tuvo un financiamiento constituido al 100 por ciento por aportaciones 

federales con un monto de $5,409,631.33.  

Tabla 4.14 Financiamiento del programa  
(corte a diciembre 2015)  

Aportaciones federales  
Aportaciones Estatales  Financiamiento conjunto  

Federal  Municipal  

5,409,631.33 0.00 0.00 5,409,631.33 

100.0% 0.0% 0.0% 100.0% 

Fuente: Estructura Presupuestaria para el seguimiento de los recursos FASP 2015. 

 

El financiamiento otorgado se etiquetó en los capítulos que integran la estructura 

programática emitida por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública, como se muestra en la Tabla 4.15: 

Tabla 4.15  Avance en la aplicación de los rec ursos asignados al programa  
(corte a diciembre 2015)  

Capítulo  

Financiamiento Conjunto  Avance 

Convenidos Modificados  Pagado Comprometido  Devengado Ejercido  Saldos 
%  

Avance 

Servicios 
Personales 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00% 
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Tabla 4.15  Avance en la aplicación de los rec ursos asignados al programa  
(corte a diciembre 2015)  

Capítulo  

Financiamiento Conjunto  Avance 

Convenidos Modificados  Pagado Comprometido  Devengado Ejercido  Saldos 
%  

Avance 

Materiales y 
Suministros 

2,194,342.90 2,194,342.90 0.00 0.00 0.00 0.00 2,194,342.90 0.00% 

Servicios 
Generales 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00% 

Transferencias, 
Asignaciones, 
Subsidios y 
otras ayudas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00% 

Bienes 
muebles, 
inmuebles e 
intangibles 

3,215,288.43 3,215,288.43 0.00 0.00 1,067,100.00 0.00 2,148,188.43 33.19% 

Inversión 
Pública 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00% 

Total  5,409,631.33  5,409,631.33  0.00 0.00 1,067,100.00  0.00 4,342,531.33  19.73% 

Fuente: Estructura Presupuestaria para el seguimiento de los recursos FASP 2015. 

 

Del total del monto asignado al Programa, sólo se tuvo un avance de 19.73 por ciento; 

ÅÓÔÏ ÄÅÂÉÄÏ ÅÎ ÍÁÙÏÒ ÐÁÒÔÅ Á ÑÕÅ ÅÌ ÃÁÐþÔÕÌÏ ÄÅ Ȱ-ÁÔÅÒÉÁÌÅÓ Ù 3ÕÍÉÎÉÓÔÒÏÓȱ ÔÕÖÏ ÕÎ 

ÓÕÂÅÊÅÒÃÉÃÉÏ ÄÅ ρππ ÐÏÒ ÃÉÅÎÔÏȟ ÍÉÅÎÔÒÁÓ ÑÕÅ Ȱ"ÉÅÎÅÓ ÍÕÅÂÌÅÓȟ ÉÎÍÕÅÂÌÅÓ Å ÉÎÔÁÎÇÉÂÌÅÓȱ 

tuvo un subejercicio de 66.81 por ciento. No hubo modificaciones en el monto 

convenido en el Anexo Técnico 2015. 

Gráfica 4.5 Avance en la aplicación de los recursos asignados al programa  
por capítulos financiados * (corte a diciembre 2015)  

 

*Los porcentajes están basados en el monto total de recursos después de su modificación. 
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Para el ejercicio 2015 se planteó la necesidad de adquirir materiales y suministros, tales 

como: productos químicos, farmacéuticos y de laboratorio. Sin embargo, no se registró 

avance financiero por estos conceptos al final del ejercicio, lo cual generó el subejercicio 

ÍÅÎÃÉÏÎÁÄÏ ÁÎÔÅÒÉÏÒÍÅÎÔÅ ÅÎ ÅÌ ÃÁÐþÔÕÌÏ Ȱ-ÁÔÅÒÉÁÌÅÓ Ù 3ÕÍÉÎÉÓÔÒÏÓȱȢ 

0ÏÒ ÏÔÒÏ ÌÁÄÏȟ ÅÌ ÃÁÐþÔÕÌÏ Ȱ"ÉÅÎÅÓ ÍÕÅÂÌÅÓȟ ÉÎÍÕÅÂÌÅÓ Å ÉÎÔÁÎÇÉÂÌÅÓȱ ÔÕÖÏ ÕÎ ÁÖÁÎÃÅ 

financiero de 33.19 por ciento que corresponde a $1,067,100.00, el cual se encontraba 

a finales del 2015 como presupuesto devengado. En este capítulo, los bienes a adquirir 

eran: mobiliario y equipo de administración, vehículos y equipo de transporte y activos 

intangibles, que representan 36.9, 60.7, y 2.4  por ciento del monto total destinado a 

éste capítulo.  

%Ì ÓÕÂÅÊÅÒÃÉÃÉÏ ÒÅÇÉÓÔÒÁÄÏ ÅÎ Ȱ"ÉÅÎÅÓ ÍÕÅÂÌÅÓȟ ÉÎÍÕÅÂÌÅÓ Å ÉÎÔÁÎÇÉÂÌÅÓȱ ÆÕÅ ÄÅ 

$2,148,188.43, y se encuentra distribuido en distintas partidas de la siguiente manera: 

un 55.22 del subejercicio corresponde a muebles de oficina, estantería, equipo de 

cómputo y de tecnologías de la información; un 41.2 por ciento a la adquisición de 

vehículos; y 3.58 por ciento en activos intangibles como software. 

e. Resultados. 

Derivado del análisis de la información respectiva, se advierte correspondencia entre 

el recurso erogado y las metas alcanzadas de acuerdo con los montos comprometidos 

en el anexo técnico respectivo; sin embargo se evidencia ɀcon subejercicio equivalente 

al 80.2 por ciento - la baja capacidad de ejercicio de los recursos convenidos y, en 

consecuencia, el incumplimiento de una de la metas compromiso.  

Deficiencias en las tareas de planeación y programación de los recursos ocasionó que 

se presupuestaran recursos en partidas que aún tenían saldos de ejercicios anteriores; 

pudiéndose haber eficientando estos recursos en otro tipo de necesidades del 

Programa. 
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06. Huella Balística y rastreo computarizado de armamento.  

a. Objetivo del programa.  

Contar con una base de datos para la identificación de los elementos balísticos y tener 

la posibilidad de efectuar el rastreo de armas aseguradas e involucradas en la comisión 

de un delito.7 

b. Avance en el cumplimiento de metas.  

El Gobierno del Estado de Morelos, a través de la Fiscalía General, se comprometió con 

la Federación a realizar una meta compromiso, como parte del programa de Huella 

Balística y rastreo computarizado de armamento, la cual se presentan a continuación 

con el correspondiente avance registrado:  

Tabla 4.16   Metas Compromiso.  

Meta Concepto  Actividad  Estatus % Avance 

Meta 1 

Proporcionar a la Coordinación 
General de Servicios Periciales (CGSP-
PGR) la estadística  mensual dentro de 
los cinco primeros delas de cada mes, 
la cual debe establecer la relación 
entre los asuntos solicitados por la 
autoridad y los que fueron ingresados 
en el Sistema de Huella Balística 
durante el periodo reportado. 

Enviar cada mes, a la Coordinación 
General de Servicios Periciales de la 
PGR, la estadística mensual de 
casquillos, que establezca la relación 
entre los asuntos solicitados por la 
autoridad y los que fueron ingresados 
en el Sistema de Huella Balística 
durante el periodo reportado. 

Cumplida 100.0 % 

Enviar cada mes, a la Coordinación 
General de Servicios Periciales de la 
PGR, la estadística mensual de balas, 
que establezca la relación entre los 
asuntos solicitados por la autoridad y 
los que fueron ingresados en el 
Sistema de Huella Balística durante el 
periodo reportado. 

Cumplida 100.0 % 

Fuente: Matriz de Cumplimiento de Metas compromiso con información proporcionada por la Fiscalía General del Estado. 

 

c. Variaciones o desviaciones.  

Derivado de la revisión de los soportes documentales que la unidad responsable del 

Programa presentó, se observa que no existen variaciones o desviaciones en el 

cumplimiento de las dos metas compromiso convenido.  

                                                        
7Proyecto de Inversión del Programa de Huella Balística y rastreo computarizado de armamento, correspondiente a la Fiscalía 
General del Estado  y que forma parte del  Anexo Técnico  del Convenio de coordinación del Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2015, MORELOS. 
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Se deduce que actualmente en la entidad las instalaciones de Identificación Balística se 

encuentran funcionando bajo condiciones e instrumentos tecnológicos adecuados para 

el control de las carpetas de investigación, a través de una base de datos actualizada y 

confiable. Igualmente, se asume una fluida comunicación y colaboración inter-

procuradurías estatales y la PGR, para el intercambio de información durante los 

procesos de investigación. 

d. Avance físico financiero.  

El Programa de Huella Balística y Rastreo Computarizado, para el ejercicio 2015, no 

tuvo aportaciones federales ni estatales.  

e. Resultados. 

No se presupuestaron recursos para el cumplimiento de las metas compromiso; sin 

embargo, se observa un logro de metas al 100 por ciento, respecto del envío mensual 

de información estadística para la integración de una base de datos para la 

identificación de los elementos balísticos y el rastreo de armas aseguradas e 

involucradas en la comisión de un delito. 

 

07. Acceso a la Justicia para las Mujeres 

a. Objetivo del programa.  

Crear y/o fortalecer los Centros Estatales de Justicia para las Mujeres (CJM), con la 

finalidad de concentrar bajo un mismo techo ɀservicios interinstitucionales y 

especializados para facilitar el acceso a la justicia y brindar atención integral con 

perspectiva de género a las mujeres que han sido víctimas de los delitos relacionados 

con la violencia de género, en coordinación.8 

                                                        
8Proyecto de Inversión del programa de Acceso a la Justicia para las Mujeres, correspondiente a la Fiscalía General del Estado  y 
que forma parte del  Anexo Técnico  del Convenio de coordinación del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los 
Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2015, MORELOS. 
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i. Objetivo del Proyecto de Inversión.  

Remodelar y equipar el inmueble que ocupará el Centro de Justicia para las Mujeres 

en el municipio de Cuernavaca, así como capacitar al personal para que brinde el 

apoyo y asesoría a las mujeres víctimas de la violencia de género. 

b. Avance en el cumplimiento de metas.  

El Gobierno del Estado de Morelos, a través de la Fiscalía General, convino con la 

Federación para la ejecución del Programa Acceso a la Justicia para las Mujeres 2015 

un total de tres (3) metas compromiso; mismas que se presentan a continuación con el 

correspondiente avance registrado: 

Tabla 4.17  Metas Compromiso.  
Meta Concepto  Actividad  Estatus % Avance 

Meta 1 
Remodelación del inmueble para el 
Centro de Justicia para las Mujeres en el 
Municipio de Cuernavaca 

Remodelación del inmueble para el 
Centro de Justicia para las Mujeres en el 
Municipio de Cuernavaca 

Cumplida 100.0 % 

Estudio y/o proyecto para la 
Remodelación del inmueble para el 
Centro de Justicia para las Mujeres en el 
Municipio de Cuernavaca 

Cumplida 100.0 % 

Meta 2 

Capacitar al personal que laborará en el 
Centro de Justicia para las Mujeres, 
dotando de las herramientas necesarias 
para brindar apoyo y asesoría a las 
mujeres victimas de la violencia de 
género. 

Se llevarán a cabo 3 cursos de 
capacitación para 115 personas que 
laboraran en el Centro Estatal de 
Prevención del Delito 

Cumplida 100.0 % 

Meta 3 

Equipar el Centro de Justicia para las 
Mujeres, para poder llevar a cabo la 
operación y realización de las 
actividades inherentes al modelo del 
Centro Nacional de Prevención del 
Delito Participación Ciudadana. 

El equipamiento del Centro de Justicia 
para las Mujeres, constará de 
mobiliario y equipo de administración, 
educacional, recreativo e instrumental, 
así como con equipo e instrumental 
médico y de laboratorio. 

En 
proceso 

14.3 % 

Fuente: Matriz de Cumplimiento de Metas compromiso con información proporcionada por la Fiscalía General del Estado. 

 

La unidad administrativa responsable del Programa en la entidad manifiesta el gran 

beneficio de este Centro de justicia para facilitar el acceso a la justicia y brindar atención 

integral con perspectiva de género a las mujeres que hayan sido víctimas de los delitos, 

en una sola instancia de servicios interinstitucionales y especializados, y en 

coordinación con las organizaciones de la sociedad civil. 

c. Variaciones o desviaciones.  

Al cierre del ejercicio 2015, se observa el cumplimiento de dos de las tres metas 

compromiso. NÏ ÏÂÓÔÁÎÔÅ ÓÅ ÁÄÖÉÅÒÔÅ ÅÌ ÂÁÊÏ ÁÖÁÎÃÅ ÄÅ ÌÁ ÍÅÔÁ ÄÅÎÏÍÉÎÁÄÁ Ȱ%ÑÕÉÐÁÒ 

el Centro de Justicia para las Mujeres, para poder llevar a cabo la operación y realización 
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de las actividades inherentes al modelo del Centro Nacional de Prevención del Delito 

Participación #ÉÕÄÁÄÁÎÁȱȢ ,a Fiscalía General del Estado manifiesta que el retraso en la 

adquisición de los bienes se debe principalmente a los excesivos tiempos que maneja el 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública para la autorización y 

fir ma del convenio y del anexo técnico. Aunque ya se cuente con los recursos e 

instrumentos a mediados del año, el proceso de firma del convenio recorta de manera 

importante la ejecución de los recursos en el ejercicio fiscal al que corresponden. 

Adicionalmente, la UPAC requiere de un tiempo aproximado de entre 3 y 4 meses para 

desarrollar sus procesos y adjudicación de los pedidos, y el proveedor cuenta hasta con 

3 meses para entregar los bienes; finalmente se cuenta con un mes para realizar el pago 

en presupuesto. Es evidente el poco tiempo que se tiene para comprobar el recurso, no 

obstante, expresan que será en el mes de marzo de 2016 cuando se cumpla con la meta 

respectiva. 

d. Avance físico financiero.  

El Programa de Acceso a la Justicia para las Mujeres para el ejercicio 2015, tuvo un 

financiamiento total de $13,534,810.28. Dicho recurso se compone en un 100 por ciento 

de aportaciones federales. 

Tabla  4.18 Financiamiento del programa  
(corte a diciembre 2015)  

Aportaciones federales  
Aportaciones Estatales  Financiamiento conjunto  

Federal  Municipal  

13,534,810.28 0.00 0.00 13,534,810.28 

100.0% 0.0% 0.0% 100.0% 

Fuente: Estructura Presupuestaria para el seguimiento de los recursos FASP 2015. 

 

El financiamiento otorgado se etiquetó en los capítulos que integran la estructura 

programática emitida por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública, como se muestra en la Tabla 4.19: 

Tabla 4.19 Avance en la aplicación de los rec ursos asignados al programa  

(corte a diciembre 2015)  

Capítulo  

Financiamiento Conjunto  Avance 

Convenidos Modificados  Pagado 
Comprometi

do 
Devengado Ejercido  Saldos 

%  
Avance 

Servicios 
Personales 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00% 

Materiales y 
Suministros 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00% 

Servicios 
Generales 

650,000.00 650,000.00 0.00 480,000.00 0.00 0.00 170,000.00 73.85% 
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Transferencias, 
Asignaciones, 
Subsidios y 
otras ayudas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00% 

Bienes 
muebles, 
inmuebles e 
intangibles 

4884,810.28 4,884,810.28 0.00 539,922.00 1,378,559.71 0.00 2,966,328.57 39.27% 

Inversión 
Pública 

8,000,000.00 8,000,000.00 4,223,013.98 3,758,280.62 0.00 0.00 18,705.40 99.77% 

Total  13,534,810.28  13,534,810.28  4,223,013.98  4,778,202.62  1,378,559.71  0.00 3,155,033.97  76.69% 

Fuente: Estructura Presupuestaria para el seguimiento de los recursos FASP 2015. 

 

De acuerdo con las metas establecidas en el Anexo Técnico 2015, los recursos se 

destinaron a 3 capítulos: Ȱ3ÅÒÖÉÃÉÏÓ 'ÅÎÅÒÁÌÅÓȱȟ Ȱ"ÉÅÎÅÓ ÍÕÅÂÌÅÓȟ ÉÎÍÕÅÂÌÅÓ Å 

ÉÎÔÁÎÇÉÂÌÅÓȱȟ Å Ȱ)ÎÖÅÒÓÉĕÎ 0ĭÂÌÉÃÁȱȠ ÅÓÔÏÓ ÃÁÐþÔÕÌÏÓ ÃÏÎÃÅÎÔÒÁÒÏÎ ÅÌ τȢψȟ σφȢρ Ù υωȢρ ÐÏÒ 

ciento, respectivamente, del monto total asignado al Programa. Para el ejercicio 2015 

no hubo reprogramaciones del financiamiento conjunto convenido. 

%Î ÅÌ ÃÁÐþÔÕÌÏ ÄÅ Ȱ3ÅÒÖÉÃÉÏÓ 'ÅÎÅÒÁÌÅÓȱ ÓÅ ÅÓÔÁÂÌÅÃÉĕ ÃÏÍÏ ÍÅÔÁÓ ÌÁ ÉÍÐÁÒÔÉÃÉĕÎ ÄÅ σ 

cursos de capacitación, a los cuales se les asignó $650,000.00, tuvo un avance de 73.85 

por ciento y para el término del ejercicio 2015 se encuentra como presupuesto 

ÃÏÍÐÒÏÍÅÔÉÄÏȢ %Î ÅÌ ÃÁÓÏ ÄÅÌ ÃÁÐþÔÕÌÏ ÄÅ Ȱ"ÉÅÎÅÓ ÍÕÅÂÌÅÓȟ ÉÎÍÕÅÂÌÅÓ Å ÉÎÔÁÎÇÉÂÌÅÓȱȟ ÓÅ 

comprometió la adquisición de mobiliario y equipo de administración, equipo 

educacional y recreativo, e instrumental médico y de laboratorio. Presentó un 

subejercicio de 60.73 por ciento, siendo el capítulo con mayor saldo por ejercer del 

Programa. 

Este subejercicio se compone principalmente del saldo de cada uno de los capítulos del 

Programa convenidos, el cual tiene la siguiente estructura: 56.7 por ciento del 

subejercicio total lo compone el capítulo de mobiliario y equipo de administración, que 

incluye muebles de oficina y equipo de cómputo; 3 por ciento lo compone el saldo del 

capítulo de mobiliario y equipo educacional y recreativo, que incluye la adquisición de 

equipos y aparatos audiovisuales, cámaras fotográficas y de video; 40.3 por ciento 

corresponde al monto asignado a equipo e instrumental médico y de laboratorio. 

Por otra parte, el capítulo que muestra mayor avance financiero con alrededor del 99.8 

ÐÏÒ ÃÉÅÎÔÏȟ ÅÓ ÅÌ ÄÅ Ȱ)ÎÖÅÒÓÉĕÎ 0ĭÂÌÉÃÁȱȢ $Å ÁÃÕÅÒÄÏ ÃÏÎ ÌÁ ÅÓÔÒÕÃÔÕÒÁ ÐÒÏÇÒÁÍÜÔÉÃÁ ÄÅÌ 

capítulo, se planteó la necesidad de realizar un estudio y/o proyecto para la 

remodelación del inmueble que ocupará el Centro de Justicia para las Mujeres 

establecido en el municipio de Cuernavaca; para lograr dicha meta, se asignó 91 por 
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ciento del recurso total de este capítulo. El restante 9 por ciento de los recursos se 

destinaron para el mejoramiento y/o ampliación del Centro de Justicia para las Mujeres.  

Gráfica 4.6 Avance en la aplicación de los recursos asignados al programa  
por capítulos financiados * (corte a diciembre 2015)  

 
*Los porcentajes están basados en el monto total de recursos después de su modificación. 

 

e. Resultados. 

Derivado del análisis de la información respectiva, en algunos capítulos de gasto sí 

existe correspondencia entre el recurso erogado y las metas alcanzadas, de acuerdo con 

los montos comprometidos en el anexo técnico respectivo. Sin embargo, en algunos 

otros casos no, debido a la baja capacidad de ejercicio de los recursos; esta vez motivado 

por el retraso en los procesos adquisitivos, así como por la falta de conciliación de cifras 

entre las unidades administrativas responsables tanto de la implementación como del 

seguimiento del Programa en la entidad, lo cual impide la homologación de informes de 

avance físico-financiera. 

08. Nuevo Sistema de Justicia Penal 

a. Objetivo del programa.  

Instrumentar los mecanismos rectores de profesionalización en el nuevo sistema de 

seguridad pública y justicia penal, que no va únicamente encaminado a las instituciones 

judiciales, sino también a los operadores de las instituciones policiales y de procuración 

de justicia de los tres órdenes de gobierno, buscará aplicar dicho sistema de justicia 

73.8%

26.2%

11.1%

28.2%

60.7%

52.8%
47.0%

0.2%

Pagado Comprometido Devengado Ejercido Saldos

Servicios Generales Bienes muebles, inmuebles e intangibles Inversión Pública
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penal de manera coordinada, homologada, eficaz y congruente con los principios y 

garantías propios del sistema acusatorio.9 

i. Objetivo del Proyecto de Inversión.  

Equipamiento de Instalaciones en mobiliario de oficina y equipo informático para 

la planeación, organización, desarrollo y control de salas de audiencia en el segundo 

distrito judicial del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos. 

Reubicar las instalaciones donde actualmente se desarrollan los juicios orales de 

Cuernavaca a la zona conurbada de Atlacholoaya, Xochitepec, Morelos; con el 

propósito de construir dos edificios inteligentes en un entorno seguro tanto para 

los inculpados, ofendidos y testigos como para los operadores del sistema de 

justicia penal que intervienen en los juicios orales, que garanticen certeza jurídica, 

imparcialidad, prontitud, eficiencia y transparencia a los justiciables 

b. Avance en el cumplimiento de metas.  

El Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, como responsable de la 

implementación del Nuevo Sistema de Justicia Penal en la entidad, convino con la 

Federación, para el ejercicio 2015, un total de tres (3) metas compromiso; mismas que 

se presentan a continuación con el correspondiente avance registrado: 

 

Tabla 4.20   Metas Compromiso.  

Meta Concepto  Estatus % Avance 

Meta 1 

Fortalecer la actuación de los operadores sustantivos del nuevo sistema de 
justicia penal mediante la dotación del Mobiliario Dotación del mobiliario como 
es: butacas para audiencia, escritorios, sillas. sillones. mesa de trabajo. 
gabinetes, salas de espera. para el personal que administra  y programa el 
desarrollo de audiencias en las salas de juicios  orales en materia penal; así 
también para jueces y magistrados en segunda instancia, en el segundo distrito 
judicial y conforme a las necesidades del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Morelos. basado en el catálogo de bienes. 

En proceso 94.0 % 

Meta 2 

Fortalecer la actuación de los operadores sustantivos del nuevo sistema de 
justicia penal mediante la dotación del equipo informática como es: 
computadoras de escritorio. computadora personal,   impresoras, licencia de 
software, para el personal encargado de las audiencias en las salas de juicios 
orales en materia penal; así también para jueces y  magistrados de segunda 
instancia, en el segundo distrito judicial  y conforme a las necesidades del  H. 
Tribunal de Superior de Justicia del Estado de Morelos. basado en el catálogo 
de bienes. 

Cumplida 100 % 

                                                        
9Proyecto de Inversión del programa de Nuevo Sistema de Justicia Penal, correspondiente al Tribunal Superior de Justicia  del 
Estado de Morelos.  y que forma parte del  Anexo Técnico  del Convenio de coordinación del Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2015, MORELOS. 
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Tabla 4.20   Metas Compromiso.  

Meta Concepto  Estatus % Avance 

Meta 3 

Fortalecer la actuación de los operadores sustantivos del nuevo sistema de 
justicia penal mediante la construcción de la primera etapa de un inmueble 
donde se desarrollen los juicios orales del primer distrito judicial del Estado en 
la localidad de Atlacholoaya, Municipio de Xochitepec, Morelos, que sustituirán 
a las instalaciones donde actualmente se llevan a cabo las audiencias de juicio 
oral en Cuernavaca, Morelos. 

En proceso 0.0 % 

 

c. Variaciones o desviaciones.  

El Tribunal Superior de Justicia manifiesta que respecto a las metas número uno y dos, 

relacionadas con el equipamiento de Instalaciones del Palacio de Justicia de Jojutla para 

la operación de las salas de juicio oral, los bienes han sido ya recibidos; no obstante, es 

necesario llevar a cabo una regularización administrativa de las adquisiciones para que 

los recursos se reflejen como ejercidos; situación que se espera concluir al mes de 

marzo de 2016. 

%Î ÌÏ ÑÕÅ ÒÅÓÐÅÃÔÁ Á ÌÁ ÍÅÔÁ ÎĭÍÅÒÏ ÔÒÅÓ Ȱ#ÏÎÓÔÒÕÃÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁ ÐÒÉÍÅÒÁ ÅÔÁÐÁ ÄÅ ÕÎ 

inmueble donde se desarrollen los juicios orales del Primer Distrito Judicial del Estado 

ÅÎ ÌÁ ÌÏÃÁÌÉÄÁÄ ÄÅ !ÔÌÁÃÈÏÌÏÁÙÁȟ -ÕÎÉÃÉÐÉÏ ÄÅ 8ÏÃÈÉÔÅÐÅÃȱȟ ÅÌ 4ÒÉÂÕÎÁÌ ÅØÐÒÅÓÁ ÑÕÅ ïÓÔÅ 

recurso inicialmente se contempló como parte de la aportación estatal para el esquema 

de copago etiquetada para el Estado de Morelos (provenientes de los 5 mil millones de 

3%4%#Ɋȟ ÐÏÒ ÕÎ ÉÍÐÏÒÔÅ ÄÅ φςȭςψυȟωφπȢππ ÄÉÓÔÒÉÂÕÉÄÏÓ ÄÅ ÌÁ ÓÉÇÕÉÅÎÔÅ ÆÏÒÍÁȡ ÁÐÏÒÔÁÃÉĕÎ 

&ÅÄÅÒÁÌ σρȭρτςȟωψπȢππ Ù ÁÐÏÒÔÁÃÉĕÎ ÅÓÔÁÔÁÌ σρȭρτςȟωψπȢππ Ƞ ÄÅ ÅÓÔÏÓ ĭÌÔÉÍÏÓȟ ÅÌ 4ÒÉÂÕÎÁÌ 

Superior de Justicia contribuiría con su asignación del FASP 2015, hasta por la cantidad 

de 10´070,000.00 y el Poder Ejecutivo cubriría el resto, por un importe de 

ςρȭπχςȟωψπȢππȢ3ÉÎ ÅÍÂÁÒÇÏȟ ÐÏÒ ÇÅÓÔÉÏÎÅÓ ÒÅÁÌÉÚÁÄÁÓ ÐÏÒ ÅÌ 'ÏÂÉÅÒÎÏ ÄÅÌ %ÓÔÁÄÏȟ ÓÅ 

consiguió etiquetar recursos del presupuesto federal 2016 hasta por un importe de 

ΑσςȭπππȟπππȢππȟ ÌÏ ÃÕÁÌ ÆÕÅ ÐÕÂÌÉÃÁÄÏ ÅÎ ÌÁ ÇÁÃÅÔÁ ÐÁÒÌÁÍÅÎÔÁÒÉÁ ÎĭÍÅÒÏ ττπτ-B de 

fecha 12 de noviembre de 2015. Con estos recursos etiquetados se cubrirá la totalidad 

ÄÅ ÌÁ ÁÐÏÒÔÁÃÉĕÎ ÅÓÔÁÔÁÌȟ ÑÕÅÄÁÎÄÏ ȰÌÉÂÒÅÓȱ ÐÁÒÁ ÓÕ ÅÊÅÒÃÉÃÉÏ ÌÏs 10 millones 70 mil pesos 

inicialmente autorizados. En consecuencia, el Tribunal Superior de Justicia determinó 

ponerlos a disposición de la Secretaría de Obras Públicas del Estado para que se sumen 

a la brevedad posible a la inversión de la construcción de la Ciudad Judicial de 

Atlacholoaya, circunstancia que se formalizó mediante oficio SH/2624-2/2015. Por 

todo lo expuesto esos recursos no fueron ejercidos durante el 2015. 
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Acciones específicas  

En forma adicional, se registraron las siguientes tres (3) acciones específicas derivadas 

del proyecto de inversión concertado por el Estado, y sus dependencias e instituciones 

de seguridad pública, con la Federación para el ejercicio 2015; mismas que se presentan 

a continuación con objeto de hacer una evaluación comprehensiva, las cuales presentan 

el siguiente grado de avance: 

Tabla 4.20  b Acciones específicas 
Meta Concepto  Actividad  Estatus % Avance 

Meta 4 

Atender los requerimientos de 
información solicitados por el Sistema 
de Seguridad Pública para la 
evaluación y seguimiento del 
programa de prioridad nacional 
denominado Nueva Sistema de Justicia 
Penal 

Informes emitidos al Secretariado 
Ejecutivo Nacional de Seguridad Pública. 

Cumplido 100.0 % 

Meta 5 

Conciliar la información mensual y 
trimestral del avance en la aplicación 
de los recursos, con la Secretaría de 
Hacienda, previa remisión al 
Secretariado Ejecutivo 

Conciliaciones con la Secretaría de 
Hacienda  

Cumplido 100.0 % 

Meta 6 

Elaborar el informe anual de 
evaluación, con los resultados e 
impactos obtenidos, analizando el 
cumplimiento de los fines y propósitos 
para los que fueron destinados los 
recursos del financiamiento conjunto 
del FASP 

Informes anual de evaluación Cumplido 100.0 % 

Fuente: Matriz de Cumplimiento de Metas compromiso con información proporcionada por el Tribunal Superior de Justicia del 
Estado. 

 

El Tribunal Superior de Justicia expresa que en relación a las metas cuatro, cinco y seis 

estas fueron cubiertas de manera satisfactoria, atendiendo los requerimientos de 

información conforme se solicitan por las instancias correspondientes, sin que se 

establezca un número de informes a cumplir al inicio del ejercicio; semanalmente se 

realiza la conciliación de saldos ejercidos y por ejercer con el Secretariado Ejecutivo del 

Sistema Estatal de Seguridad Publica. Por último, sin ser su responsabilidad directa, el 

Tribunal Superior de Justicia coadyuva con la integración del Informe Anual de 

Evaluación, proporcionando toda la información y evidencia documental que le 

compete como beneficiario de los recursos del FASP. 

d. Avance físico financiero.  

El Programa Nuevo Sistema de Justicia Penal para el ejercicio 2015 tuvo un 

financiamiento total de $14,500,000.00, del cual el 100 por ciento provienen de 

aportaciones federales. 
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Tabla 4.21 Financiamiento del programa  
(corte a diciembre 2015)  

Aportaciones federales  
Aportaciones Estatales  Financiamiento conjunto  

Federal  Municipal  

14,500,000.00 0.00 0.00 14,500,000.00 

100.0% 0.0% 0.0% 100.0% 

Fuente: Estructura Presupuestaria para el seguimiento de los recursos FASP 2015. 

 

El financiamiento otorgado se etiquetó en los capítulos que integran la estructura 

programática emitida por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública, como se muestra en la Tabla 4.22: 

Tabla 4.22 Avance en la aplicación de los recursos asignados al programa  
(corte a diciembre 2015)  

Capítulo  

Financiamiento Conjunto  Avance 

Convenidos Modificados  Pagado Comprometido  Devengado Ejercido  Saldos 
%  

Avance 

Servicios 
Personales 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00% 

Materiales y 
Suministros 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00% 

Servicios 
Generales 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00% 

Transferencias, 
Asignaciones, 
Subsidios y 
otras ayudas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00% 

Bienes 
muebles, 
inmuebles e 
intangibles 

2,215,000.00 2,215,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,215,000.00 0.00% 

Inversión 
Pública 

12,285,000.00 12,285,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12,285,000.00 0.00% 

Total  14,500,000.00  14,500,000.00  0.00 0.00 0.00 0.00 14,500,000.00  0.00% 

Fuente: Estructura Presupuestaria para el seguimiento de los recursos FASP 2015. 

 

El financiamiento conjunto del ejercicio 2015 para este Programa, se enfocó en un 84.7 

ÐÏÒ ÃÉÅÎÔÏ ÅÎ ÅÌ ÃÁÐþÔÕÌÏ ÄÅ Ȱ)ÎÖÅÒÓÉĕÎ 0ĭÂÌÉÃÁȱȢ %Ì ÁÖÁÎÃÅ ÅÎ ÌÁ ÁÐÌÉÃÁÃÉĕÎ ÔÏÔÁÌ ÄÅÌÏÓ 

recursos asignados fue de 0.0 por ciento. No hubo reprogramaciones en el Programa 

registrados al término del 2015. 

Gráfica 4.7 Avance en la aplicación de l os recursos asignados al programa  
por capítulos financiados * (corte a diciembre 2015)  
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*Los porcentajes están basados en el monto total de recursos después de su modificación. 

 

%Ì ÃÁÐþÔÕÌÏ ÄÅ Ȱ)ÎÖÅÒÓÉĕÎ 0ĭÂÌÉÃÁȱ ÃÏÎÔÅÍÐÌÁ ÌÁ ÃÏÎÓÔÒÕÃÃÉĕÎ ÄÅ *ÕÚÇÁÄÏÓ de control y 

juicio oral en el Primer Distrito en el municipio de Atlacholoaya. 

0ÏÒ ÏÔÒÁ ÐÁÒÔÅȟ ÅÌ ÃÁÐþÔÕÌÏ ÄÅ Ȱ"ÉÅÎÅÓ ÍÕÅÂÌÅÓȟ ÉÎÍÕÅÂÌÅÓ Å ÉÎÔÁÎÇÉÂÌÅÓȱ ÒÅÐÒÅÓÅÎÔĕ ρυȢσ 

por ciento de los recursos asignados al Programa con Prioridad Nacional Nuevo Sistema 

de Justicia Penal. Se registró un subejercicio de 100 por ciento y por lo tanto un avance 

financiero nulo. Resulta importante mencionar que la unidad administrativa 

responsable refiere que estos bienes ya han sido adquiridos y que sólo resta realizar los 

ajustes correspondientes que demuestren el avance financiero actual. 

e. Resultados. 

Derivado del análisis de la información respectiva, se advierte la falta de 

correspondencia entre el recurso erogado y las metas alcanzadas, de acuerdo con los 

montos comprometidos en el anexo técnico respectivo. Por una parte la unidad 

administrativa responsable de la implementación del Programa refiere haber 

alcanzado metas en su totalidad por el concepto de Ȱ"ÉÅÎÅÓ ÍÕÅÂÌÅÓȟ ÉÎmuebles e 

intangiblesȱȠ no obstante, en los avances físico-financieros no se reporta avance alguno 

(cero por ciento). Adicionalmente, por la falta de acuerdos entre las instituciones 

participantes en la ejecución de los recursos (SESESP y Tribunal), se tiene un 

subejercicio del 100 por ciento ÄÅÌ ÃÁÐþÔÕÌÏ Ȱ)ÎÖÅÒÓÉĕÎ 0ĭÂÌÉÃÁȱȢ 

 

100.0% 100.0%

Pagado Comprometido Devengado Ejercido Saldos

Bienes muebles, inmuebles e intangibles Inversión Pública
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09. Fortalecimient o de las Capacidades Humanas y Tecnológicas del 

Sistema Penitenciario Nacional.  

a. Objetivo del programa.  

Se integran las principales metas por alcanzar como país, relativas a la homologación 

de condiciones de conectividad, la integración de información al Sistema Nacional de 

Información Penitenciaria (SNIP), la instalación de sistemas de inhibición de señal del 

espectro radioeléctrico, la profesionalización del personal de seguridad en activo, así 

como el tratamiento integral de los internos contra las adicciones, en los principales 

Centros de Reinserción Social.10 

i. Objetivo del Proyecto de Inversión.  

Adquirir, instalar y mantener en operación equipos que permitan bloquear o anular de 

manera permanente las señales de telefonía celular, de radiocomunicación, o de 

transmisión de voz, datos o imagen en el perímetro del Centro de Reinserción Social 

Morelos para hacer frente a las conductas que desde el interior de los centros 

penitenciarios y en coordinación con bandas delictivas en libertad se llevan a cabo, 

como pueden ser delitos de extorsión con amenazas de secuestro o de muerte, y fraudes 

telefónicos  contra la sociedad; y evitar que dentro del ambiente penitenciario se 

cometan acciones de amenaza a familiares de internos, intimidación de testigos, 

custodios y personal penitenciario; se tomen fotografías de las instalaciones y del 

personal de seguridad para coordinar ejecuciones, evasiones y motines, equipar con 

camionetas para traslado de custodios a diligencias o en caso de operativos, así mismo 

adquirir uniformes para el personal operativo y con ello dar una mejor imagen a la 

población.  

b. Avance en el cumplimiento de metas.  

 
El Gobierno del Estado de Morelos, a través de la Coordinación Estatal de Reinserción 

Social, responsable de la implementación del Programa para el Fortalecimiento de las 

Capacidades Humanas y Tecnológicas del Sistema Penitenciario Nacional, convino con 

                                                        
10Proyecto de Inversión del programa para el Fortalecimiento de las Capacidades Humanas y tecnológicas del Sistema Penitenciario 
Nacional., correspondiente al Centro Estatal de Reinserción Social y que forma parte del  Anexo Técnico  del Convenio de 
coordinación del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio 
fiscal 2015, MORELOS. 
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la Federación para el ejercicio 2015, un total de tres (3) metas compromiso; mismas 

que se presentan a continuación con el correspondiente avance registrado: 

Tabla 4.23   Metas Compromiso. 

Meta Concepto  Actividad  Estatus % Avance 

Meta 1 

Dotar al personal de custodia  de los 
Centros de Reinserción Social (CERESOS) 
con vestuarios y uniformes para el 
desempeño eficiente de sus funciones. 

Adquisición de vestuario y uniformes En proceso 90.7 % 

Meta 2 
Dotar de vehículos para traslado a 
diligencias o en caso de operativos. 

Adquisición de vehículos. En proceso 50.0 % 

Meta 3 

Adquirir, instalar y mantener en 
operación un inhibidor para el Cereso 
Morelos ubicado en el poblado de 
Atlacholoaya, Municipio de Xochitepec, 
Morelos.  

Instalación de inhibidores En proceso 50.0 % 

Fuente: Matriz de Cumplimiento de Metas compromiso con información proporcionada por la Coordinación Estatal de 
Reinserción Social de Morelos. 

 

a. Variaciones o desviaciones.  

Tal y como se manifiesta en el proyecto de inversión, la Coordinación Estatal de 

Reinserción Social destinó recursos para el cumplimiento de las tres metas 

compromiso; sin embargo, ninguna de las tres se cumplieron a cabalidad. 

 Por lo que respecta a la meta número uno, referente a la adquisición del vestuario, no 

se logró cumplir en su totalidad por motivos relacionados con el proceso adquisitivo, 

comprometiendo sólo el 90.7 por ciento de las metas programadas. 

La meta número dos, correspondiente a la adquisición de vehículos -en específico de 

camionetas para el traslado a diligencias u operativos-, sólo se logró adquirir una de las 

dos piezas programadas también en virtud a retrasos en los procesos adquisitivos; no 

obstante, la unidad administrativa manifiesta que será durante el primer semestre del 

2016 cuando comprometa el vehículo faltante, y con ello cumplir con la meta en 

comento. 

Por lo que concierne a la meta número tres, enfocada a la instalación del Sistema de 

Inhibición para el Cereso Morelos, la unidad administrativa refiere que fue hasta el día 

29 de octubre de 2015 que se llevó a cabo la junta del Comité de Adquisiciones en la 

que se autorizó la excepción de licitación pública y se adjudicó la instalación del Sistema. 

Con eso se pudo comprometer la totalidad del recurso asignado a dicha actividad, la 

cual finalizará durante el primer trimestre del 2016. Actualmente se encuentra 
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instalado uno de los dos equipos previstos para el Cereso de Morelos, lo que se traduce 

en un cumplimiento de meta del 50 por ciento. 

Acciones específicas. 

En forma adicional, se registraron las siguientes tres (3) acciones específicas derivadas 

del proyecto de inversión concertado por el Estado, y sus dependencias e instituciones 

de seguridad pública, con la Federación para el ejercicio 2015; mismas que se presentan 

a continuación con objeto de hacer una evaluación comprehensiva, las cuales presentan 

el siguiente grado de avance: 

Tabla 4.23b   Acciones Específicas. 

Meta Concepto  Actividad  Estatus % Avance 

Meta 4 

Conectividad:  Mantener la conectividad 
al 100% con plataforma México, en los 
Centros de Reinserción Social de la 
Entidad, que permita la operación de la 
base de datos a nivel nacional con 
información penitenciaria. 

La entidad federativa se compromete a 
mantener al 100% la conectividad, en los 
Centros de Reinserción Social. 

En proceso 95.0 % 

Meta 5 

RNIP: Mantener al 100% la información 
penitenciaria de los Centros de 
Reinserción Social a la base de datos del 
Registro Nacional de Información 
Penitenciaria, que permita el intercambio, 
uso y administración de la misma 

La entidad federativa se compromete a 
mantener al 100%  la  información de la 
base del Registro Nacional de 
Información Penitenciaria 

En proceso 95.0 % 

Meta 6 

Capacitación: Implementar cursos de 
capacitación por lo menos al 20% del 
personal de seguridad técnico 
administrativo, que refuercen sus 
conocimientos y habilidades, y mejoren el 
desempeño de sus funciones, cursos que 
deberán ser avaladas por la Dirección de 
Apoyo Técnico del Secretariado Ejecutivo 
Nacional de Seguridad Pública. 

La entidad federativa se compromete a 
capacitar al 20% del personal de 
seguridad técnico administrativo, con 
recursos federales y propios. 

Cumplida* 100.0% 

Fuente: Matriz de Cumplimiento de Metas compromiso con información proporcionada por la Coordinación Estatal de 
Reinserción Social de Morelos. 
*Se alcanzó un porcentaje de capacitación del 28.9% superando el 20,0% establecido como meta. 

 

Tal y como se manifiesta en el proyecto de inversión, la Coordinación Estatal de 

Reinserción Social ha utilizado recursos existentes en otros ejercicios presupuestales, 

así como otras fuentes de financiamiento, para dar cumplimiento a las metas 

compromiso de Programa de Prioridad Nacional.  

Con respecto a la meta número cuatro, la Dirección General del Centro de Comunicación 

y Computo, adscrita a la Comisión Estatal de Seguridad Pública, es la responsable de 

mantener la conectividad con Plataforma México. Actualmente se espera que, durante 

el primer trimestre de 2016, dicha Dirección realice la conectividad de los Módulos de 

Cuautla y Jojutla, para los cuales ya se adquirió el equipo de cómputo y cabinas de voz. 
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Con respecto a la meta número cinco, mantener la atención del Registro Nacional de 

Información Penitenciaria (RNIP) al 100 por ciento, la Coordinación Estatal manifiesta 

que se ha alcanzado al 95 por ciento a base de grandes esfuerzos en las capturas de 

registros de los centros penitenciarios de Cereso Morelos, Cuautla, Jojutla y Jonacatepec, 

tomando en cuenta que los centros de Cuautla, Jojutla y Jonacatepec no cuentan con 

enlaces directos de captura. De manera detallada se ha logrado un 95.9 por ciento en el 

ÒÅÇÉÓÔÒÏ ÄÅ Ȱ!ÌÔÁÓȱ Ù un 95.4 por ciento en el registro de Ȱ"ÁÊÁÓȱ, de acuerdo al último 

reporte emitido y publicado por el Centro Nacional de Información mediante el sistema 

INTERINFO (noviembre 2015). 

Como se advierte en la meta número seis, la entidad federativa se comprometió a 

capacitar al 20 por ciento del personal de seguridad, técnico y administrativo con 

recursos federales y propios. Con miras a cumplir este compromiso, la unidad 

administrativa responsable capacitó a 60 elementos operativos con recursos del 

Subsidio de Policía Acreditable (SPA), 30 abogados con recursos de la implementación 

del Nuevo Sistema de Justicia Penal (SETEC), 23 elementos que fueron capacitados 

como mandos en la academia regional del sureste y 134 elementos operativos que 

fueron capacitados sobre el Nuevo Sistema de Justicia Penal. Actualmente, 80 

elementos se encuentran en capacitación con recurso del FASP y 30 elementos 

operativos se capacitaran en el transcurso del mes de febrero de 2016 con recursos 

propios. El recurso del FASP destinado para la capacitación se encuentra comprometido 

en un 100%. El anterior esfuerzo se traduce en la capacitación del 28.9 por ciento del 

total del personal de seguridad, técnico y administrativo de la Coordinación Estatal de 

Reinserción Social. 

a. Avance físico financiero.  

El Programa de Fortalecimiento para las Capacidades Humanas y Tecnológicas del 

Sistema Penitenciario Nacional, para el ejercicio 2015, obtuvo su financiamiento al 100 

por ciento de aportaciones federales, cuyo monto total fue de $10,260,772.02.  

Tabla 4.24 Financiamiento del programa  
(corte a diciembre 2015)  

Aportaciones federales  
Aportaciones Estatales  Financiamiento conjunto  

Federal  Municipal  

10,260,772.02 0.00 0.00 10,260,772.02 

100.0% 0.0% 0.0% 100.0% 

Fuente: Estructura Presupuestaria para el seguimiento de los recursos FASP 2015 Morelos.  
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El financiamiento otorgado se etiquetó en los capítulos que integran la estructura 

programática emitida por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública como se muestra en la Tabla 4.25: 

Tabla 4.25 Avance en la aplicación de los recu rsos asignados al programa  
(corte a diciembre 2015)  

Capítulo  

Financiamiento Conjunto  Avance 

Convenidos Modificados  Pagado Comprometido  Devengado Ejercido  Saldos 
%  

Avance 

Servicios 
Personales 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00% 

Materiales y 
Suministros 

2,191,141.12 2,191,141.12 0.00 1,545,955.20 441,657.24 0.00 203,528.68 90.71% 

Servicios 
Generales 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00% 

Transferencias, 
Asignaciones, 
Subsidios y 
otras ayudas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00% 

Bienes 
muebles, 
inmuebles e 
intangibles 

8,069,630.9 8,069,630.9 0.00 7,269,102.89 0.00 0.00 800,528.01 90.08% 

Inversión 
Pública 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00% 

Total  10,260,772.02  10,260,772.02  0.00 8,815,058.09  441,657.24  0.00 1,004,056.69  90.21% 

Fuente: Estructura Presupuestaria para el seguimiento de los recursos FASP 2015. 

 

El Programa tuvo un avance en la aplicación de los recursos de 90.21 por ciento. El 

recurso convenido se distribuyó solamente entre 2 capítulos de la siguiente manera: 

21.35 ÐÏÒ ÃÉÅÎÔÏ ÅÎ Ȱ-ÁÔÅÒÉÁÌÅÓ Ù 3ÕÍÉÎÉÓÔÒÏÓȱ Ù χψȢφυ ÐÏÒ ÃÉÅÎÔÏ ÅÎ Ȱ"ÉÅÎÅÓ ÍÕÅÂÌÅÓȟ 

ÉÎÍÕÅÂÌÅÓ Å ÉÎÔÁÎÇÉÂÌÅÓȱȢ %Î ÅÓÔÅ ÐÒÏÇÒÁÍÁ ÎÏ ÓÅ ÒÅÁÌÉÚÁÒÏÎ ÒÅÐÒÏÇÒÁÍÁÃÉÏÎÅÓȟ ÁÕÎÑÕÅ 

al corte de diciembre de 2015 se registró un saldo de $1,004,056.69, que representa 

9.79 por ciento del total de recursos totales asignados al Programa. 

%Î ÅÌ ÃÁÐþÔÕÌÏ ÄÅ Ȱ-ÁÔÅÒÉÁÌÅÓ Ù 3ÕÍÉÎÉÓÔÒÏÓȱ ÓÅ ÅÓÔÁÂÌÅÃÉĕ ÃÏÍÏ ÍÅÔÁ ÌÁ ÁÄÑÕÉÓÉÃÉĕÎ ÄÅ 

vestuario y uniformes. Se tuvo un avance financiero de 90.71 por ciento, que se 

encuentra distribuido en presupuesto comprometido (70.6 por ciento) y en 

presupuesto devengado (20.2 por ciento). 

2ÅÓÐÅÃÔÏ Á Ȱ"ÉÅÎÅÓ ÍÕÅÂÌÅÓȟ ÉÎÍÕÅÂÌÅÓ Å ÉÎÔÁÎÇÉÂÌÅÓȱȟ ÅÌ ÍÏÎÔÏ ÁÓÉÇÎÁÄÏ Á ÅÓÔÅ ÃÁÐþÔÕÌÏ 

se etiquetó específicamente para la compra de 2 camionetas y de un Sistema de 

Inhibidor de Señal de Espectro Radioeléctrico. En el caso de las camionetas, los recursos 

asignados a la compra de este bien correspondieron al 20 por ciento del financiamiento 

total para el capítulo; al final del 2015 sólo se ejerció el 9.9 por ciento de ese 20 por 

ciento. El restante 80 por ciento estaba etiquetado para la adquisición del Sistema de 
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Inhibición. Este recurso fue comprometido casi en su totalidad; al cierre de diciembre 

de 2015 sólo quedó un saldo positivo de $0.01. El comportamiento en el ejercicio de los 

recursos explica el avance financiero de 90.08 por ciento de este capítulo dentro del 

Programa. 

Gráfica 4.8 Avance en la aplicación de los recursos asignados al programa  
por capítulos financiados * (corte  a diciembre 2015)  

 
*Los porcentajes están basados en el monto total de recursos después de su modificación. 
%Ì ÃÁÐþÔÕÌÏ Ȱ-ÁÔÅÒÉÁÌÅÓ Ù 3ÕÍÉÎÉÓÔÒÏÓȱ ÎÏ ÓÕÍÁρππ ÐÏÒ ÃÉÅÎÔÏ ÄÅÂÉÄÏ ÁÌ ÒÅÄÏÎÄÅÏȢ %Ì ÐÒÅÓÕÐÕÅÓÔÏ ÃÏÎÖÅÎÉÄÏ ÅÓ ÄÅ χπȢυυϷȠ ÅÌ 
presupuesto devengado es 20.16%; y el saldo 9.29%. 

b. Resultados. 

Derivado del análisis de la información respectiva, se advierte correspondencia entre 

el recurso erogado y las metas alcanzadas, de acuerdo con los montos comprometidos 

en el anexo técnico respectivo. 

 

10. Red Nacional de Telecomunicaciones.  

a. Objetivo del programa.  

Garantizar la disponibilidad del sistema tecnológico de telecomunicaciones, 

incrementar su cobertura, para proporcionar los medios de comunicación a las 

instituciones de seguridad pública en los tres órdenes de gobierno, como herramienta 

de coordinación para el combate a la delincuencia. 11 

                                                        
11Proyecto de Inversión del programa Red Nacional de Telecomunicaciones.., correspondiente a la Comisión de Seguridad del 
Estado, por conducto de Centro de Comunicaciones y Computo (C4) y que forma parte del  Anexo Técnico  del Convenio de 

70.6%

20.2%

9.3%

90.1%

9.9%

Pagado Comprometido Devengado Ejercido Saldos

Materiales y Suministros Bienes muebles, inmuebles e intangibles
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i. Objetivo del Proyecto de Inversión.  

Interconectarse a la Red Nacional de Telecomunicaciones del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública a través del Nodo de Interconexión Estatal. 

Integrarse a la Red Nacional de Radiocomunicación en coordinación del C4 Estatal. 

b. Avance en el cumplimiento de metas.  

El Gobierno del Estado de Morelos, por conducto de la Dirección General del Centro de 

Comunicación y Cómputo de la Comisión Estatal de Seguridad Pública, convino con la 

Federación para el ejercicio 2015, un total de tres (3) metas compromiso; mismas que 

se presentan a continuación con el correspondiente avance registrado: 

Tabla 4.26  Metas Compromiso.  

Meta Concepto  Actividad  Estatus % Avance 

Meta 1 

Mantener una disponibilidad mínima de 
97% en promedio anual para el 2015, para 
la red nacional de radiocomunicaciones 
con cobertura en la entidad y la resolución 
de fallas que pudieran presentarse de 
acuerdo a los niveles de servicio 
establecidos. 

Mantener una disponibilidad mínima de 
97% en promedio anual para el 2015, 
para la red nacional de 
radiocomunicaciones con cobertura en la 
entidad 

Cumplida* 100.0 % 

Meta 2 

Garantizar la conectividad a la red 
nacional de telecomunicaciones a través 
de los NITs y SubNits, manteniendo una 
disponibilidad mínima de 98.5% 
promedio anual para 2015 de la red de 
transporte estatal. 

Disponibilidad mínima de 98.5% 
promedio anual para 2015 de la red de 
transporte estatal, el valor se obtiene por 
el NOC Central de Telmex dividiendo los 
minutos de disponibilidad entre los 
minutos fuera de servicio del enlace 

Cumplida** 100.0 % 

Meta 3 Cursos de Capacitación  
Cursos de capacitación a personal técnico 
en materia de redes d computadoras, 
radiocomunicación, etc. 

Cumplida 100.0 % 

Fuente: Matriz de Cumplimiento de Metas compromiso con información proporcionada por la Comisión Estatal de Seguridad 
Pública de Morelos. 
*Se alcanzó un disponibilidad del 99.9 % superando el 97.0 % establecido como mínimo. 
** Se alcanzó un disponibilidad del 98.9 % superando el 98,5 % establecido como mínimo. 

c. Variaciones o desviaciones.  

La unidad administrativa responsable de la implementación del Programa, reporta que 

ÌÁ ÍÅÔÁ ÎĭÍÅÒÏ ÕÎÏ ÅÎÆÏÃÁÄÁ ÅÎ ȰÍÁÎÔÅÎÅÒ ÕÎÁ ÄÉÓÐÏÎÉÂÉÌÉÄÁÄ ÍþÎÉÍÁ ÄÅ ωχ ÐÏÒ ÃÉÅÎÔÏ 

en promedio anual para el 2015, para la red nacional de radiocomunicaciones con 

cobertura en la entidad y la resolución de fallas que pudieran presentarse de acuerdo a 

ÌÏÓ ÎÉÖÅÌÅÓ ÄÅ ÓÅÒÖÉÃÉÏ ÅÓÔÁÂÌÅÃÉÄÏÓȱ ÓÅ ÈÁ ÃÕÍÐÌÉÄÏ satisfactoriamente. La dependencia 

ha logrado registrar una disponibilidad mínima promedio del 99.9 por ciento, con lo 

                                                        
coordinación del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio 
fiscal 2015, MORELOS. 
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cual se beneficia de forma directa todas las corporaciones de seguridad pública que 

hacen uso de la red y de forma indirecta la población en general del Estado. 

Respecto de la meta número dos: ȰGarantizar la conectividad a la red nacional de 

telecomunicaciones a través de los NITs y SubNits, manteniendo una disponibilidad 

mínima de 98.5 por ciento promedio anual para 2015 de la red de transporte estatalȱȟ 

la Dirección General del Centro de Cómputo y Comunicaciones manifiesta que se han 

realizado las acciones necesarias para que los niveles de servicio se encuentren por 

encima del 98.9 por ciento. De acuerdo con la semaforización emitida por el 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, basada en los 

reportes de la red generados mensualmente por el proveedor, la disponibilidad de la 

Red en Morelos se considera Ȱ!,4!ȱȢ 

En relación a la meta tres centrada en la impartición de Cursos de capacitación a 

personal técnico en materia de redes de computadoras, radiocomunicación, etc., la 

unidad responsable, señala que se han realizado ya los procesos administrativos, que 

permitieron comprometer la totalidad de los recursos presupuestados. Será durante 

este 2016 cuando se ejecuten los cursos que permitirán capacitar a un total de 30 

personas que colaboran en ese Centro, en la Comisión Estatal de Seguridad y en todas 

aquellas áreas que hacen uso de los sistemas y equipos que administran la Red de 

Telecomunicaciones. 

d. Avance físico financiero.  

El Programa de Red Nacional de Telecomunicaciones para el ejercicio 2015 tuvo un 

financiamiento conjunto total de $46,694,986.44. Dicho recurso se compone en un 

83.67 por ciento de aportaciones federales, las cuales se dividen en federales y 

municipales con 33.4 y 50.33 por ciento, respectivamente. El restante 16.33 por ciento 

del financiamiento conjunto corresponde a un total de $7,624,986.44, que es aportado 

por el Estado. 

Tabla 4.27 Financiamiento del programa  
(corte a diciembre 2015)  

Aportaciones federales  
Aportaciones Estatales  Financiamiento conjunto  

Federal  Municipal  

15,570,000.00 23,500,000.00 7,624,986.44 46,694,986.44 

33.3% 50.3% 16.3% 100.0% 

Fuente: Estructura Presupuestaria para el seguimiento de los recursos FASP 2015. 
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El financiamiento otorgado se etiquetó en los capítulos que integran la estructura 

programática emitida por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública, como se muestra en la Tabla 4.28: 

Tabla 4.28 Avance en la aplicación de los rec ursos asignados al programa  
(corte a diciembre 2015)  

Capítulo  

Financiamiento Conjunto  Avance 

Convenidos Modificados  Pagado 
Comprometi

do 
Devengado Ejercido  Saldos 

%  
Avance 

Servicios 
Personales 

7,624,986.44 7,624,986.44 0.00 532,962.23 0.00 7,092,024.21 0.00 100.00% 

Materiales y 
Suministros 

1,000,000.00 1,000,000.00 62,499.99 0.00 222,292.04 0.00 715,207.97 28.48% 

Servicios 
Generales 

24,000,000.00 24,000,000.00 18,166,666.48 3,279,165.91 2,304,166.46 0.00 250,001.15 98.96% 

Transferencias, 
Asignaciones, 
Subsidios y 
otras ayudas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00% 

Bienes 
muebles, 
inmuebles e 
intangibles 

14,070,000.00 14,070,000.00 1,269,548.07 3,008,736.20 0.00 0.00 9,791,715.73 30.41% 

Inversión 
Pública 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00% 

Total  46,694,986.44  46,694,986.44  19,498,714.54  6,820,864.34  2,526,458.5  7,092,024.21  10,756,924.85  76.96% 

Fuente: Estructura Presupuestaria para el seguimiento de los recursos FASP 2015. 

 

El Programa tuvo un avance financiero de 76.96 por ciento respecto a los recursos 

asignados, donde 4 de los 6 capítulos comprendidos obtuvieron financiamiento. El 

único capítulo que tuvo un avance de 100 por ciento al corte de diciembre de 2015, fue 

Ȱ3ÅÒÖÉÃÉÏÓ 0ÅÒÓÏÎÁÌÅÓȱȢ %Ì ÓÅÇÕÎÄÏ ÃÁÐþÔÕÌÏ ÃÏÎ ÍÁÙÏÒ ÁÖÁÎÃÅ ÅÓ Ȱ3ÅÒÖÉÃÉÏÓ 'ÅÎÅÒÁÌÅÓȱ 

con 98.96 por ciento. Sin embargo, el resto de los capítulosȟ Ȱ-ÁÔÅÒÉÁÌÅÓ Ù 3ÕÍÉÎÉÓÔÒÏÓȱ 

Ù Ȱ"ÉÅÎÅÓ ÍÕÅÂÌÅÓȟ ÉÎÍÕÅÂÌÅÓ Å ÉÎÔÁÎÇÉÂÌÅÓȱȟ ÔÕÖÉÅÒÏÎ un avance financiero de 28.48 y 

30.41 por ciento respectivamente. Se destaca que no hubo reprogramaciones en el 

transcurso del 2015. 

El capítulo que concentró por sí solo gran parte del financiamiento conjunto del 

0ÒÏÇÒÁÍÁȟ ÆÕÅ ÅÌ ÄÅ Ȱ3ÅÒÖÉÃÉÏÓ 'ÅÎÅÒÁÌÅÓȱ, ya que representa el 51.4 por ciento del 

monto total destinado al Programa con Prioridad Nacional Red Nacional de 

Telecomunicaciones. Mediante este recurso se realizó la adquisición de servicios de 

conducción de señales analógicas y digitales, se contrataron servicios para 

mantenimiento y conservación de bienes informáticos y también servicios de 

mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo. En este capítulo se registró un 
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subejercicio de 1 por ciento, correspondiente a cursos de capacitación, ya que 

solamente se ejerció la mitad del recurso convenido, que es parte del presupuesto 

comprometido. 

%Ì ÓÅÇÕÎÄÏ ÃÁÐþÔÕÌÏ ÃÏÎ ÍÁÙÏÒ ÆÉÎÁÎÃÉÁÍÉÅÎÔÏ ÃÏÎÖÅÎÉÄÏ ÅÓ ÅÌ ÄÅ Ȱ"ÉÅÎÅÓ ÍÕÅÂÌÅÓȟ 

ÉÎÍÕÅÂÌÅÓ Å ÉÎÔÁÎÇÉÂÌÅÓȱ ÃÏÎ σπȢρσ ÐÏÒ ÃÉÅÎÔÏ ÒÅÓÐÅÃÔÏ ÄÅ ÌÏÓ ÒÅÃÕÒÓÏÓ ÔÏÔÁÌes del 

Programa. Aunque también ocupa el segundo lugar entre los capítulos que registraron 

un menor avance financiero al cierre del 2015, con 30.41 por ciento. El subejercicio que 

presenta el capítulo se debe en parte al no ejercicio de los recursos destinados a la 

adquisición de 15 equipos de radio base, 25 terminales digitales portátiles y refacciones 

para terminales digitales portátiles.  

Por último, el bajo avance financiero del capítuÌÏ Ȱ-ÁÔÅÒÉÁÌÅÓ Ù 3ÕÍÉÎÉÓÔÒÏÓȱȟ que genera 

un subejercicio del 71.5 por ciento, se debe específicamente a los recursos no ejercidos 

para la adquisición de bienes comprometidos, tales como material eléctrico y 

electrónico, y herramientas menores. Mientras que, por el contrario, el capítulo de 

Ȱ3ÅÒÖÉÃÉÏÓ 0ÅÒÓÏÎÁÌÅÓȱȟ ÑÕÅ ÅÊÅÒÃió el93 por ciento de sus recursos y tiene el 7 por ciento 

comprometido, tuvo un nulo subejercicio mediante el pago del concepto de sueldos 

base de personal eventual. 

Gráfica 4.9 Avance en la aplicación de los recursos asignados al programa  
por capítulos f inanciados * (corte a diciembre 2015)  

 
*Los porcentajes están basados en el monto total de recursos después de su modificación. 

e. Resultados. 

Derivado del análisis de la información respectiva, en algunos capítulos de gasto sí 

existe correspondencia entre el recurso erogado y las metas alcanzadas, de acuerdo con 

los montos comprometidos en el anexo técnico respectivo; sin embargo, en algunos 
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otros capítulos no. Lo anterior denota nuevamente la baja capacidad de ejercicio de los 

recursos, esta vez motivado por el retraso en los procesos adquisitivos de los capítulos 

Ȱ-ÁÔÅÒÉÁÌÅÓ Ù 3ÕÍÉÎÉÓÔÒÏÓȱ Ù Ȱ"ÉÅÎÅÓ ÍÕÅÂÌÅÓȟ ÉÎÍÕÅÂÌÅÓ Å ÉÎÔÁÎÇÉÂÌÅÓȱȢ 

 

11. Sistema Nacional de Información.  

a. Objetivo del programa.  

Garantizar el suministro, intercambio y consulta permanente de información a las bases 

de datos criminalísticas y de personal estatal por parte de los integrantes de las 

instituciones de seguridad pública, vigilando los criterios de carga, calidad y 

oportunidad, acorde a los lineamientos emitidos por el Centro Nacional de información 

a través de la Red Nacional de Telecomunicaciones.12 

i. Objetivo del Proyecto de Inversión.  

Garantizar y consolidar el suministro, intercambio y consulta de información y 

hacia las bases de datos criminalísticas y de personal.  

Garantizar que las instancias responsables del suministro y consulta de las bases 

de datos cuenten con el equipamiento, sistemas y programas informáticos 

necesarios para la carga y acceso a las bases de datos nacionales.  

Contribuir a alcanzar los objetivos de los programas de certificación y carrera 

policial. 

b. Avance en el cumplimiento de metas.  

El Gobierno del Estado de Morelos, por conducto de la Comisión de Seguridad del 

Estado, convino con la Federación para el ejercicio 2015, dos (2) meta compromiso; 

misma que se presenta a continuación con el correspondiente avance registrado: 

                                                        
12Proyecto de Inversión del programa del Sistema Nacional de Información, correspondiente a la Comisión de Seguridad del Estado, 
por conducto de la Dirección General de Planeación y Operaciones Policiacas  y que forma parte del  Anexo Técnico  del Convenio 
de coordinación del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio 
fiscal 2015, MORELOS. 
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Tabla 4.29  Metas Compromiso.  

Meta Concepto  Actividad  Estatus % Avance 

Meta 1 

Lograr que los registros nacionales de 
personal de seguridad pública de la 
entidad permanezcan en un porcentaje 
de cumplimiento con un margen 
máximo del 5% de inconsistencias y 
desfase respecto a la información de 
nómina, esto permitirá mantener y 
fortalecer a la comisión estatal de 
seguridad pública. 

Contratación de 31 personas que 
laboran bajo contrato de tiempo y 
obra determinada. 

En proceso 83.8 % 

Adquisición del Sistema para la 
vinculación dentro de los principales 
sistemas que operan en la Comisión 
Estatal de Seguridad Pública. 

Cumplida 100.0 % 

Póliza de Mantenimiento AFIS Cumplida 100.0 % 

Póliza de Mantenimiento Tierras 
Físicas 

Cumplida 100.0 % 

Póliza de Mantenimiento Aires 
Acondicionados 

Cumplida 100.0 % 

Equipo de Computo En proceso 11.39 % 
2 Cursos de capacitación para 4 
personas 

Cumplida 100.0 % 

Meta 2 

Realizar la toma de muestras de 
información biométrica (huellas 
decadactilares, voz, fotográfica y ADN) 
para el personal de nuevo ingreso de las 
instituciones de seguridad pública, así 
como de actualizar los datos del que ya 
se encuentre inscrito en el Registro 
Nacional de Personal de Seguridad 
Pública, de acuerdo con la metodología 
establecida por el Centro Nacional de 
Información. 

Toma de muestras de información 
biométrica. 

Cumplida 100 % 

Fuente: Matriz de Cumplimiento de Metas compromiso con información proporcionada por la Comisión Estatal de Seguridad 
Pública de Morelos. 

 

c. Variaciones o desviaciones.  

Derivado de la revisión de los soportes documentales que la Unidad Responsable del 

Programa presentó, se observa que la meta número uno se compone de un total de 7 

actividades, de las cuales 5 lograron cumplirse en su totalidad. De las dos metas 

restantes se detectó que la actividad relacionada con la contratación de 31 personas 

que laboran bajo contrato de tiempo y obra determinada, su cumplimiento se vio 

afectado por los tiempos de suscripción del anexo técnico correspondiente, por lo tanto 

la contratación del personal revasó el ejercicio fiscal y será en el primer trimestre del 

2016 cuando se ejecute la totalidad del recurso asignado; adicionalmente la actividad 

de adquirir equipo de computo se vio parcialmente cumplida, como resultado de 

problemáticas en la integración y ejecución de los procesos adquisitivos que impidieron 

comprometer y adquirir la totalidad del recursos autorizado. Por lo que respecta a la 

meta dos, esta fue alcanzada en su totalidad. 
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d. Avance físico financiero.  

El Programa de Sistema Nacional de Información (Bases de Datos) para el ejercicio 

2015 tuvo un financiamiento 

Tabla 4.30 Financiamiento del programa  
(corte a diciembre 2015)  

Aportaciones federales  
Aportaciones Estatales  Financiamiento conjunto  

Federal  Municipal  

6,799,423.51 1,227,923.51 5,135,200.80 13,162,547.82 

51.7% 9.3% 39.0% 100.0% 

Fuente: Estructura Presupuestaria para el seguimiento de los recursos FASP 2015. 

 

El financiamiento otorgado se etiquetó en los capítulos que integran la estructura 

programática emitida por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública, como se muestra en la Tabla 4.31: 

Tabla 4.31 Avance en la aplicación de los rec ursos asignados al programa  
(corte a diciembre 2015)  

Capítulo  

Financiamiento Conjunto  Avance 

Convenidos Modificados  Pagado Comprometido  Devengado Ejercido  Saldos 
%  

Avance 

Servicios 
Personales 

4,823,350.80 4,823,350.80 0.00 611,226.70 0.00 4,212,124.10 0.00 100.00% 

Materiales y 
Suministros 

311,850.00 311,850.00 287,173.99 24,600.00 0.00 0.00 76.01 99.98% 

Servicios 
Generales 

4,785,847.02 4,785,847.02 3,605,628.23 225,555.18 940,912.53 0.00 13,751.08 99.71% 

Transferencias, 
Asignaciones, 
Subsidios y 
otras ayudas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00% 

Bienes 
muebles, 
inmuebles e 
intangibles 

3,241,500.00 3,241,500.00 572,967.27 1,749,138.67 283,431.25 0.00 635,962.81 80.38% 

Inversión 
Pública 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00% 

Total  13,162,547.82  13,162,547.82  4,465,769.49  2,610,520.55  1,224,343.78  4,212,124.1  649,789.90  95.06% 

Fuente: Estructura Presupuestaria para el seguimiento de los recursos FASP 2015. 

 

El Programa tuvo un avance financiero al término del ejercicio 2015 de 95.06 por ciento. 

No haber cumplido al 100 por ciento financieramente, se debe en parte a un 

ÓÕÂÅÊÅÒÃÉÃÉÏ ÄÅ ρωȢφυ ÐÏÒ ÃÉÅÎÔÏ ÅÎ ÅÌ ÃÁÐþÔÕÌÏ Ȱ"ÉÅÎÅÓ ÍÕÅÂÌÅÓȟ ÉÎÍÕÅÂÌÅÓ Å 

ÉÎÔÁÎÇÉÂÌÅÓȱȢ  
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Dentro de este capítulo se contempla la adquisición de mobiliario y equipo de 

administración (muebles de oficina, equipo de cómputo y tecnologías de información); 

equipo educacional y recreativo (video proyector); maquinaria, equipos y herramientas 

(GPS); y activos intangibles (licencias informáticas e intelectuales). El saldo para este 

capítulo representa 97.9 por ciento del saldo total del Programa, con un monto de 

$635,962.81.  

En los restantes capítulos se registra un avance financiero superior a 99 por ciento, a 

ÅØÃÅÐÃÉĕÎ ÄÅ Ȱ3ÅÒÖÉÃÉÏÓ 0ÅÒÓÏÎÁÌÅÓȱ ÑÕÅ ÔÕÖÏ ÕÎ ÁÖÁÎÃÅ ÄÅÌ ρππ Ðor ciento. En este 

último caso se asignó un monto de $4,823,350.80 para el pago de sueldos base al 

personal eventual, que de acuerdo a lo convenido, suman 31 personas. 

$Å ÌÏÓ ÒÅÓÔÁÎÔÅÓ ÃÁÐþÔÕÌÏÓȟ ÅÌ ÄÅ Ȱ-ÁÔÅÒÉÁÌÅÓ Ù 3ÕÍÉÎÉÓÔÒÏÓȱ ÔÉÅÎÅ ÕÎ ÁÖÁÎÃÅ ÆÉÎÁÎÃÉÅÒÏ 

de 99.98 por ciento, debido a un saldo de $76.01 en la adquisición de 50 piezas de 

material y útiles para impresión, posiblemente derivado de un ahorro por el nivel de 

ÐÒÅÃÉÏÓ ÖÉÇÅÎÔÅȢ 0ÏÒ ÓÕ ÐÁÒÔÅȟ ÅÌ ÄÅ Ȱ3ÅÒÖÉÃÉÏÓ 'ÅÎÅÒÁÌÅÓȱ ÅØÐÌÉÃÁ ÓÕ ÓÕÂÅÊÅÒÃÉÃÉÏ Á ÌÏÓ 

saldos de $51.06 y $13,700 correspondientes a la adquisición de una póliza de 

mantenimiento de equipo AFIS y de servicios de mantenimiento de aires 

acondicionados, respectivamente. 

El Programa con Prioridad Nacional Sistema Nacional de Información (Base de datos) 

no tuvo reprogramaciones en el ejercicio 2015. 

Gráfica 4.10 Avance en la aplicación de los recursos asignados al programa  
por capítulos financiados * (corte a diciembre 2015)  

 
*Los porcentajes están basados en el monto total de recursos después de su modificación. 
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e. Resultados. 

Derivado del análisis de la información respectiva, se advierte correspondencia entre 

el recurso erogado y las metas alcanzadas, de acuerdo con los montos comprometidos 

en el anexo técnico respectivo. Destaca un alto porcentaje de avance físico-financiero 

(95 por ciento). 

 

12. Servicios de llamadas de emergencia 066 y de denuncia anónima 

089 

a. Objetivo del programa.  

Que la ciudadanía tenga un medio de comunicación eficiente para el reporte de 

emergencia y denuncia anónima desde cualquier medio de comunicación telefónica 

(fijo, móvil y caseta pública), se pretende homologar al 100% la operación de los 

servicios a través de un número único de atención ciudadana para cada uno de estos 

servicios.13 

i. Objetivo del Proyecto de In versión.  

Ser el único conducto para el reporte de cualquier emergencia que tenga la 

población, utilizando un solo número telefónico para tal efecto, el código de 

servicio especial 066. 

Ser el único conducto para el reporte de cualquier emergencia que tenga la 

población, utilizando un solo número telefónico para tal efecto, el código de 

servicio especial 089. 

Establecer los convenios de coordinación necesarios con las diferentes 

instituciones y corporaciones de seguridad pública, salud, protección civil, entre 

otras, de los tres niveles de gobierno, para la canalización inmediata y 

seguimiento del incidente de emergencia que reporta la ciudadanía. 

Establecer los convenios de coordinación necesarios con las diferentes 

instituciones y corporaciones de seguridad pública y procuración de justicia, de 

                                                        
13Proyecto de Inversión del programa de los Servicios de llamadas de emergencia 066 y de denuncia anónima 089, correspondiente 
a la Comisión de Seguridad del Estado, por conducto del Centro de Comunicaciones y Computo (C4) y que forma parte del  Anexo 
Técnico  del Convenio de coordinación del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal 
(FASP) para el ejercicio fiscal 2015, MORELOS. 
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los tres niveles de gobierno, para la canalización inmediata y seguimiento del 

incidente de emergencia que reporta la ciudadanía. 

Garantizar la gratuidad del servicio de emergencia 066. 

b. Avance en el cumplimiento de me tas. 

El Gobierno del Estado de Morelos, por conducto de la Dirección General del Centro de 

Comunicación y Cómputo de la Comisión Estatal de Seguridad Pública, convino con la 

Federación, para el ejercicio 2015, un total de una (1) meta compromiso; misma que se 

presenta a continuación con el correspondiente avance registrado: 

Tabla 4.32   Metas Compromiso. 

Meta Concepto  Actividad  Estatus % Avance 

Meta 1 

Lograr una efectividad en la atención de 
los servicios de atención de llamadas de 
emergencia superior al 90% de las 
llamadas recibidas trimestralmente, de 
acuerdo con la metodología establecida 
por el Centro Nacional de Información. 

Mantener un porcentaje adecuado de 
llamadas de emergencia reales atendidas 
en relación al total de llamadas recibidas, 
a través del número de emergencias 066, 
derivado de la participación directa de 
las diversas corporaciones involucradas 
en el programa. 

Cumplido 100 %  

Fuente: Matriz de Cumplimiento de Metas compromiso con información proporcionada por la Comisión Estatal de Seguridad 
Pública de Morelos. 

 

c. Variaciones o desviaciones.  

No se detectan variaciones o desviaciones en el cumplimento de la meta convenida. 
 

Acciones especificas. 

En forma adicional, se registraron las siguientes dos (2) acciones específicas derivadas 

del proyecto de inversión concertado por el Estado, y sus dependencias e instituciones 

de seguridad pública, con la Federación para el ejercicio 2015; mismas que se presentan 

a continuación con objeto de hacer una evaluación comprehensiva, las cuales presentan 

el siguiente grado de avance: 

Tabla 4.32b  Acciones especificas 

Meta Concepto  Actividad  Estatus % Avance 



 

 74 

Meta 2 

Mantener un porcentaje adecuado 
(96.8%)  de llamadas de emergencia 
reales atendidas en relación al total de 
llamadas recibidas, a través del número de 
emergencias 066, derivado de la 
participación directa de las diversas 
corporaciones involucradas en el 
programa.  

Se pretende obtener un 96.8 % mediante 
la medición de llamadas que son 
atendidas en relación con las que se 
reciben a través del sistema de 
emergencias 066. 

En proceso* 97.4 % 

Meta 3 

Disminuir el tiempo de respuesta que 
corresponde al proceso del operador 
telefónico en la captación de la 
información mínima necesaria para que 
ésta pueda ser transmitida al despachador 
y éste pueda iniciar el proceso de envío de 
unidades al lugar del evento 

Se pretender tener un tiempo de 
respuesta de 1:35 segundos, el cual se 
obtiene por el promedio de sumar las 
diferencias entre la hora de transmisión 
(fin de datos) menos la hora de recepción 
de llamada contra el total de muestras 
útiles. 

En 
proceso** 

97.0 % 

Fuente: Matriz de Cumplimiento de Metas compromiso con información proporcionada por la Comisión Estatal de Seguridad 
Pública de Morelos. 
* Se registró un porcentaje de atención de llamadas del 94.3 % que se encuentra debajo del 96.8% requerido. 

 
El Centro de Computo y Comunicaciones refiere que en relación a la meta número dos 

se logró 94.3 por ciento de llamadas atendidas de las que reciben a través del sistema 

de emergencias 066, porcentaje que se encuentra por debajo del96.8 por ciento 

convenido. Adicionalmente el área menciona que la atención de los auxilios depende de 

las corporaciones a quienes se les dividen las tareas correspondientes.  

Por lo que respecta a la meta número tres, no fue posible tener un tiempo de respuesta 

de 1:35 segundos; se rebasó ligeramente en 3 por ciento ese tiempo programado. 

Aunque el tiempo de respuesta está en un margen razonable, no se cumplió con la meta 

porque en 2015 hubo personal telefónico de nuevo ingreso que tuvo que pasar por un 

periodo y proceso de aprendizaje, que sin duda influyó en los resultados obtenidos. 

d. Avance físico financiero.  

El Programa de Servicios de Llamadas de Emergencia 066 y de Denuncia Anónima089 

para el ejercicio 2015, tuvo un financiamiento conjunto total de $28,359,200.00; el cual 

se compone en un 32.4 por ciento de aportaciones federales, desglosadas en federales 

y municipales, con 21.8 y 10.6 por ciento respectivamente. Las aportaciones restantes 

provienen del ámbito estatal, que corresponden al 67.6 por ciento del total. 

Tabla 4.33 Financiamiento del programa  
(corte a diciembre 2015)  

Aportaciones federales  
Aportaciones Estatales  Financiamiento conjunto  

Federal  Municipal  

6,190,000.00 3,000,000.00 19,169,200.00 28,359,200.00 
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21.8% 10.6% 67.6% 100.0% 

Fuente: Estructura Presupuestaria para el seguimiento de los recursos FASP 2015. 

 

El financiamiento otorgado se etiquetó en los capítulos que integran la estructura 

programática emitida por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública, como se muestra en la Tabla 4.34: 

Tabla 4.34 Avance en la aplicación de los rec ursos asignados al programa  
(corte a diciembre 2015)  

Capítulo  

Financiamiento Conjunto  Avance 

Convenidos Modificados  Pagado Comprometido  Devengado Ejercido  Saldos 
%  

Avance 

Servicios 
Personales 

19,169,200.00 19,169,200.00 0.00 6,056,080.76 0.00 13,113,119.24 0.00 100.00% 

Materiales y 
Suministros 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00% 

Servicios 
Generales 

6,900,000.00 6,900,000.00 4,961,715.00 0.00 859,125.00 0.00 1,079,160.00 84.36% 

Transferencias, 
Asignaciones, 
Subsidios y 
otras ayudas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00% 

Bienes 
muebles, 
inmuebles e 
intangibles 

2,290,000.00 2,290,000.00 1,699,791.56 0.00 586,676.00 0.00 3,532.44 99.85% 

Inversión 
Pública 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00% 

Total  28,359,200.00  28,359,200.00  6,661,506.56  6,056,080.76  1,445,801.00  13,113,119.24  1,082,692.44  96.18% 

Fuente: Estructura Presupuestaria para el seguimiento de los recursos FASP 2015. 

 

El Programa tuvo un avance total de 96.18 por ciento, registrando un subejercicio de 

$1,082,692.44. Sólo 2 de los 3 capítulos que les asignaron recursos tuvieron un saldo 

ÐÏÓÉÔÉÖÏȟ ÓÉÅÎÄÏ ÅÌ ÄÅ Ȱ3ÅÒÖÉÃÉÏÓ 'ÅÎÅÒÁÌÅÓȱ ÅÌ de mayor saldo, con el 3.8 por ciento de 

ÌÏÓ ÒÅÃÕÒÓÏÓ ÔÏÔÁÌÅÓ ÁÓÉÇÎÁÄÏÓ ÁÌ 0ÒÏÇÒÁÍÁȢ Ȱ3ÅÒÖÉÃÉÏÓ 0ÅÒÓÏÎÁÌÅÓȱ Ù Ȱ"ÉÅÎÅÓ ÍÕÅÂÌÅÓȟ 

inmuebles Å ÉÎÔÁÎÇÉÂÌÅÓȱȟ ÐÏÒ ÓÕ ÐÁÒÔÅȟ ÐÒÅÓÅÎÔÁÒÏÎ ÕÎ ÁÖÁÎÃÅ ÆÉÎÁÎÃÉÅÒÏ ÄÅ ρππ Ù ωωȢψυ 

por ciento respectivamente. En este Programa no hubo reprogramaciones durante el 

ejercicio 2015. 

%Ì ρππ ÐÏÒ ÃÉÅÎÔÏ ÄÅÌ ÍÏÎÔÏ ÄÅÓÉÇÎÁÄÏ ÅÎ ÅÌ ÃÁÐþÔÕÌÏ ÄÅ Ȱ3ÅÒÖÉÃÉÏÓ 0ÅÒÓÏÎÁÌÅÓȱ Óe 

destinó al pago de sueldos al personal eventual que, de acuerdo con las metas 

convenidas, contabilizaron a 120 personasȢ -ÉÅÎÔÒÁÓ ÑÕÅ ÅÎ ÅÌ ÃÁÐþÔÕÌÏ ÄÅ Ȱ3ÅÒÖÉÃÉÏÓ 

'ÅÎÅÒÁÌÅÓȱȟ ÅÌ χρȢω ÐÏÒ ÃÉÅÎÔÏ ÄÅ ÌÏÓ ÒÅÃÕÒÓÏÓ ÙÁ ÅÓÔÜÎ ÐÁÇÁÄÏÓȟ ρςȢυ ÐÏÒ ÃÉÅÎÔÏ ÅÓ 

presupuesto devengado, y 15.6 por ciento representa el subejercicio; de hecho, este 
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capítulo es el que tiene el menor avance financiero dentro del Programa con 84.36 por 

ciento. 

%Î ÅÌ ÃÁÐþÔÕÌÏ ÄÅ Ȱ"ÉÅÎÅÓ ÍÕÅÂÌÅÓȟ ÉÎÍÕÅÂÌÅÓ Å ÉÎÔÁÎÇÉÂÌÅÓȱ ÓÅ ÄÅÔÅÃÔĕ ÕÎ ÓÕÂÅÊÅÒÃÉÃÉo 

correspondiente a $3,535.44, probablemente derivado de un ahorro en la compra de 

20 lockers y 40 diademas para equipo de cómputo, que son el número de bienes 

convenidos; de ahí que el avance financiera fuera del 99.85 por ciento.  

Gráfica 4.11 Avance en la aplicación de los recursos asignados al programa  
por capítulos financiados * (corte a diciembre 2015)  

 

*Los porcentajes están basados en el monto total de recursos después de su modificación. 

e. Resultados. 

Derivado del análisis de la información respectiva, se advierte correspondencia entre 

el recurso erogado y las metas alcanzadas, de acuerdo con los montos comprometidos 

en el anexo técnico respectivo. Destaca un alto porcentaje de avance físico-financiero 

(96 por ciento). 

 

13. Registro Público Vehicular.  

a. Objetivo del programa.  

Contar con una base de datos del Registro Público Vehicular actualizada, que permita 

la identificación de los vehículos que circulan en el territorio nacional a efecto de 

proveer a la ciudadanía seguridad pública y certeza jurídica sobre la propiedad del 

mismo por medio del sistema de consulta pública y contribuir en el combate al robo de 

dichos bienes. Lo anterior será posible mediante sistemas eficientes de información que 

permitan la coordinación entre el Registro y las entidades federativas para el 

31.6%

68.4%71.9%

12.5% 15.6%

74.2%

25.6%

0.2%

Pagado Comprometido Devengado Ejercido Saldos

Servicios Personales Servicios Generales Bienes muebles, inmuebles e intangibles
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suministro, integración, validación e intercambio de información, la cual se llevará a 

cabo mediante la infraestructura tecnológica de telecomunicaciones y los 

procedimientos de operación que aseguren la calidad y oportunidad de la información. 

Asimismo, se contribuirá a la seguridad pública mediante la colocación de las 

constancias de inscripción para la identificación y control de la totalidad del parque 

vehicular y la puesta en operación de arcos para la lectura de las mismas, debiendo 

además homologar su marco jurídico y administrativo para establecer como obligatoria 

la portación de la constancia de inscripción. 

i. Objetivo del Proyecto de Inversión.  

Generar un registro de hasta 25,000 constancias de Registro del Padrón vehicular 

del Estado, que permita la identificación de los mismos al circular a través de los 

Arcos Lectores instalados en los puntos estratégicos del Estado, a efecto de proveer 

a la ciudadanía seguridad pública y certeza jurídica sobre la propiedad del mismo 

por medio del sistema de consulta pública y contribuir con el combate al robo de 

dichos bienes.14 

b. Avance en el cumplimiento de metas.  

El Gobierno del Estado de Morelos, por conducto de la Dirección General del Centro de 

Comunicación y Cómputo de la Comisión de Seguridad Pública, convino con la 

Federación para el ejercicio 2015, un total de cuatro (4) metas compromiso; mismas 

que se presentan a continuación con el correspondiente avance registrado: 

Tabla 4.35   Metas Compromiso.  

Meta Concepto  Actividad  Estatus % Avance 

Meta 1 
Colocación de 25,000 constancias de 
Registro del Padrón Vehicular del Estado 

Colocación de 25,000 constancias de 
Registro del Padrón Vehicular del Estado 

En proceso 0.00 % 

Meta 2 

Incrementar en 3 arcos de lectura RFID, 
que permita aumentar la capacidad de 
lectura de los vehículos que circulan en la 
entidad. 

Instalación de 3 arcos de lectura RFID,  En proceso 0.00 % 

Meta 3 
Modificar el marco jurídico regulatorio de 
la entidad para la portación obligatoria de 
las constancias de inscripción. 

Modificar el marco jurídico regulatorio 
de la entidad para la portación 
obligatoria de las constancias de 
inscripción. 

En proceso 0.00 % 

                                                        
14Proyecto de Inversión del programa del Registro Público Vehicular, Correspondiente a la Comisión de Seguridad del Estado, por 
conducto de Centro de Comunicaciones y Computo (C4) y que forma parte del  Anexo Técnico  del Convenio de coordinación del 
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2015, MORELOS. 
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Meta 4 Comité de seguimiento proyecto Repuve 

Establecer un comité que lleve el 
seguimiento al proyecto REPUVE y 
establecer la representación que nos 
permita gestionar ante el SNSP, la gestión 
de los dos arcos repuve que están en el 
estado en las casetas de cobro de CAPUFE 
y así incrementar las metas establecida 
para este año. 

En proceso 0.00 % 

Fuente: Matriz de Cumplimiento de Metas compromiso con información proporcionada por la Comisión Estatal de Seguridad 
Pública de Morelos. 

 

c. Variaciones o desviaciones.  

La unidad administrativa (Dirección General del Centro de Comunicación y Cómputo de 

la Comisión de Seguridad Pública) manifiesta que este Programa de Prior idad Nacional 

no ha podido iniciar actividades como resultado de la falta de coordinación 

interinstitucional entre las diversas unidades administrativas involucradas; situación 

que ha quedado expuesta en los informes de evaluación 2013 y 2014. 

Aún sigue pendiente la modificación del marco jurídico regulatorio de la entidad para 

la portación obligatoria de las constancias de inscripción; además, aún no se cuenta con 

personal suficiente, ni capacitado para dicha actividad. Mientras tanto, la Comisión 

Estatal de Seguridad Pública continúa participando como la responsable de los temas 

tecnológicos de REPUVE, del respaldo de la información de los autos registrados y de la 

adquisición y evaluación del funcionamiento adecuado de la tecnología; como se 

advierte en los recursos programados y comprometidos de ese ejercicio 2015,tales 

como: equipo de cómputo y de tecnologías de la información, mobiliario y equipo 

educacional y recreativo, equipo de comunicación y telecomunicación. 

A pesar de los esfuerzos realizados, ninguna de las cuatro metas convenidas ha sido 

cumplida, y tampoco se cuenta con información suficiente que permita realizar un 

análisis de las actividades pendientes, y con ello realizar una proyección de las fechas 

en las que serían ejecutadas y cumplidas dichas metas. 

d. Avance físico financiero.  

El Programa de Registro Público Vehicular para el ejercicio 2015, tuvo un 

financiamiento de $2,120,000.00; el 94.8 por ciento de los recursos totales asignados, 

tienen su origen de aportaciones federales, el restante 5.2 provienen del ámbito estatal. 

Tabla 4.36 Financiamiento del programa  
(corte a diciembre 2015)  
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Aportaciones federales  
Aportaciones Estatales  Financiamiento conjunto  

Federal  Municipal  

2,010,000.00 0.00 110,000.00 2,120.000.00 

94.8% 0.0% 5.2% 100.0% 

Fuente: Estructura Presupuestaria para el seguimiento de los recursos FASP 2015. 

 

El financiamiento otorgado se etiquetó en los capítulos que integran la estructura 

programática emitida por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública, como se muestra en la Tabla 4.37: 

Tabla 4.37 Avance en la aplicación de los rec ursos asignados al programa  
(corte a diciembre 2015)  

Capítulo  

Financiamiento Conjunto  Avance 

Convenidos Modificados  Pagado Comprometido  Devengado Ejercido  Saldos 
%  

Avance 

Servicios 
Personales 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00% 

Materiales y 
Suministros 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00% 

Servicios 
Generales 

110,000.00 110,000.00 0.00 110,000.00 0.00 0.00 0.00 100.00% 

Transferencias, 
Asignaciones, 
Subsidios y 
otras ayudas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00% 

Bienes 
muebles, 
inmuebles e 
intangibles 

2,010,000.00 2,010,000.00 0.00 1,009,999.99 0.00 0.00 1,000,000.01 50.25% 

Inversión 
Pública 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00% 

Total  2,120,000.00  2,120,000.00  0.00 1,119,999.99  0.00 0.00 1,000,000.01  52.83% 

Fuente: Estructura Presupuestaria para el seguimiento de los recursos FASP 2015. 

 

El avance presupuestal del Programa fue de 52.83 por ciento, con un saldo de 

$1,000,000.01, el cual representa el 47.2 por ciento del financiamiento total del 

Programa. No hubo reprogramaciones durante el ejercicio 2015. 

Al concluir el 2015, de los dos capítulos a los que se adjudicaron recursos, sólo el de 

Ȱ"ÉÅÎÅÓ ÍÕÅÂÌÅÓȟ ÉÎÍÕÅÂÌÅÓ Å ÉÎÔÁÎÇÉÂÌÅÓȱ presentó un subejercicio de 49.75 por ciento 

del monto total destinado a este capítulo, y por lo tanto un avance presupuestal de 

50.25 por ciento.  

El avance financiero de este capítulo se debe a la adquisición de mobiliario y equipo de 

administración, equipo educacional y recreativo, y maquinaria y herramientas. 
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%Î ÅÌ ÃÁÓÏ ÄÅ Ȱ3ÅÒÖÉÃÉÏÓ 'ÅÎÅÒÁÌÅÓȱ ÓÕ ÁÖÁÎÃÅ ÆÉÎÁÎÃÉÅÒÏ ÄÅÌ ρππ ÐÏÒ ÃÉÅÎÔÏ ÓÅ ÄÅÒÉÖÁ ÄÅ 

la contratación de servicios de mantenimiento y conservación de bienes informáticos; 

presupuesto que, aunque no se contabilizó como saldo, para el corte de diciembre de 

2015 se encontraba asentado como presupuesto comprometido. 

 

Gráfica 4.12 Avance en la aplicación de los recursos asignados al programa  
por capítulos financiados * (corte a diciembre 2015)  

 
*Los porcentajes están basados en el monto total de recursos después de su modificación. 

 

e. Resultados. 

Derivado del análisis de la información respectiva, se advierte que no existe 

correspondencia entre el recurso erogado y las metas alcanzadas, de acuerdo con los 

montos comprometidos en el anexo técnico respectivo. La ejecución de este Programa 

merece ser revisada y replanteada, ya que nuevamente se asignaron recursos para su 

ejecución sin dar cabal cumplimiento a las metas compromiso convenido. Es necesario 

dimensionar las repercusiones del incumplimiento de objetivos del Programa, ya que 

ÓÅ ÁÓÉÇÎÁÎ ÒÅÃÕÒÓÏÓ ÁÌ ÐÁÇÏ ÄÅ ȰÓÅÒÖÉÃÉÏÓ ÇÅÎÅÒÁÌÅÓȱ Ù Ȱ"ÉÅÎÅÓ ÍÕÅÂÌÅÓȟ ÉÎÍÕÅÂÌÅÓ Å 

ÉÎÔÁÎÇÉÂÌÅÓȱ ÐÅÒÏ ÎÏ ÓÅ ÃÕÍÐÌÅÎ ÎÉÎÇÕÎÁ ÄÅ ÌÁÓ ÃÕÁÔÒÏ ÍÅÔÁÓ compromiso convenido. 

 

100.0%

50.2% 49.8%

Pagado Comprometido Devengado Ejercido Saldos

Servicios Generales Bienes muebles, inmuebles e intangibles
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14. Unidad de Inteligencia Patrimonial y Económica ( UIPE) 

Para el presente ejercicio fiscal no se convinieron recursos para atender el Programa 

antes referido, por lo que no se suscribió el cumplimiento de metas compromiso e 

indicadores de evaluación. 

15. Evaluación de los distintos Programas y Acciones.  

a. Objetivo del programa . 

Medir y analizar el impacto de los resultados alcanzados en materia de seguridad 

pública, derivados de la ejecución de los programas financiados con recursos 

federales.15 

i. Objetivo del Proyecto de Inversión.  

Cumplir con las obligaciones que establece la normatividad aplicable en materia de 

seguimiento y evaluación de los recursos del FASP, con el propósito de conocer el 

desempeño en la aplicación de los recursos y grado de avance en el cumplimiento 

de objetivos y metas.  

b. Avance en el cumplimiento de metas.  

El Gobierno del Estado de Morelos, a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, convino con la Federación para el ejercicio 2015, un total 

de cinco (5) metas compromiso; mismas que se presentan a continuación con el 

correspondiente avance registrado: 

Tabla 4.40   Metas Compromiso.  

Meta Concepto  Actividad  Estatus % Avance 

Meta 1 

Remitir en el mes de enero del ejercicio 
fiscal 2015, las cartas de apertura de las 
cuentas donde serán depositados los 
recursos tanto federales como estatales, 
así como los estados de cuenta 
correspondientes de manera trimestral 

Remitir en el mes de enero del ejercicio 
fiscal 2015, las cartas de apertura de las 
cuentas donde serán depositados los 
recursos tanto federales como estatales,  

Cumplida 100.0 % 

Remisión de estados de cuenta 
correspondientes de manera trimestral 

N/D N/D 

Meta 2 
Elaborar y remitir los informes mensuales 
y trimestrales sobre el avance en Ya 
aplicación de los recursos a !raves del 

Elaborar y remitir los informes 
mensuales  sobre el avance en Ia 
aplicación de los recursos. 

Cumplida 100.0 % 

                                                        
15Proyecto de Inversión del programa del Evaluación de los Programas y Acciones , Correspondiente al Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Estatal de Seguridad Pública de Morelos y que forma parte del  Anexo Técnico  del Convenio de coordinación del Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2015, MORELOS. 
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Tabla 4.40   Metas Compromiso.  

Meta Concepto  Actividad  Estatus % Avance 
mecanismo que determine el Secretariado 
Ejecutivo, en apego a Ya normatividad 
aplicable; adicionalmente, adjuntar de 
manera   trimestral   Ia  documentación   
comprobatoria   de   los   recursos   
ejercidos (facturas),  y comprometidos 
(Contratos)  

Elaborar y remitir los informes  
trimestrales  sobre el avance en Ia 
aplicación de los recursos. 

Cumplida 100.0 % 

Envío de documentación comprobatoria Cumplida 100.0 % 

Meta 3 

Conciliar  Ia información mensual y 
trimestral del avance en Ia aplicación de 
los recursos, con Ia Secretaría de Finanzas 
del Estado u homologa, previa remisión al 
Secretariado Ejecutivo. 

Conciliar  Ia información mensual y 
trimestral del avance en Ia aplicación de 
los recursos,  

Cumplida 100.0 % 

Conciliar  Ia información  trimestral del 
avance en Ia aplicación de los recursos. 

Cumplida 100.0 % 

Meta 4 

Elaborar el Informe Anual de Evaluación, 
con los resultados e impactos obtenidos, 
analizando el cumplimiento de los fines y 
propósitos para los que fueron destinados 
los recursos respectivos del 
financiamiento conjunto del FASP, a través 
de la contratación de un evaluador 
externo con experiencia en la materia. lo 
anterior, conforme a lo que se establezca 
en los Lineamientos Generales de 
Evaluación del FASP para el ejercicio fiscal 
2015 

Llevar a cabo el proceso de contratación 
de los evaluadores externos, para que 
realicen la evaluación 

Cumplida 100.0 % 

Elaborar el Informe Anual de Evaluación En proceso N/A 

Meta 5 

Realizar la encuesta Institucional para 
obtener la percepción e los elementos que 
integran las instituciones de seguridad 
pública y de procuración de justicia sobre 
los efectos directos de la ejecución de los 
programas convenidos, por medio de la 
contratación de un externo con 
experiencia en la materia. lo anterior 
conforme a lo que se establezca en los 
Lineamientos Generales de Evaluación del 
FASP para el ejercicio fiscal 2015. 

Llevar a cabo el proceso de contratación 
de los evaluadores externos, para que 
realicen la evaluación 

Cumplida 100.0 % 

Realizar la encuesta Institucional para 
obtener la percepción e los elementos 
que integran las instituciones de 
seguridad pública y de procuración de 
justicia 

Cumplida 100.0 % 

Fuente: Matriz de Cumplimiento de Metas compromiso con información proporcionada por el Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública de Morelos. 
N/D: No determinado por la Unidad Administrativa. 
N/A: No aplica en virtud de que la presente evaluación se encuentra fuera del periodo de análisis, no obstante será alcanzada al 
mes de marzo de 2015. 

 

c. Variaciones o desviaciones.  

Una vez revisada la evidencia documental proporcionada y la entrevista que se tuvo con 

el responsable del área, el presente Programa no tuvo ninguna variación o desviación 

en sus metas comprometidas; ni las relacionadas con la evaluación de la aplicación de 

los recursos federales, ni las relacionadas con las acciones de seguimiento.  

Cuatro de las cinco metas comprometidas se cumplieron al cien por ciento en 2015. La 

unidad administrativa responsable, precisó que el cumplimiento de la meta número 

uno se realizó en mayo de 2015, ya que si bien se suscribió el compromiso en el 

proyecto de inversión para el mes de enero, en los Criterios Generales para la 
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Administración y ejercicio del FASP 2015, no se establece el envío de las cartas de 

apertura de cuentas bancarias en el mes de enero, por lo que en este ejercicio fueron 

remitidas al Sistema Nacional de Seguridad Pública hasta esa fecha. 

La meta número cuatro, que corresponde a elaborar el Informe Anual de Evaluación 

sobre el cumplimiento de los fines y propósitos para los que fueron destinados los 

recursos del financiamiento conjunto del FASP, está en proceso de desarrollo siguiendo 

los criterios y fechas establecidas en los Ȱ,ÉÎÅÁÍÉÅÎÔÏÓ ÇÅÎÅÒÁÌÅÓ ÐÁÒÁ ÅÌ ÄÉÓÅđÏ Ù 

ejecución de los programas de evaluación para el ejercicio fiscal 2015 del Fondo de 

!ÐÏÒÔÁÃÉÏÎÅÓ ÐÁÒÁ ÌÁ 3ÅÇÕÒÉÄÁÄ 0ĭÂÌÉÃÁ ÄÅ ÌÏÓ %ÓÔÁÄÏÓ Ù ÄÅÌ $ÉÓÔÒÉÔÏ &ÅÄÅÒÁÌȱ ÅÍÉÔÉÄÏÓ 

por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

La Evaluación quedará cabalmente concluida en el mes de febrero, una vez que esta 

instancia evaluadora haga entrega del Informe Final de Evaluación, y este sea validado 

por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública.  

d. Avance físico financiero.  

El Programa de Evaluación de los distintos Programas o Acciones para el ejercicio 2015, 

tuvo un financiamiento conjunto de $6,334,692.87: el cual se compone en un 18.9 por 

ciento de aportaciones federales y un 81.1 por ciento de aportaciones estatales. 

Tabla 4.41 Financiamiento del programa  
(corte a diciembre 2015)  

Aportaciones federales  
Aportaciones Estatales  Financiamiento conjunto  

Federal  Municipal  

1,200,000.00 0.00 5,134,692.87 6,334,692.87 

18.9% 0.0% 81.1% 100.0% 

Fuente: Estructura Presupuestaria para el seguimiento de los recursos FASP 2015. 

 

El financiamiento otorgado se etiquetó en los capítulos que integran la estructura 

programática emitida por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública, como se muestra en la Tabla 4.42: 
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Tabla 4.42 Avance en la aplicación de los rec ursos asignados al programa  
(corte a diciembre 2015)  

Capítulo  

Financiamiento Conjunto  Avance 

Convenidos Modificados  Pagado Comprometido  Devengado Ejercido  Saldos 
%  

Avance 

Servicios 
Personales 

4,432,065.11 4,432,065.11 0.00 751,912.28 0.00 3,680,152.83 0.00 100.00% 

Materiales y 
Suministros 

472,627.76 472,627.76 235,926.18 0.00 0.00 0.00 236,701.58 49.92% 

Servicios 
Generales 

1,397,000.00 1,397,000.00 116,280.68 795,760.00 446,826.92 0.00 38,132.40 97.27% 

Transferencias, 
Asignaciones, 
Subsidios y 
otras ayudas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00% 

Bienes 
muebles, 
inmuebles e 
intangibles 

33,000.00 33,000.00 13,253.93 0.00 0.00 0.00 19,746.07 40.16% 

Inversión 
Pública 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00% 

Total  6,334,692.87  6,334,692.87  365,460.79  1,547,672.28  446,826.92  3,680,152.83  294,580.05  95.35% 

Fuente: Estructura Presupuestaria para el seguimiento de los recursos FASP 2015. 

 

El avance registrado al corte de diciembre de 2015 en la aplicación de los recursos 

asignados fue de 95.35 por ciento; debido a que en 3 de los 4 capítulos no se ejerció el 

ÒÅÃÕÒÓÏ ÅÎ ÓÕ ÔÏÔÁÌÉÄÁÄȢ $ÅÓÔÁÃÁ ÅÌ ÃÁÐþÔÕÌÏ ÄÅ Ȱ"ÉÅÎÅÓ ÍÕÅÂÌÅÓȟ ÉÎÍÕÅÂÌÅÓ Å ÉÎÔÁÎÇÉÂÌÅÓȱ 

donde solamente se tuvo un avance presupuestal del 40.16 por ciento correspondiente 

a $13,252.93; monto que estaba destinado, de acuerdo a la estructura programática, a 

la compra de una computadora de escritorio, una grabadora y una licencia de software. 

De acuerdo con el avance financiero presentado, lo único que se adquirió fue licencia 

de software a un costo de $13,253.93. 

%Ì ÃÁÓÏ ÃÏÎÔÒÁÒÉÏ ÅÓ ÅÌ ÄÅ Ȱ3ÅÒÖÉÃÉÏÓ 0ÅÒÓÏÎÁÌÅÓȱȟ ÃÁÐþÔÕÌÏ ÅÎ ÅÌ ÃÕÁÌ ÓÅ ÅÊÅÒÃÉĕ ÅÌ ÒÅÃÕÒÓÏ 

en su totalidad; esto derivado del pago efectuado a personal eventual por el concepto 

de sueldos base. Sin embargo, del total destinado a este capítulo, el 17 por ciento es 

presupuesto comprometido y el restante 83 por ciento ya ha sido ejercido. 

%Ì ÃÁÐþÔÕÌÏ ÄÅ Ȱ-ÁÔÅÒÉÁÌÅÓ Ù 3ÕÍÉÎÉÓÔÒÏÓȱ ÆÕÅ ÅÌ ÓÅÇÕÎÄÏ ÌÕÇÁÒ ÅÎÔÒÅ ÌÏÓ τȟ ÑÕÅ ÔÕÖÏ ÕÎ 

bajo avance presupuestal en el 2015. Dentro de este capítulo se incluía convenido la 

adquisición de distintos tipos de materiales de administración y/o papelería, además 

combustibles como gasolina y diésel. El subejercicio de $236,701.58 se compone en un 

74.65 por ciento por no ejercer recursos asignados para materiales de administración, 

emisión de documentos y artículos oficiales, correspondiente a $176,701.58.  
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Para Ȱ3ÅÒÖÉÃÉÏÓ 'ÅÎÅÒÁÌÅÓȱ ÓÅ ÈÁÂþÁ convenido un financiamiento conjunto de 

$1,397,000.00 que abarca pagos de servicios básicos, servicios profesionales y servicios 

de traslado y viáticos. Para el corte de diciembre de 2015 se ejerció al 100 por ciento 

los recursos destinados a traslados y viáticos; para el pago de servicios básicos (agua, 

luz, teléfono) hubo un subejercicio del 32.3 por ciento; y para el pago de servicios 

profesionales contratados hubo un saldo de 0.43 por ciento del recurso asignado para 

este concepto. Dado lo anterior se puede determinar que el subejercicio del capítulo de 

Ȱ3ÅÒÖÉÃÉÏÓ 'ÅÎÅÒÁÌÅÓȱ ÓÅ ÄÅÂÅ ÅÎ ÇÒÁÎ ÐÁÒÔÅ Á ÕÎ ÁÊÕÓÔÅ Á ÌÁ ÂÁÊÁ ÄÅÌ Ãonsumo de 

servicios básicos proyectados para la operatividad del Programa, y por lo tanto una 

disminución en el costo de los mismos. 

Gráfica 4.14 Avance en la aplicación de los recursos asignados al programa  
por capítulos financiados * (corte a diciembre 2 015)  

 
*Los porcentajes están basados en el monto total de recursos después de su modificación. 

 

e. Resultados. 

Derivado del análisis de la información respectiva, se advierte correspondencia entre 

el recurso erogado y las metas alcanzadas, de acuerdo con los montos comprometidos 

en el anexo técnico respectivo. Destaca un alto porcentaje de avance físico-financiero 

(95.3 por ciento). 
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16. Genética Forense. 

a. Objetivo del programa.  

Fortalecer la base de perfiles genéticos del Sistema Nacional de Información sobre 

Seguridad Pública, a efecto de constituirlo como una herramienta de investigación de 

las instituciones de procuración de justicia.16 

i. Objetivo del Proyecto de Inversión.  

Fortalecer e incrementar la base de datos de los perfiles genéticos, para poder 
coadyuvar con otras instituciones y autoridades de carácter federal y estatal. 

b. Avance en el cumplimiento de metas.  

El Gobierno del Estado de Morelos, a través Fiscalía General, convino con la Federación 

para el ejercicio 2015, un total de tres (3) metas compromiso, mismas que se presentan 

a continuación con el correspondiente avance registrado: 

Tabla 4.43   Metas Compromiso.  

Meta Concepto  Actividad  Estatus % Avance 

Meta 1 

Emitir los dictámenes de identificación 
humana para la integración y resolución 
de las carpetas de investigación en 
materia de genética forense. 

Emitir los dictámenes de identificación 
humana para la integración y resolución 
de las carpetas de investigación en 
materia de genética forense. 

En proceso 80. 8 % 

Meta 2 

Establecer los protocolos de búsqueda de 
indicios en materia de genética en casos de 
seguridad y lugares en donde se 
encuentran las victimas de secuestro 

Establecer los protocolos de búsqueda de 
indicios en materia de genética en casos 
de seguridad y lugares en donde se 
encuentran las victimas de secuestro 

No 
Cumplida 

0.0% 

Meta 3 
Dotar de reactivos y suministros relativos 
al proceso de análisis forense de ADN, con 
fines de identificación humana. 

Adquisición de equipo medico y de 
laboratorio 

No 
cumplida 

0.0 % 

Adquisición de materiales, accesorios y 
suministros de laboratorio 

Cumplida 100.0 % 

Fuente: Matriz de Cumplimiento de Metas compromiso con información proporcionada por Fiscalía General del Estado de 
Morelos. 

 

c. Variaciones o desviaciones.  

La Fiscalía General del Estado de Morelos, expone que la meta número uno se encuentra 

en proceso de cumplimiento. Debido a la falta de personal y a la gran carga de trabajo 

                                                        
16Proyecto de Inversión del programa Genética Forense, Correspondiente a la Fiscalía General del Estado y que forma parte del  
Anexo Técnico  del Convenio de coordinación del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 
Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2015, MORELOS. 



 

 87 

con la que cuenta el laboratorio, no es  posible dar contestación en un 100 por ciento a 

las solicitudes del Ministerio Publico. 

En relación a la meta número dos, la Fiscalía manifiesta que a la fecha no se cuentan con 

los protocolos de búsqueda de indicios en materia de genética en casos de seguridad y 

lugares en donde se encuentran las víctimas de secuestro, sin embargo no establecen el 

motivo de tal incumplimiento. 

0ÏÒ ĭÌÔÉÍÏȟ ÌÁ ÕÎÉÄÁÄ ÁÄÍÉÎÉÓÔÒÁÔÉÖÁ ÍÁÎÉÆÉÅÓÔÁ ÑÕÅ ÌÁ ÍÅÔÁ ÔÒÅÓȡ Ȱ$ÏÔÁÒ ÄÅ ÒÅÁÃÔÉÖÏÓ Ù 

suministros relativos al proceso de análisis forense de ADN, con fines de identificación 

ÈÕÍÁÎÁȢȱȟ ÓÅ ÈÁ ÃÏÍÐÒÏÍÅÔÉÄÏ ÌÁ ÁÄÑÕÉÓÉÃÉĕÎ ÄÅ ÍÁÔÅÒÉÁÌÅÓȟ ÁÃÃÅÓÏÒÉÏÓ Ù ÓÕÍÉÎÉÓÔÒÏÓ 

de laboratorio en un 100 por ciento; no obstante, el incumplimiento de la adquisición 

de equipo médico y de laboratorio, derivó del recorte presupuestal que ordenó la 

Secretaria de Hacienda del Estado, mediante oficio No. SH/1258-2/2015 de fecha 24 de 

Junio del 2015, a algunas partida de los programas con prioridad Nacional; esta 

dependencia determino retirar el recurso de esta partida. 

d. Avance físico financiero.  

El Programa de Genética Forense para el ejercicio 2015 tuvo un financiamiento 

conjunto total de $3,951,450.14; el cual se compone al 100% de aportaciones federales. 

Tabla 4.44 Financiamiento del programa  
(corte a diciembre 2015)  

Aportaciones federales  
Aportaciones Estatales Financiamiento conjunto  

Federal  Municipal  

3,951,450.14 0.00 0.00 3,951,450.14 

100.0% 0.0% 0.0% 100.0% 

Fuente: Estructura Presupuestaria para el seguimiento de los recursos FASP 2015. 

 

El financiamiento otorgado se etiquetó en los capítulos que integran la estructura 

programática emitida por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública, como se muestra en la Tabla 4.45: 

Tabla 4.45 Avance en la aplicación de los recursos asignados al programa  
(corte a diciembre 2015)  

Capítulo  

Financiamiento Conjunto  Avance 

Convenidos Modificados  Pagado Comprometido  Devengado Ejercido  Saldos 
%  

Avance 

Servicios 
Personales 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00% 
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Tabla 4.45 Avance en la aplicación de los recursos asignados al programa  
(corte a diciembre 2015)  

Capítulo  

Financiamiento Conjunto  Avance 

Convenidos Modificados  Pagado Comprometido  Devengado Ejercido  Saldos 
%  

Avance 

Materiales y 
Suministros 

3,938,762.74 3,938,762.74 0.00 0.00 0.00 0.00 3,938,762.74 0.00% 

Servicios 
Generales 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00% 

Transferencias, 
Asignaciones, 
Subsidios y 
otras ayudas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00% 

Bienes 
muebles, 
inmuebles e 
intangibles 

12,687.40 12,687.40 0.00 0.00 0.00 0.00 12,687.40 0.00% 

Inversión 
Pública 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00% 

Total  3,951,450.14  3,951,450.14  0.00 0.00 0.00 0.00 3,951,450.14  0.00% 

Fuente: Estructura Presupuestaria para el seguimiento de los recursos FASP 2015. 

 

El Programa tuvo un avance de 0.0 por ciento respecto a la aplicación de los recursos 

que se le asignaron. No hubo reprogramaciones durante el transcurso del año. En el 

ejercicio 2015 se destinó el financiamiento conjunto en 2 capítulos, distribuido de la 

ÓÉÇÕÉÅÎÔÅ ÍÁÎÅÒÁȡ ωωȢχ ÐÏÒ ÃÉÅÎÔÏ ÅÎ Ȱ-ÁÔÅÒÉÁÌÅÓ Ù 3ÕÍÉÎÉÓÔÒÏÓȱȟ Ù πȢσ ÐÏÒ ÃÉÅÎÔÏ ÅÎ 

Ȱ"ÉÅÎÅÓ ÍÕÅÂÌÅÓȟ ÉÎÍÕÅÂÌÅÓ Å ÉÎÔÁÎÇÉÂÌÅÓȱȢ   

Gráfica 4.15 Avance en la aplicación de los recursos asignados al programa  
por capítulos financiados * (corte a diciembre 2015 ) 

 
*Los porcentajes están basados en el monto total de recursos después de su modificación. 

 

100.0% 100.0%

Pagado Comprometido Devengado Ejercido Saldos

Materiales y Suministros Bienes muebles, inmuebles y tangibles
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De acuerdo con la naturaleza propia del Programa con Prioridad Nacional de Genética 

Forense, se establece como metas la adquisición de materiales, accesorios y suministros 

de laboratorio. Sin embargo, para el cierre del 2015, el monto total asignado a este 

capítulo no pudo ser ejercido y por lo tanto se registró un saldo de 100 por ciento del 

recurso convenido inicialmente. 

%Î ÅÌ ÃÁÓÏ ÄÅÌ ÃÁÐþÔÕÌÏ ÄÅ Ȱ"ÉÅÎÅÓ ÍÕÅÂÌÅÓȟ ÉÎÍÕÅÂÌÅÓ Å ÉÎÔÁÎÇÉÂÌÅÓȱȟ ÓÅ ÃÏÎÖÉÎÏ ÌÁ 

adquisición de equipo médico y de laboratorio, específicamente un Autoclave con un 

costo proyectado de $12,697.40. Para el corte de diciembre de 2015, no se había 

ejercido el recurso asignado para la compra del equipo, por lo que se presenta un 

avance financiero de 0.0 por ciento. 

e. Resultados. 

Derivado del análisis de la información respectiva, se advierte la falta de 

correspondencia entre el recurso erogado y las metas alcanzadas, de acuerdo con los 

montos comprometidos en el anexo técnico respectivo. Por una parte la unidad 

administrativa responsable de la implementación del Programa refiere haber 

alcanzado en su totalidad las metas ÄÅÌ ÃÁÐþÔÕÌÏ ȰMateriales y Suministrosȱ, no obstante 

en los avances físico-financieros se reporta avance nulo (cero por ciento). Es necesaria 

la comunicación interinstitucional  entre las instituciones participantes en la ejecución 

de los recursos para conciliar cifras en las que se refleje el ejercicio real, ya que al cierre 

del año 2015 se cuenta con un subejercicio del 100 por ciento de recursos del Programa. 
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17. Fortalecimiento de los programas prioritarios de las instituciones 

estatales de seguridad pública e impartición de justicia.  

a. Objetivo del programa.  

Contribuir a garantizar la operatividad de las instituciones de seguridad pública y 

procuración de justicia en los rubros de: equipamiento de personal, equipamiento de 

instalaciones e infraestructura, para atender prioritarios locales en forma 

complementaria a la asignación de recursos FASP, exceptuando aquellos destinos de 

gasto que deban enmarcarse en algunos de los 16 programas con prioridad nacional.17. 

i. Objetivo del Proyecto de Inversión.  

Seguridad Pública 

Fortalecer la seguridad pública en el Estado, mediante los mecanismos adecuados 
proporcionando las herramientas óptimas al personal policiaco para el desempeño 
de sus funciones, logrando con esto perfeccionar las estrategias de acción y generar 
una mayor confianza en las actividades propias de la labor policial. 

Procuración de Justicia 

Fortalecer la actuación de las instituciones estatales de seguridad pública, 
procuración y/o administración de justicia con una visión a la potenciación del 
resultado esperado por la ejecución de los programas con prioridad nacional, así 
como a las distintas áreas operativas adscritas a la Fiscalía, con la finalidad de que 
con los equipos y reactivos necesarios para el desempeño de su labor con mayor 
precisión, veracidad y en el menor tiempo posible atender la demanda ciudadana. 

b. Avance en el cumpl imiento de metas.  

Seguridad Pública.  

El Gobierno del Estado de Morelos, a través de la Comisión Estatal de Seguridad Pública, 

convino con la Federación, para el ejercicio 2015, un total de tres (3) metas 

compromiso; mismas que se presentan a continuación con el correspondiente avance 

registrado: 

                                                        
17Proyecto de Inversión del programa de Fortalecimiento de los programas prioritarios de las instituciones estatales de seguridad 
pública e impartición de justicia. Correspondiente a la Comisión Estatal de Seguridad Pública y a la Fiscalía General del Estado y 
que forma parte del  Anexo Técnico  del Convenio de coordinación del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los 
Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2015, MORELOS. 



 

 91 

 

Tabla 4.46   Metas Compromiso.  

Meta Concepto  Actividad  Estatus % Avance 

Meta 1 

A través de a compra de Uniformes se 
pretende fortalecer los mecanismos de 
prevención del delito de la policía estatal, 
contando para ello con elementos mejores 
equipados que permita disminuir el índice 
delictivo, fomentando el desarrollo de 
acciones que permitan de manera 
continua y oportuna la definición de 
indicadores, políticas y procesos útiles los 
cuales comprenden en (botas, camisolas, 
gorras, pantalones e insignias y divisas) 

Compra de Uniformes se pretende 
fortalecer los mecanismos de prevención 
del delito de la policía estatal 

Cumplida 100.0 % 

Meta 2 

Dotar los depósitos de armamento de cada 
una de las áreas operativas con equipo 
antimotines necesario para atender 
disturbios civiles; así como la cartuchería 
para la capacitación y adiestramiento al 
personal policiaco en el manejado de 
armamento 

Dotar los depósitos de armamento de 
cada una de las áreas operativas con 
equipo antimotines necesario para 
atender disturbios civiles 

En proceso 89.0 % 

Meta 3 
Dotar al personal de grupo de operaciones 
especiales con el equipo táctico que les 
permita desarrollar intervenciones 

Dotar al personal de grupo de 
operaciones especiales con el equipo 
táctico. 

Cumplida 100.0 % 

Fuente: Matriz de Cumplimiento de Metas compromiso con información proporcionada por la Comisión Estatal de Seguridad 
Pública. 

 

Procuración de Justicia. 

El Gobierno del Estado de Morelos a través de la Fiscalía General, convino con la 

Federación, para el ejercicio 2015, un total de tres (3) metas compromiso; mismas que 

se presentan a continuación con el correspondiente avance registrado: 

Tabla 4.47   Metas Compromiso.  

Meta Concepto  Actividad  Estatus % Avance 

Meta 1 

Adquirir el equipamiento necesario para la 
formación del recurso humano vinculado con las 
tareas de seguridad pública y su equipamiento, y 
así la policía de investigación criminal puede 
realizar investigaciones de manera eficiente y 
oportuna, para coadyuvar con el ministerio 
público en la pronta procuración de justicia. 

Adquirir el equipamiento 
necesario para la formación del 
recurso humano vinculado con 
las tareas de seguridad pública y 
su equipamiento, y así la policía 
de investigación criminal  

En proceso 43.3 % 

Meta 2 

Dotar de equipo especializado a las áreas 
periciales como son substancias químicas para la 
coordinación general de servicios periciales y 
atención a victimas 

Dotar de equipo especializado a 
las áreas periciales como son 
substancias químicas 

En proceso 0.0 % 

Meta 3 
Equipo informático para los agentes del ministerio 
público, peritos, agentes de la policía de 
investigación criminal y personal administrativo. 

Equipo informático para los 
agentes del ministerio público, 
peritos, agentes de la policía de 
investigación criminal y personal 
administrativo. 

En proceso 0.0 % 



 

 92 

Fuente: Matriz de Cumplimiento de Metas compromiso con información proporcionada por la Comisión Estatal de Seguridad 
Pública. 
N/D: No determinado por la unidad administrativa responsable. 

c. Variaciones o desviaciones.  

Seguridad Pública.  

La Comisión Estatal de Seguridad Pública, manifiesta que no se registraron variaciones 

en dos de las tres metas compromiso establecidas. Respecto de la meta número uno, la 

institución expone que a través de la adquisición de uniformes se fortalecieron los 

mecanismos de prevención del delito de la policía estatal, debido a que se pudo contar 

con elementos mejores equipados. En relación a la meta número tres, se pudo equipar 

al Grupo de Operaciones Especiales con un vehículo tipo tiburón y un vehículo tipo 

panel para el fortalecimiento de los operativos que constantemente se llevan a cabo en 

el Estado. 

Sin embargo, por lo que respecta a la meta número dos, debido a la fluctuación en el 

tipo de cambio, no se pudo adquirir la totalidad del armamento programado. Se cumplió 

con el 89 por ciento de los bienes originalmente previstos para dotar los depósitos de 

armamento de cada una de las áreas operativas. 

Procuraci ón de Justicia. 

La Fiscalía General del Estado, manifiesta que el incumplimiento de todas las metas 

compromiso se explica en gran parte porque los precios del equipamiento se 

incrementaron de manera importante a los originalmente presupuestados. 

Adicionalmente, existen retrasos en los procesos adquisitivos, los cuales limitan la 

ejecución de los recursos en tiempo y forma. Destaca que las metas dos y tres 

registraron 0 por ciento de avance, en virtud que al mes de diciembre la meta dos se 

encontraba aún en proceso de adjudicación y la meta tres en proceso de entrega-

recepción por parte del proveedor contratado. Situación que concuerda con el avance 

financiero que a continuación se presenta. 

d. Avance físico financiero.  

El Programa de Fortalecimiento de Programas Prioritarios Locales de las Instituciones 

de Seguridad Pública e Impartición de Justicia para el ejercicio 2015, tuvo un 

financiamiento conjunto total. 
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Tabla 4.48 Financiamiento del programa  
(corte a diciembre 2015)  

Aportaciones federales  
Aportaciones Estatales Financiamiento conjunto  

Federal  Municipal  

29,521,449.54 8,152.436.09 3,241,573.39 40,915,459.02 

72.1% 20.0% 7.9% 100.0% 

Fuente: Estructura Presupuestaria para el seguimiento de los recursos FASP 2015. 

 

El financiamiento otorgado se etiquetó en los capítulos que integran la estructura 

programática emitida por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública, como se muestra en la Tabla 4.49: 

Tabla  4.49 Avance en la aplicación de los rec ursos asignados al programa  
(corte a diciembre 2015)  

Capítulo  

Financiamiento Conjunto  Avance 

Convenidos Modificados  Pagado 
Comprometi

do 
Devengado Ejercido  Saldos 

%  
Avance 

Servicios 
Personales 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00% 

Materiales y 
Suministros 

8,396,087.32 8,396,087.32 4,240,926.75 670,805.42 79,059.77 0.00 3,405,295.38 59.44% 

Servicios 
Generales 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00% 

Transferencias, 
Asignaciones, 
Subsidios y 
otras ayudas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00% 

Bienes 
muebles, 
inmuebles e 
intangibles 

32,519,371.70 32,519,371.70 9,855,519.12 8,057,251.32 1,041,542.32 0.00 13,565,058.94 58.29% 

Inversión 
Pública 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00% 

Total  40,915,459.02  40,915,459.02  14,096,445.87  8,728,056.74  1,120,602.09  0.00 16,970,354.32  58.52% 

Fuente: Estructura Presupuestaria para el seguimiento de los recursos FASP 2015. 

 

El avance financiero del Programa fue de 58.52 por ciento; en parte debido a que los 

capítulos Ȱ-ÁÔÅÒÉÁÌÅÓ Ù 3ÕÍÉÎÉÓÔÒÏÓȱ Ù Ȱ"ÉÅÎÅÓ ÍÕÅÂÌÅÓȟ ÉÎÍÕÅÂÌÅÓ Å ÉÎÔÁÎÇÉÂÌÅÓȱȟ 

tuvieron un subejercicio 40.56 y 89.85 por ciento, respectivamente. No se realizaron 

reprogramaciones durante el 2015 respecto a los montos convenidos inicialmente. 

Para el capítulo dÅ Ȱ-ÁÔÅÒÉÁÌÅÓ Ù 3ÕÍÉÎÉÓÔÒÏÓȱȟ ÅÌ ÍÏÎÔÏ ÄÅÓÔÉÎÁÄÏ ÁÌ ÜÒÅÁ ÄÅ 

procuración de justicia es superior a la cantidad asignada al área de seguridad pública. 

Destaca la eficiencia del ejercicio de los recursos de seguridad pública, ya que tuvieron 

un avance presupuestal de 100 por ciento; mientras que la Fiscalía tuvo un avance sólo 
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del 41.3 por ciento. El avance financiero global en este capítulo es 59.44 por ciento, el 

cual está generado por el subejercicio que tiene bajo su responsabilidad la Fiscalía 

General del Estado de Morelos. 

 

Gráfica 4.16 Avance en la aplicación de los recursos asignados al programa  
por capítulos financiados * (corte a diciembre 2015)  

 
*Los porcentajes están basados en el monto total de recursos después de su modificación. 

 

Por otra ÐÁÒÔÅȟ ÅÌ ÃÁÐþÔÕÌÏ ÄÅ Ȱ"ÉÅÎÅÓ ÍÕÅÂÌÅÓȟ ÉÎÍÕÅÂÌÅÓ Å ÉÎÔÁÎÇÉÂÌÅÓȱ ÉÎÃÌÕÙÅ ÅÌ 

presupuesto asignado tanto a la Comisión Estatal de Seguridad Pública como a la 

Fiscalía General del Estado de Morelos. El recurso destinado a la Comisión es superior 

al que se le otorga a la Fiscalía, y el nivel de cumplimiento en el ejercicio de los recursos 

igualmente es superior en la Comisión.  

En el tema de Procuración de Justicia, el 89.9 por ciento del presupuesto convenido se 

encuentra como saldo positivo; es decir, como un subejercicio. Solamente el 7.6 por 

ciento ha sido pagado y el 2.5 por ciento ejercido. Estos recursos no ejercidos se 

encuentran etiquetados para la adquisición de mobiliario diverso, equipo de 

administración, equipos y aparatos audiovisuales, equipo médico y de laboratorio, 

vehículos, armas de distinto calibre, y software.  

La Comisión Estatal de Seguridad Pública muestra un mejor desempeño respecto al 

ejercicio de los recursos, ya que 54.7 por ciento del monto total destinado a este 

capítulo ha sido efectivamente pagado, 38.6 por ciento se encuentra comprometido y 

solamente el 2.9 por ciento en subejercicio. Este saldo positivo se compone en un 94.7 

por ciento por el no ejercicio de los recursos para la compra específica de un equipo de 

50.5%

8.0%

0.9% 0.0%

40.6%

30.3%
24.8%

3.2%
0.0%

41.7%
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Materiales y Suministros Bienes muebles, inmuebles e intangibles
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reproducción y grabación de video. Es importante destacar que este equipo de video 

tiene un costo proyectado y convenido de $1,175,973.71; al final del ejercicio 2015 

había un saldo de $500,000.00 y los restantes $675,973.71 son recursos devengado. 

 

Gráfica 4.17 Avance en la aplicación de los recursos asignados al programa  
Capítulo 5000 * (corte a diciembre 2015)  

 
*Los porcentajes están basados en el monto total de recursos después de su modificación. 

 

e. Resultados. 

Derivado del análisis de la información respectiva, en algunos capítulos de gasto sí 

existe correspondencia entre el recurso erogado y las metas alcanzadas, de acuerdo con 

los montos comprometidos en el anexo técnico respectivo. Sin embargo, en algunos 

otros capítulos no; lo anterior denota nuevamente la baja capacidad de ejercicio de los 

recursos, esta vez motivado por el retraso en los procesos adquisitivos de los capítulos 

Ȱ-ÁÔÅÒÉÁÌÅÓ Ù 3ÕÍÉÎÉÓÔÒÏÓȱ Ù Ȱ"ÉÅÎÅÓ ÍÕÅÂÌÅÓȟ ÉÎÍÕÅÂÌÅÓ Å ÉÎÔÁÎÇÉÂÌÅÓȱ, en específico 

de las acciones correspondientes a la Fiscalía General del Estado. 

Nota del Equipo Evaluador:  De nueva cuenta al igual que en el ejercicio inmediato 
anterior, resulta importante realizar las conciliaciones necesarias que permitan 
hacer congruente el manejo de cifras, en las que intervengan todas las unidades 
administrativas que participan en el proceso; es decir, el Secretariado Ejecutivo 
Estatal, la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Obras, la Unidad de Procesos para 
la Adjudicación de Contratos, así como las Unidades Administrativas responsables de 
los programas (CESP, FGE, CRSE, TSJ),  a fin de generar los asientos correspondientes 
en informes que reflejen los mismos momentos de armonización contable.  

0.0%
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2.5% 3.8%0.0% 0.0%
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Para la presente evaluación, el equipo evaluador, tomó como fuente de información 
los datos proporcionados por el Secretariado Ejecutivo Estatal, en su carácter de 
responsable del seguimiento en el ejercicio de recursos del financiamiento conjunto 
para la seguridad pública y como el enlace estatal ante el Secretariado Ejecutivo 
Nacional. 

V. Evaluación de Indicadores  
 

01. Nota metodológica  

El equipo de consultores de PRECISA Medición Estratégica solicitó a las instituciones 

responsables de los Programas financiados con recursos del FASP, los datos para la 

estimación de las variables de los indicadores de evaluación del presente Informe 

Integral, al cierre del 31 de diciembre de 2015. El equipo consultor valoró la calidad y 

confiabilidad de la información proporcionada, observando los lineamientos 

metodológicos de recopilación y documentación probatoria, en su caso.  

Los enlaces de las instituciones de seguridad pública y procuración de justicia para el 

proceso de evaluación, organizaron reuniones presenciales de aclaración con los 

responsables de la ejecución de los Programas, quienes proporcionaron información 

actualizada y validaron los resultados de las estimaciones de los indicadores. 

A continuación, se da cuenta de los resultados que las instituciones involucradas han 

alcanzado y que se integran en el presente informe integral obedeciendo el orden 

establecido en el Anexo B, señalando en cada caso, las instituciones responsables, su 

descripción, variables, fórmulas de cálculo y resultados. 

Asimismo, el proceso de evaluación tomó en cuenta los resultados de los indicadores 

para el ejercicio 2014, con el fin de hacerlos comparables y señalar avances en los 

indicadores. 
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02. Resultados de indicadores  

I. Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación 
Ciudadana.  
 
Unidad administrativa re sponsable: Comisión Estatal de Seguridad Pública / 
Centro Estatal de Prevención. 

 

Tabla 5.1 Ficha Descriptiva del Indicador  

Programa con Prioridad 
Nacional: 

Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación 
Ciudadana 

Definición del Indicador: 

Conocer el grado de cumplimiento de los objetivos y metas convenidos 
para el fortalecimiento de las capacidades estatales en materia de 
Prevención de la Violencia y la Delincuencia, conforme a lo establecido 
en el Anexo Técnico del Convenio de Coordinación del FASP para el 
ejercicio fiscal 2015. 

Tipo de Indicador: Desempeño   
Frecuencia de Medición: Anual Unidad de Medida: Porcentaje 

Método de Cálculo: 

 
 
 
Icm= grado de cumplimiento de las metas convenidas en el proyecto de 

inversión del Anexo Técnico del Convenio de Coordinación. 
mr=  metas realizadas 
mc=  metas convenidas 
 

Observaciones: 

a) Para contabilizar las metas realizadas correspondientes al valor del 
numerador de la relación que define a este indicador, se deberán 
considerar solo aquellas que se hayan cumplido en su totalidad, es 
decir, el valor del numerador deberá ser un número entero. 

 
Con respecto a este indicador cabe destacar que se registra un cambio en su definición. 

En el ejercicio 2014 éste buscaba: Conocer el grado de avance en la creación y 

fortalecimiento de los Centros Estatales de Prevención (CEP), conforme a lo establecido 

en el Anexo Técnico del Convenio de Coordinación FASP. Para el ejercicio 2015, el enfoque 

cambia con el fin de conocer el grado de avance en el cumplimiento de metas convenidas. 

Ello, lo hace no comparable  con el ejercicio fiscal anterior y vierte su atención hacia el 

desempeño.  

La institución reporta los siguientes resultados basados en metas comprometidas, 

tomando en cuenta estas consideraciones: 

 

╘╬□   ρππ (%) 
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Tabla 5.2 Fortalecimiento de las capacidades estatales en materia de Prevención de la 
Violencia y la Delincuencia, conforme a lo establecido en el Anexo Técnico del Convenio 

de Coordinación.  

Variables  Datos 

mr= metas realizadas 8,2 

mc= metas convenidas 9 

Método, fórmula de cálculo            ╘╬□   ρππ 88.88 

Valor del periodo  88,9%  

 
Para el cálculo del indicador se tomó en cuenta lo expresado en el apartado de 

Observaciones del Anexo B, por lo cual no se aceptó la parcialidad de cumplimiento 

reportada de 8,2 quedando para el cálculo únicamente el valor 8. El indicador muestra 

resultados favorables en cuanto al fortalecimiento de las capacidades estatales en 

materia de Prevención de la Violencia y Delincuencia. 

 

II.  Fortalecimiento de las Capacidades de Evaluación en Control de Confianza  
 

Unidad administrativa responsable: Comisión Estatal de Seguridad Pública / 
Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza. 

 

Tabla 5.3 Ficha Descriptiva del Indicador  

Programa con Prioridad 
Nacional:  

Fortalecimiento de las Capacidades de Evaluación en Control de Confianza 

Definición del Indicador 
(1):  

Vigencia de las evaluaciones de control de confianza aplicadas al personal en 
activo perteneciente al Servicio Profesional de Carrera de las Instituciones 
de Seguridad Pública y altos mandos de las mismas. 

Tipo de Indicador:  Estratégico   

Frecuencia de Medición:  Anual 
Unidad de 
Medida:  

Porcentaje 

Método de Cálculo: 

 
 
 
 
Peccv= Porcentaje de personal en activo que cuenta con evaluaciones de 
control de confianza vigentes  
PAccv= Personal en activo que cuenta con evaluaciones de control de 
confianza vigentes 
EFRNPSP=Estado de fuerza perteneciente al Servicio Profesional de Carrera 
conforme al Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública 
 

╟▄╬╬○ 
ὖὃ

ὉὊ
ρππ Ϸ  

 



 

 99 

Observaciones: 

En cumplimiento a lo establecido en la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, referente al requisito de presentar evaluaciones de 
control de confianza para la permanencia, el  resultado de este indicador 
debe reflejar la relación del personal en activo perteneciente al Servicio 
Profesional de Carrera de las Instituciones de Seguridad Pública y altos 
mandos de las mismas con evaluaciones en control de confianza vigentes , 
respecto al estado de fuerza en la Entidad Federativa, conforme al Registro 
Nacional de Personal de Seguridad Pública. 
 
Las instituciones de Seguridad Pública y Procuración de Justicia de la 
entidad federativa, son las responsables de inscribir y mantener 
actualizados permanentemente los datos relativos a los integrantes de su 
institución ante el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública. La 
información deberá ser proporcionada por el Centro de Evaluación y Control 
de Confianza (C3) de la entidad, toda vez que es la instancia que evalúa al 
personal. 

 

El indicador para medir las Capacidades de Evaluación en Control de Confianza muestra 

un cambio relativo de variables a estimar. Mientras que en el ejercicio 2014 su 

ÄÅÓÃÒÉÐÃÉĕÎ ÔïÃÎÉÃÁ ÓÅđÁÌÁÂÁ ÅÌ ÉÎÔÅÒïÓ ÅÓÔÒÁÔïÇÉÃÏ ÐÏÒ ÃÏÎÏÃÅÒ ÅÌ ȰAvance en la 

aplicación de evaluaciones de control al personal activo pertenecientes al Servicio 

Profesional de Carrera de las Instituciones de Seguridad Pública y altos mandos de las 

mismasȱȟ ÐÁÒÁ ÅÌ ÅÊÅÒÃÉÃÉÏ ςπρυ ÅÌ ÉÎÄÉÃÁÄÏÒ ÂÕÓÃÁ ÃÏÎÏÃÅÒ ÌÁ ȰVigencia de las 

evaluaciones de control de ÃÏÎÆÉÁÎÚÁ ÁÐÌÉÃÁÄÁÓ ÁÌ ÐÅÒÓÏÎÁÌ ÅÎ ÁÃÔÉÖÏȣȱȢ !ÈÏÒÁ ÓÅ ÂÕÓÃÁ 

conocer los logros en las metas en el personal certificado y, en consecuencia, es 

importante señalar que pierde continuidad metodológica con respecto al indicador del 

ejercicio fiscal anterior. 

 

Lo resultados reportados por la institución según la fórmula aplicada son los siguientes: 

 

Tabla 5.4 Porcentaje de personal en activo que cuenta con evaluaciones de control de 
confianza  

Variables  Datos 

PAccv= Personal en activo que cuenta con evaluaciones de control de 
confianza vigentes 

5,846 

EFRNPSP= Estado de fuerza perteneciente al Servicio Profesional de Carrera 
conforme al Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública 

5,846 

Método, fórmula de cálculo    ╟▄╬╬○ ρππ Ϸ  100 

Valor del periodo  100%  
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Los resultados son positivos y muestra la alta prioridad en mantener el mejor nivel en 

materia de evaluaciones de control de confianza.  

 

 
III.  Fortalecimiento de las Capacidades de Evaluación en Control de Confianza 

 
Unidad administrativa responsable: Comisión Estatal de Seguridad Pública / 

Instituto de Evaluación, Formación y Profesionalización. 

Tabla 5.5 Ficha Descriptiva del Indicador  

Programa con Prioridad 
Nacional:  

Fortalecimiento de las Capacidades de Evaluación en Control de 
Confianza 

Definición del Indicador 
(2):  

Avance en la certificación de control de confianza del personal en 
activo perteneciente al Servicio Profesional de Carrera de las 
Instituciones de Seguridad Pública y altos mandos de las mismas. 

Tipo de Indicador:  Estratégico   
Frecuencia de Medición:  Anual Unidad de Medida:  Porcentaje 

Método de Cálculo: 

 
 
 
 
PACcc= Porcentaje de personal en activo que cuenta con la 
certificación en control de confianza. 
PCcc= Personal en activo que cuenta con la certificación de control de 
confianza. 
EFRNPSP=Estado de fuerza conforme al Registro Nacional de Personal 
de Seguridad Pública 

Observaciones: 

En cumplimiento a lo establecido en la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, referente al requisito de presentar 
evaluaciones de control de confianza para la permanencia, el  
resultado de este indicador debe reflejar la relación del personal en 
activo de las Instituciones de Seguridad Pública y altos mandos de las 
mismas con certificación en control de confianza, respecto al estado 
de fuerza en la Entidad Federativa, conforme al Registro Nacional de 
Personal de Seguridad Pública (RNPSP). 
 
Las instituciones de Seguridad Pública y Procuración de Justicia de la 
entidad federativa, son las responsables de inscribir y mantener 
actualizados permanentemente los datos relativos a los integrantes 
de su institución ante el Registro Nacional de Personal de Seguridad 
Pública. La información deberá ser proporcionada por el Centro de 
Evaluación y Control de Confianza (C3) de la entidad toda vez que es 
la instancia que evalúa al personal. 

 

Según las variables del indicador, los resultados reportados son los siguientes: 

 

 

╟═╒╬╬ 
ὖὅ

ὉὊ
ρππ Ϸ  
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Tabla 5.6 Profesionalización de los elementos policiales para el ejercicio fiscal  

Variables  Datos 

PCcc= Personal en activo que cuenta con la certificación de control de 
confianza. 

5,921 

EFRNPSP=Estado de fuerza conforme al Registro Nacional de Personal 
de Seguridad Pública 

5,924 

Método, fórmula de cálculo   ╟═╒╬╬ ρππ Ϸ  99,94 

Valor del periodo  99,94%  

 

El indicador es reportado con buenos resultados, tomando en cuenta su naturaleza y la 

complejidad logística de ejecución. Se mantiene una tendencia mostrada en el indicador 

anterior que fue del 100% en 2014 y es congruente con la prioridad estratégica en el 

tema de control de confianza. 

 

IV. Profesionalización de las Instituciones de Seguridad Pública  
 

Unidad administrativa responsa ble: Comisión Estatal de Seguridad Pública / 

Instituto de Evaluación, Formación y Profesionalización. 

 

Tabla 5.7 Ficha Descriptiva del Indicador  

Programa con Prioridad 

Nacional:  
Profesionalización de las Instituciones de Seguridad Pública 

Definición del 

Indicador:  
Profesionalización de los elementos policiales para el ejercicio fiscal18. 

Tipo de Indicador:  Estratégico   

Frecuencia de Medición:  Anual Unidad de Medida:  Porcentaje 

Método de Cálculo: 

 
Acp =Porcentaje de elementos que han sido capacitados 

EC= Elementos capacitados en el ejercicio fiscal 
ECC= Elementos a capacitar convenidos para el ejercicio fiscal 

 

 
Lo resultados reportados por la institución según la fórmula aplicada son los siguientes: 
 
 
 

                                                        
18Observaciones: Conforme a las metas establecidas en el Anexo Técnico del Convenio de Coordinación del FASP. 
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Tabla 5.8 Profesionalización de los elementos policiales para el ejercicio fiscal  

Variables  Datos 

EC= Elementos capacitados en el ejercicio fiscal 836 

ECC= Elementos a capacitar convenidos para el ejercicio fiscal 1312 

Método, fórmula de cálculo   ═╬▬ ρππ  63,72 

Valor del periodo  64% 

 

La institución aclaró que existe una reprogramación ya aceptada por las autoridades 

competentes con el fin de capacitar a principios de 2016 a 476 elementos pendientes. 

El indicador sobre la profesionalización de los elementos policiales se encuentra en 

estándares aceptables, y se continúa haciendo esfuerzos por lograr las metas 

establecidas; sin embargo, en comparación con los resultados de la evaluación de 2014, 

el porcentaje de avance en la profesionalización de elementos policiales fue menor en 

2015, ya que en el año previo el indicador obtuvo un porcentaje de 87.54 por ciento. 

 

V. Instrumentación de la Estrategia en el Combate al Secuestro (UECS)  

Unidad administrativa responsable: Fiscalía General del Estado. 

 

Tabla 5.9 Ficha Descriptiva del Indicador  

Programa con 
Prioridad Nacional:  

Instrumentación de la Estrategia en el Combate al Secuestro (UECS) 

Definición del 
Indicador:  

Conocer el grado de cumplimiento de las metas convenidas respecto al recurso asociado 
correspondiente.  

Tipo de Indicador:  Desempeño   
Frecuencia de 
Medición:  

Anual Unidad de Medida:  Cualitativo 

Relacionar las metas convenidas en el Anexo Técnico del Convenio de Coordinación del FASP para este Programa con 
Prioridad Nacional, e indicar el porcentaje de avance en el cumplimiento de cada una de ellas, así como el porcentaje de 
avance en el ejercicio de los recursos conforme a los montos asociados a cada meta, con corte al 31 de diciembre de 
2015 . 
 

Meta(s) % Avance 
en el 

cumplimi
ento de la 

Meta  
 

% Avance 
en el 

ejercicio de 
recursos 

asociados a 
la meta 

Observaciones 
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(A)  
(B) 

En acoplamiento con la Coordinación Nacional Anti-
Secuestro (CONASE), y las Unidades Especializadas 
en Combate al Secuestro y Homologas, para la 
adquisición del equipamiento mínimo necesario 
para la operatividad de la UECS. 

1.36 1.36 

Debilidad en la integración de procesos 
adquisitivos no han permitido el 
comprometer las metas y por ende el 
ejercicio de recursos. 

De acuerdo con lo estipulado en el Artículo 25 
fracción I  de la Ley Orgánica de la Fiscalía General 
del Estado de Morelos, la Fiscalía Especializada 
conocerá de los delitos de secuestro, así como el 
artículo 24 párrafo segundo de dicho ordenamiento, 
La Fiscalía Especializada, para el cumplimiento de 
sus funciones, tendrán adscritas las unidades 
especializadas de investigación integradas por 
Agentes del Ministerio Público, Policía de 
Investigación Criminal y Peritos que resulten 
necesarias, así como las Unidades Administrativas y 
el personal que resulten necesarios, se dotará estas 
áreas con el equipamiento necesario para realizar 
sus funciones, como lo son: Cámaras Fotográficas, 
Vehículos, Equipo de Entrada Táctica, Uniformes, 
Chalecos y Cascos balísticos para garantizar su 
seguridad. 

50.94 3.88 

El recurso total registrado para la meta 
sumó $11,265,175.20 delos cuales 
fueron devengados $436,784.31. se 
observa también una Debilidad en la 
integración de procesos adquisitivos no 
han permitido el comprometer las 
metas y por ende el ejercicio de 
recursos. 

Homologar la Unidad Especializada en combate al 
Secuestro con el Equipamiento para articular 
esfuerzos conjuntos con instituciones federales y 
locales que combatan la criminalidad, a fin de 
impactar de manera eficaz y certera los ilícitos que 
más flagelan a la Entidad, por lo que se adquirirá el 
equipamiento tecnológico inversores de potencia 
para vehículos, muy necesarios para trabajo de 
campo, pudiendo conectar equipos tecnológicos a 
tomas seguras de corriente  generadas  desde  un  
vehículo  automotor. circuitos  cerrados  móviles, 
que servirán  para  instalarlos en vehículos oficiales 
que permitan un mejor control en las operaciones 
así como brindar certeza y seguridad al personal. 

87.70 87.70 

Destaca el hecho que los inversores de 
potencia y circuitos cerrados, fueron 
eliminados de la lista en acuerdo con al 
Secretariado Estatal de Seguridad 
Pública. 
 
Destaca que el proceso de adquisición 
fue iniciado en Octubre por la Fiscalía y 
el Comité de Adquisiciones y Contratos 
no dio el fallo después del 31 de 
diciembre del 2015. Por lo que se 
considera recurso comprometido. 
 

Dotar de equipamiento táctico y de inteligencia para 
el desarrollo de la investigación y la operación en 
campo con la adquisición  de cámaras  de video de 
alta  definición instaladas en drones, cámaras se 
instalaran en cascos del personal operativo, 
equipamiento de entrada táctica y vehículos 
automotores de mayor potencia que les 
proporcionen las herramientas necesarias para el 
desarrollo mas adecuado y seguro dentro de una 
investigación. 

0% NA 

Adicionalmente, cabe precisar que la 
meta número cuatro no contó con 
asignación presupuestal para el 
ejercicio 2015, por lo tanto la unidad 
administrativa no logró el 
cumplimiento de la misma. 
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Consideraciones:  

- El Avance en el cumplimiento de la meta deberá ser consistente con el indicado en el cuerpo 
ÄÅÌ ÉÎÆÏÒÍÅȟ ÅÎ ÌÏ ÒÅÆÅÒÅÎÔÅ ÁÌ Ȱ!ÖÁÎÃÅ ÅÎ ÅÌ ÃÕÍÐÌÉÍÉÅÎÔÏ ÄÅ ÍÅÔÁÓȱ desarrollado conforme 
a lo establecido en el artículo 16 inciso b de los presentes Lineamientos, expresado en 
porcentaje. 

- Para obtener el avance en el ejercicio de recursos asociados a la meta, se deberán 
considerar, la suma de montos destinados a su cumplimiento, establecidos en el Cuadro de 
Conceptos y Montos del Anexo Técnico. Si para el cumplimiento de la meta no se tienen 
recursos asociados indicar NA (No Aplica). 

- En la columna de Observaciones, se podrán indicar precisiones respecto a las variaciones 
en la paridad del cumplimiento de metas respecto al avance en el ejercicio de recursos, por 
ejemplo, qué porcentaje de los recursos se encuentran comprometidos o devengados, 
existencia de ahorros presupuestarios, recursos que aplican para el cumplimiento de otras 
metas, etc. 

 
 

Nota: La fórmula de cálculo para el registro de avance es:    
Ȣ ȟ       Ȣ

Ȣ         
ρππ 

 
El indicador es nuevo en su fórmula y medición, lo que brinda un nuevo enfoque para 

su análisis. En la mayoría de los componentes del indicador sobre el grado de 

cumplimiento de las metas convenidas sí está interrelacionado con el avance 

financiero; con excepción de la homologación de la UESC de la entidad con 

equipamiento que permita articular esfuerzos con la federación para combatir el 

secuestro, donde el avance físico fue de 75% y el avance financiero apenas llegó al 

19.42%. Por ello, la institución responsable deberá conseguir mejorar la correlación del 

cumplimiento de metas con el ejercicio de los recursos.  

 

Si bien la institución responsable mantiene un alto grado de conocimiento sobre las 

metas y objetivos del Programa, es altamente dependiente de la gestión de otras áreas 

para la ejecución de los recursos. Parte sustantiva del no cumplimiento de metas es 

debido a una tardía autorización por parte de la autoridad financiera del Estado y de la 

autoridad responsable de los procedimientos de adquisición.  

 

VI. Huella Balística y Rastreo Computarizado de Armamento.  
 

Unidad administrativa responsable: Fiscalía General del Estado. 

 

Tabla 5.10 Ficha Descriptiva del Indicador  

Programa con Prioridad 
Nacional:  

Huella balística y rastreo computarizado de armamento 

Definición del Indicador:  
Conocer el avance en el proceso de implementación y conectividad del 
Sistema de Huella Balística (IBIS)  

Tipo de Indicador:  Estratégico   
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Frecuencia de Medición:  Anual Unidad de Medida:  Cualitativo 
-ÁÒÃÁÒ ÃÏÎ ȰXȱ ÅÌ ÁÖÁÎÃÅȟ ÓÅÇĭÎ ÃÏÒÒÅÓÐÏÎÄÁȟ ÄÅ ÃÁÄÁ ÃÏÍÐÏÎÅÎÔÅ ÑÕÅ ÉÎÔÅÇÒÁ ÁÌ ÓÉÓÔÅÍÁ ÄÅ (ÕÅÌÌÁ "ÁÌþÓÔÉÃÁȟ 
considerando el avance acumulado de ejercicios fiscales 2015 y anteriores, con fecha de corte (31 de diciembre 
de 2015 ). 
 

Componente  Inicio  En proceso Concluido  
1. Módulo de adquisición de Casquillos (     ) (     ) ( X ) 
2. Módulo de adquisición de Balas (     ) (     ) ( X ) 
3. Dispositivo recuperador de Balas (     ) (     ) ( X ) 
4. Módulo de análisis de Balas y Casquillos (     ) (     ) ( X ) 
5. Base de Datos y medio físico de almacenamiento (servidor y base 

de datos de los elementos balísticos ingresados) 
(     ) (     ) ( X ) 

 
Inicio:  En proceso de adquisición  
En proceso: Etapa de instalación y pruebas 
Concluido:  Componente en operación (producción) 
 

 
Inicio:  Convenio de intercambio de información vigente (estatal ɀ federal)  
En proceso: Etapa de establecimiento del enlace y configuración de la conexión 
 Concluido:  Sistema conectado y en producción 

Componente  Inicio  En proceso Concluido  
6. Conectividad (integración a la base de datos nacional de Huella 

Balística) 
(     ) (     ) (  X  ) 

7. Indicar, en su caso, con que instancia federal se ha establecido la 
Conectividad 

( PGR ) 

Componente  Cantidad  
8. Peritos en balística en activo asignados a la operación del 

sistema, que cuenten con acreditación en Control de Confianza 
vigente y estén debidamente Capacitados. 

4 

  

Observaciones: 

El indicador deberá reflejar el estado actual general en que se encuentra la 
implementación y operación del Sistema de Huella Balística, por lo que el 
estatus de cada componente deberá considerar los avances acumulados, es 
decir, los avances obtenidos en el ejercicio que se evalúa y anteriores , con 
fecha de corte al 31 de diciembre de 2015 . 
 
Si la entidad federativa, cuenta con la implementación de más de un sistema 
de Huella Balística, favor de utilizar una ficha de evaluación del indicador por 
cada sistema, indicando su descripción y/o localización. 

 

El Programa incorpora una nueva herramienta de evaluación dirigida a conocer el 

avance en el proceso de conectividad del Sistema de Huella Balística (SHB) con 

reactivos cualitativos para valorar conceptos de adquisición, recuperación y análisis de 

balas y casquillos, al tiempo que identifica niveles de interconectividad con mayor 

puntualidad. Esta herramienta es más comprehensiva que en el ejercicio 2014. Refleja 

la situación que guarda la implementación y operación del SHB, en comparación con el 

indicador anterior, que buscaba conocer el desempeño en la operación del Sistema 
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asociado al registro de información de casquillos y balas. En forma adicional, se 

integran nuevos requerimientos de información en comparación al ejercicio 2014. 

Dicha información, en atención a requerimientos de ingreso de casquillos y balas, al 

igual que las estadísticas correspondientes al periodo del ejercicio. 

 

Los 6 componentes valorados cualitativamente para conocer el avance en el proceso de 

implementación y conectividad del Sistema de Huella Balística (IBIS) se reportaron 

como concluidos por parte de la institución. En cuanto al componente cuantitativo, 

actualmente se está operando con 6 peritos capacitados en balística, pero sólo 4 

cuentan con acreditación en Control de Confianza vigente. Con respecto al dato 

reportado en  2014, para el ejercicio 2016 la Fiscalía contará con 2 peritos más 

certificados.  

 

VII. Huella Balística y Rastreo Computarizado de Armamento.  

Tabla 5.11 Ficha Descriptiva del Indicador  

Programa con Prioridad 
Nacional:  

Huella balística y rastreo computarizado de armamento 

Definición del Indicador:  
Conocer el desempeño en la atención de asuntos para el ingreso de 
casquillos y balas en el Sistema de Huella Balística. 

Tipo de Indicador:  Desempeño   
Frecuencia de Medición:  Anual Unidad de Medida:  Porcentaje 

Método de Cálculo: 

 
 
 
AAC= Índice de asuntos atendidos con ingreso de casquillos en el 
sistema 
ACI = número de asuntos emitidos por la autoridad que generaron por 
lo menos un ingreso de casquillos en el sistema durante el ejercicio 
fiscal 2015. 
ACT= total de asuntos emitidos por la autoridad para el ingreso de 
casquillos  en el sistema de Huella Balística durante el ejercicio fiscal 
2015. 
 
 
 
AAB= Índice de asuntos atendidos con ingreso de balas en el sistema 
ABI = número de asuntos emitidos por la autoridad que generaron por 
lo menos un ingreso de balas en el sistema durante el ejercicio fiscal 
2015. 
ABT= total de asuntos emitidos por la autoridad para el ingreso de 
Balas en el sistema de Huella Balística durante el ejercicio fiscal 2015. 
 

══╒  ρππ (%) 

 

 

 

══║  ρππ (%) 
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Observaciones: 

Este indicador es aplicable a las entidades federativas que han 
concluido la fase de implementación y puesta en operación del 
Sistema de Huella Balística. 
 
Es IMPORTANTE señalar que el resultado de cada indicador, no debe 
exceder el 100 por ciento, toda vez que el valor del denominador de 
ambas relaciones, no puede ser menor al valor del numerador.  

 

Los resultados para este indicador compuesto por dos índices de desempeño, se 

presentan a continuación según sus variables y fórmulas: 

 

Tabla 5.12 Índice de asuntos atendidos con ingreso de casquillos en el sistema  

Variables  Datos 

ACI = número de asuntos emitidos por la autoridad que generaron 
por lo menos un ingreso de casquillos en el sistema durante el 
ejercicio fiscal 2015. 

406 

ACT= total de asuntos emitidos por la autoridad para el ingreso de 
casquillos en el sistema de Huella Balística durante el ejercicio fiscal 
2015. 

423 

Método, fórmula de cálculo             ══╒  ρππ 95.9% 

Valor del periodo  96%  

 

La diferencia reportada sobre el 100 por ciento, obedece a que el personal certificado 

que realiza los registros de los resultados lleva a cabo registros de actualización de 

ejercicios anteriores (desde 2012) aunado al del ejercicio 2015. 

 

Tabla 5.13 Índice de asuntos atendidos con ingreso de balas en el sistema  

Variables Datos 

ABI = número de asuntos emitidos por la autoridad que generaron 
por lo menos un ingreso de balas en el sistema durante el ejercicio 
fiscal 2015. 

76 

ABT = total de asuntos emitidos por la autoridad para el ingreso 
de Balas en el sistema de Huella Balística durante el ejercicio fiscal 
2015 

76 

Método, fórmula de cálculo             ὃ  ρππ 100% 

Valor del periodo  100%  

 

Nota aclaratoria de la Institución:  
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Ȱ%Ó ÉÍÐÏÒÔÁÎÔÅ ÐÒÅÃÉÓÁÒ ÑÕÅ ÌÁÓ ÍÅÔÁÓ ÃÏÎ ÌÁÓ ÑÕÅ ÓÅ ÁÄÑÕÉÒÉĕ ÅÌ ÃÏÍÐÒÏÍÉÓÏ ÓÅ 

cumplieron al 100 por ciento durante el ejercicio 2014, situación que generó solamente 

como compromiso el reportar ante las Instancias Federales el total de los resultados 

obtenidos mediante la elaboración de pruebas realizadas por el equipo denominado IBIS. 

 

Por otra parte, y en lo que se refiere al registro y evaluación de las peticiones para realizar 

las pruebas anteriormente mencionadas, este se realiza mediante el libro de registro de 

las peticiones, en el cual al 31 de diciembre del 2015 cuenta con 406 solicitudes emitidas 

por la autoridad. 

 

Sin embargo, en algunas peticiones se incluyen o solicitan hasta tres o más pruebas, ya 

que ésta va en función a las circunstancias que se presentaron en la escena en donde se 

cometió el delito, por lo que durante el ejercicio 2015 se practicaron 347 pruebas en 

cuestión de casquillos y 76 pruebas de balas lo que nos da un total de 423 pruebas 

realizadÁÓȟ ÎĭÍÅÒÏ ÑÕÅ ÓÕÐÅÒÁ ÁÌ ÔÏÔÁÌ ÄÅ ÌÁÓ ÓÏÌÉÃÉÔÕÄÅÓ ÒÅÇÉÓÔÒÁÄÁÓȢȱ 

 

En forma adicional al indicador anterior, se solicitó a la Institución responsable una 

tabla de frecuencias simples (bases de datos) para el ejercicio 2015, como numeral VIII, 

resultados que se muestran a continuación: 

 

VIII.  Estadística Balística 2015  

 

Tabla 5.14 Ficha de datos reportados por mes        

No. de ingresos 
en el Sistema / 

Mes 
Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Casquillos 26 65 21 32 22 64 26 34 34 61 17 21 423 
Balas 4 16 0 6 2 4 9 12 4 13 5 1 76 

 

El equipo de consultores preguntó específicamente por las razones de los momentos de 

mayor captura de casos registrados (febrero, junio, octubre) a lo cual la institución 

aclaró lo siguiente:  

 

Ȱ3Å ÐÒÅÓÅÎÔÁ ÕÎ ÉÎÃÒÅÍÅÎÔÏ ÅÎ ÌÏÓ ÍÅÓÅÓ ÄÅ ÅÎÅÒÏȟ ÊÕÎÉÏ Ù ÏÃÔÕÂÒÅ ÄÅÂÉÄÏ Á ÑÕÅȟ ÅÎ ÅÓÏÓ 

meses se dedica personal encargado de captura de datos y realiza trabajos de 

actualización en el sistema de ejercicios anteriores (Desde el año φτυφɊȢ Ȱ 
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Por otro lado, cabe destacar que en atención a la evaluación 2014, la Coordinación 

Central de Servicios Periciales a través del área de balística, desarrolló el Sistema de 

Control de Intervenciones Balísticas (CIB) como herramienta propia para contar con la 

información estadística actualizada. Lo cual, a juicio del equipo consultor, representa 

un avance sustantivo del área responsable. 

 

IX. Acceso a la justicia para las Mujeres  
 

Unidad administrativa responsable: Fiscalía General del Estado. 

 

Tabla 5.15  Ficha descriptiva del indicador  

Programa con 
Prioridad Nacional:  

Acceso a la justicia para las Mujeres 

Definición del 
Indicador:  

Conocer el grado de cumplimiento de los objetivos y metas convenidos 
para la creación y/o fortalecimiento de los Centros Estatales de Justicia 
para las Mujeres, conforme a lo establecido en el Anexo Técnico del 
Convenio de Coordinación del FASP para el ejercicio fiscal 2015. 
 

Tipo de Indicador:  Desempeño   
Frecuencia de 
Medición:  

Anual Unidad de Medida:  Porcentaje 

Método de Cálculo: 

 
 
 
ICMAJM= grado de cumplimiento de las metas convenidas en el proyecto 

de inversión del Anexo Técnico del Convenio de Coordinación. 
mr=  metas realizadas 
mc=  Total de metas convenidas 
 

Observaciones: 

a) Para contabilizar las metas realizadas correspondientes al valor 
del numerador de la relación que define a este indicador, se 
deberán considerar solo aquellas que se hayan cumplido en su 
totalidad, es decir, el valor del numerador deberá ser un número 
entero. 
 

b) El número total de metas convenidas y el número de metas 
realizadas deberá ser consistente con lo establecido en el cuerpo 
ÄÅÌ ÉÎÆÏÒÍÅȟ ÅÎ ÌÏ ÒÅÆÅÒÅÎÔÅ ÁÌ Ȱ!ÖÁÎÃÅ ÅÎ ÅÌ ÃÕÍÐÌÉÍÉÅÎÔÏ ÄÅ 
ÍÅÔÁÓȱ ÄÅÓÁÒÒÏÌÌÁÄÏ ÃÏÎÆÏÒÍÅ ÅÎ ÌÏ ÅÓÔÁÂÌÅÃÉÄÏ ÅÎ ÅÌ ÁÒÔþÃÕÌÏ ρφ 
inciso b de los Lineamientos. 

 

A diferencia del ejercicio 2014, este indicador cambia su enfoque estratégico hacia la 

evaluación del desempeño a través de la medición del grado de cumplimiento de los 

objetivos y metas convenidos para la creación y/o fortalecimiento de los Centros 

Estatales de Justicia para las Mujeres. 

╘╒╜═╙╜   ρππ (%) 



 

 110 

 

Los resultados para este indicador se presentan a continuación según sus variables y 

fórmula: 

 

 

 

 

 

Tabla 5.16 Grado de cumplimiento de las metas convenidas en el proyecto de inversión del 
Anexo Técnico del Convenio de Coordinación.  

Variables  Datos 

mr=  metas realizadas 2 

mc=  Total de metas convenidas 3 

Método, fórmula de cálculo             ╘╒╜═╙╜  ρππ 66.6 

Valor del periodo  67%  

 

Aunque los resultados del indicador no son estrictamente comparables con los 

resultados de 2014, se percibe un avance moderado en este programa ya que en 2014 

la estimación reportada fue de 60%. 

 

Nota aclaratoria de la institución responsable:  

 

La meta de capacitación no fue aprobada por el Sistema Nacional de Seguridad, ya que 

no validó a los ponentes sugeridos por la empresa contratada. La empresa adjudicada está 

en el proceso de sustitución de ponentes con aquellos que sí cumplen con la certificación 

apropiada. En cuanto al avance de infraestructura del Centro se encuentra al 100% y en 

operación desde el 7 de diciembre de 2015. En lo referente a la meta de equipamiento se 

encuentra en avance de 96.33 por ciento, toda vez que fue autorizado $4´884,810.28 de 

los cuales se ejercieron $4´075,866.89 pesos.  

 
Es importante hacer notar que este programa presenta un avance sustantivo en 

comparación al registrado en el ejercicio 2013-2014, ya que fueron superados 

procedimientos jurídicos y de coordinación interinstitucionales. El Centro se encuentra 

en plena operación y cuenta con una estructura funcional.  

 

X. Nuevo Sistema de Justicia Penal 
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Unidad administrativa responsable: Tribunal Superior de Justicia del Estado 

 

Tabla 5.17  Ficha descriptiva del indicador  

Programa con Prioridad 
Nacional:  

Nuevo Sistema de Justicia Penal 

Definición del Indicador:  

Avance en el impulso a la implementación del Nuevo Sistema de 
Justicia Penal, con base en la profesionalización, equipamiento e 
infraestructura de las instituciones policiales y de procuración de 
justicia  

Tipo de  Indicador:  Estratégico   

Frecuencia de Medición:  Anual 
Unidad de 
Medida:  

Porcentaje 

Método de Cálculo: 

 
 
 
 
ASJP = Avance en la implementación del Sistema de Justicia Penal 
PC= Personal capacitado 
PP=Personal programado para capacitación 
AEr= Acciones de equipamiento realizadas 
AEp= Acciones de Equipamiento programadas 
AIr= Acciones de Infraestructura realizadas 
AIp= Acciones de Infraestructura programadas 
 

Observaciones: 

Las acciones podrán tomar valores fraccionarios, si la acción no se ha 
concluido al 100%. Ejemplo 3.65/8 (tres acciones concluidas y una al 
65% de avance de 8 programadas). 

La ponderación de cada componente se obtuvo considerando los 
pesos relativos de los ejes estratégicos en el total de los recursos FASP 
destinados a la implementación del nuevo sistema de justicia penal. 

El indicador deberá reflejar el estado actual en que se encuentra la 
implementación del programa, por lo que los valores de las variables 
deberán, en su caso, considerar una línea base; es decir, la 
programación de metas y el avance obtenido en el ejercicio fiscal 
2015, deberá sumarse a la programación de metas y avance 
acumulado obtenido de ejercicios anteriores. 

 

Al respecto y con el objeto de realizar el cálculo del indicador correspondiente se 

solicitó a la institución la entrega de la información correspondiente a las variables 

solicitadas, de lo cual se desprende el siguiente resultado: 

Tabla 5.18 Avance en la implementación del Sistema de Justic ia Penal 

Variables  Datos 

═╢╙╟
ὖ

ὖ
πȢρπ

ὃ

ὃ
πȢςπ

ὃ

ὃ
πȢχπ ρππ  
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PC= Personal capacitado 36 

PP=Personal programado para capacitación 46 

AEr= Acciones de equipamiento realizadas 2 

AEp= Acciones de Equipamiento programadas 2 

AIr= Acciones de Infraestructura realizadas 2.6 

AIp= Acciones de Infraestructura programadas 3 

 

Fórmula aplicada: 

ASJP= ((Pc/Pp) x 0.10 + (AEr/A Ep) x 0.20 + (Air /A ip) x 0.70) 

ASJP= ( 36/46 ) x 0.10 + ( 2/2 ) x 0.20  + ( 2,6/3 ) X 0.70 

ASJP= O,8849 

ASJP= 88.4% 

 

En 2014 el cumplimiento de este programa reporta un cumplimiento de 77% y en 2015 

del 88.4%. Sin embargo, cabe aclarar que el indicador sobre los avance en el impulso a 

la implementación del Nuevo Sistema de Justicia Penal, con base en la 

profesionalización, equipamiento e infraestructura de las instituciones policiales y de 

procuración de justicia es estimado con los datos que la Institución proporcionó. 

Aunque aparentemente hay avances importantes de un año a otro, existe una notoria 

discordancia con la información financiera existente, la cual presenta un alto grado de 

subejercicio.  

Hay indicios de inconsistencias entre los resultados reportados y la documentación de 

respaldo, tanto en el ámbito financiero como en el de metas, ya que se registran 

reprogramaciones que aún no cuentan con las autorizaciones correspondientes. Ello 

permite asumir que los datos pudieran cambiar una vez que estas reprogramaciones 

sean aprobadas en su totalidad. 

Aclaraciones hechas por la institución responsable:  

Conforme al Anexo Técnico, el presupuesto inicialmente autorizado con recursos del FASP 

φτυω ÐÁÒÁ ÅÌ 4ÒÉÂÕÎÁÌ 3ÕÐÅÒÉÏÒ ÄÅ *ÕÓÔÉÃÉÁȟ ÁÓÃÅÎÄÉĕ Á Ευψȭωττȟτττ Ù ÐÏÓÔÅriormente la 

Secretaría de Hacienda del Estado notificó una reducción a este techo presupuestal por la 

ÃÁÎÔÉÄÁÄ ÄÅ Εφȭφυωȟτττȟ ÑÕÅÄÁÎÄÏ ÕÎ ÐÒÅÓÕÐÕÅÓÔÏ ÍÏÄÉÆÉÃÁÄÏ ÄÅ Ε υφȭφόωȟτττȢ 
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Ahora bien, el indicador estratégico del Programa con Prioridad Nacional denominado 

Nuevo Sistema de Justicia Penal, en la ecuación propuesta considera datos de programas 

sobre los cuales no se obtuvo financiamiento proveniente del recurso FASP 2015. En el 

primer miembro de la ecuación, para la determinación de la ponderación relativo a 

Capacitación, se aclara que este concepto fue financiado con recursos propios y la unidad 

ÄÅ ÍÅÄÉÄÁ ÃÏÎÓÉÄÅÒÁÄÁ ÅÓ ȰÌÏÔÅȱȢ 

En el segundo miembro de la ecuación, para la determinación de la ponderación relativo 

a Acciones de Equipamiento, se contempló el suministro de equipo informático y 

mobiliario de oficina para el Palacio de Justicia de Jojutla y, por otro lado, la instalación 

de equipamiento para salas de juicios orales en Morrow, Centro de Cuernavaca, con 

recursos provenientes de subsidios SETEC 2015. 

En el tercer miembro de la ecuación, para la determinación de la ponderación relativo a 

infraestructura, se aclara que el numerador contempla dos acciones, de las cuales una es 

relativa a adecuaciones al Palacio de Justicia de Cuautla ejecutada con recursos propios y 

otra es la edificación de la ciudad judicial en Atlacholoaya, Morelos, cuyo inicio de la 

construcción se prevé para el ejercicio fiscal 2016. 

Por otra parte, es pertinente precisar que, en lo que respecta al equipo informático 

programado con recursos FASP 2015 el Tribunal Superior de Justicia de Morelos cuenta 

con los bienes, quedando pendiente en este rubro tramitar y ejecutar el pago a los 

proveedores por parte del Poder Ejecutivo Estatal. Respecto del equipamiento en 

mobiliario de oficina programado con recursos FASP 2015, el Tribunal Superior de 

Justicia de Morelos cuenta con los bienes, quedando pendiente en este rubro regularizar 

situaciones administrativas de reprogramación, así como tramitar y ejecutar el pago a los 

proveedores por parte del Poder Ejecutivo Estatal. Con la adquisición de estos equipos, 

conforme al Anexo Técnico, se cumplió la meta de fortalecer la actuación de los 

operadores sustantivos del Nuevo Sistema de Justicia Penal, en el Segundo Distrito Judicial, 

para una mejor planeación, organización, desarrollo y control de salas de audiencia. 

Finalmente, cabe aclarar que en lo que se refiere a la asignación autorizada del FASP 2015 

para infraestructura en favor del Tribunal Superior de Justicia de Morelos destinada al 

proyecto de construcción de la Ciudad Judicial de Atlacholoaya,  el recurso en primera 

instancia se contempló como parte de la aportación estatal para el esquema de copago 

etiquetada para el Estado de Morelos (provenientes de los 5 mil millones de SETEC) por 

ÕÎ ÉÍÐÏÒÔÅ ÄÅ Εϊφȭφόωȟύϊτȟ ÄÉÓÔÒÉÂÕÉÄÏÓ ÄÅ ÌÁ ÓÉÇÕÉÅÎÔÅ ÆÏÒÍÁȡ ÁÐÏÒÔÁÃÉĕÎ &ÅÄÅÒÁÌ 

Εχυȭυψφȟύότ Ù ÁÐÏÒÔÁÃÉĕÎ ÅÓÔÁÔÁÌ ΕχυȭυψφȟύότȠ ÄÅ ÅÓÔÏÓ ĭÌÔÉÍÏÓ ÅÌ 4ÒÉÂÕÎÁÌ 3ÕÐÅÒÉÏÒ ÄÅ 

Justicia contribuiría con su asignación del FASP 2015, hasta por la cantidad de 
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$10ǰτϋτȟτττ Ù ÅÌ 0ÏÄÅÒ %ÊÅÃÕÔÉÖÏ ÃÕÂÒÉÒþÁ ÅÌ ÒÅÓÔÏȟ ÐÏÒ ÕÎ ÉÍÐÏÒÔÅ ÄÅ ΕφυȭτϋφȟύότȢ   3ÉÎ 

embargo, por gestiones realizadas, el Gobierno del Estado consiguió etiquetar recursos 

ÄÅÌ ÐÒÅÓÕÐÕÅÓÔÏ ÆÅÄÅÒÁÌ φτυϊ ÈÁÓÔÁ ÐÏÒ ÕÎ ÉÍÐÏÒÔÅ ÄÅ Εχφȭτττȟτττȟ ÐÕÂÌÉÃÁÄÏ ÅÎ ÌÁ Çaceta 

parlamentaria con fecha 12 de noviembre de 2015, recurso con el que se cubre la totalidad 

ÄÅ ÌÁ ÁÐÏÒÔÁÃÉĕÎ ÅÓÔÁÔÁÌȟ ÑÕÅÄÁÎÄÏ ÌÏÓ υτ ÍÉÌÌÏÎÅÓ ϋτ ÍÉÌ ÉÎÉÃÉÁÌÍÅÎÔÅ ÁÕÔÏÒÉÚÁÄÏÓ ȰÌÉÂÒÅÓȱ 

para su ejercicio; determinándose en el Tribunal Superior de Justicia, ponerlos a 

disposición de la Secretaría de Obras Públicas del Estado para que se sumen a la inversión 

de la construcción de la Ciudad Judicial de Atlacholoaya a la brevedad posible. 

Tomando en cuenta que el Proyecto Ciudad Judicial contiene proyecciones de largo 

alcance, el indicador tal cual está planteado podría estar midiendo únicamente los 

primeros avances del Programa. En este sentido puede ser útil desarrollar un indicador 

que contenga información mixta interinstitucional (índices) para impedir que la 

medición anual distorsione la evaluación sistemática y tenga posibles consecuencias 

presupuestales negativas. 

 

XI. Fortalecimiento de las capacidades humanas y tecnológicas del Sistema 
Penitenciario Nacional  
 
Unidad administrativa responsable: Coordinación Estatal de Reinserción Social. 
 

Tabla 5.19 Ficha Descriptiva del Indicador  

Programa con Prioridad 
Nacional:  

Fortalecimiento de las capacidades humanas y tecnológicas del Sistema 
Penitenciario Nacional 

Definición del Indicador:  

Conocer el avance en las metas comprometidas para el fortalecimiento del 
Sistema Penitenciario en las Entidades Federativas, en los rubros de 
telecomunicaciones, sistema nacional de información, capacitación, 
infraestructura y equipamiento.  

Tipo de Indicador:  Desempeño   
Frecuencia de Medición:  Anual Unidad de Medida:  Cualitativo 
Relacionar las metas convenidas en el Anexo Técnico del Convenio de Coordinación del FASP para este Programa con 
Prioridad Nacional, e indicar el porcentaje de avance en el cumplimiento de cada una de ellas, así como el porcentaje 
de avance en el ejercicio de los recursos conforme a los montos asociados a cada meta, con corte al 31 de diciembre 
de 2015 . 

Meta(s) % Avance en 
el 

cumplimiento 
de la Meta 

(A) 

% Avance en el 
ejercicio de 

recursos asociados 
a la meta 

(B) 

Observaciones 

Dotar al personal de custodia  de los 
Centros de Reinserción Social 
(CERESOS) con vestuarios y 

90.7 % 20.1% 
Se adjudicó por parte de la UPAC 
mediante contratos No. 
UPAC/ADQ76/2015 Y 
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uniformes para el desempeño 
eficiente de sus funciones. 

UPAC/ADQ74/2015 y requisición n° 
974 y pedido n° 913 entregado el día 
22-12-2015 
 

Dotar con vehículos para traslado de 
custodios a diligencias o en caso de 
operativos. 

50.0 % 0.0 % 

Se subió la requisición al SIGA, el día 
19 de septiembre y el pedido fue 
fincado al proveedor el día 08 de 
octubre por parte de la UPAC, la 
camioneta fue entregada a la 
Coordinación el día 24 de 
noviembre. 

Adquirir, instalar y mantener en 
operación un inhibidor para el 
Cereso Morelos ubicado en el 
poblado de Atlacholoaya, Municipio 
de Xochitepec, Morelos. 

50.0 % 0.0% 

El día 29 de octubre se llevó a cabo la 
junta del Comité de Adquisiciones en 
la que se autorizó mediante acuerdo 
la Excepción de Licitación. A la fecha 
se encuentra en proceso de 
instalación 

 

Consideraciones:  

- El Avance en el cumplimiento de la meta deberá ser consistente con el 
ÉÎÄÉÃÁÄÏ ÅÎ ÅÌ ÃÕÅÒÐÏ ÄÅÌ ÉÎÆÏÒÍÅȟ ÅÎ ÌÏ ÒÅÆÅÒÅÎÔÅ ÁÌ Ȱ!ÖÁÎÃÅ ÅÎ ÅÌ 
ÃÕÍÐÌÉÍÉÅÎÔÏ ÄÅ ÍÅÔÁÓȱ ÄÅÓÁÒÒÏÌÌÁÄÏ ÃÏÎÆÏÒÍÅ ÅÎ ÌÏ ÅÓÔÁÂÌÅÃÉÄÏ ÅÎ ÅÌ 
artículo 16 inciso b de los presentes Lineamientos, expresado en porcentaje. 

- Para obtener el avance en el ejercicio de recursos asociados a la meta, se 
deberán considerar la suma de montos destinados a su cumplimiento, 
establecidos en el Cuadro de Conceptos y Montos del Anexo Técnico. Si para 
el cumplimiento de la meta no se tienen recursos asociados indicar NA (No 
Aplica). 

- En la columna de Observaciones, se podrán indicar precisiones respecto a las 
variaciones en la paridad del cumplimiento de metas respecto al avance en el 
ejercicio de recursos, por ejemplo, qué porcentaje de los recursos se 
encuentran comprometidos o devengados, existencia de ahorros 
presupuestarios, recursos que aplican para el cumplimiento de metas, etc. 

  

El indicador para medir el avance en las metas comprometidas para el fortalecimiento 

del Sistema Penitenciario en las Entidades Federativas, en los rubros de 

telecomunicaciones, sistema nacional de información, capacitación, infraestructura y 

equipamiento, ahora en su calidad cualitativa, muestra resultados favorables; se 

registra un buen avance en el registro de metas y objetivos. Sin embargo, existen 

problemas estructurales en torno a la puntualidad de los datos financieros, debido en 

su mayor parte a que el área de pagaduría (Secretaría de Hacienda) no cuenta con un 

sistema de información que pueda ser consultado sistemáticamente por los 

responsables de los Programas. 

 
XII. Red Nacional de Telecomunicaciones  
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Unidad administrativa responsable:  Comisión Estatal de Seguridad Pública / 

Dirección General del Centro de Comunicación y Cómputo. 

Tabla 5.20 Ficha Descriptiva del Indicador  

Programa con 

Prioridad Nacional:  
Red Nacional de Telecomunicaciones 

Definición del 

Indicador:  
Disponibilidad de la Red de Radiocomunicaciones de la entidad federativa19 

Tipo de Indicador:  Desempeño   

Frecuencia de 

Medición:  
Anual Unidad de Medida:  Porcentaje 

Método de Cálculo: 

 

 

 

DRNR = Disponibilidad de la Red de Radiocomunicaciones de la entidad 
federativa en el periodo 
 

TRS= Tiempo real de operación en el periodo, de cada sitio que conforma la red 
estatal de radiocomunicaciones. 

TPS= Tiempo proyectado de operación ininterrumpida en el periodo, de cada 
sitio que conforma la red estatal de radiocomunicaciones (conforme a la 
disponibilidad mínima convenida en el Anexo Técnico). 

n= número de sitios que conforman la red de radiocomunicaciones en la 

entidad federativa. 

 
El indicador de disponibilidad de la Red de Radiocomunicaciones es medido de forma 

directa por el Sistema Nacional, por lo cual no es requerido el envío de evidencia; Sin 

embargo, de forma interna se hace una estimación aproximada del indicador de forma 

mensual, utilizando un reporte que emite el proveedor.  

 

Para el ejercicio fiscal 2015 la institución reportó las variables siguientes: 

 

Tabla 5.21 Disponibilidad de la Red de Radiocomunicaciones de la entidad federativa  

Variables  Datos 

TRS= Tiempo real de operación en el periodo, de cada sitio que conforma la red 

estatal de radiocomunicaciones  
26279.589 

TPS= Tiempo proyectado de operación ininterrumpida en el periodo, de cada 

sitio que conforma la red estatal de radiocomunicaciones (conforme a la 

disponibilidad mínima convenida en el Anexo Técnico) 
26280.000 

                                                        
19Observaciones: El nivel de disponibilidad mínimo se establece en el Anexo Técnico del Convenio de Coordinación FASP. 

╓╡╝╡
Ễ

Ễ
ρzππ (%) 
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Método, fórmula de cálculo    ╓╡╝╡
Ễ

Ễ
ρzππ 99,998 

Valor del periodo  100%  

 
 

XIII.  Sistema Nacional de Información (Bases de Datos) 

 
Unidad administrativa responsable : Comisión Estatal de Seguridad Pública. 

Tabla 5.22 Ficha Descriptiva del Indicador  

Programa con 

Prioridad Nacional:  
Sistema Nacional de Información (Bases de Datos) 

Definición del 

Indicador:  
Consistencia en el registro de información de las Bases de Datos Nacionales 

Tipo de Indicador:  Desempeño   

Frecuencia de 

Medición:  
Anual Unidad de Medida:  Porcentaje 

Método de Cálculo: 

 

╘╡╝╟╢╟
Ὑ

ὖ
ρzππ 

IRNPSP=Índice de consistencia en el registro nacional de personal de seguridad 
pública 
RC= Registros consistentes en la base de datos 
PT=Total de personal inscrito en nómina 

╘╡╝╘╟
Ὅ

ὖ
ρzππ 

IIRIP=Índice de consistencia en el registro de información penitenciaria. 
IIC=Inscripciones correctas de internos en la base de datos. 
PP=Población penitenciaria 

╘╘╟╗
Ὑ

ὍὈ
ρzππ 

I IPH=Indicador de carga en el registro del informe policial homologado (IPH). 
RIPH=Inscripciones en el registro del IPH que tienen correspondencia en 
denuncias levantadas en el Ministerio Público y de las cuales se genera una 
Averiguación Previa, Carpeta de Investigación o Acta Circunstanciada. 
IDIPH=Incidencia Delictiva, captada en el CIEISP, medida a través de 
Averiguaciones Previas, Carpetas de Investigación o Actas Circunstanciadas, 
de los delitos que deberían de tener de antecedente un IPH. 
 

Observaciones: 1. El índice de consistencia del RNPSP (IRNPSP), evalúa la cantidad de registros 
que se reportan en ambas bases de datos (Base Nacional del Registro 
Nacional de Personal de Seguridad y Listados Nominales) que coinciden 
plenamente en las variables que componen el cotejo de dichas bases. Se 
calcula a partir de todos los registros del personal correctamente inscritos 
(nombre completo, CURP, CUIP, RFC, así como adscripción en la 
dependencia y corporación correcta) en la Base Nacional del Registro 
Nacional de Personal de Seguridad Pública entre la cantidad total de 
elementos que son reportados mensualmente en los listados nominales. 
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1. El índice de consistencia del RNIP (IRNIP), evalúa la cantidad de registros 
que se reportan en ambas bases de datos (Base Nacional de Información 
Penitenciaria y Pases de Lista) que coinciden plenamente en las variables 
que componen el cotejo de dichas bases. Se calcula a partir de todos los 
registros de los internos correctamente inscritos (nombre completo, que 
se encuentre reportado correctamente en el Centro de Reinserción Social 
que corresponda) en la base de datos del Registro Nacional de Información 
Penitenciaria entre la cantidad total de internos que son reportados 
mensualmente en el pase de lista. 

2. El indicador de carga en el registro del IPH (I IPH), evalúa la cantidad de 
registros que se reportan en el Sistema del Informe Policial Homologado y 
que deberían tener su contraparte en las denuncias levantadas en el 
Ministerio Público, a través de las Averiguaciones Previas, Carpetas de 
Investigación o Actas Circunstanciadas y que su fuente de información es 
el CIEISP. Los delitos que cumplen con estas características se limitan a los 
Homicidios, Robos a instituciones bancarias, Lesiones, Secuestros y 
Extorsiones. Este indicador es una aproximación de los eventos ocurridos 
y captados por el IPH contra delitos (que en teoría deberían ser los mismos) 
denunciados ante el Ministerio Público. 
 

IRNPSP= 90% (10% máximo de inconsistencias y desfase con respecto a la 
información de nómina.) 
IIRIP= 85% (15% máximo de inconsistencias y desfase con respecto a la 
información de pase de lista.) 
IIPH= 85% (15% máximo de inconsistencias y desfase con respecto a los 
delitos que se reportan en Incidencia delictiva.) 

Lo resultados reportados por la institución, según la fórmula aplicada son los 
siguientes: 

 
 

Tabla 5.23 Índice de consistencia en el registro nacional de personal de seguridad 
pública  

Variables  Datos 

RC= Registros consistentes en la base de datos 8,966 

PT=Total de personal inscrito en nómina 9,311 

Método, fórmula de cálculo    ╘╡╝╟╢╟ ρzππ 96,29 

Valor del periodo  96.3%  

 

Tabla 5.24 Índice de consistencia en el registro de información penitenciaria.  

Variables  Datos 

IIC=Inscripciones correctas de internos en la base de datos 4,678 
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PP=Población penitenciaria 3,677 

Método, fórmula de cálculo    ╘╡╝╘╟ ρzππ 127 

Valor del periodo  127%  

 
El indicador de consistencia en el registro de información de las Bases de Datos 
Nacionales correspondiente al personal de seguridad pública muestra resultados 
superiores a los programados para el ejercicio 2015. Ello podría sugerir que hay más 
inscripciones correctas que población penitenciaria en pase de lista. En comparación 
con 2014 la medición se hizo con el Total de personal inscrito en nómina y se reportó el 
100% de inscripciones correctas.  
 

Tabla 5.25 Indicador de carga en el registro del informe p olicial homologado (IPH).  

Variables  Datos 

RIPH=Inscripciones en el registro del IPH que tienen correspondencia en 
denuncias levantadas en el Ministerio Público y de las cuales se genera 
una Averiguación Previa, Carpeta de Investigación o Acta 
Circunstanciada. 

4,466 

IDIPH=Incidencia Delictiva, captada en el CIEISP, medida a través de 
Averiguaciones Previas, Carpetas de Investigación o Actas 
Circunstanciadas, de los delitos que deberían de tener de antecedente un 
IPH. 

49,245 

Método, fórmula de cálculo    ╘╘╟╗ ρzππ 9,07 

Valor del periodo  9,1% 

 

Nota: Para el indicador de carga en el registro del informe policial homologado la 

institución proporcionó información correspondiente al ejercicio 2015. Resalta que 

para la evaluación de 2014 la unidad responsable no estuvo en posibilidades de 

proporcionar los datos de las variables que componen el indicador. Ello impide hacer 

un análisis comparativo.  

 

XIV. Servicios de llamadas de emergencia 066 y de denuncia anónima 089 

 
Unidad administrativa responsable:  Comisión Estatal de Seguridad Pública. 

 

Tabla 5.26 Ficha Descriptiva del Indicador  

Programa con Prioridad 

Nacional:  
Servicios de llamadas de emergencia 066 y de denuncia anónima 089 
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Definición del Indicador:  
Porcentaje de homologación de los códigos de servicio especial (CSE) 

066 y 089 

Tipo de Indicador:  Estratégico   

Frecuencia de Medición:  Anual Unidad de Medida:  Porcentaje 

Método de Cálculo: 

 

H089= porcentaje de homologación del código de servicio especial 
089 
C089h=Códigos de denuncia anónima homologados al Código de 
Servicio Especial 089 
Tcda= Total de Códigos de denuncia anónima en la entidad federativa 

 
La institución informó lo siguiente: La homologación de los códigos de servicio especial 

tanto del número 066 como del 089, fueron realizados en ejercicios fiscales anteriores 

(señalado en la evaluación 2014), no obstante, durante el ejercicio 2015 se continuó con 

la implementación del programa obteniendo los siguientes resultados: 

 

Tabla 5.27 Porcentaje de homologación del código de servicio especial 089  

Variables  Datos 

C089h=Códigos de denuncia anónima homologados al Código de Servicio 
Especial 089 

100 

Tcda= Total de Códigos de denuncia anónima en la entidad federativa 100 

Método, fórmula de cálculo  Ὄ ρππ 100 

Valor del periodo  100%  

 

Es importante hacer notar que en relación al 089, siempre ha existido un sólo número 

de denuncia anónima. Por lo que la meta de este indicador para el ejercicio 2015 se 

considera cumplida. Ello es consistente con la información reportada en la evaluación 

del ejercicio fiscal 2013, así como para el 2014 que también se reportó al 100%. 

 
XV. Servicios de llamadas de emergencia 066 y de denunci a anónima 089  

Unidad administrativa responsable : Comisión Estatal de Seguridad Pública. 

Tabla 5.28 Ficha descriptiva del indicador  

Programa con Prioridad 
Nacional:  

Servicios de llamadas de emergencia 066 y de denuncia 
anónima 089 

Definición del Indicador:  
Tiempo promedio en la atención de las llamadas de emergencia 
realizadas a través del código de servicio especial 066 y de 
denuncia anónima 089 
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Tipo de Indicador:  Estratégico   
Frecuencia de Medición:  anual Unidad de Medida:  Promedio 

Método de Cálculo: 

 

Ὕ
Ὕ

Ὕ
 

 
TP= tiempo promedio de atención efectiva al solicitante del 
servicio de emergencia (minutos) 
 
TT= Tiempo total (minutos) en la atención efectiva a los 
solicitantes del servicio de emergencia en el periodo que se 
evalúa 
TllamED= Total de llamadas reales de emergencia y de denuncia 
atendidas en el periodo que se evalúa 
 
Las llamadas reales son: Total de llamadas recibidas ɀ ɫɉÌÌÁÍÁÄÁÓ 
de broma, perdidas, colgadas, abonadas, etc.) 
 

 
Cabe destacar que el indicador del ejercicio 2014 medía el porcentaje de tiempo de 

respuesta de llamadas de emergencia y denuncia anónima. Para el ejercicio 2015, el 

indicador busca medir el promedio de tiempo en la atención al ciudadano por los 

servicios de emergencia.  

 

Si bien este cambio supone una mejor valoración de la calidad del servicio, puede sufrir 

desviaciones en los estimadores. Esto es, si una llamada se mantiene por razones de 

seguridad, u otras, más tiempo del esperado, puede afectar negativamente los 

resultados finales del promedio.  
 
 
 
 
 

Tabla 5.29 Índice de eficiencia en el tiempo de respuesta de la atención de llamadas 
de emergencia 

Variables  Datos 

TT= Tiempo total (minutos) en la atención efectiva a los solicitantes del 
servicio de emergencia en el periodo que se evalúa 

1,774,298.05 

TllamED= Total de llamadas reales de emergencia y de denuncia 
atendidas en el periodo que se evalúa 

136,546 

Método, fórmula de cálculo         4  12.994 

Valor del periodo   
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De acuerdo con la ÎÕÅÖÁ ÆĕÒÍÕÌÁ ÄÅÌ ÉÎÄÉÃÁÄÏÒ Ȱ4ÉÅÍÐÏ ÐÒÏÍÅÄÉÏ ÅÎ ÌÁ ÁÔÅÎÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁÓ 
llamadas ÄÅ ÅÍÅÒÇÅÎÃÉÁȱȟ ÅÌ ÒÅÓÕÌÔÁÄÏ ÍÕÅÓÔÒÁ ÕÎ ÒÅÓÕÌÔÁÄÏ ÄÅ 12.994 minutos por 
llamada. Cabe destacar la siguiente aclaración de la Institución: En relación al 089, no se 
puede establecer una meta en tiempo en virtud de que su comportamiento es muy variable 
por la naturaleza de las denuncias. Debido a ello. Se reporta como N/A. 
 
Sin embargo, en un esfuerzo por dar información relevante la institución proporcionó 
indicadores proxy para el ejercicio 2015: 
 

Tabla 5.30 Tiempos promedios en el 2015  

Tiempo de captura:  00:13:18 

Tiempo mínimo:        00:00:57 

Tiempo Máximo:        03:24:11 

 

En 2014, aunque no es comparable el indicador con el actual, se reportó en 00:01:29 
la tiempo promedio frente al estimado o meta 00:02:30.  

 

XVI. Servicios de llamadas de emergencia 066 y de denuncia anónima 089  

Unidad administrativa responsable : Comisión Estatal de Seguridad Pública. 

 

Tabla 5.31 Ficha descriptiva del indicador  

Programa con Prioridad 
Nacional:  

Servicios de llamadas de emergencia 066 y de denuncia anónima 
089 

Definición del Indicador:  
Índice de efectividad en la atención de las llamadas de emergencia 
realizadas a través del código de servicio especial 066 y de 
denuncia anónima 089 

Tipo de Indicador:  Estratégico   

Frecuencia de Medición:  Anual 
Unidad de 
Medida:  

Porcentaje 

Método de Cálculo: 

 

Ὅ
ὔ

ὔ
ρππ Ϸ  

 
ILi= Índice de atención de llamadas de emergencia y denuncia 
anónima realizadas 
 
NLlAt=Número de llamadas atendidas y canalizadas a las instancias 
de seguridad pública de los tres órdenes de gobierno 
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competentes en la atención de la emergencia y de denuncia 
anónima.  
NLlRe= Número de llamadas reales 
 
Las llamadas reales son: Total de llamadas recibidas ɀ ɫɉÌÌÁÍÁÄÁÓ 
de broma, perdidas, colgadas, abonadas, etc.) 
 

Observaciones: 

Lograr una efectividad en la atención de los servicios de Atención 
de Llamadas de Emergencias superior al 90% de las llamadas 
recibidas, de acuerdo con la metodología establecida por el Centro 
Nacional de Información 

 
Las variables reportadas son las siguientes: 
 

Tabla 5.32 Índice de atención de llamadas de emergencia y denuncia anónima 
realizadas  

Variables  Datos 

NLlAt=Número de llamadas atendidas y canalizadas a las instancias de 
seguridad pública de los tres órdenes de gobierno competentes en la 
atención de la emergencia y de denuncia anónima. 

136,546 

NLlRe= Número de llamadas reales 144,840 

Método, fórmula de cálculo Ὅ ρππ Ϸ  94,3 

Valor del periodo  94,3%  

 
Debido a la profesionalización de los servidores públicos proveedores de este servicio, 
el Índice de efectividad en la atención de las llamadas de emergencia realizadas a través 
del código de servicio especial 066 y de denuncia anónima 089 muestra muy alta 
capacidad de respuesta de las llamadas reales recibidas. Esto es consistente con el 
resultado de 2014, el cual fue de 95,4%. 
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XVII. Registro Público Vehicular  

 
Unidad administrativa responsable:  Comisión Estatal de Seguridad Pública. 

 

Tabla 5.33 Ficha Descriptiva del Indicador  

Programa con Prioridad 

Nacional:  
Registro Público Vehicular 

Definición  del Indicador:  
Mide el nivel de avance en la implementación del programa considerando 

los diferentes elementos que lo componen20 

Tipo de Indicador:  Estratégico   

Frecuencia de Medición:  Anual Unidad de Medida:  Porcentaje 

Método de Cálculo: 

ICgp= Índice de cumplimiento global del REPUVE 
 
CV= Centros de verificación vehicular instalados y operando 
CVP= Centro de verificación vehicular programados 
CI= Constancias de Inscripción colocadas 
CIP= Constancias de inscripción programadas 
AL= Arcos de lectura instalados y operando 
ALP= Arcos de lectura programados 

 
Los resultados reportados por la institución según la fórmula aplicada son los 
siguientes: 
 

Tabla 5.34 Índice de cumplimiento global del REPUVE  

Variables  Datos 

CV= Centros de verificación vehicular instalados y operando 1 

CVP= Centro de verificación vehicular programados 1 

CI= Constancias de Inscripción colocadas 193 

CIP= Constancias de inscripción programadas 15000 

AL= Arcos de lectura instalados y operando 1 

ALP= Arcos de lectura programados 1 

Método, fórmula de cálculo   Ὅ πȢτ πȢσ πȢσ ρππ 70,4 

Valor del periodo  70,4%  

 

                                                        
20Observaciones: El indicador deberá reflejar el estado actual en que se encuentra la implementación del programa, por lo que los valores 

de las variables deberán, en su caso, considerar una línea base; es decir, el avance obtenido en el ejercicio fiscal 2014 deberá sumarse al 
avance acumulado obtenido de ejercicios anteriores. 
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Se observa un retraso importante en 2015 en la implementación del REPUVE 

considerando los resultados de la evaluación de 2014, cuando el indicador se estimó en 

30.4%. Las diferencias con el ejercicio 2014 fueron la instalación del centro de 

verificación (Cv), y 7 constancias de inscripción (Ci) menos al reportado en ese año que 

fueron 200.Por ello, es necesario considerar acelerar el cumplimiento de los diferentes 

elementos que componen el programa. 

A pregunta expresa del equipo de consultores sobre la situación que guarda este 

indicador, la institución hizo la siguiente aclaración:  

Durante el 2015 no se registran avances y se mantuvieron los niveles de 2014, debido a 

las dificultades de coordinación entre las diversas instancias involucradas en la operación 

de este programa. Técnicamente no hay situaciones que impidan iniciar la operación. Se 

espera en 2016y en función de la autorización de recursos, activar este programa para 

que empiece a operar. 

 
XVIII.  Genética Forense 

Unidad administrativa responsable:  Fiscalía General del Estado. 

Tabla 5.35 Ficha Descriptiva del Indicador  

Programa con Prioridad 

Nacional:  
Genética Forense 

Definición del Indicador:  Capacidad de análisis para la obtención de perfiles genéticos. 

Tipo de Indicador:  Desempeño   

Frecuencia de Medición:  Anual Unidad de Medida:  Porcentaje 

Método de Cálculo: 

 
CPG= capacidad de análisis para la obtención de perfiles genéticos 
Pgco= número de perfiles genéticos obtenidos 
IBo= número de indicios biológicos recibidos  
 

Observaciones: 

Este indicador es aplicable a las entidades federativas que cuentan 

con la infraestructura, equipamiento y personal necesario para llevar 

a cabo estudios periciales en materia de Genética Forense para la 

identificación humana a través de estudios de ADN, y fortalecer la 

base de datos de perfiles genéticos que permita el intercambio de 

información genética a nivel nacional. 

 
Los resultados reportados según sus variables, son los siguientes: 
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Tabla 5.36 Capacidad de análisis para la obtención de perfiles genéticos  

Variables  Datos 

Pgco= número de perfiles genéticos completos obtenidos 961 

IBo= número de indicios biológicos recibidos 1,200 

Método, fórmula, de cálculo          ὅ ρππ Ϸ  80,08 

Valor del periodo  80,1%  

 
De acuerdo con la unidad administrativa responsable del programa, el indicador sobre 

la capacidad de análisis para la obtención de perfiles genéticos no logró reportarse al 

100% debido a la falta de personal certificado, así como muestras insuficientes para la 

realización de las pruebas. Durante el ejercicio fiscal evaluado se contó sólo con dos 

especialistas en Genética; en vez de los 3 programados. Para el ejercicio 2016 está 

programado contar con 6 especialistas en genética certificados.  

 

En comparación con 2014, el indicador se reportó en 20%  menor debido a nuevas 

cargas de trabajo y menor personal calificado. No obstante, la institución registra el uso 

del 100 por ciento del recurso, mediante un sistema de programación de demanda de 

insumos, en virtud de las peticiones y las fechas de caducidad de los reactivos. Esta 

aclaración es pertinente y demuestra que existen procedimientos necesarios para la 

aplicación de pruebas, siguiendo criterios de eficacia.  

 

XIX. Fortalecimiento de Programas Prioritarios Locales de las Instituciones 

de Seguridad Pública e Impartición de Justicia  

 

Unidad administrativa responsable:  Comisión de Seguridad Pública y la Fiscalía 

General del Estado. 

Tabla 5.37 Ficha Descriptiva del Indicador  

Programa con Prioridad 
Nacional:  

Fortalecimiento de Programas Prioritarios Locales de las Instituciones 
de Seguridad Pública e Impartición de Justicia 

Definición del Indicador:  
Avance en el fortalecimiento de las instituciones de seguridad pública, 
respecto a la realización de acciones de infraestructura y equipamiento 
para el ejercicio fiscal 2015. 
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Tipo de Indicador:  Desempeño   

Frecuencia de Medición:  anual 
Unidad de 
Medida:  

Porcentaje 

Método de Cálculo: 

 

═╕░
ὃ

ὃ
 ρππ 

AFi= Avance en el fortalecimiento de las instituciones de seguridad 
pública e impartición de justicia (infraestructura) 
 
AIr= Acciones de infraestructura realizadas 
AIp= Acciones de infraestructura programadas 
 

═╕▄
ὃ

ὃ
 ρππ 

AFe= Avance en el fortalecimiento de las instituciones de seguridad 
pública e impartición de justicia (equipamiento) 
AEr= Acciones de equipamiento realizadas 
AEp= Acciones de equipamiento programadas 

Observaciones: 

- Conforme a lo establecido en el cuadro de conceptos y montos del 
Anexo Técnico del Convenio de Coordinación del FASP, para el 
equipamiento se tomarán en cuenta los conceptos del capítulo 2000 
y 5000, y para la infraestructura los conceptos del capítulo 6000. 

- Para contabilizar las acciones realizadas correspondientes al valor 
del numerador de la relación que define a estos indicadores, se 
deberán considerar solo aquellas que se hayan cumplido en su 
totalidad, es decir, el valor del numerador deberá ser un número 
entero. 

- En su caso, se deberá indicar si alguno de los indicadores no aplica 
(NA). 

 

Los resultados reportados por la institución según la fórmula aplicada son los 
siguientes: 
 

Tabla 5.38 Fortalecimiento de las instituciones de seguridad pública, respecto a la 
realización de acciones de infraestructura y equipamiento.  

variables  datos 

AIr= Acciones de infraestructura realizadas N/A 

AIp= Acciones de infraestructura programadas N/A 

Método, fórmula, de cálculo                        ═╕░  ρππ N/A 

Valor del periodo  N/A  

AEr= Acciones de equipamiento realizadas 1,070 

AEp= Acciones de equipamiento programadas 7,101 



 

 128 

Método, fórmula, de cálculo                     ═╕▄  ρππ 15,06 

Valor del periodo  15.1%  

 
Para el ejercicio 2015, no se reportan acciones de infraestructura. Y en términos del 

equipamiento la Comisión Estatal de Seguridad exclusivamente obtuvo un avance del 

15.1 por ciento. En contraste, en 2014 el indicador logró obtener un valor de 100% 

correspondientes a adquisición de 8,970 insumos de equipamiento.  

 

La Fiscalía General del Estado, si bien contaba con una meta de 5,388 elementos de 

equipamiento, no le fue posible cumplir sus metas asignadas para este ejercicio. El 

indicador se reporta en 15.1% lo que representa un foco rojo. A pregunta expresa del 

equipo consultor, la institución reporta complejidad en el proceso para la adquisición, 

reprogramación y aprobación. Cabe destacar que en una gran mayoría se trata de 

vehículos automotores y trasporte, lo que conlleva procedimientos más largos de 

verificación, autorización y adquisición.  

 
 

XX. Eficiencia en la Aplicación de los Recursos Provenientes del FASP para 
el Ejercicio Fiscal vigente  

 
Unidad administrativa responsable: Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal 
de Seguridad Pública. 

Tabla 5.39 Ficha Descriptiva del Indicador  

Programa con 

Prioridad Nacional:  

Eficiencia en la aplicación de los recursos provenientes del FASP para el 

ejercicio fiscal vigente 

Definición del 

Indicador:  

Porcentaje del fondo que ha sido ejercido por la entidad federativa con 

respecto al monto del financiamiento conjunto convenido.21 

Tipo de Indicador:  Desempeño   

Frecuencia de 

Medición:  
Anual Unidad de Medida:  Porcentaje 

Método de Cálculo: 

EAR= porcentaje del fondo que ha sido ejercido por la entidad federativa con 
respecto al monto del financiamiento conjunto convenido. 
Re= Recurso del financiamiento conjunto del FASP ejercido por la entidad 
federativa correspondiente al ejercicio fiscal 2015 
Mcm= Monto del financiamiento conjunto del FASP convenido por la entidad 
federativa correspondiente al ejercicio fiscal 2015. 

                                                        
21Observaciones: Conforme a lo establecido en el Cuadro de Conceptos y Montos del Anexo Técnico del Convenio de Coordinación del 

FASP. 
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Los resultados reportados por la institución según la fórmula aplicada son los 
siguientes: 
 
 
 

Tabla 5.40 Porcentaje del fondo que ha sido ejercido por la entidad federativa con 
respecto al monto del financiamiento conjunto convenido.  

Variables  Datos 

Re= Suma del recurso del financiamiento conjunto del FASP pagado, 

ejercido y devengado por la entidad federativa en el ejercicio fiscal 2015 
$100,899,953.15 

Mcm= Monto total del financiamiento conjunto del FASP convenido o 

modificado por la entidad federativa para al ejercicio fiscal 2015. 
$235,837,722.50 

Método, fórmula, de cálculo    ╔═╡  ρππ 42.78 

Valor  del periodo  42.78% 

 

Este indicador de eficiencia financiera muestra un menor avance en comparación con 

el ejercicio 2014.Cabe destacar que en el Informe Anual de Evaluación FASP 2014, se 

reportó un avance financiero de 67.5 por ciento que incluía el porcentaje de recursos 

comprometidos. Sin embargo, para el avance financiero del 2015 se cambió el criterio 

de cálculo en el cual se excluyó el monto comprometido del avance total. 

Para homogenizar y comparar ambos avances, se recalculó el porcentaje del 2014 bajo 

los mismos criterios que se estimó este indicador en 2015, obteniendo un avance 

financiero de 56.8 por ciento en la ejecución de los recursos (sin el monto 

comprometido), que aún resulta mayor al avance financiero calculado en el 2015 de 

42.78 por ciento. 

 

03. Reporte de la Matriz de Indicadores de Resultados del FASP . 

El Reporte de la Matriz de Indicadores de Resultados (MIR) del FASP, con corte al 31 de 

diciembre de 2015 (cuarto trimestre)22, es generado por el Sistema de Formato Único 

(SFU) del Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (PASH).  

 

                                                        
22La MIR con Formato Único que arroja el SFU, forma parte de los Anexos de la presente evaluación. 
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Para efectos de análisis  en la presente evaluación, se decidió dividir la Tabla de Reporte 

en los elementos de identificación (clasificación financiera) del Fondo, que a 

continuación se presnetan y la Tabla de reporte de Indicadores propiamente. 

 

 
 
Los resultados de los indicadores se reportan en la siguiente Tabla: 
 

 
 

La Matriz de Indicadores presenta contenidos ordenados de acuerdo a la metodología 

de Marco Lógico. Sin embargo, estos contenidos no cuentan con una concatenación 

lógica que permita explicar la interrelación de los resultados esperados. Esto es, en su 

lógica vertical: la Actividad tal como está señalada, no constituye un elemento de 

ejecución para el logro del Componente, ni éste de su Propósito o, inclusive, de su Fin. 

Cabe destacar que desde la evaluación integral del 2013 esta situación fue señalada. 
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Adicionalmente, es notoria la falta de congruencia con los indicadores solicitados por el 

Sistema Nacional de Seguridad Pública para la evaluación de los Programas de 

Prioridad Nacional. Los indicadores reflejados en el Reporte de la MIR  del FASP sólo 

miden objetivos parciales del FASP y no sus objetivos más importantes como fuente de 

fortalecimiento institucional: 1) fortalecimiento de personal, 2) mejoramiento y 

modernización de equipamiento físico y tecnológico, 3) mejoramiento de la 

infraestructura de seguridad y justicia, y 4) fortalecimiento de herramientas de 

seguimiento y evaluación.  

 

Es decir, los objetivos del FASP están dirigidos a:  

V Reclutamiento, formación, selección, evaluación y depuración de los recursos 

humanos vinculados con tareas de seguridad pública. 

V Equipamiento de las policías judiciales o sus equivalentes, peritos, ministerios 

públicos, policías preventivos o custodios de centros penitenciarios y de 

menores infractores. 

V Establecimiento y operación de la red nacional de telecomunicaciones e 

informática para la seguridad pública y servicio telefónico nacional de 

emergencia. 

V Construcción, mejoramiento o ampliación de instalaciones para la procuración 

e impartición de justicia, centros penitenciarios y de menores infractores, e 

instalaciones de los cuerpos de seguridad pública y sus centros de capacitación. 

V Seguimiento y evaluación de los programas señalados23.  

 

En esta secuencia, la MIR del FASP reportada a la Secretaría de Hacienda debería indicar 

los avances en las acciones, componentes, propósito y fin, que engloben la ejecución de 

recursos del Fondo con las prioridades, metas y objetivos enlistados anteriormente. La 

idea es que la MIR tenga concordancia y utilidad para el Informe Anual de Evaluación 

del FASP. 

 

La MIR del FASP reportada en el PASH muestra debilidades metodológicas en su 

conjunto, que deben ser atendidas con prontitud por el Secretariado Ejecutivo del 

Sistema Estatal de Seguridad Pública, ya que sólo da seguimiento parcial del Fondo de 

acuerdo a los indicadores que se reportan. 

                                                        
23http://www.secretariadoejecutivosnsp.gob.mx/es/SecretariadoEjecutivo/Que_es_1 

http://www.secretariadoejecutivosnsp.gob.mx/es/SecretariadoEjecutivo/Que_es_1
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Inconsistencias registradas en datos reportados  

 

El Secretariado Ejecutivo del Sistema  de Seguridad Pública aportó la documentación 

probatoria que muestra la congruencia de los datos capturados para el sistema del 

PASH. 

 

%Ì ÉÎÄÉÃÁÄÏÒ ÄÅ &ÉÎȟ Ȱ4ÁÓÁ ÁÎÕÁÌ ÅÓÔÁÔÁÌ ÄÅ ÌÁ ÉÎÃÉÄÅÎÃÉÁ ÄÅÌÉÃÔÉÖÁ ÐÏÒ cada cien mil 

ÈÁÂÉÔÁÎÔÅÓȱȟ ÐÒÅÓÅÎÔÁ ÄÁÔÏÓ ÉÎÃÏÎÓÉÓÔÅÎÔÅÓ ÃÏÎ ÌÁ ÉÎÆÏÒÍÁÃÉĕÎ ÒÅÐÏÒÔÁÄÁ ÁÌ 3ÅÃÒÅÔÁÒÉÁÄÏ 

Ejecutivo Nacional. La MIR indica una incidencia delictiva de 2376 en 2015 mientras 

que el dato reportado en el Capítulo VI Ȱ)ÎÃÉÄÅÎÃÉÁ ÄÅÌÉÃÔÉÖÁȱ ÄÅÌ ÐÒesente informe, para 

el ejercicio 2015, llega a 2564. Si el resultado del ejercicio 2015 es igual a 2376 no tiene 

coherencia que la meta registrada en el PASH sea igual a 0.00146. Según el Secretariado 

esta meta está mal redactada/capturada y el sistema PASH no ha permitido su 

corrección debido a que se apertura solo en momentos contables para la SHCP. 

 

En forma adicional se hace notar que los indicadores subsecuentes de la MIR 

(capacitación y certificación de la fuerza policial), también se encuentran desfasados 

con lo reportado por las instituciones para el presente informe.  

 

Por último, se encontró una diferencia sustantiva en torno al ejercicio de los recursos 

del Fondo para el ejercicio fiscal analizado. La Matriz de indicadores reporta el ejercicio 

de ÇÁÓÔÏ ÃÏÍÏ Ȱ!ÃÃÉĕÎȱȟ ÌÏ ÃÕÁÌ ÎÏ ÅÓ ÐÒÅÃÉÓÁÍÅÎÔÅ ÃÏÒÒÅÃÔÏȟ Ù Á ÓÕ ÖÅÚ ÒÅÇÉÓÔÒÁ ÔÁÎ ÓĕÌÏ 

un 66.52% de eficiencia financiera; mientras que el indicador que se reporta en esta 

evaluación como porcentaje del fondo que ha sido ejercido por la entidad con respecto 

al monto del financiamiento conjunto convenido llega a un total de 70.38%. 

 

04. Hallazgos  sobre el proceso de cálculo de los Indicadores . 

En su conjunto, las instituciones de seguridad pública y procuración de justicia del 

Estado tienen mayor conocimiento de la importancia de los indicadores del FASP y su 

relevancia en materia de resultados que lo observado en la evaluación 2014. Son muy 

pocos los casos donde los cálculos de los indicadores presentaron inconsistencias.  

 

La mayoría de las unidades responsables cuentan con medidas de monitoreo que 

permiten dar seguimiento a los indicadores de forma sistematizada, en función a las 
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metas comprometidas; sin embargo, aún se registra un desfase con los datos financieros 

del ejercicio y logro de objetivos.  

 

Cabe destacar que las modificaciones de algunos indicadores del ejercicio 2014 al 

ejercicio 2015, no permitieron comparaciones metodológicas; pero estos nuevos 

indicadores mejoran la calidad de las mediciones, concentrando su atención en 

resultados hacia metas establecidas y comprometidas.  

 

Tanto los responsables de los Programas como las áreas administrativas y de finanzas 

de cada dependencia, fueron accesibles y proporcionaron la información disponible en 

todo momento. 

 

A continuación, se describen las principales observaciones a las instituciones de 

seguridad pública y procuración de justicia, en materia de indicadores:  

¶ El equipo de consultores pudo constatar que aún existen deficiencias en los 

procedimientos de seguimiento y sistematización de la información para cada 

Programa.  

¶ Si bien las instituciones coinciden en señalar la importancia del manejo de 

información estadística, con fines de planeación y objetivos estratégicos, aún no 

se desarrollan a plenitud las herramientas metodológicas que permitan 

mantener al día el avance de metas y resultados.  

¶ En todas las instituciones consultadas se lleva registro de las actividades 

derivadas del uso de los recursos. Sin embargo, prevalece una desconexión 

estructural con el sentido de objetivos estratégicos e impacto. 

¶ Parte sustantiva de esta desconexión con la información para el registro de 

metas sigue siendo la falta de un sistema de seguimiento con la Secretaría de 

Hacienda y la Dirección General de Adquisiciones y Contratos estatal, que impide 

mantener un control actualizado. 

¶ Es conducente concluir que los responsables de los Programas conocen de la 

importancia de los indicadores, mas no cuentan con registros de la evolución 

histórica sistematizada para establecer estimaciones subsecuentes y/o 

proyecciones en base a resultados previos. 
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¶ La calidad de la información documental presentada para sustentar las variables 

de cada indicador varía notablemente según la institución y el proceso de 

aplicación de recursos.  

El equipo consultor considera importante continuar con los esfuerzos por desarrollar 

un sistema virtual de indicadores estatales basado en resultados. Esta propuesta es 

ahora bien entendida por las instituciones y considerada como prioridad. 
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VI. Análisis del Comportamiento de la Incidencia Delictiva 
del Estado de Morelos para el Año 201 5. 

 

01. Morelos en el contexto nacional . 

El presente capítulo tiene por objetivo dar cuenta de la tendencia que ha registrado la 

incidencia delictiva en el estado tras la implementación de acciones y programas 

orientados a combatir y prevenir la inseguridad pública, así como fortalecer el Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 

Desde una perspectiva comparada entre 2013 y 2014, Morelos pasó del sexto al cuarto 

lugar de las entidades con mayor incidencia delictiva, por debajo de Estado de México, 

Distrito Federal y Baja California, de acuerdo con la más reciente Encuesta Nacional de 

Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE) realizada por el INEGI.  

 
Fuente: Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública 2015 
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Gráfica 6.1 Tasa de delitos por cada 100 mil habitantes para la población de 18 años o más por entidad 
federativa, según lugar de ocurrencia del delito: 2014
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En ese mismo periodo la tasa de delitos por cada 100 mil habitantes aumentó de 36,524 

a 43,584, equivalente a un alza del 19 por ciento y registrando casi 2,000 delitos más 

que a nivel nacional. Así mismo en 2014, Morelos se ubicó en la octava posición de las 

entidades con la mayor proporción de víctimas de la delincuencia y en el cuarto lugar 

de los estados con una alta percepción de inseguridad ciudadana: del total de su 

población adulta, 29.6 por ciento sufrió algún delito durante el 2014 y 86.8 por ciento 

califica a Morelos como inseguro. 

Respecto a la cifra negra de la criminalidad, el más reciente levantamiento de la ENVIPE 

señala que el 92.7 por ciento de los delitos cometidos en Morelos durante el 2014 no 

fueron denunciados ni se inició averiguación previa por la creencia, principalmente, de 

que es una pérdida de tiempo, a que los trámites son largos y difíciles e incluso por 

temor a ser extorsionado. De acuerdo con esta misma encuesta, la proporción de 

víctimas que no denunciaron por razones atribuibles a la autoridad creció 5 puntos 

porcentuales, de 58.7 a 63.7 por ciento, entre 2013 y 2014.  

La cifra negra de la delincuencia explica la amplia brecha en términos de incidencia 

delictiva reportada por la ENVIPE y por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública (SESNP).  

De acuerdo con el SESNP, durante 2015 se cometieron en Morelos 2,564 delitos por 

cada 100 mil habitantes, tasa por arriba de la nacional que fue de 1,240 delitos, 

ubicándose como el tercer estado con mayor incidencia delictiva.  

En la gráfica 6.2, la línea sólida representa la incidencia de delitos por cada 100 mil 

habitantes en 2015 y la punteada en 2014. Como se observa, 23 de los 32 estados 

tuvieron una disminución en delitos, 7 registraron un aumento; y Morelos junto con 

Tlaxcala, tuvo una variación cercana a cero, es decir contuvieron la delincuencia, más 

no lograron disminuirla. 
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Fuente: Elaboración propia con base en los datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad. 

 

Cabe destacar que, según cifras del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública (SESNP), en 2015 Morelos fue la tercera entidad con mayor número 

de robos (en general), homicidios dolosos y extorsiones por cada 100 mil habitantes, la 

cuarta más alta en secuestros y robo en negocios; y la quinta en robo a transeúntes y de 

vehículos. En resumen, en los delitos considerados de alto impacto social, Morelos aún 

figura dentro de las p rimeras 5 entidades más inseguras del país.  
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Gráfica6.2. Tasa deincidencia delictiva total por cada 100 mil habitantes por entidad federativa: 2015 
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Tabla 6.1 Tasas de incidencia por cada 100 mil habitantes de los delitos de robo, homicidio doloso, 
extorsión y secuestro, y el lugar que ocupa Morelos a nivel nacional en esos delitos 

Entidad  Robos Homicidio  doloso  Extorsión  Secuestro 

 Tasa  Lugar  Tasa Lugar  Tasa Lugar  Tasa  Lugar  

Nacional  463.1  14.1  4.2  0.9  

Baja California 1,360.4 1° 23.8 5° 6.3 8° 0.3 24° 

Baja California Sur 1,192.9 2° 19.8 7° 6.4 7° 0.0 31° 

Morelos 1,071.1 3° 25.8 3° 9.0 3° 1.7 4° 

Distrito Federal 874.5 4° 9.6 20° 7.2 5° 0.6 16° 

Aguascalientes 842.5 5° 3.0 31° 2.9 19° 0.4 21° 

Querétaro 840.3 6° 6.9 26° 0.3 29° 0.9 8° 

Tabasco 807.5 7° 9.8 19° 7.2 6° 3.3 2° 

Quintana Roo 803.4 8° 14.5 14° 7.4 4° 0.3 23° 

Durango 587.4 9° 13.5 15° 3.5 17° 0.3 22° 

Guanajuato 544.1 10° 15.1 11° 0.1 31° 0.1 30° 

Tamaulipas 536.2 11° 15.0 12° 4.9 10° 6.5 1° 

Zacatecas 467.9 12° 14.6 13° 5.6 9° 1.1 6° 

Coahuila 443.8 13° 9.9 18° 1.2 25° 0.8 9° 

Chihuahua 433.3 14° 25.5 4° 0.3 30° 0.2 29° 

Edo. de México 427.4 15° 12.3 17° 3.8 15° 1.0 7° 

Colima 413.3 16° 23.1 6° 1.9 22° 0.4 18° 

Puebla 374.0 17° 8.1 24° 4.4 11° 0.5 17° 

Tlaxcala 370.2 18° 4.6 30° 0.7 27° 0.6 14° 

Guerrero 353.1 19° 56.5 1° 4.0 14° 2.3 3° 

Michoacán 348.1 20° 16.9 10° 0.9 26° 0.7 11° 

Jalisco 347.4 21° 12.8 16° 10.5 1° 0.3 27° 

Sinaloa 342.5 22° 33.3 2° 4.3 12° 0.4 20° 

Hidalgo 334.0 23° 4.7 29° 1.5 24° 0.7 13° 

Sonora 331.4 24° 17.5 9° 0.6 28° 0.3 26° 

Nuevo León 285.8 25° 8.9 22° 10.0 2° 0.4 19° 

Oaxaca 272.7 26° 18.7 8° 2.3 20° 0.6 15° 

Veracruz 221.7 27° 7.0 25° 1.6 23° 1.2 5° 

Yucatán 163.2 28° 2.5 32° 3.2 18° 0.0 32° 

Chiapas 151.0 29° 9.6 21° 4.1 13° 0.2 28° 

Nayarit 115.4 30° 5.8 27° 0.1 32° 0.8 10° 

San Luis Potosí 107.7 31° 8.5 23° 2.2 21° 0.3 25° 

Campeche 94.3 32° 5.7 28° 3.7 16° 0.7 12° 

Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
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02. La incidencia delictiva en Morelos . 

De acuerdo con el SESNP, en Morelos se ha logrado contener la tendencia ascendente 

en la comisión de delitos. Comparados con 2013, año cúspide en términos de 

inseguridad, 2014 y 2015 registraron 1,107 y 402 delitos menos, respectivamente. No 

obstante, la incidencia delictiva aún es mayor que los niveles registrados antes del 2012.  

Gráfica 6.3 Incidencia de delitos en Morelos 

 
Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

 

En 2015 la entidad tuvo una tasa de 2,564 delitos por cada 100 mil habitantes, cifra aún 

por arriba de la tasa nacional que es de 1,240 delitos. Asimismo, mientras que la 

federación registra una tendencia delictiva a la baja desde 2011, en Morelos dicha 

tendencia es errática pues en 2015 hubo un ligero incremento de 0.2 por ciento 

respecto al 2014.  

Gráfica 6.4 Tasas de incidencia de delitos por cada 100 mil habitantes 

 
Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
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El crimen en Morelos no está presente de manera homogénea a lo largo del estado. La 

región metropolitana, la cual presenta la mayor actividad económica y concentración 

poblacional, ha tenido la tasa más alta de incidencia delictiva por cada 10 mil habitantes 

(341.7), mientras que las regiones Oriente y Poniente se conservan como las de menor 

incidencia con una tasa de 100.9 y 117.1 delitos por cada 10 mil habitantes, 

respectivamente.24 

En todas las regiones se observa que la actividad delictiva aumentó en el último año, 

siendo la zona Oriente y Centro-Norte donde se registraron los incrementos más 

significativos de 27 y 20 por ciento, respectivamente. En contraste el Poniente, el área 

Metropolitana y el Sur Poniente registraron un aumento entre 6 y 9 por ciento. Estos 

datos revelan que el combate a la delincuencia ha tenido mayores resultados y/o se ha 

centrado en dos de las tres regiones más pobladas del estado, como son los municipios 

ubicados en el área metropolitana y en el sur-poniente.  

Gráfica 6.5 Tasas de incidencia delictiva por cada 100 mil habitantes según región 

 
Fuente: elaboración propia con base en los datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública y las proyecciones de la densidad poblacional para Morelos de CONAPO. 

 

                                                        
24Se consideraron las regiones que emplea la Comisión Estatal de Seguridad, según opera el Mando Único. Los municipios 
que integran cada región se pueden consultar en el mapa mostrado en el Anexo 7 
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Analizando el comportamiento delictivo a un nivel menor, los municipios con mayor 

incidencia son, en ese orden, Cuernavaca, Tetecala, Cuautla, Jojutla, Jonacatepec y 

Yautepec, todos con una tasa mayor a la estatal, que es de 25.6 delitos por cada mil 

habitantes. Sin embargo, en estos mismos municipios, con excepción de Jonacatepec, se 

logró disminuir los delitos en el último año. En Cuernavaca, por ejemplo, el número 

delitos por cada mil habitantes pasó de 60.7 en 2014 a 54.9 en 2015, lo que equivale a 

una caída de 9.5 por ciento. Lo anterior nuevamente sugiere que los avances en el 

combate al crimen se observan en las poblaciones con mayor actividad delictiva. 

En contraste, los municipios que tuvieron un incremento delictivo superior al 50 por 

ciento en el último año son Tlalnepantla, Atlatlahuacan, Totolapan y Temixco, esta 

última una de las ciudades más importantes de la entidad. 

Gráfica 6.6 Tasa de incidencia delictiva por cada mil habitantes según municipio y densidad poblacional 

 
Fuente: elaboración propia con base en los datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública y las proyecciones de la densidad poblacional para Morelos de CONAPO. 
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Gráfica 6.7 Variación porcentual de la tasa de delitos en el periodo 2014 y 2015 por municipios 

 
Fuente: elaboración propia con base en los datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública y las proyecciones de la densidad poblacional para Morelos de CONAPO. 
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orden: robo de vehículo, amenazas, lesiones dolosas, robo a casa habitación y robo a 

negocio. 

La tabla 6.2 muestra los avances y retrocesos más notorios que se han tenido en materia 

del combate a la inseguridad. 

Avances: 

V El logro más relevante fue la disminución del secuestro, cuya incidencia pasó 

115 casos denunciados en 2014 a 32 casos en 2015, lo que equivale a una caída 

de 72 por ciento. 
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Retrocesos: 

V El retroceso más notorio, por la magnitud de la población afectada, es el robo a 

transeúnte, el cual tuvo un incremento de 43 por ciento en el último año. 

V En 2015 se triplicaron los robos en instituciones bancarias, pasando de 12 a 44 

incidencias, asimismo se duplicó el robo a transportistas. 

V Aumentaron 19 por ciento los homicidios dolosos y 37 por ciento las lesiones 

dolosas. 

 

Tabla 6.2 Incidencia de delitos en 2015 y diferencia porcentual 2015-2014 

DELITOS DENUNCIADOS 2015  
Diferencia %  
2015 vs 2014  

Total de delitos 49,245 1.5% 

Total de robos 20,568 3.7% 

Robo a casa habitación 2,475 0.6% 

Robo a negocio 2,288 1.4% 

Robo de vehículo 3,541 0.1% 

Robo a transportistas 1213 105.9% 

Robo a transeúntes 2,076 42.7% 

Robo de ganado 251 -16.9% 

Robo en instituciones bancarias 44 266.7% 

Robo en carreteras 0 -100.0% 

Robo común (otros y sin datos) 8,680 -5.5% 

Homicidios dolosos 495 19.0% 

Extorsión 172 -51.8% 

Secuestro 32 -72.2% 

Amenazas 3,182 6.5% 

Lesiones dolosas 2,831 36.6% 

Violación 417 -5.2% 

Estupro 78 13.0% 

Otros sexuales 487 23.9% 
Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

 

Cabe señalar que los delitos catalogados como de alto impacto social (robos, secuestros, 

homicidios y extorsiones) constituyen el 44 por ciento del total de delitos cometidos en 

la entidad, mientras que el 56 por ciento restante está representando principalmente 

por lesiones, amenazas y daño en propiedad ajena, delitos que se pueden prevenir 

mediante campañas de concientización de no violencia.  
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03. Compromisos asumidos por el gobierno de Morelos respecto a la 

incidencia delictiva en la entidad . 

El Gobierno del Estado de Morelos asumió, como integrante del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, cuatro compromisos en el marco de la Trigésima Primera Sesión del 

Consejo Nacional de Seguridad Púbica, celebrada el 31 de octubre de 2011. Estos 

compromisos, formalizados en el Acuerdo 07/XXXI/11, se refieren específicamente a: 

A) Contener y mantener la incidencia del delito de homicidio doloso por debajo del 

promedio nacional; B) Mantener la tendencia de disminución en el delito de secuestro; 

C) Mantener la tendencia de disminución en el delito de extorsión; y D) Reducir 

sensiblemente la incidencia en el delito de robo en sus diversas modalidades. 

De acuerdo con la cláusula décima segunda del Convenio de Coordinación 2013 en 

materia de seguridad pública, el Gobierno de Morelos se obligó a realizar las acciones 

necesarias para cumplir con las metas y compromisos asumidos para disminuir la 

incidencia delictiva con respecto a: homicidio doloso, secuestro, extorsión, robo en sus 

diversas modalidades y trata de personas (todos estos delitos definidos como de alto 

impacto en la entidad federativa).  

 

a. Contener y mantener la incidencia del delito de homicidio doloso por 
debajo del promedio nacional . 

 
En 2015 se rompió la tendencia a la baja en la ocurrencia de homicidios dolosos tanto 

a nivel nacional como estatal. En ese año la tasa de homicidios dolosos por cada 100 mil 

habitantes subió a 25.8 incidencias en Morelos, equivalente a un crecimiento de 18 por 

ciento con respecto al 2014. A nivel federal también se registró un repunte, aunque de 

menor grado, ya que la tasa pasó de 13.1 en 2014 a 14.1 en el último año, lo que equivale 

a un crecimiento de 8 por ciento.  

 

Este comportamiento del delito no ha permitido que en Morelos se logre el compromiso 

pactado en el acuerdo del Consejo Nacional de Seguridad Pública de tener una tasa de 

incidencia menor al promedio nacional. 
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Gráfica 6.8 Tasa de incidencia del delito de homicidio doloso por cada 100 
mil habitantes (Nacional y Morelos) 

 
Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

 

Por otra parte, la ocurrencia de homicidios dolosos se comporta diferente al resto de 

los delitos que tienden a concentrarse en el área metropolitana. La región del Sur 

Poniente es donde se reportan más homicidios, seguida por el Poniente y Centro Norte. 

En el periodo 2014-2015 el incremento más significativo sucedió en la región Oriente. 

Gráfica 6.9 Tasa de homicidios dolosos por cada 100 mil habitantes según la 
región del estado 

 
 

Fuente: elaboración propia con base en los datos del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública y las proyecciones de la densidad poblacional 
para Morelos de CONAPO. 
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siguen Yautepec, Tlaltizapan, Yecapixtla y Mazatepec, los dos últimos con un 

incremento superior al 100 por ciento entre 2014 y 2015. 

b. Mantener tendencia a la baja en el delito de secuestro . 
 
Sin duda, uno de los logros más importantes de los últimos años en términos de 

incidencia delictiva es la disminución del secuestro.  

 

A nivel nacional, 2015 fue un buen año en el combate a este delito pues finalmente se 

logró romper la barrera de 1 secuestro por cada 100 mil habitantes que desde 2009 se 

había mantenido. En 2015 la tasa de secuestro llegó a su piso histórico de 0.9 

incidencias, lo que se traduce en una variación -22 por ciento respecto al 2014.  

 

En Morelos también ha habido resultados favorables en este delito. En 2014 se registró 

la primera caída en el número de secuestros con 35 casos menos respecto al 2013. Sin 

embargo, en el último año la caída fue aún más contundente al pasar de 115 a 32 casos, 

equivalente a una variación de -72 por ciento entre 2014 y 2015.  

 
Gráfica 6.10 Tasas de incidencia del delito de secuestro por cada 100 mil 

habitantes (Nacional y Morelos) 

 

Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
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alcanza la tasa nacional. Morelos sigue estando entre las cinco entidades más 

vulneradas por este delito, por debajo de Tamaulipas, Tabasco y Guerrero.  

Bajo una perspectiva regional, el decremento del secuestro fue parejo en el estado, es 

decir se registró en todas las zonas, de hecho, en los municipios del Oriente y Poniente 

no se presentó ninguna denuncia por ese delito durante 2015.  

Entre 2014 y 2015, en 4 de los 5 municipios más poblados del estado se redujo 

considerablemente el secuestro; en Cuernavaca pasó de 39 a 7 incidencias, Cuautla de 

10 a 0, Jiutepec de 9 a 1 y Temixco de 9 a 3. En Yautepec se mantuvo la incidencia de 4 

secuestros. 

Gráfica 6.11 Tasa de secuestro por cada 10 mil habitantes según la región del 
estado 

 
Fuente: elaboración propia con base en los datos del Secretariado Ejecutivo del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública y las proyecciones de la densidad 
poblacional para Morelos de CONAPO 
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con el objetivo de mantener una tendencia decreciente en el delito de extorsión y 

disminuir la brecha con respecto a la tasa nacional, la cual es aún la mitad de la estatal.  

Por su parte la federación, al igual que Morelos por segundo año consecutivo ha logrado 

disminuir la tasa de extorsiones.  

Gráfica 6.12 Tasas de incidencia del delito de extorsión por cada 100 mil 
habitantes (Nacional y Morelos) 

 
Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

 

Las regiones que sufren mayor número de extorsiones, son el Nor Oriente y Centro 

Norte con una tasa de incidencia mayor al promedio estatal. En contraste, en la zona 

metropolitana se han logrado reducir las extorsiones en 78 por ciento llegando a tener 

0.57 incidencias, lo que representa la segunda tasa más chica entre las regiones de la 

entidad.  

Las extorsiones cayeron principalmente en los centros económicos más importantes 

del estado: en Cuernavaca las extorsiones disminuyeron de 199 a 37 incidencias entre 

2014 y 2015, en Cuautla de 62 a 52 y en Jiutepec de 20 a 6. Por su parte, Temixco se 

mantuvo con 2 incidencias y en Cuautla aumentaron de 11 a 16 los casos denunciados.  

 

 

 

Gráfica 6.13 Tasa de extorsión por cada 10 mil habitantes según la región del estado 
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Fuente: elaboración propia con base en los datos del Secretariado Ejecutivo del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública y las proyecciones de la densidad 
poblacional para Morelos de CONAPO 

d. Reducir sensiblemente la incidencia del delito de robo . 
 
A nivel nacional la incidencia en el delito de robo, en cualquiera de sus modalidades, ha 

tenido una tendencia a la baja desde 2010. En el último año el decremento fue del 10 

por ciento, pasando de 512 robos por cada 100 mil habitantes a 463.  

En contraste, Morelos muestra una tendencia errática en la incidencia de robos. 2012 y 

2013 fueron los años cúspide de este delito, en 2014 la tasa de incidencia cayó 11 por 

ciento, pero en 2015 hubo nuevamente un ligero repunte de 2 por ciento, pasando de 

1,045 robos por cada 100 mil habitantes a 1,071. En este sentido, Morelos no ha logrado 

cumplir con el objetivo de tener una reducción sostenida y sensible en dicho delito. 

Incluso todavía la actual tasa de incidencia estatal duplica la nacional. 

Gráfica 6.14 Tasas de robos por cada 100 mil habitantes (Nacional y Morelos) 

 
Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
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Siete de cada 10 robos que se cometen en Morelos suceden en algún municipio de la 

zona Metropolitana, que tiene una tasa de incidencia de 163 por cada 10 mil habitantes. 

Le siguen la región Centro norte y Nor oriente con tasas que oscilan alrededor de 80 

robos. El resto de las regiones tienen una tasa menor a las 50 incidencias.  

 

Gráfica 6.15 Tasa de robos por cada 100 mil habitantes según región del estado 

 
Fuente: elaboración propia con base en los datos del Secretariado Ejecutivo del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública y las proyecciones de la densidad 

poblacional para Morelos de CONAPO. 

El comportamiento de este delito en el último año no fue homogéneo entre las regiones. 

El Poniente y Sur Poniente tuvieron menos atracos con respecto al 2014, con una 

variación de -17 y -10 por ciento, respectivamente. El Nor oriente y Oriente también 

registraron una disminución, aunque en una proporción más pequeña (entre -2 y -7 por 

ciento). En contraste el Centro-Norte tuvo un aumento de 1,344 a 1,501 incidencias 

absolutas, es decir, de 10 por ciento. Así también la región Metropolitana experimento 

un ligero repunte de 4 por ciento en el último año pasando de 13,930 a 14, 687 atracos. 

Aunque Cuernavaca y Cuautla conservan las tasas más altas de incidencia de robos, en 

el primer municipio se lograron contener los atracos, pues su tasa de incidencia registra 

una variación de apenas 1 por ciento, mientras que en Cuautla los robos disminuyeron 

4 por ciento. En contraste los incrementos más significativos fueron el de Totolapan, 

Tlalnepantla y Atlatlahuacan con 152, 147 y 132 por ciento, respectivamente. 

Gráfica 6.16 Tasa de robos por cada mil habitantes según municipio y densidad poblacional 
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Fuente: elaboración propia con base en los datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública y las proyecciones de la densidad poblacional para Morelos de CONAPO. 

 

Respecto a las modalidades del delito de robo la gráfica 6.17 muestra que, entre los ya 

clasificados, el más común en la entidad es el robo de vehículo con una incidencia de 

3,541 casos denunciados en 2015. Este delito se ha contenido en los últimos dos años y 

muestra una caída de 15 por ciento con respecto al 2011, año en el que dio inicio el 

acuerdo del Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

Le siguen el robo a casa habitación y el robo a negocio, con una incidencia de 2,475 y 

2,288, respectivamente. El primero se ha logrado disminuir apenas 3 por ciento de 

2011 a la fecha, pero el segundo muestra una tendencia al alza pasando de 1,868 a 2,288 

casos en ese mismo periodo. Posteriormente, está el robo a transeúnte con 2,076 

incidencias en 2015, llegando al nivel más alto de los últimos 5 años. El incremento de 

este delito ha sido del 30 por ciento respecto al 2011 y del 43 por ciento respecto al 

2014, y es que en el último año superó su techo histórico de los 2,000 casos denunciados. 

Por la magnitud de la población afectada, el robo a transeúnte es el incremento más 

importante en términos de incidencia delictiva del último año. 
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Otro incremento fue el robo a transportistas el cual ha pasado de 372 hurtos en 2011 a 

1,213 en 2015, año en el que llegó a su techo histórico. En 5 años este delito ha crecido 

226 por ciento. 

De 2011 a la fecha, el abigeato o robo de ganado se ha triplicado y el robo a instituciones 

bancarias ha pasado de 2 a 44 incidencias. Este delito creció 267 por ciento en el último 

año. 

Gráfica 6.17 Incidencia del delito de robo en Morelos 

 
Fuente: elaboración propia con base en los datos del Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y las proyecciones 
de la densidad poblacional para Morelos de CONAPO. 

 

En términos regionales el robo a casa habitación está presente principalmente en el 

Centro Norte y zona metropolitana, el resto de las regiones tienen tasas que oscilan 

entre 3 y 8 incidencias por cada 10 mil habitantes. Los municipios que presentan la tasa 

más alta de ocurrencia de este delito son, en ese orden, Yautepec, Cuernavaca y 

Tlayacapan.  

El robo a negocio y a transeúnte es un problema focalizado principalmente en la región 

metropolitana, cada uno con una tasa de 20 atracos por cada 10 mil habitantes. 

Cuernavaca y Jiutepec presentan las tasas más altas en ambos delitos.  
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El robo de vehículos lo comparten principalmente la zona metropolitana y el Nor 

oriente con una tasa de 25 y 21 casos, respectivamente. En este delito también figura el 

Centro norte como zona de alta incidencia. Los municipios que más padecen este delito 

son Cuernavaca, Cuautla, Huitzilac y Jiutepec. 

Gráfica 6.18 Tasa de robos por cada 10 mil habitantes según región y tipo de robo 

 
Fuente: elaboración propia con base en los datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública y las proyecciones de la densidad poblacional para Morelos de 

CONAPO. 

En resumen, el estado actual de la incidencia delictiva en el estado tiene claroscuros. Si 

bien durante el 2015 se logró disminuir significativamente la ocurrencia de delitos de 

alto impacto social como el secuestro y la extorsión, así como contener los robos de 

vehículos, a casa habitación y a negocio; la delincuencia sigue amenazando a la 

ciudadanía en su cotidianidad y en su entorno más inmediato como es la calle pues el 

asalto a transeúnte ha llegado a un pico histórico. 

Sin duda ha habido resultados en disminuir la delincuencia en los municipios 

históricamente más afectados por ella, principalmente del área metropolitana, pero 

ahora los esfuerzos deben también enfocarse en contrarrestar el ´efecto cucaracha´ y 

evitar un alza delictiva en las regiones de Oriente y Centro-norte. 

0
1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27

Casa habitación Negocio Vehículos Transeúntes

Metropolitana

Nor Oriente

Centro Norte

Oriente

Sur Poniente

Poniente



 

 154 

VII. Análisis FODA de las Instituciones Estatales de 
Seguridad Pública.  

 

01. Nota Metodológica . 

En un ejercicio de reflexión estratégica, el Análisis tanto del Interno como del Entorno 

constituye una etapa fundamental en la identificación de aquellos elementos clave que 

inciden en que una institución alcance, o no alcance, sus objetivos y metas. Así, en el 

lenguaje estratégico, el concepto de Interno se refiere a los factores propios y 

fundamentales que existen en la institución, tales como: su normativa, su estructura, su 

personal, su cultura. El Entorno, por su parte, son las condiciones externas que de 

manera relevante afectan positiva, o negativamente, a la institución. 

Con base en lo anterior, el Análisis del Interno permite identificar las llamadas 

Fortalezas y las Debilidades de la institución, mientras que el Análisis del Entorno 

posibilita detectar, por un lado, las Oportunidades  y, por otro, las Amenazas que se le 

presentan a la institución. Estos cuatro elementos son los que constituyen el conocido 

Análisis FODA, esto es, el Análisis de las Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y 

Amenazas. 

De acuerdo con los Ȱ,ÉÎÅÁÍÉÅÎÔÏÓ ÇÅÎÅÒÁÌÅÓ ÐÁÒÁ ÅÌ ÄÉseño y ejecución de los 

programas de evaluación para el Ejercicio Fiscal 2015 del Fondo de Aportaciones para 

ÌÁ 3ÅÇÕÒÉÄÁÄ 0ĭÂÌÉÃÁ ÄÅ ÌÏÓ %ÓÔÁÄÏÓ Ù ÄÅÌ $ÉÓÔÒÉÔÏ &ÅÄÅÒÁÌȱ ɉ,ÉÎÅÁÍÉÅÎÔÏÓ &!30 ςπρυɊȟ 

emitidos por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, para 

realizar la llamada evaluación integral de los Programas de Prioridad Nacional y Local, 

correspondiente al Ejercicio Fiscal 2015, se deben identificar y analizar las Fortalezas, 

Debilidades, Oportunidades y Amenazas presentes en las instituciones estatales de 

seguridad pública. Ello, para poder identificar claramente los diferentes factores 

internos y externos que permitirán potenciar las Fortalezas y Oportunidades y reducir 

el impacto de las Debilidades y Amenazas, así como facilitar el proceso de toma de 

decisiones y desarrollar las líneas de acción vinculadas a los asuntos estratégicos de las 

instituciones integrantes del Sistema Estatal de Seguridad Pública. 

Para poder cumplir con el propósito que establecen los Lineamientos FASP 2015, 

PRECISA Medición Estratégica convocó a cinco talleres de reflexión estratégica, uno por 

cada institución integrante del Sistema Estatal de Seguridad Pública del Estado de 
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Morelos. En estos talleres se realizaron los respectivos Análisis FODA, que es parte de la 

evaluación integral de los programas financiados con recursos del Fondo de 

Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP), 

Ejercicio Fiscal 2015. Lo anterior, conforme al calendario que se muestra en la siguiente 

tabla: 

 

Tabla 7.1 Calendario de talleres de reflexión estratégica para realizar el Análisis FODA 

Institución  Fecha 
Número de 
asistentes  

Fiscalía General del Estado 22 de diciembre, 2015 16 

Comisión Estatal de Seguridad Pública 13 de enero, 2016 9 

Coordinación Estatal de Reinserción Social 14 de enero, 2016 6 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública 

14 de enero, 2016 5 

H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos 21 de enero, 2016 7 

 

Las y los asistentes a los citados talleres debían cumplir con dos requisitos: 1) ser 

servidora o servidor público adscrito a la institución objeto del Análisis FODA y 2) estar 

involucrado en el proceso de toma de decisiones que incide en la operación de los 

programas financiados con recursos del FASP. Cabe informar que cada institución fue 

la responsable de convocar directamente a las y los asistentes. 

Es preciso señalar que la reflexión estratégica de las y los asistentes a dichos talleres se 

enfocó en identificar y analizar aquellas Fortalezas, Debilidades, Oportunidades y 

Amenazas presentes en cada institución integrante del Sistema Estatal de Seguridad 

Pública de Morelos, pero en lo que concierne a la ejecución de los programas 

financiados con recursos del mencionado fondo. 

La técnica que se utilizó en los talleres fue la conocida como Técnica de Grupo Nominal, 

o TGN, cuya metodología y características particulares (tiempos medidos e iguales para 

responder por escrito a las preguntas y exponerlas al resto del grupo, limitación del 

diálogo y el no reconocimiento de autoridades morales y/o jerárquicas entre los 

miembros del grupo) se explicaron a las y los asistentes, previo al inicio de la primera 

sesión de trabajo. Cabe advertir que PRECISA Medición Estratégica optó por utilizar la 

TGN en el desarrollo de los talleres de Análisis FODA, a fin de plasmar en las Matrices 
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FODA las convergencias de opinión, esto es, la o las posiciones manifestadas con mayor 

frecuencia por las y los asistentes y, con ello, resaltar aquellas posiciones de grupo por 

encima de opiniones individuales. 

02. Resultados de los talleres de Análisis FODA. 

En esta sección se muestran las Matrices FODA de cada institución integrante del 

Sistema Estatal de Seguridad Pública de Morelos, a partir del ordenamiento, 

sistematización y análisis de la información obtenida en cada uno de los talleres de 

Análisis FODA. De hecho, cada Matriz FODA reúne las Fortalezas, Debilidades, 

Oportunidades y Amenazas de la institución, para la eficaz ejecución de los programas 

que están bajo su responsabilidad y son financiados con recursos del FASP. Si bien eso 

aplica para la mayor parte de las matrices, en el caso del Secretariado Ejecutivo del 

Sistema Estatal de Seguridad Pública su Matriz FODA presenta aquellas Fortalezas, 

Debilidades, Oportunidades y Amenazas que inciden en la realización de sus funciones 

de: 1) coordinar a las instancias estatales de seguridad pública y procuración de 

justicia; y 2) dar seguimiento a la ejecución de los recursos autorizados para los 

programas antes citados (Programas FASP). 

a) Fiscalía General del Estado 

Como ya se ha plasmado en este informe de evaluación, la Fiscalía General del Estado 

tiene bajo su responsabilidad, o corresponsabilidad, la operación de los siguientes 

programas financiados con recursos del FASP: 

Tabla 7.2 Fiscalía General del Estado 

Programas financiados con recursos del FASP  

¶ Profesionalización de las Instituciones de Seguridad Pública 

¶ Instrumentación de la Estrategia en el Combate al Secuestro (UECS) 

¶ )ÍÐÌÅÍÅÎÔÁÃÉĕÎ ÄÅ #ÅÎÔÒÏÓ ÄÅ /ÐÅÒÁÃÉĕÎ %ÓÔÒÁÔïÇÉÃÁ ɉ#/%ȭÓɊ 

¶ Huella Balística y Rastreo Computarizado de Armamento 

¶ Acceso a la Justicia para las Mujeres 

¶ Unidad de Inteligencia Patrimonial y Económica (UIPE) 

¶ Genética Forense  

¶ Fortalecimiento de Programas Prioritarios Locales de las Instituciones de Seguridad 
Pública e Impartición de Justicia 
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La Matriz FODA construida con base en el Análisis FODA es: 

Tabla 7.3Matriz FODA de la Fiscalía General del Estado 

Interno  

Fortalezas  Debilidades  

1. La mayor parte del personal involucrado en 
la operación de los Programas FASP tiene las 
competencias (conocimientos, habilidades y 
actitudes) necesarias para la ejecución de 
los mismos. 

2. La adecuada infraestructura (instalaciones), 
así como el equipamiento de las diversas 
áreas responsables de realizar la 
investigación policial.  

3. La buena coordinación que existe entre el 
personal con mando y el personal operativo. 

1. El personal, tanto de mando como operativo, 
muestra resistencias a asistir a los cursos de 
capacitación, lo que genera un 
desconocimiento de la normativa, los 
propósitos y los procedimientos de los 
Programas FASP. 

2. La elevada rotación que existe en el personal 
con mando. 

3. La falta de personal que realice tareas de 
enlace entre las áreas administrativas y las 
operativas de los Programas FASP. 

Entorno  

Oportunidades  Amenazas 

1. La adecuada y oportuna coordinación que 
existe con otras dependencias del gobierno 
estatal, para el ejercicio de los recursos del 
FASP. 

2. La buena relación institucional que se tiene 
con el Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, lo cual incide 
en una fluida cooperación entre la 
Federación y el Estado de Morelos. 

3. La voluntad política del Gobernador, que se 
manifiesta al destinar recursos que 
contribuyen en la mejora de la seguridad 
pública, así como en la procuración de 
justicia, en el Estado de Morelos. 

1. La normativa, que regula el ejercicio de los 
recursos del FASP, establece procesos y 
procedimientos rígidos y poco apegados a la 
realidad, lo que dificulta la operación de los 
Programas FASP. 

2. El desconocimiento que tienen las 
dependencias del gobierno estatal de la 
normativa, los propósitos y los 
procedimientos de los Programas FASP, lo 
que incide en una deficiente coordinación, 
particularmente, en la construcción de obras 
y la adquisición de equipamiento para las 
áreas policial y pericial. 

Como parte del taller de Análisis FODA, las y los asistentes ofrecieron líneas de acción 

para poder superar algunas de las Debilidades. Aquí, se consignan las que fueron 

mencionadas mayoritariamente: 

1. Efectuar reuniones de trabajo periódicas para: a) comunicar los aspectos 

normativos vinculados a la operación de los Programas FASP, así como las acciones 

a realizar en el año, y b) dar seguimiento y evaluar los resultados de las acciones 

realizadas en la consecución de los objetivos y las metas de los citados programas. 
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2. Profesionalizar al personal de la Fiscalía General del Estado involucrado en la 

operación de los Programas FASP, para que también se involucre en comunicar al 

interior de la institución los logros alcanzados tras el ejercicio de los recursos del 

FASP. 

Adicionalmente, proporcionaron líneas de acción para contrarrestar algunas de las 

Amenazas. Las más mencionadas fueron: 

1. Proponer modificaciones a la normativa, que regula los recursos del FASP, orientada 

al rediseño de los procesos y procedimientos para el ejercicio de los mismos. 

2. Promover, en las instancias nacionales, la revisión de la normativa que regula los 

recursos del FASP, para que ésta permita llevar a cabo adaptaciones en los procesos 

y procedimientos acordes a las particularidades estatales. 

 

 

b)  Comisión Estatal de Seguridad Pública  

Por su parte, la Comisión Estatal de Seguridad Pública tiene bajo su responsabilidad o 

corresponsabilidad, la operación de los siguientes programas financiados con recursos 

del FASP: 

Tabla 7.4 Comisión Estatal de Seguridad Pública  

Programas financiados con recursos del FASP  

¶ Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana 

¶ Fortalecimiento de las Capacidades de Evaluación en Control de Confianza 

¶ Profesionalización de las Instituciones de Seguridad Pública 

¶ Red Nacional de Telecomunicaciones 

¶ Sistema Nacional de Información (Bases de Datos) 

¶ Servicios de Llamadas de Emergencia 066 y de Denuncia Anónima 089 

¶ Registro Público Vehicular 

¶ Fortalecimiento de Programas Prioritarios Locales de las Instituciones de Seguridad 
Pública e Impartición de Justicia 

 

 

La Matriz FODA de la institución es la siguiente: 
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Tabla 7.5 Matriz FODA de la Comisión Estatal de Seguridad Pública  

Interno  

Fortalezas  Debilidades  

1. La presencia de un área administrativa, con 
personal suficiente y calificado, que favorece 
una comunicación y coordinación internas 
oportunas para la difusión de la normativa, 
así como para la ejecución de los Programas 
FASP. 

2. La existencia de una estrategia claramente 
definida y apoyada por la alta dirección --el 
Mando Único--, que permite orientar y 
ordenar las acciones a realizar en materia de 
seguridad pública, en el Estado de Morelos. 

3. El proceso de toma de decisiones interna se 
lleva a cabo con información; así, en la etapa 
de planeación de los Programas FASP, se 
cuenta con diagnósticos. Para la etapa de 
seguimiento, se han establecido 
instrumentos que posibilitan su monitoreo. 

1. El personal responsable de ejecutar los 
Programas FASP desconoce la normativa 
que regula la operación de los mismos. 

2. La ausencia de sistemas de información 
modernos y robustos, desde un punto de 
vista tecnológico, que faciliten el proceso de 
toma de decisiones interna. 

3. La rotación del personal directamente 
responsable de operar los Programas FASP, 
en la Comisión Estatal de Seguridad Pública. 

Entorno  

Oportunidades  Amenazas 

1. La coordinación interinstitucional con otras 
dependencias del gobierno estatal (por 
ejemplo, con la Secretaría de Hacienda y la 
Secretaría de Gobierno). 

2. La vinculación que se tiene con instancias 
nacionales, como el Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 

1. La normativa establecida por el Sistema 
Nacional de Seguridad Pública fija procesos 
y procedimientos rígidos, los que dificultan 
un ejercicio oportuno de los recursos del 
FASP. 

2. La débil sinergia que existe con el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal 
de Seguridad Pública, así como con la 
Unidad de Procesos para la Adjudicación de 
Contratos. 

Las y los asistentes mencionaron algunas líneas de acción para poder superar una de 

las Debilidades de la institución. A continuación se muestra la que fue expresada con 

más frecuencia: 

1. Crear un área responsable de desarrollar y coordinar la operación de un sistema 

integral de información en la Comisión Estatal de Seguridad Pública, que cuente con 

infraestructura tecnológica moderna, así como con personal suficiente y con las 

competencias (conocimientos, habilidades y actitudes) necesarias para operar 

eficaz y eficientemente el citado sistema. 
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Además, ofrecieron líneas de acción para contrarrestar algunas de las Amenazas. Las 

más mencionadas fueron: 

1. Mejorar los canales de comunicación con el Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, mediante el fortalecimiento de las reuniones 

periódicas de seguimiento a la operación de los Programas FASP. 

2. Favorecer una colaboración permanente entre las dependencias del gobierno 

estatal, por medio del establecimiento de mesas interinstitucionales donde 

participen representantes de las diversas áreas del gobierno involucradas en el 

ejercicio de los recursos y la operación de los Programas FASP. 

 

c) Coordinación Estatal de Reinserción Social  

En el caso de la Coordinación Estatal de Reinserción Social, ésta solamente tiene bajo 

su responsabilidad la operación de un programa financiado con recursos del FASP: 

Tabla 7.6 Coordinación Estatal de Reinserción Social  

Programa financiado con recursos d el FASP 

¶ Fortalecimiento de las Capacidades Humanas y Tecnológicas del Sistema Penitenciario 
Nacional 

Tras el Análisis FODA, su matriz es: 

Tabla  7.7 Matriz FODA de la Coordinación Estatal de Reinserción Social  

Interno  

Fortalezas  Debilidades  

1. La buena coordinación que existe entre la 
alta dirección de la institución y sus áreas 
operativas. 

2. El personal administrativo, que apoya la 
operación del Programa FASP, conoce la 
normativa que regula el ejercicio de los 
recursos del fondo, así como las necesidades 
particulares de la institución. 

3. La etapa de planeación de los proyectos 
vinculados al Programa FASP se realiza con 
base en un diagnóstico interno de las 
necesidades de inversión en infraestructura 

1. La Coordinación Estatal de Reinserción 
Social depende administrativamente de 
otras instancias del gobierno estatal, para el 
ejercicio de los recursos del FASP. 

2. La institución cuenta con recursos precarios, 
lo cual incide en que su infraestructura y 
equipamiento sean insuficientes para poder 
cumplir con su mandato. 
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Tabla  7.7 Matriz FODA de la Coordinación Estatal de Reinserción Social  

y equipamiento de los centros estatales de 
reinserción social. 

Entorno  

Oportunidades  Amenazas 

1. El apoyo político de las autoridades 
estatales, particularmente del titular de la 
Secretaría de Gobierno. 

2. El interés que muestran ciertos grupos de la 
sociedad civil (por ejemplo, Alcohólicos 
Anónimos y algunas organizaciones 
religiosas) hacia la función que realizan los 
centros estatales de reinserción social. 

1. La relación con algunas instancias del 
gobierno estatal (en particular con la Unidad 
de Procesos para la Adjudicación de 
Contratos) es complicada, dado que 
desconocen las necesidades presentes en los 
centros estatales de reinserción social. 

2. El desinterés que tiene la sociedad respecto 
al fenómeno e importancia de la reinserción 
social de algunos reos. 

En el taller, la y los asistentes señalaron algunas líneas de acción para superar una de 

las Debilidades. La línea de acción, que fue expresada con más frecuencia, es la siguiente: 

1. Promover una reforma a la normativa estatal que otorgue personalidad jurídica y 

patrimonio propios a la Coordinación Estatal de Reinserción Social. 

Asimismo, proporcionaron líneas de acción para contrarrestar algunas de las Amenazas 

de la institución. Aquí, las más expresadas fueron: 

1. Diseñar y difundir una campaña a través de los medios de comunicación masiva, así 

como la realización de foros con especialistas, que muestre a la sociedad en general, 

así como a la organizada, lo que ocurre en los centros estatales de reinserción social. 

2. Organizar mesas de trabajo y visitas a los centros estatales de reinserción social 

para las y los servidores públicos del gobierno estatal y legisladores del Congreso 

estatal. Con el propósito de que conozcan lo que ocurre en los mencionados centros 

y sobre la importancia de promover la reinserción social. 

 

 

d)  Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública  

El Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública tiene bajo su 

responsabilidad directa la operación de un programa financiado con recursos del FASP: 
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Tabla 7.8  Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública  

Programa financiado con recursos del FASP  

¶ Evaluación de los Distintos Programas y Acciones 

Sin embargo, para esta institución, el Análisis FODA se orientó en reflexionar sobre los 

aspectos del Interno (Fortalezas y Debilidades) y condiciones del Entorno 

(Oportunidades y Amenazas), en lo que concierne a la realización de sus funciones de 

coordinación de las instancias estatales de seguridad pública y procuración de justicia 

y dar seguimiento a la ejecución de los recursos autorizados para los programas 

financiados por el FASP. Así, la Matriz FODA es: 

Tabla 7.9 Matriz FODA del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública  

Interno  

Fortalezas  Debilidades  

1. El Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública realiza 
reuniones periódicas para dar seguimiento 
a la ejecución de los recursos del FASP. 

2. El personal conoce la normativa que regula 
el ejercicio de los recursos del fondo y tiene 
la disposición para asesorar y apoyar a las 
áreas que operan los Programas FASP. 

3. El mandato del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Estatal de Seguridad Pública lo 
faculta para coordinar a las instancias 
estatales de seguridad pública y 
procuración de justicia y dar seguimiento a 
la ejecución de los recursos del fondo. 

1. El personal es insuficiente para dar un 
cabal seguimiento a la ejecución de los 
recursos del FASP. 

2. La falta de sistemas de información (bases 
de datos) no sólo complica que se dé un 
proceso de toma de decisiones oportuno, 
sino también dificulta que se genere una 
memoria institucional confiable. 

Entorno  

Oportunidades  Amenazas 

1. La coordinación eficaz que se tiene con las 
áreas de seguridad pública y procuración 
de justicia estatales, responsables de 
operar los Programas FASP. 

2. El vínculo que tiene con el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, como instancia enlace. Y 
que le permite presentar y promover la 
agenda estatal en materia de seguridad 
pública y procuración de justicia. 

1. Las dependencias que operan los 
Programas FASP presentan sus proyectos 
de inversión sin observar la normativa que 
regula el ejercicio de los recursos del fondo. 

2.  La Unidad de Procesos para la 
Adjudicación de Contratos cuenta con 
procesos administrativos largos, lo que 
incide en el subejercicio de los citados 
recursos. 

3. El personal que participa en la operación de 
los Programas FASP atiende parcialmente 
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Tabla 7.9 Matriz FODA del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública  

las recomendaciones plasmadas en los 
documentos que se generan como resultado 
de la evaluación de los mismos. 

Las y los asistentes mencionaron varias líneas de acción para superar una de las 

Debilidades del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública. Las 

líneas de acción, que fueron expresadas con más frecuencia, son: 

1. Contar con un sistema informático robusto que posibilite estructurar un sistema de 

información, el cual favorezca dar seguimiento al ejercicio de los recursos del FASP 

en tiempo real y genere información valiosa para la toma de decisiones. 

2. Capacitar al personal del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad 

Pública en el uso de herramientas gerenciales que les permitan dar seguimiento al 

ejercicio de los citados recursos. 

3. Proponer una nueva estructura orgánica para el Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, a partir de un diagnóstico organizacional que analice 

la distribución de funciones, atribuciones y responsabilidades para dar seguimiento 

al ejercicio de los recursos del FASP.  

De igual modo, las y los asistentes mencionaron algunas líneas de acción para 

contrarrestar las Amenazas. A este respecto, las más señaladas fueron: 

1. Capacitar al personal de las áreas ejecutoras de los recursos y operadoras de los 

Programas FASP en la normativa que regula el ejercicio de los recursos del fondo. 

2. Mejorar los canales de comunicación con las áreas responsables de operar los 

Programas FASP, mediante el fortalecimiento de las reuniones de seguimiento al 

ejercicio de los recursos del citado fondo, a fin de que éstas constituyan un 

verdadero espacio para el intercambio de información entre el Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública y las instancias estatales de 

seguridad pública y procuración de justicia. 

3. Elaborar un manual administrativo para comunicar a las áreas operadoras de los 

Programas FASP, que contenga los procedimientos a seguir en el ejercicio de los 

recursos del fondo. 

 

e) H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos  
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El H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos tiene bajo su responsabilidad 

la operación de un programa financiado con recursos del FASP: 

Tabla 7.10 H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos  

Programa financiado con recursos del FASP  

¶ Nuevo Sistema de Justicia Penal 

La Matriz FODA es: 

Tabla 7.11 Matriz FODA del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos  

Interno  

Fortalezas  Debilidades  

1. El H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Morelos es pionero en la operación del 
Nuevo Sistema de Justicia Penal. 

2. La institución cuenta con infraestructura 
tecnológica de vanguardia y personal 
(jueces) que han recibido capacitación, que 
permite operar eficazmente el sistema 
procesal penal acusatorio o adversarial. 

3. El personal del área administrativa del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Morelos cuenta con amplia experiencia en la 
ejecución de los recursos del FASP. 

1. Los beneficios derivados del ejercicio de los 
recursos del FASP (por ejemplo, adquisición 
de equipamiento y construcción de 
inmuebles) son desconocidos por un amplio 
número de miembros del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Morelos. 

2. En algunos espacios del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Morelos, el 
personal y el equipamiento tecnológico son 
insuficientes para la operación del Programa 
FASP. 

3. El H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Morelos no tiene autonomía financiera 
para ejercer los recursos del FASP. 

Entorno  

Oportunidades  Amenazas 

1. La operación del sistema procesal penal 
acusatorio o adversarial es una prioridad 
nacional y también estatal, lo cual se 
manifiesta en la asignación de recursos 
públicos. 

2. La normativa mandata la operación del 
Nuevo Sistema de Justicia Penal. 

3. Las diversas instancias del Poder Ejecutivo 
Estatal han mantenido una buena 
coordinación y comunicación con el H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Morelos, para la operación del Programa 
FASP. 

1. El H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Morelos, a pesar de que no es parte del 
Poder Ejecutivo Estatal, depende de algunas 
instancias de éste (Secretaría de Hacienda y 
Secretaría de Obras Públicas) para poder 
ejercer los recursos del FASP. 

2. Desde la percepción del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Morelos, el 
personal ministerial y policial muestra 
escasa formación para operar el Nuevo 
Sistema de Justicia Penal, lo que complicará 
la impartición de justicia en el Estado de 
Morelos. 
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Tabla 7.11 Matriz FODA del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos  

Interno  

3. La asesoría en materia de planeación, por 
parte del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, es limitada. 
Además, que la firma del Convenio de 
Coordinación con el Sistema Nacional de 
Seguridad Pública se realiza al término del 
primer trimestre del año, lo que dificulta el 
ejercicio de los recursos FASP. 

Con base en la Matriz FODA, la y los asistentes expresaron algunas líneas de acción para 

poder superar una de las Debilidades. Aquí se muestran aquellas líneas de acción que 

fueron expresadas con más frecuencia: 

1. Crear un área administrativa especializada en la obtención y ejecución de recursos 

externos, que permita monitorear y evaluar, mediante el uso de indicadores de 

desempeño, la operación del Programa FASP, entre otros programas financiados 

con recursos externos, ya sea de origen nacional o internacional. 

2. Integrar dicha área administrativa con personal que cuente con el perfil para poder 

realizar la función encomendada a la misma y que reciba capacitación permanente 

para mantenerse actualizado en el manejo de fondos nacionales e internacionales. 

Adicionalmente, la y los asistentes establecieron algunas líneas de acción para 

contrarrestar las Amenazas del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, 

siendo la más mencionada: 

1. Promover, con actores clave a nivel nacional y estatal, la autonomía financiera del 

H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, a fin de cumplir con las metas 

comprometidas en el Programa FASP y evitar subejercicios causados por otras 

instancias estatales. 

 

03. Comentario final respecto a los Análisis FODA. 

De acuerdo con la opinión de las y los asistentes a los talleres de Análisis FODA, en todas 

las dependencias que integran el Sistema Estatal de Seguridad Pública de Morelos, la 

operación de los Programas FASP contempla a servidoras y servidores públicos de las 

áreas administrativas con amplia experiencia y conocimiento en el manejo de los 
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recursos del citado fondo. Ello, sin duda, es un activo importante para dichas 

dependencias y constituye una Fortaleza  del Sistema. Sin embargo, varios asistentes 

también expresaron que el personal responsable de operar los Programas FASP en sus 

dependencias es insuficiente y/o desconoce aspectos tanto normativos como 

procedimentales para poder ejercer con eficacia los recursos asignados a los mismos. 

Si bien existen algunas excepciones, esto representa una Debilidad  para sus respectivas 

dependencias, pero también para el mencionado Sistema. 

En voz de la mayoría de las y los asistentes, la coordinación interinstitucional entre las 

diversas instancias estatales resulta ser una valiosa Oportunidad  que se le abre al 

Sistema Estatal de Seguridad Pública de Morelos, para alcanzar los objetivos generales 

y las metas comprometidas en cada uno de los Programas FASP. No obstante lo anterior, 

las y los asistentes también observan en la normativa que regula el ejercicio de los 

recursos del FASP, así como el desconocimiento de la misma, una Amenaza que puede 

llevar al fracaso en la consecución de tales objetivos y metas y, por ende, a la 

irrelevancia del Sistema. 

En este sentido, resultó importante que en los talleres de Análisis FODA, las y los 

asistentes dedicaran parte de su reflexión a proponer líneas de acción para superar 

las Debilidades y contrarrestar las Amenazas presentes en sus respectivas 

dependencias. Ahora queda a los tomadores de decisiones valorar y, en su caso, poner 

en marcha estas líneas de acción que constituyen un programa de acción . Con ello, no 

sólo se estará atendiendo un aspecto o condición negativa presente en tal o cual 

dependencia, sino también se abonará a que el Sistema Estatal de Seguridad Pública de 

Morelos contribuya en la mejora de la seguridad pública y procuración de justicia en 

dicha entidad federativa. 
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VIII.  Conclusiones. 
 
Este capítulo ofrece una serie de conclusiones puntuales a partir de los hallazgos 

obtenidos del análisis de la información recopilada en el proceso de evaluación, en el 

cumplimiento de los objetivos, las metas y la aplicación de recursos de los Programas 

con Prioridad Nacional y el Programa Prioritario Local de Morelos, contenidos en el 

Convenio de Coordinación 2015, su Anexo Técnico y proyectos de inversión respectivos. 

Las conclusiones ordenan y presentan considerando las siguientes temáticas: 1) 

Gestión organizacional; 2) Gestión financiera; 3) Gestión y evaluación del desempeño; 

y 4) Gestión y evaluación de resultados. Lo anterior, para facilitar su lectura y 

comprensión.  

01. Gestión organizacional . 

¶ Las y los servidores públicos de las áreas administrativas de las instituciones 
que integran el Sistema Estatal de Seguridad Pública de Morelos cuentan con las 
competencias (conocimiento, habilidades y actitudes) para desempeñar sus 
funciones relacionadas con el ejercicio de los recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal 
(FASP). 

¶ Las y los servidores públicos responsables de operar los Programas de Prioridad 
Nacional y Local (Programas FASP) señalaron desconocer aspectos tanto 
normativos como procedimentales, para poder ejercer con eficacia los recursos 
del FASP asignados a los mismos. 

¶ Aunque el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública 
realiza importantes esfuerzos por garantizar el seguimiento de las acciones 
realizadas por las unidades administrativas responsables del cumplimiento de 
los fines y objetivos de los programas convenidos en el marco del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, éste se encuentra limitado en cuestión normativa 
y organizacional. Ello impide asumir completamente su rol de coordinador de 
las políticas en seguridad pública de la entidad. 

¶ Adicionalmente, no existe una delimitación clara de quiénes son los 
responsables de los programas suscritos en el marco del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. Algunos prevén la intervención de diversas dependencias, 
pero no se advierten los alcances de cada uno de los participantes en las tareas 
de planeación, programación, presupuestación, ejecución, evaluación y 
rendición de cuentas de los recursos públicos estatales. 
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¶ Las recomendaciones, producto del Informe Anual de Evaluación 2014, fueron 
tomadas en cuenta de manera parcial, ya que sólo dos de las cinco dependencias 
o instituciones usuarias del financiamiento conjunto para la seguridad pública, 
diseñaron programas de mejora institucional en el que se incluían estrategias 
tendientes a lograr el cumplimiento de los objetivos del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública.  

¶ No obstante, se advierte que estos programas no presentan una homologación 
en su estructura e integración, por lo que carecen de un eficiente esquema de 
seguimiento y de evaluación de las estrategias puestas en marcha para ejercer 
con eficacia los recursos del FASP. 

¶ Aunque se cuenta con profesionales adecuados para la operación del FASP, hay 
una clara necesidad de incrementar el número de personal encargado del Fondo, 
debido a que hay sobrecargas de trabajo en los actuales ejecutores de cada 
programa. 

 

02. Gestión financiera . 

¶ Las y los servidores públicos refieren constantes retrasos en la integración de 
expedientes de los procesos adquisitivos. Adicionalmente, se percibe una lenta 
respuesta por parte de las unidades administrativas responsables de tales 
procesos, teniendo como consecuencia, en el mejor de los casos, que la 
contratación de bienes y servicios se realice durante el último cuatrimestre del 
año. Sin duda, este procedimiento se ve reflejado en los avances programáticos-
presupuestales, donde en algunos casos existen subejercicios importantes. 

¶ Con base en la información del cumplimiento de metas compromiso, se advierte 
que existen una alta tasa de reprogramaciones que no han sido reconocidas por 
el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública y que, a su vez, 
no se han autorizado ni registrado por el Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública.  

¶ Esto impide asignarle a ese recurso un estado contable histórico, así como el 
pleno ejercicio de los mismos. Aunado a lo anterior, se detectaron debilitados 
ejercicios de planeación y programación, que debiesen evitar modificaciones 
continuas (reprogramación) de las acciones convenidas, salvo por cuestiones 
atípicas en un ejercicio. 

¶ Existen reuniones de conciliación mensual con el objeto de cuadrar la 
información física-financiera de los programas convenidos en el marco del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. No obstante, son realizadas 
exclusivamente con el fin de registrar el avance documental que permitan 
asignar un estado contable a los recursos convenidos, para generar los informes 
de avance físico-financiero enviados al Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. Sin embargo, estas reuniones no aportan un 
beneficio adicional; es decir, no buscan el análisis de las condicionantes del no 
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ejercicio de recursos, que se traduzca en posibles opciones de solución a los 
problemas, tanto de carácter normativo como procedimental. 

¶ Por otra parte, se plantea la existencia de actores institucionales responsables 
directamente de algunos procedimientos requeridos para la ejecución de los 
recursos, que no participan en las reuniones de conciliación del Sistema Estatal 
de Seguridad Pública. Las Instituciones mencionadas son: Secretaría de 
Hacienda, Secretaría de Obras Públicas, la Unidad de Procesos para la 
Adjudicación de Contratos, entre otros. 

 

03. Gestión y evaluación del desempeño . 

¶ Se considera al FASP como una fuente de financiamiento sin importar el 
fundamento de los programas autorizados en el seno del Consejo Nacional de 
Seguridad Pública. Es decir, se tiende a financiar acciones que encuadran en la 
estructura programática-presupuesta permitida, pero no se tiene claridad 
respecto a los alcances y fines establecidos que se quieren lograr en el marco del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

¶ En ese sentido, todas las instituciones consultadas llevan registro de las 
actividades derivadas del uso de los recursos del FASP. Sin embargo, dicha 
acción prevalece desconectada con la razón de ser de los objetivos estratégicos 
de los programas y con los  resultados esperados. 

¶ Esta desconexión en parte se explica porque aún no se desarrolla a plenitud las 
herramientas metodológicas e informáticas que permitan dar seguimiento al 
avance de metas y resultados, por lo menos con los indicadores del Anexo B 
establecidos en los Lineamientos de la presente evaluación anual, y en 
concordancia con la Matriz de Indicadores de Resultados del FASP, reportada en 
el Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

¶ La MIR del FASP reportada en el PASH muestra debilidades metodológicas en su 
conjunto, que deben ser atendidas con prontitud por el Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Estatal de Seguridad Pública, ya que sólo da seguimiento parcial del 
Fondo de acuerdo a los indicadores que reporta. 

¶ Los policías reconocen que la desconfianza ciudadana que generan se debe a la 
creencia de que van a abusar de su poder o a extorsionar a las personas, o que 
están relacionados con la delincuencia y carecen del equipo y capacitación 
necesaria para combatir la delincuencia. 

¶ Además también opinan que la falta de valores y principios éticos son la 
principal causa de los actos de corrupción policial. 

¶ Para los elementos policiacos, su imagen mejoraría si están siempre alertas y al 
pendiente de lo que sucede, si hablan correctamente el español y si están bien 
equipados y uniformados. 
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¶ La mayoría de los elementos se vuelven policías por necesidad de tener un 
empleo y no por vocación. También existe alta rotación de personal que va en 
detrimento del sentido de pertenencia a la institución. 

¶ Hay avances significativos en cuanto a la profesionalización de la policía. Es 
mayor el número de policías inmersos en el Servicio Profesional de Carrera y 
que han recibido al menos una capacitación. 

¶ Los problemas institucionales detectados se enfocan a dos aspectos:  
¶ Uno, la actitud de los policías: escasa o nula actitud de servicio y falta de 

confianza en sí mismos, y dos, la gestión institucional: desorganización y falta de 
liderazgo de superiores. 

¶ Las demandas para la mejora del desempeño policial se concentran en 
capacitación y herramientas de trabajo. Y para la mejora en su calidad de vida 
solicitan aumento de sueldo, prestaciones, respeto de vacaciones y horarios 
flexibles. 

¶ Entre los cursos más frecuentes destacan la preparación sobre derechos 
humanos, armamento y tiro, y acondicionamiento físico. Mientras que entre los 
menos frecuentes figuran los de proximidad social y equidad de género. 

¶ Independientemente de la regularidad de los cursos en derechos humanos que 
se imparten a los elementos policiacos, poco más de la mitad opina que respetar 
los derechos humanos obstaculiza la aprehensión de los delincuentes. 

¶ El 47% de los guardas y custodios no cuentan con un nivel de escolaridad medio 
superior, lo cual no sólo limita su desempeño, sino también debilita la imagen de 
toda la corporación 

¶ De acuerdo con la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre 
Seguridad Pública 2015, 92.8% de los delitos cometidos en Morelos durante el 
2014 no fueron denunciados ni se inició averiguación previa. Entre las razones 
para no denunciar destacan la creencia de que es una pérdida de tiempo, a que 
los trámites son largos y difíciles; y el temor a ser extorsionado por la propia 
autoridad. 

 

04. Gestión y evaluación de resultados . 

¶ En los últimos dos años se ha logrado contener la incidencia delictiva, cuyo 
máximo nivel se registró en 2013. No obstante, en el último año, Morelos tuvo 
una tasa de 2,564 delitos por cada 100 mil habitantes, cifra aún por arriba de la 
tasa nacional que es de 1,240 delitos.  

¶ La incidencia delictiva ha disminuido entre 4 y 8 % en Cuernavaca, Cuautla y 
Jojutla, 3 de los municipios más inseguros en términos de delincuencia de los 
últimos cinco años.  

¶ En el último año, el Estado de Morelos ha logrado reducir de manera significativa 
los delitos de alto impacto social como el secuestro y la extorsión. El primero 
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pasó de 115 a 32 incidencias, equivalente a una caída de 72 %, y el segundo de 
357 a 172 casos, una disminución de más de la mitad con respecto al 2014.Sin 
embargo, Morelos sigue figurando entre las cinco entidades con mayor 
incidencia delictiva. 

¶ En 2015 el robo a transeúnte aumentó 43 %, alcanzando su máximo histórico 
con 2,076 incidencias. Este delito es padecido principalmente por la población 
del área metropolitana y dado el tamaño de la población afectada, representa el 
incremento más importante en términos de incidencia delictiva del último año. 

¶ En el último año el robo a transportistas se duplicó y el robo en instituciones 
bancarias se triplicó. 

¶ De acuerdo con el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, los delitos sexuales han aumentado 14 % de 2012 a la fecha, y 9 % en el 
último año. No obstante que los casos de violación disminuyeron de 440 a 417 
incidencias entre 2014 y 2015, ÌÏÓ ÄÅÌÉÔÏÓ ÓÅØÕÁÌÅÓ ÃÌÁÓÉÆÉÃÁÄÏÓ ÃÏÍÏ ȰÏÔÒÏÓȱ ÈÁÎ 
pasado de 393 a 487 denuncias y el estupro pasó de 69 a 78 denuncias en ese 
mismo periodo.  

¶ También se registró un aumento de 37 % en las denuncias por lesiones dolosas, 
16 % en daños en propiedad ajena y de 6 % en amenazas. Los tres delitos suman 
9,030 incidencias, equivalente a 18 % de los delitos cometidos en la entidad 
durante 2015.  
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IX. Recomendaciones. 
 
Este capítulo ofrece una serie de recomendaciones puntuales a partir de los hallazgos 

obtenidos del análisis de la información recopilada en el proceso de evaluación, en el 

cumplimiento de los objetivos, las metas y la aplicación de recursos de los Programas 

con Prioridad Nacional y el Programa Prioritario Local de Morelos, contenidos en el 

Convenio de Coordinación 2015, su Anexo Técnico y proyectos de inversión respectivos. 

Las recomendaciones se ordenan y presentan considerando las siguientes temáticas: 1) 

Gestión organizacional; 2) Gestión financiera; 3) Gestión y evaluación del desempeño; 

y 4) Gestión y evaluación de resultados. Lo anterior, para facilitar su lectura y 

comprensión, además de que se encuentran estrictamente relacionadas con cada una 

de las conclusiones listadas en el apartado anterior número VIII. 

01. Gestión organizacional . 

¶ Incorporar en los programas de capacitación de las instituciones que integran el 
Sistema Estatal de Seguridad Pública de Morelos, acciones de formación 
permanente dirigidas a las y los servidores públicos de las áreas administrativas, 
para el conocimiento y la aplicación de herramientas gerenciales (por ejemplo, 
cuadro de mando integral, calidad en la prestación de servicios públicos, 
monitoreo y evaluación del desempeño), a fin de incidir en su profesionalización. 

¶ Elaborar un manual de políticas y procedimientos referido al ejercicio de los 
recursos del FASP, con base en la normativa emitida por el Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, a fin de comunicar a las áreas que operan los Programas de 
Prioridad Nacional y Local las normas y procedimientos a seguir en etapas de 
planeación, programación, presupuestación, ejecución, evaluación y rendición 
de cuentas del Fondo. 

¶ Realizar una evaluación diagnóstica de la normativa emitida por el Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, que regula el ejercicio de los recursos del FASP, 
así como de la que norma las etapas de planeación, programación, 
presupuestación, ejecución, evaluación y rendición de cuentas de los recursos 
públicos estatales, a fin de poder identificar áreas de oportunidad de mejora 
regulatoria, actualizar la distribución de funciones, atribuciones y 
responsabilidades de las instituciones que integran el Sistema Estatal de 
Seguridad Pública de Morelos y (re)diseñar aquellos procesos y procedimientos 
(sustantivos y de apoyo) vinculados al ejercicio de los recursos del FASP en el 
Estado de Morelos. 

¶ Elaborar programas de mejora gubernamental en las diversas unidades 
administrativas ejecutoras del financiamiento conjunto para la seguridad 
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pública, mediante metodologías aprobadas que permitan la evaluación de 
resultados y coadyuven a ejercer con eficacia los recursos del FASP. 

¶ Emitir un estudio de factibilidad y sostenibilidad, tanto financiera como 
operativa, que sustente la necesidad de incrementar el número de personal 
encargado del Fondo.  
 

02. Gestión financiera . 

¶ Estudiar la posible creación de comités de adquisiciones exclusivamente para la 
contratación de bienes y servicios de los Programas FASP, que permitan un 
ejercicio total de los recursos durante el ejercicio fiscal; y en consecuencia se 
logren los objetivos y metas convenidas. 

¶ Estudiar, proyectar y analizar con mayor profundidad los proyectos de inversión 
de cada una de las unidades administrativas.  

¶ Si es posible, contar con un pre-expediente de adquisición de bienes y servicios, 
que facilite la programación de los recursos y disminuya la reprogramación de 
los mismos, salvo por circunstancias de fuerza mayor.  

¶ Se recomienda el uso de herramientas estadísticas y financieras que permitan 
realizar proyecciones al corto, mediano y largo plazo, contemplando distintos 
escenariÏÓ ÑÕÅ ÌÏÇÒÅÎ ÉÄÅÎÔÉÆÉÃÁÒ ÒÉÅÓÇÏÓ Ù ÐÏÓÉÂÌÅÓ ȰÉÍÐÒÅÖÉÓÔÏÓȱ ÄÕÒÁÎÔÅ ÅÌ 
ejercicio. 

¶ Reforzar las reuniones de conciliación mensual con el objeto de cuadrar la 
información física-financiera de los programas convenidos en el marco del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, invitando a dependencias externas que 
son directamente responsables de los procedimientos de ejecución de los 
recursos, tales como la Secretaría de Hacienda, Secretaría de Obras Públicas, la 
Unidad de Procesos para la Adjudicación de Contratos, entre otros. Lo anterior, 
con el objeto de que se detecten las situaciones que impiden el ejercicio eficaz y 
eficiente de los recursos y, que a su vez, se establezcan los compromisos de cada 
uno de los participantes para la resolución de las problemáticas existentes. Para 
ello, utilizar un tablero de control, que permita conocer el estatus del recurso 
(basado en la presentación de documentación soporte), a fin de eliminar la 
discrecionalidad e inexactitud de los informes elaborados. 
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03. Gestión y evaluación del desempeño . 

¶ Impulsar la creación de un área responsable de dar seguimiento a los Acuerdos 

Nacionales de Seguridad Pública, bajo parámetros determinados en indicadores 

basados en resultados de las metas comprometidas para cada Programa de 

Prioridad Nacional.  

¶ Con el apoyo de un sistema virtual de indicadores dicha área podrá semaforizar 

avances y focos rojos en el cumplimiento de los objetivos estratégicos y de las 

metas compromisos, y no solamente registrará los avances físico-financieros. 

¶ Modificar la MIR registrada en el portal de la SHCP para que su propósito, 

componentes y actividades coincidan con los objetivos, metas y prioridades que 

engloban el ejercicio de los recursos del FASP. La idea es que la MIR alinee los 

Programas del FASP con los ejes estratégicos de los planes nacional y estatal de 

desarrollo.  

¶ Para ello, el SESESP tendría que ser responsable de proporcionar talleres en 

monitoreo y evaluación que permita a las unidades administrativas construir 

indicadores pertinentes para el Estado y mejorar la MIR, con miras a que tenga 

concordancia y utilidad para el Informe Anual de Evaluación del FASP. 

¶ Reorientar las prioridades temáticas de capacitación, de acuerdo con las 

expectativas ciudadanas sobre el estado de fuerza policiaco. En particular, 

capacitar más en proximidad social.  

¶ Complementariamente, orientar algunos cursos para fortalecer la confianza del 

policía con talleres de autoestima, desarrollo personal, liderazgo, comunicación 

verbal y no verbal, español, ética, entre otros. 

¶ Mejorar los esquemas de reclutamiento y selección de la policía, para incidir en 

la disminución de la rotación del personal y del costo derivado de la pérdida de 

experiencia en el capital humano. 

¶ Diagnosticar las prácticas, estereotipos, percepciones y dinámicas que 

conforman la cultura y el ambiente laboral de las corporaciones policiacas para 

la formulación de acciones y líneas de comunicación orientadas a promover un 

ambiente laboral que favorezca la productividad, la unidad y el trabajo en equipo, 

la calidad y calidez del componente humano y el otorgamiento de un trato a la 

ciudadanía con enfoque de derechos humanos y perspectiva de género. 

¶ Homologar las condiciones laborales al interior de las corporaciones: salarios, 

prestaciones, horarios, vacaciones e incentivos. En particular, revisar el 

esquema de horarios laborales pues el actual es uno de los principales motivos 

de insatisfacción laboral e improductividad de los elementos.  
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¶ Fortalecer y ampliar la capacitación sobre juicos orales y el Sistema Penal 

Acusatorio; así como, en derechos humanos con perspectiva de género. 

¶ Asimismo, ofrecer mayores oportunidades de capacitación en el extranjero, 

principalmente sobre técnicas de investigación y preservación de los hechos. 

¶ Ofrecer programas de educación media superior y superior abierta a los policías 

de guarda y custodia, en sus espacios de trabajo y en horario vespertino y/o 

nocturno. 

¶ Elaborar un manual de usuarios del sistema de procuración de justicia, el cual 

sea distribuido  en los Ministerios Públicos y, por protocolo, garantizar que el 

usuario lo reciba. Dicho manual debe explicar: 

o El procedimiento o los pasos a seguir para interponer una demanda o 

cuando la persona es requerida por el sistema. 

o Las facultades de los operadores; qué deben hacer y qué no deben hacer. 

o El tiempo aproximado de duración de cada etapa del proceso. 

o Ɇ)ÎÃÌÕÉÒ ÕÎ ÎĭÍÅÒÏ ÔÅÌÅÆĕÎÉÃÏ ÐÁÒÁ ÒÅÐÏÒÔÁÒ ÉÎÃÕÍÐÌÉÍÉÅÎÔÏȟ ÍÁÌÔÒÁÔÏ Ï 

corrupción de los servidores públicos del MP. 

04. Gestión y evaluación de resultados.  

¶ Mejorar las acciones orientaÄÁÓ Á ÅÖÉÔÁÒ ÅÌ ÌÌÁÍÁÄÏ ȰÅÆÅÃÔÏ ÃÕÃÁÒÁÃÈÁȱ ÄÅ ÌÁ 

delincuencia, pues si bien han disminuido los delitos en los municipios 

históricamente más inseguros, también es cierto que la tasa delincuencial por 

cada 10 mil habitantes aumentó 27 % en el Oriente, una de las regiones que 

menos padecía del crimen en la entidad. 

¶ Hacer alianzas interestatales con las entidades circundantes al Estado de 

Morelos que permitan reforzar los trabajos de inteligencia y de estrategia 

policiaca de la entidad, que han logrado reducir los delitos de secuestro y 

extorsión, principalmente en los centros poblacionales y económicos más 

importantes del Estado. El objetivo compartido es reducir la tasa de incidencia 

delictiva estatal por debajo de la media nacional. 

¶ Contener el robo a transeúnte mediante el patrullaje policiaco, la instalación de 

cámaras de vigilancia y luminarias, la difusión de campañas de prevención de 

robo y la promoción de la participación ciudadana. 

¶ Establecer, con la participación de las empresas transportistas y los bancos, 

convenios de colaboración para el intercambio de información, a fin de 

establecer una política corresponsable de prevención del robo. 
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¶ Establecer, de manera permanente, una campaña para prevenir la violencia 

dirigida a las escuelas, centros de trabajo y colonias. Lo anterior, a fin de 

concientizar a la población de que la violencia es una de las causas promotoras 

de la delincuencia, y que ésta no podrá combatirse con éxito si no va 

acompañada de un cambio de actitud que rechace y denuncie las agresiones. 

  



 

 177 

X. Avance en la implementación de los PPNL  
 
Con el fin de integrar el presente apartado, el equipo consultor de Precisa Medición 

Estratégica recabó información y realizó reuniones de trabajo con cada una de las 

unidades administrativas responsables de la implementación de los 16 Programas de 

Prioridad Nacional y Local, para dar respuesta a los formatos del Anexo C de los 

Ȱ,ÉÎÅÁÍÉÅÎÔÏÓ ÇÅÎÅÒÁÌÅÓ ÐÁÒÁ ÅÌ ÄÉÓÅđÏ Ù ÅÊÅÃÕÃÉĕÎ ÄÅ ÌÏÓ ÐÒÏÇÒÁÍÁÓ ÄÅ ÅÖÁÌÕÁÃÉĕÎ 

para el ejercicio fiscal 2015 del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los 

Estados y del Distrito FeÄÅÒÁÌȱȢ Complementariamente, se realizó un análisis 

comparativo de los resultados de los informes anuales de evaluación 2012, 2013 y 2014.  

 

El recuento en el cumplimiento de los objetivos, las metas y la aplicación de recursos de 

los Programas con Prioridad Nacional de 2012 a 2015, permitirá mostrar en este 

apartado los avances de la implementación de los PPNL. 

 

 

I. Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación 

Ciudadana. 

 

a. Antecedentes. 

 

Este Programa tiene como objetivo nacional el crear y/o fortalecer los Centros Estatales 

de Prevención Social, para la planeación, programación, implementación y evaluación 

de las políticas públicas, programas y acciones. En el Estado de Morelos, desde el año 

2012, el programa se ha enfocado en la creación y fortalecimiento del Centro Estatal de 

Prevención de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana y del 

Observatorio Ciudadano de Seguridad Pública; a través de la creación y mejora del 

marco normativo y programas estratégicos, la formación del personal que lo integra, 

además de la construcción, mejoramiento y equipamiento de la infraestructura 

utilizada por el Centro. 

 

El Programa tuvo durante el periodo 2012-2015 una inversión de $ 8,156,964.00 pesos, 

con un avance financiero a diciembre de 2015 equivalente al 81.85 por ciento. 
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Tabla 10.1 Financiamiento total 2012 -2015 para la Seguridad Pública 
Presupuesto Convenido/Modificado  

Corte de Cifras 31 de diciembre de 2015.  

Año Federal  Estatal Total  
Variación 
Absoluta  

Variación %  

2012 0.00 2,293,694.00 2,293,694.00 - - 

2013 0.00 809,200.00 809,200.00 -1,484,494.00 -64.72 

2014 0.00 3,390,070.00 3,390,070.00 2,580,870.00 318.94 

2015 0.00 1,664,000.00 1,664,000.00 -1,726,070.00 -50.92 

Total general 0.00 8,156,964.00 8,156,964.00 -629,694.00 -27.5  

Fuente: Secretariado Ejecutivo Estatal del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

 

XI. Avance en la implementación del programa (2012 -2015).  

 

Durante el año 2012, año de cambio de administración, se alcanzó solamente el 25 por 

ciento de las metas compromiso, tal y como quedo plasmado en el Informe Anual de 

Evaluación 2012. Fue en el 2013 que empezaron los avances significativos en la 

implementación del Programa, con la elaboración del Proyecto de Iniciativa de la 

Creación del Centro Estatal de Prevención de la Violencia y la Delincuencia con 

Participación Ciudadana presentada ante el Congreso Local. Sin embargo, fue hasta el 

abril de 2015, cuando se logra la meta de contar con la publicación del Decreto de 

Creación del Centro Estatal de Prevención de la Violencia y la Delincuencia con 

Participación Ciudadana (CEPS) en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" No. 5281. 

Actualmente el Centro se encuentra equipado y en operación para realizar las 

actividades inherentes a la prevención social del delito.  

De manera alterna a la reforma normativa, durante el periodo 2012-2015, se logró la 

capacitación del personal responsable de ejecutar las tareas de prevención social de la 

violencia y la delincuencia, se fortalecieron los programas de atención a víctimas del 

delito, los cuales, a decir de los servidores públicos adscritos al CEPS, se encuentran 

alineados a las normativas de carácter federal correspondientes. 

Se destaca el establecimiento de la coordinación interinstitucional entre las unidades 

administrativas participantes en la materia; además la capacitación y formación de 

promotores ciudadanos y el trabajo en conjunto con la ciudadanía, ha permitido la 

instalación de más de 60 comités de Vigilancia Vecinal durante este periodo. 

Ahora bien, este Programa tiene una meta no concluida y es la creación del Observatorio 

Estatal Ciudadano. Esta meta únicamente quedó convenida en el ejercicio 2013 y en 
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años posteriores no tuvo el seguimiento debido, lo cual impidió el resultado, de 

involucrar a la ciudadanía en el seguimiento de las estadísticas, indicadores y 

priorización del gasto en materia de prevención social de la violencia y delincuencia. 

b. Avance Financiero  

 
De acuerdo con el análisis financiero longitudinal, destaca que este Programa en el año 

2013 tuvo la menor cantidad de recursos asignados en comparación con los otros 3 

años; a pesar de ello, es el año que registra el mayor porcentaje de subejercicio, con 

69.64 por ciento.  

En la gráfica 10.1, se puede apreciar la brecha anual entre el recurso 

aprobado/modificado y el ejercido efectivamente. 2012 fue el año en que ésta brecha 

fue menor, con un saldo menor del 8 por ciento. También se observa que la cantidad 

total de recursos asignados al Programa ha sufrido un decremento para el 2015 

respecto al inicio del periodo; aunque en el 2014 tuvo un máximo dentro de los 4 años 

de referencia. 

Gráfica 10.1 Comportamiento del presupuesto asignado al Programa 01  
 2012 -2015  

 

 
De la distribución de los recursos en el periodo cuatrienal podría inferirse que entre 

más tiempo pase, mayor será el porcentaje de recursos ejercidos y menor el 

subejercicio. Sin embargo, para el 31 de diciembre de 2015 el ejercicio FASP 2013 

registró que el 70 por ciento de los recursos aún no se encuentran ejercidos respecto a 

la distribución de los recursos. 

Gráfica 10.2 Distribución de los recursos respecto a su ejercicio fiscal  
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2012 -2015  

 

 
Por otro lado, con el objetivo de comparar el desempeño financiero del Programa 

respecto al comportamiento de la economía, se vinculó el financiamiento nominal con 

el financiamiento real, debido a que muchos de los recursos del Programa se destinan 

a la compra de equipamiento, materiales, e incluso sueldos.25  

Gráfica 10.3 Financiamiento nominal vs real, (MNX)  

 

                                                        
25 Para poder llevar a cabo la comparación entre presupuesto nominal y real, se deflactó (eliminar el efecto de la 
inflación o el incremento de precios) el financiamiento reportado por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal 
de Seguridad Pública respecto al Índice Nacional de Precios al Consumidor General, el cual tiene como año de 
referencia el 2010 y que es publicado por el Banco de México con periodicidad quincenal y mensual en su portal web: 
http://www.banxico.org.mx/SieInternet/consultarDirectorioInternetAction.do?acc ion=consultarDirectorioCuadro
s&sector=8&sectorDescripcion=%CDndices%20de%20Precios%20al%20Consumidor%20y%20UDIS&locale=es. 
Para realizar el cálculo de deflactación se tomó el INPC mensual a diciembre de los años 2012, 2013, 2014 y 2015. 
NOTA: El INPC mide la variación de los precios de una canasta de bienes y servicios representativa de consumo a 
través del tiempo. El año de referencia usado es 2010, por lo que el valor del INPC en el 2010 es 100. Por ejemplo, si 
el INPC en diciembre de 2012 es de 107.25, significa que si se compraba un bien en el 2010 y costaba 2 pesos, para 
el 2012 aunque nominalmente sigo teniendo mis 2 pesos, ahora solo valen 1.86 pesos y por lo tanto ya no puedo 
adquirir el mismo bien que en el 2010. Es decir, mi poder adquisitivo (de compra) disminuyó, aunque la cantidad de 
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De acuerdo con la gráfica 10.3, la dependencia está perdiendo poder de compra con el 

financiamiento que se les ha ido asignando; este comportamiento se ve aún más 

agudizado si se considera que hubo una disminución para el 2015 de 27.5 por ciento de 

los recursos que tenía el Programa en el 2012. La disminución de recursos, tanto 

nominal como real, puede incidir directamente en el cumplimiento de metas, 

específicamente aquellas que van ligadas al ejercicio de recursos. 

 

II.  Fortalecimiento de las Capacidades de Evaluación en Control de Confianza.  

 

a. Antecedentes. 

 

Este Programa tiene como objetivo nacional el dotar de la infraestructura, 

equipamiento y personal certificado necesario para que se practiquen las Evaluaciones 

de Control de Confianza, y se alcancen las metas de evaluación a la totalidad de los 

integrantes de las instituciones de seguridad pública, de conformidad con lo dispuesto 

en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, respecto de los 

procedimientos de ingreso, promoción y permanencia, que contribuyan a fortalecer la 

profesionalización de los elementos en las instituciones de seguridad pública, aumentar 

la capacidad de respuesta de las mismas, además de inhibir  actos de corrupción, 

impunidad y penetración del crimen organizado. Evaluaciones que serán aplicadas por 

conducto de estos Centros, en apego al Modelo Nacional de Evaluación y Control de 

Confianza, Protocolos de Evaluación y normativa vigente. 

 

El Gobierno del Estado de Morelos, para el periodo 2012-2015, presupuestó recursos 

por un monto acumulado de $ 68,817,765.73 pesos para dotar de infraestructura, 

equipamiento y personal certificado necesario para la aplicación de las evaluaciones de 

control de confianza a la totalidad de los integrantes de las instituciones de seguridad 

pública, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública.  

 

Este Programa presenta un avance financiero a diciembre de 2015 equivalente al 80 

por ciento. 
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Tabla 10.2 Financiamiento total 2012 -2015 para la Seguridad Pública 
Presupuesto Convenido/Modificado  

Corte de Cifras 31 de diciembre de 2015. 

Año Federal  Estatal Total  
Variación 
Absoluta  

Variación %  

2012 0.00 9,807,616.79 9,807,616.79 - - 

2013 0.00 8,771,760.00 8,771,760.00 -1,035,856.79 -10.56 

2014 14,576,200.00 11,220,069.94 25,796,269.94 17,024,509.94 194.08 

2015 19,474,228.00 4,967,891.00 24,442,119.00 -1,354,150.94 -5.25 

Total general 34,050,428.00 34,767,337.73 68,817,765.73 14,634,502.21  149.2 

Fuente: Secretariado Ejecutivo Estatal del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

 

 

b. Avance en la implementación del programa (2012 -2015).  

 

Este Programa presenta un avance paulatino en el cumplimiento de las metas 

compromiso, tal y como se observa en los informes de evaluación anual. En el año 2012 

sólo se alcanzaron el 50 por ciento de las evaluaciones programadas, para el ejercicio 

2013 se cumplieron el 85 y durante los dos ejercicios siguientes llegaron al 100 por 

ciento la realización de las evaluaciones del personal de seguridad pública y 

procuración de justicia. La evolución de este Programa demuestra el énfasis que el 

Gobierno Estatal ha puesto al cumplimiento del acuerdo nacional de evaluar a la 

totalidad del estado de fuerza en activo, y de informar en tiempo y forma al Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. Hasta el cierre de 2015 se 

realizaron 5,876 evaluaciones de un universo de 5,880 personas. 

 

El ejercicio de los recursos durante el periodo 2012-2015 fue en correspondencia al 

cumplimiento de las evaluaciones. En la actualidad ya se cuenta con un Centro Estatal 

de Evaluación con la capacidad instalada, y en proceso de mejoramiento, para evitar la 

subrogación de evaluaciones a terceros y por ende continuar con la depuración del 

personal policial. 

c. Avance Financiero  

De acuerdo con el análisis realizado en el periodo 2012-2015, el subejercicio generado 

en este Programa disminuyó en el último año. En el 2012, año en que el financiamiento 

ÆÕÅ ÅÌ ÍÅÎÏÒ ÒÅÇÉÓÔÒÁÄÏ ÅÎ ÅÌ ÃÕÁÔÒÉÅÎÉÏȟ ÈÕÂÏ ÕÎ ÓÕÂÅÊÅÒÃÉÃÉÏ ȰÃÅÒÏȱȢ 3ÉÎ ÅÍÂÁÒÇÏȟ ÌÏÓ 

recursos correspondientes al 2013 y 2014, aún a la fecha, mantienen subejercicios 

superiores al 20 por ciento.  
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En la gráfica 10.4 se puede apreciar la brecha que hay entre el presupuesto 

aprobado/modificado y el ejercido. El año 2014 tiene por una parte la mayor cantidad 

de recursos asignados en el periodo y al mismo tiempo la mayor brecha entre recursos 

ejercidos y no ejercidos. 

Gráfica 10.4 Comportamiento del pr esupuesto asignado al Programa 02  
2012 -2015  

 

 

En cuanto a la distribución de los recursos de acuerdo a su avance, casi la totalidad del 

financiamiento para el 2012 ha sido efectivamente pagado; dicho porcentaje va 

disminuyendo conforme los años son más recientes. En la gráfica 10.5 se refleja 

claramente el subejercicio de 39.17 por ciento del año 2014. 

Gráfica 10.5 Distribución de los recursos respecto a su ejercicio fiscal  
2012 -2015  
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El cumplimiento de metas está estrechamente vinculado, en algunos casos, a la 

disponibilidad de recursos y a la capacidad de compra de las dependencias. En la 

gráfica10.6 se observa el diferencial que hay entre el financiamiento nominal y el real, 

el cual se va agudizando conforme el año es más reciente. Destaca el 2015 en el que la 

diferencia es de $3,821,426.70, contra una diferencia menor en el 2012 de $662,644.68. 

En otras palabras, cada año, a pesar que incrementen los recursos a este Programa, la 

dependencia ejecutora se encuentra en riesgo de bajar la cantidad de bienes y servicios 

o la calidad de los mismos.  

Gráfica 10.6 Financiamiento nominal vs real (MNX)  

 

 
 

III.  Profesionalización de las Instituciones de Seguridad Pública.  

 

a. Antecedentes. 

 

Este Programa tiene como objetivo nacional profesionalizar a los elementos de las 

instituciones de seguridad pública a través del establecimiento del Servicio Profesional 

de Carrera Policial, Ministerial y Pericial, con carácter obligatorio y permanente que 

garantice la igualdad de oportunidades en el ingreso, ascenso y desarrollo, así como la 

terminación de la carrera; de manera planificada y apegada a derecho, con base en el 

mérito, en el desempeño y la capacidad, así como en la evaluación periódica y continua. 

 

En el periodo 2012-2015 el Gobierno del Estado ha presupuestado recursos por 

$ 62,696,744.20 pesos destinados a la capacitación inicial, continua y especializada del 

personal de seguridad pública, procuración de justicia y reinserción social. 
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Tabla 10.3 Financiamiento total 2012 -2015 para la Seguridad Pública 
Presupuesto Convenido/Modificado  

Corte de Cifras 31 de diciembre de 2015. 

Año Federal  Estatal Total  
Variación 
Absoluta  

Variación %  

2012 18,989,165.94 0.00 18,989,165.94 - - 

2013 20,993,027.00 0.00 20,993,027.00 2,003,861.06 10.55 

2014 10,803,961.66 0.00 10,803,961.66 -10,189,065.34 -48.54 

2015 11,910,589.60 0.00 11,910,589.60 1,106,627.94 10.24 

Total general 62,696,744.20 0.00 62,696,744.20 -7,078,576.34 -37.3  

Fuente: Secretariado Ejecutivo Estatal del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

 

b. Avance en la implementación del programa (2012 -2015).  

Los logros alcanzados en este Programa se encuentran polarizados. Si bien se ha dado 

cumplimiento desde el 2012 a los compromisos en materia de capacitación inicial, 

continua y especializada, así como de evaluación de habilidades, destrezas, 

conocimientos y desempeño, la implementación del Servicio Profesional de Carrera 

Policial permanece inconcluso. Como se ha expuesto en los informes anuales de 

evaluación 2012-2014, aún es materia pendiente la publicación de los instrumentos 

jurídicos que regulen la actuación del servicio en la entidad. Ahora bien, el SESNSP ya 

autorizó el registro del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera de la Fiscalía 

General de Justicia del Estado, así como de su respetivo Manual de Procedimientos y 

herramienta de control y seguimiento, lo cual es un precedente para su implementación 

en el Estado.  

c. Avance Financiero  

El desempeño que ha tenido este Programa en los últimos 4 años ha generado brechas 

importantes entre la cantidad de recursos aprobados/modificados y los ejercidos. El 

2013 es el año que el Programa tuvo una mayor cantidad de recursos asignados, pero a 

su vez es el que registra el mayor subejercicio, de cada $1,000.00 solamente se han 

ejercido $356.00; esta diferencia se puede observar en la gráfica 10.7.  

El financiamiento que se destina a este Programa ha presentado una tendencia 

decreciente. A pesar de que entre 2014 y 2015 tuvo una ligera recuperación, no ha 

alcanzado los niveles del 2014. 
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Gráfica 10.7 Comportamiento del presupuesto asignado al Programa 03  
2012 -2015  

 

 
En la gráfica 10.8 se muestra la distribución detallada de cada uno de los años del 

periodo. Se puede observar que el año 2012 es el que tiene la mayor cantidad de 

recursos pagados, con 83.39 por ciento. Mientras que el 2015 y 2014 tienen 

presupuesto comprometido con 27.51 y 14.14 por ciento, respectivamente. 

Gráfica 10.8 Distribución de los recursos respecto a su ejercicio fiscal  
2012 -2015 (corte al 31 diciembre 2015)  
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Gráfica 10.9 Financiamiento nominal vs real (MNX)  

 

 

En la gráfica anterior (10.9) se muestra que 2013 es el año con la mayor diferencia entre 

el monto nominal y el monto real, con $2,166,550.87; es decir, que la dependencia 

responsable de este programa disminuyó en términos reales en esa cantidad su 

financiamiento. Destaca el hecho de que en este mismo año se observó el mayor 

subejercicio del periodo. 

IV. Instrumentación de la Estrategia en el Combate al Secuestro (UECS).  

 

a. Antecedentes. 

 

Este Programa tiene como objetivo nacional la creación de Unidades Especializadas que 

vinculan el trabajo policial y de inteligencia con la actuación ministerial, mediante 

protocolos comunes de actuación y una visión integral de atención a este fenómeno 

delictivo en las entidades federativas. 

 

El Gobierno Estatal presupuestó recursos en el periodo 2012-2015 por $ 24,090,799.04 

pesos destinados al reclutamiento, evaluación y capacitación del personal que integra 

la UECS; a reformas al marco normativo y protocolos de actuación; a la construcción 

y/o mejoramiento de las instalaciones que albergan a la Unidad Especializada; así como 

para el equipamiento de personal y de instalaciones necesarias para la ejecución de las 

acciones de programa. 

 

Tabla 10.4 Financiamiento total 2012 -2015 para la Seguridad Pública 
Presupuesto Convenido/Modificado  

Corte de Cifras 31 de diciembre de 2015. 

Año Federal  Estatal Total  
Variación 
Absoluta  

Variación %  
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2012 1,125,000.00 0.00 1,125,000.00 - - 

2013 3,570,299.60 0.00 3,570,299.60 2,445,299.60 217.36 

2014 6,755,355.26 62,680.20 6,818,035.46 3,247,735.86 90.97 

2015 12,457,463.98 120,000.00 12,577,463.98 5,759,428.52 84.47 

Total general 23,908,118.84 182,680.20 24,090,799.04 11,452,463.98  1,018.0 

Fuente: Secretariado Ejecutivo Estatal del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

 

b. Avance en la implementación del programa (2012 -2015).  

Este Programa presentó para cada ejercicio fiscal metas compromiso diferentes bajo un 

esquema de planeación multianual. En el primer año (2012) las metas se orientaron al 

reclutamiento, evaluación y capacitación del personal que integra las UECS que, de 

conformidad al Informe de Evaluación de ese año, sí se cumplieron, pero fuera de los 

tiempos previstos.   

Para el 2013 correspondió la ejecución de metas relacionadas con reformas al marco 

normativo y a la expedición de los protocolos de atención a víctimas, las cuales se 

cumplieron al 100 por ciento con la remisión de los instrumentos jurídicos a la 

Procuraduría General de la República. No obstante, la meta de Equipar a la Unidad 

Especializada no fue realizada dentro del ejercicio fiscal programado. 

Durante el 2014 se continuó con la firma de instrumentos jurídicos; esta vez para el 

intercambio de información de voz en materia de combate al delito de secuestro. Este 

compromiso no fue cumplido y se prorrogó hasta el mes de febrero de 2015. Misma 

situación aconteció con el establecimiento de protocolos; si bien ya habían sido 

remitidos a la Procuraduría General de la República para su validación, estos entraron 

nuevamente a un ejercicio de rediseño por parte de la Coordinación Nacional 

Antisecuestros para homologar la actuación de los operadores de las Unidades, 

considerando la aplicación del Código Nacional de Procedimientos Penales, el esquema 

de coordinación operativa entre las UECS, la homologación del procesamiento de 

información estadística y de inteligencia, los estándares de calidad y excelencia en la 

atención a las víctimas y los recursos económicos y personal especializado. 

En este Programa se advierte la correspondencia entre el bajo nivel de ejercicio de 

recursos, sólo del 53 por ciento, con el retraso constante en el cumplimiento de las 

metas compromiso. Sin embargo, según cifras del SESNSP, el Estado de Morelos da 

cumplimiento al compromiso de mantener a la baja la incidencia de secuestro en la 

entidad, aunque aún no alcanza la tasa registrada en 2011 que sirvió de base para 
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establecer el acuerdo nacional. 

c. Avance Financiero  

En el caso de este programa, el presupuesto aprobado/modificado ha tenido una 

tendencia creciente desde el 2012. Sin embargo, el ejercicio de los recursos ha 

presentado rezagos; mientras que en 2014 se ejercieron el 83.72 por ciento de los 

recursos, en 2015 sólo se ejercieron el 46.07 por ciento del total. Aunque en 2013 se 

registró el mayor saldo, con 92.01 por ciento del total de los recursos; como se puede 

observar en la gráfica 10.10. 

Gráfica 10.10 Comportamiento del presupuesto asignado al Programa 04  
2012 -2015  

 

 

Respecto a la distribución de los recursos en cada año que comprende el periodo de 

estudio, el 2012 tiene un 100 por ciento de recursos pagados, mientras que el siguiente 

año es de sólo 7.99 por ciento. Destaca que en el 2015 no hay avances respecto al monto 

ejercido. Se podría esperar, dado el comportamiento de los demás ejercicios, que para 

el 2016 el 42.15 por ciento que se encuentra comprometido pase a ser recurso 

efectivamente ejercido. Comportamiento similar se esperaría para el saldo 

comprometido y devengado de 9.77 y 3.98 por ciento del 2014. 

Gráfica 10.11 Distribución de los recursos respecto a su ejercicio fiscal  
2012 -2015 (corte al 31 de diciembre 2015)  
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Al comparar el financiamiento nominal contra el real, la diferencia entre estos ha ido 

incrementándose desde el 2012. Es decir, los bienes y servicios con los que las 

dependencias cumplen sus metas han ido incrementando su precio; por lo tanto, la 

calidad y cantidad adquiridas dependen directamente del comportamiento real del 

recurso. Para el año 2015 se alcanzó una diferencia de $1,966,435.75 entre el monto 

asignado y el monto real. 

Gráfica 10.12 Financiami ento nominal vs real (MNX)  
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a. Antecedentes. 

 

Este Programa tiene como objetivo nacional el consolidar los Centros de Operación 

Estratégica para la coordinación de los esfuerzos estatales y federales hacia una 

actuación uniforme, que homologue criterios y procedimientos para el combate 

integral al narcomenudeo y delitos conexos, a través del trabajo conjunto y coordinado 

de las autoridades federales y estatales. 

 

El Gobierno Estatal presupuestó recursos en el periodo 2013-2015 por un monto de 

$ 19,441,776.90 destinados a la adecuación y validación de los protocolos de actuación, 

a la permanencia y capacitación de los de recursos humanos, de acuerdo al Modelo 

Nacional para la implementación de los COE´s; además, se estimó presupuesto para la 

adquisición del equipamiento necesario para la operatividad de los Centros, y para el 

intercambio de información entre los distintos participantes en las tareas de los COE´s, 

conforme a las normativas que regulan la operación en el país y en la entidad. 

 
Tabla 10.5 Financiamiento total 2012 -2015 para la Seguridad Pública 

Presupuesto Convenido/Modificado  

Corte de Cifras 31 de diciembre de 2015. 

Año Federal  Estatal Total  
Variación 
Absoluta  

Variación %  

2012 0.00 0.00 0.00 - - 

2013 5,000,000.00 0.00 5,000,000.00 5,000,000.00 n/a  

2014 8,934,070.46 98,075.11 9,032,145.57 4,032,145.57 80.64 

2015 5,409,631.33 0.00 5,409,631.33 -3,622,514.24 -40.11 

Total general 19,343,701.79 98,075.11 19,441,776.90 5,409,631.33  8.2 

Fuente: Secretariado Ejecutivo Estatal del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

 

b. Avance en la implementación del programa (2012 -2015).  

El Programa en el periodo refleja un cumplimiento de metas muy lento e inconstante, 

tal y como se observa en los informes anuales de evaluación. En el 2012, si bien no se 

asignaron recursos del FASP para el cumplimiento de metas, con recursos de otros 

subsidios se dio inicio a la puesta en marcha de los Centros de Operación Estratégica. 

En este año sólo se cumplió con la revisión y validación del Convenio de Colaboración 

para la creación y funcionamiento de los COE´s, quedando inconclusas una serie de 

metas relacionadas con el equipamiento de las instalaciones del COE inaugurado, lo cual 

propició la cancelación de las últimas ministraciones del subsidio. 
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Para el 2013 ya se contó con financiamiento del FASP para dar continuidad al 

cumplimiento de las metas pendientes; no obstante, únicamente se logró mantener los 

requerimiento de recursos humanos de acuerdo al Modelo Nacional para la 

implementación de los COE´s. No se obtuvo la validación de los protocolos por parte de 

la Procuraduría General de la República, y tampoco se realizó la capacitación del 

personal integrante del Centro Estatal. 

Para 2014 la situación no fue muy diferente. Sólo se cumplió en un 80 por ciento la meta 

de la Homologación de los Centros de Operaciones Estratégicas en criterios y armonía 

de procedimientos entre el Estado y la Federación, sin que la unidad administrativa 

responsable de la implementación argumentara las razones del no cumplimiento.  

Finalmente, en 2015 quedó pendiente de nueva cuenta la adquisición del equipamiento 

necesario para la operatividad del Centro de Operaciones Estratégicas; sin embargo, se 

logró cumplir con el envío del informe estadístico mensual al Agente del Ministerio 

Publico de la Federación, en el cual se reportan el total de averiguaciones previas 

iniciadas por el delito de narcomenudeo, de conformidad con establecido en la Ley 

General de Salud.  

Derivado del análisis, es necesario que se replanteen los alcances del Programa para 

que la entidad cumpla con los objetivos del Programa en su totalidad. Se advierte una 

correspondencia entre la falta de ejercicio de recursos y el cumplimiento de metas 

compromiso a lo largo del periodo; sin embargo, al mes de diciembre se concluye que 

el Estado de Morelos ya cuenta con un Centro de Operación Estratégica, el cual se 

encarga de atender los delitos contra la salud en su modalidad de narcomenudeo y trata 

de personas, de acuerdo al modelo y requerimientos vigentes.  

Durante el periodo comprendido de los ejercicios 2012 al 2015 se han generado 36 

indagatorias, las cuales ya son del conocimiento del Ministerio Público Federal y han 

sido atendidas en su totalidad. A la fecha el Centro cuenta con el siguiente personal 

adscrito: 4 Ministerios Públicos, 2 Peritos en Química y 2 Policías de Investigación 

Criminal. 

 

c. Avance Financiero  

El financiamiento conjunto asignado a este Programa desde 2012 a 2015, tuvo su 

máximo en el 2014, año en el que también obtuvo el menor subejercicio registrado, con 
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14.27 por ciento respecto del total. La gráfica 10.13 destaca el comportamiento del año 

2015, cuando cayó significativamente el financiamiento del Programa en 40.1 por 

ciento respecto al 2014 y el subejercicio se disparó a 80.27 por ciento. 

Gráfica 10.13 Comportamiento del presupuesto asignado al Programa 05  
2012 -2015  

 

 

El año que ha tenido el mayor avance en cuanto al ejercicio de recursos es el 2014, con 

el 78 por ciento de recursos pagados, 14.27 por ciento como saldo y el restante como 

recursos comprometidos y/o devengados.  

Gráfica 10.14 Distribución de los recursos respecto a su ejercicio fiscal  
2012 -2015 (corte al 31 de diciembre 2015)  
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este año se pudieron adquirir una cantidad menor de bienes y servicios 

correspondientes a este monto que en el 201026. 

Gráfica 10.15 Financiamiento nominal vs real (MNX)  

 

 
 

VI. Huella Balística y Rastreo Computarizado (IBIS/ETRACE)  

 

a. Antecedentes. 

 

Este Programa tiene como objetivo nacional contar con una base de datos para la 

identificación de los elementos balísticos y tener la posibilidad de efectuar el rastreo de 

armas aseguradas e involucradas en la comisión de un delito.   

 

Derivado del análisis de los informes físicos-financieros se advierte una 

presupuestación atípica, dado que sólo en el ejercicio fiscal de 2012 se le destinó 

recursos del FASP, por un monto de $ 16,400,000.00 pesos. Los recursos de ese año se 

destinaron para el reclutamiento y selección del personal que realizaría las tareas de 

rastreo e identificación balística, la adecuación del espacio físico necesario para la 

instalación y operación del Sistema de Huella Balística compatible con la Tecnología 

utilizada a nivel nacional, y la adquisición del propio Sistema de Huella Balística en sus 

distintos módulos (captura de imágenes de casquillos, captura de imágenes de bala y 

de correlación de imágenes de casquillos y balas).  

 

Tabla 10.6 Financiamiento total 2012 -2015 para la Segurida d Pública 
Presupuesto Convenido/Modificado  

Corte de Cifras 31 de diciembre de 2015. 
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Año Federal  Estatal Total  
Variación 
Absoluta  

Variación %  

2012 16,400,000.00 0.00 16,400,000.00 - - 

2013 0.00 0.00 0.00 -16,400,000.00 -100.00 

2014 0.00 0.00 0.00 0.00 n/a  

2015 0.00 0.00 0.00 0.00 n/a  

Total general 16,400,000.00 0.00 16,400,000.00 -16,400,000.00  n/a  

Fuente: Secretariado Ejecutivo Estatal del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

 

b. Avance en la implementación del programa (2012 -2015).  

Por lo que respecta al año 2012, según el Informe de Evaluación de ese ejercicio fiscal, 

no se alcanzaron aquellas metas que tenían la asignación presupuestal de 16.4 mdp 

para la dignificación de los espacios y la adquisición del Sistema de Huella Balística y su 

distintos módulos; cerrando el año con un subejercicio del 100 por ciento de los 

recursos. En el siguiente ejercicio se subsana la situación, como se ha dicho en el inciso 

anterior, el avance financiero del ejercicio fiscal 2013 cerró a casi el 100 por ciento de 

los recursos autorizados.  Adicionalmente, durante los ejercicios subsecuentes en los 

que no se asignó presupuesto las metas compromiso fueron encaminadas a la operación 

del Programa, a fin de realizar las cargas de información de manera sistemática y 

periódica relacionada con las imágenes de balas y casquillos. Dichas metas no contaron 

con la evidencia que acreditaran su cumplimiento, según el Informe Anual de 

Evaluación 2013; se contó exclusivamente con el cumplimiento de mantener al 

personal capacitado contratado y de enviar los reportes a la PGR, lo que permitió un 

avance al cierre del 46.4 por ciento. 

 

Esta situación cambio para el ejercicio 2014, donde se cumplieron la totalidad de las 

metas convenidas enfocadas en consolidar las instalaciones del departamento de 

identificación balística de la "Dirección General de Servicios Periciales y Atención a 

Víctimas" y remitir al representante federal la estadística mensual de los ingresos de 

casquillos y balas al sistema de huella balística.  

 

Lo anterior dio como resultado que, al cierre del ejercicio 2015, el Programa continuara 

operando de forma regular con un cumplimiento de metas al 100 por ciento. A la fecha, 

la entidad cuenta con un laboratorio de Huella Balística y Rastreo Computarizado, con 

un nivel de infraestructura y equipamiento de aproximadamente el 70 por ciento en 

relación al modelo publicado por el SESNSP ɀ conectividad y carga de datos entre la 

Fiscalía General y la PGR al 100% e información enviada a la Coordinación General de 
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Servicios Periciales Federal de manera mensual a través de los informes de captura -. 

Hasta el momento el laboratorio se ha utilizado para un total de 406 carpetas de 

investigación. 

 

c. Avance Financiero  

 

Este programa solamente tuvo financiamiento para el año 2012, tal como se muestra 

en la gráfica 10.16, con un saldo correspondiente al 0.16 por ciento. Por lo que su 

desempeño y avance en sus recursos se encuentra cercano al 100% 

 
Gráfica 10.16 Comportamiento del presupuesto asignado al Programa 06  

2012 -2015  

 

 

 

VII. Acceso a la Justicia Para las Mujeres. 

 

a. Antecedentes. 

 

Este Programa tiene como objetivo nacional crear y/o fortalecer los Centros Estatales 

de Justicia para las Mujeres (CJM), con la finalidad de concentrar -bajo un mismo techo- 

servicios interinstitucionales y especializados para facilitar el acceso a la justicia y 

brindar atención integral con perspectiva de género a las mujeres que han sido víctimas 

de los delitos relacionados con la violencia de género, en coordinación con instancias 

gubernamentales y organizaciones de la sociedad civil. 

El Gobierno del Estado de Morelos empezó a invertir recursos para este Programa a 

partir del ejercicio 2014, que en acumulados con el 2015 suman la cantidad de 

$ 28,569,620.56 pesos. Este presupuesto se orientó para la construcción y 
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equipamiento del Centro de Justicia para las Mujeres y para la capacitación del personal 

que laborará en el CJM, dotándolo de las herramientas necesarias para brindar apoyo y 

asesoría a las mujeres víctimas de violencia. 

 

Tabla 10.7 Financiamiento  total 2012 -2015 para la Seguridad Pública 
Presupuesto Convenido/Modificado  

Corte de Cifras 31 de diciembre de 2015. 

Año Federal  Estatal Total  
Variación 
Absoluta  

Variación %  

2012 0.00 0.00 0.00 - - 

2013 0.00 0.00 0.00 0.00 n/a  

2014 15,034,810.28 0.00 15,034,810.28 15,034,810.28 n/a  

2015 13,534,810.28 0.00 13,534,810.28 -1,500,000.00 -9.98 

Total general 28,569,620.56 0.00 28,569,620.56 13,534,810.28  -9.98 

Fuente: Secretariado Ejecutivo Estatal del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

 

b. Avance en la implementación del programa (2012 -2015).  

 

Si bien en 2012 y 2013 no se presupuestaron recursos al cumplimiento de los objetivos 

del Programa, si se suscribieron una serie de metas que el Gobierno del Estado se 

comprometió a cumplir. Derivado del análisis de la información de los informes anuales 

de evaluación, en 2012 no se encontró evidencia que permitiera dar por cumplida la 

meta de elaborar un informe de las acciones orientadas a crear el Centro de Justicia 

para las Mujeres, de acuerdo a los lineamientos, modelos y perfiles establecidos por el 

Centro de Prevención del Delito y Participación Ciudadana del Secretariado Ejecutivo 

del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

 

El ejercicio 2013 presentó un mejor resultado. Se logró alcanzar aún sin presupuesto, 

un 32.5 por ciento de avance en la implementación del Programa. En este año se 

realizaron las gestiones necesarias para la adquisición de un inmueble en donde se 

construiría el Centro de Justicia para las Mujeres, se solicitaron los recursos necesarios 

para realizar la propuesta de plano arquitectónico y el programa de ejecución del CJM, 

y aún, más importante, se llevaron a cabo los acuerdos o convenios de colaboración 

interinstitucional necesarios para garantizar la participación de las instancias que 

atenderían los casos en el CJM. 

Para el año 2014, todos los esfuerzos se enfocaron en la conclusión de la infraestructura 

del Centro Estatal de Justicia para las Mujeres; pero no fue posible cumplir por la no 

factibilidad del predio donde se construiría el inmueble, según lo plasma el Informe 
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Anual de Evaluación 2013. Este cambio de decisión también retrasó las actividades 

relacionadas con la elaboración del Proyecto arquitectónico de construcción del Centro 

de Justicia, por lo que se registró un avance del cero por ciento en ese año. 

Al cierre del año 2015, la unidad administrativa responsable manifiesta que el Estado 

de Morelos cuenta ya con un Centro de Justicia para las Mujeres, el cual inicio 

operaciones el día 7 de Diciembre del 2015. Desde su apertura ha atendido a un total 

de 451 personas. Sin embargo, la normatividad aún se encuentra en proceso de 

autorización por la autoridad correspondiente y las 15 personas que lo conforman 

también se encuentran en procesos de capacitación en perspectiva de género, violencia 

contra las mujeres, derechos humanos; así como en materia jurídica, psicológica, 

médica de urgencia, trabajo social, alimentación y albergue a mujeres, hijas e hijos en 

situación de violencia. 

c. Avance Financiero  

A este Programa sólo se le asignaron recursos en los años 2014 y 2015 como lo muestra 

la gráfica 10.19. En el caso del 2014 se registró, al 31 de diciembre de 2015, un saldo 

del 100 por ciento. Este año fue un punto de emergencia en la operación y ejecución del 

Programa, dado que pasó un año y dichos recursos no se ejercieron. Para el 2015 el 

panorama cambió; solamente se registró un subejercicio del 23.31 por ciento. 

Gráfica 10.17 Comportamiento del presupuesto asignado al Programa 07  
2012 -2015  

 

 

En la gráfica 10.20 se puede observar el comparativo respecto a la distribución de los 

recursos tanto en el 2015 y 2014. En el 2015 hay una mayor diversificación respecto al 

ejercicio de recursos27 que en el 2014; dado este comportamiento, se podría esperar 
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que en el transcurso del 2016 el monto que se encuentra comprometido actualmente 

en el ejercicio 2015 (35.30 por ciento) pueda ser ejercido eficientemente. 

Gráfica 10.18 Distribución de los recursos respecto a su ejercicio fiscal  
2012 -2015 (corte al 31 de diciembre 2015)  

 

 

Al comparar el financiamiento nominal y real, la diferencia entre ambos se ha 

incrementado; aunque con menor variación que en otros programas. Mientras en el 

2014 la diferencia fue de $2,080,355.84, en el año siguiente fue de $2,116,112.98. Dado 

lo anterior, se puede concluir que aunado a que el recurso asignado a este Programa 

disminuyó, esta disminución se ve agudizada por la baja en el poder adquisitivo del 

monto total. 

Gráfica 10.19 Financiamiento nominal vs real (MNX)  

 

VIII.  Nuevo Sistema de Justicia Penal (NSJP) 

 

a. Antecedentes. 
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Este Programa tiene como objetivo nacional la instrumentación de los mecanismos 

rectores de profesionalización en el nuevo sistema de seguridad pública y justicia penal, 

que no va únicamente encaminado a las instituciones judiciales, sino también a los 

operadores de las instituciones policiales y de procuración de justicia de los tres 

órdenes de gobierno, buscará aplicar dicho Sistema de Justicia Penal de manera 

coordinada, homologada, eficaz y congruente con los principios y garantías propios de 

un sistema acusatorio. 

 

El Gobierno Estatal, asumiendo el compromiso de carácter nacional, durante el periodo 

2012-2015 ha invertido recursos por el orden de $ 42,000,000.00 pesos destinados 

para la ejecución de acciones de capacitación del personal que participa en la 

implementación del NSJP, para la construcción y mejoramiento de la infraestructura 

de impartición de justicia, para el equipamiento del personal y de las instalaciones 

necesario para la operación del sistema, así como para reorganización institucional.  

 

Tabla 10.8  Financiamiento total 2012 -2015 para la Seguridad Pública 
Presupuesto Convenido/Modificado  

Corte de Cifras 31 de diciembre de 2015. 

Año Federal  Estatal Total  
Variación 
Absoluta  

Variación  % 

2012 6,500,000.00 0.00 6,500,000.00 - - 

2013 6,500,000.00 0.00 6,500,000.00 0.00 0.00 

2014 14,500,000.00 0.00 14,500,000.00 8,000,000.00 123.08 

2015 14,500,000.00 0.00 14,500,000.00 0.00 0.00 

Total general 42,000,000.00 0.00 42,000,000.00 8,000,000.00   

Fuente: Secretariado Ejecutivo Estatal del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

 

b. Avance en la implementación del programa (2012 -2015).  

La implementación del NSJP se ha convertido en un reto para la entidad federativa 

debido a las diferentes instituciones que intervienen en su ejecución. En el año 2012 

no fue posible la consecución de ninguna de las metas programadas y en consecuencia 

se cerró con un subejercicio de recursos del 100 por ciento, tal y como quedó plasmado 

en el Informe Anual de Evaluación 2012. 

Durante el año 2013 se registró un avance del 35.8 por ciento en las metas compromiso, 

específicamente aquellas relacionadas con temas de infraestructura del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado. Fue hasta el 2014 cuando se logró un mayor avance en 

la consecución metas compromiso, se alcanzaron aquellas relacionadas con la 
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edificación de salas de juicios orales y de oficinas de magistrados, jueces, secretariado 

y defensoría; así como la realización de cursos de capacitación, de conformidad al 

Nuevo Programa Nacional de Capacitación 2014. 

Por último, durante el 2015 se dotó de mobiliario y equipo informático; no obstante, 

quedó pendiente la construcción del inmueble para salas de juicios orales, las cuales se 

ejecutarán durante el ejercicio 2016. 

De acuerdo con la información antes expuesta, se puede concluir que, al cierre del 2015, 

el Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, se encuentra en la etapa de 

consolidación de la Implementación del Nuevo Sistema de Justicia Penal. Se cuenta con 

un marco jurídico alineado al SPPA y CNPP, aunque con algunas deficiencias dado que 

la estructura orgánica del Tribunal no cuenta con un área que atienda mecanismos 

alternativos de resolución de controversias. Finalmente, el Gobierno del Estado logró 

acceder al mecanismo de co-pago del Fondo de los 5,000 mdp para apoyar la 

implementación en las entidades federativa. 

c. Avance Financiero  

El financiamiento conjunto asignado a este Programa se ha ido incrementado desde el 

2012, logrando estabilizarse para el 2014 y 2015, años en los que se obtuvo el mismo 

monto de $14,500,000.00. Sin embargo, el comportamiento respecto a los recursos 

ejercidos y no ejercidos durante el periodo sí varía. 

%Ì ÍÏÎÔÏ ÁÓÉÇÎÁÄÏ ÁÌ ςπρτ ÒÅÐÏÒÔĕ ÕÎ ÓÁÌÄÏ ÄÅ ȰÃÅÒÏȱ, por lo que se supone un 

cumplimiento en el ejercicio de 100 por ciento. En el 2015, por el contrario, se tiene un 

saldo de 100 por ciento, tal como se muestra en la gráfica 10.22. En los ejercicios 

anteriores, la brecha entre ejercido y no ejercido sólo es de 4.0 y 5.51 por ciento, para 

2012 y 2013 respectivamente. 

 

Gráfica 10.20 Comportamiento del presupuesto asignado al Programa 08  
2012 -2015  
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Los recursos asignados desde el 2012 tuvieron comportamientos similares. Entre 2012 

y 2014 un porcentaje superior al 90 por ciento de los recursos se encuentran 

efectivamente pagados. El año atípico, de acuerdo con la tendencia, es el 2015. 

Gráfica 10.21 Distribución de los recursos respecto a su ejercicio fiscal  
2012 -2015 (corte al 31 de diciembre 2015)  
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menos. En la siguiente gráfica se ve más claramente la reducción en el poder de compra 

del Tribunal. 

 
Gráfica 10.22 Financiamiento nominal vs real (MNX)  

 

 

Para este Programa es imperativa la planeación futura para afrontar estas 

disminuciones en el poder adquisitivo del Tribunal, las cuales vienen dadas por 

cambios en el nivel de precios de la economía mexicana, las cuales muchas veces no se 

consideran al momento de la planeación y ejecución de los programas. 

 

 

IX. Fortalecimiento de las Capacidade s Humana y Tecnológicas del Sistema 

Penitenciario Nacional.  

 

a. Antecedentes. 

 

Este Programa tiene como objetivo nacional el fortalecimiento de las capacidades 

humanas y tecnológicas del Sistema Penitenciario Nacional, en el que se integran las 

principales metas por alcanzar como país, relativas a la homologación de condiciones 

de conectividad, la integración de información al Sistema Nacional de Información 

Penitenciaria (SNIP), la instalación de sistemas de inhibición de señal del espectro 

radioeléctrico, la profesionalización del personal de seguridad en activo, así como el 

tratamiento integral de los internos contra las adicciones, en los principales Centros de 

Reinserción Social. 

 

Al respecto, el Gobierno del Estado de Morelos durante el período 2012-2015, invirtió 

recursos por la cantidad de $37,109,664.72 pesos. 
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Tabla 10.9 Financiamiento total 2012 -2015 para la Seguridad Pública 
Presupuesto Convenido/Modificado  

Corte de Cifras 31 de diciembre de 2015. 

Año Federal  Estatal Total  
Variación 
Absoluta  

Variación %  

2012 10,189,630.90 0.00 10,189,630.90 - - 

2013 10,189,630.90 0.00 10,189,630.90 0.00 0.00 

2014 6,469,630.90 0.00 6,469,630.90 -3,720,000.00 -36.51 

2015 10,260,772.02 0.00 10,260,772.02 3,791,141.12 58.60 

Total general 37,109,664.72 0.00 37,109,664.72 71,141.12  0.7 

Fuente: Secretariado Ejecutivo Estatal del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

 

b. Avance en la implementación del programa (2012 -2015).  

 

La implementación del Programa en la entidad ha sido lenta pero gradual. Durante el 

año 2012, según el Informe Anual de Evaluación de ese año, sólo se logró el 40 por 

ciento de avance de los compromisos adquiridos con la instalación, puesta en 

funcionamiento y mantenimiento del registro nacional de información penitenciaria 

(RNIP) en los principales centros penitenciarios de la entidad federativa; la integración 

al 100 por ciento de la información penitenciaria; así como la instalación y puesta en 

operación los sistemas de inhibición de señal del espectro radioeléctrico en los centros 

de readaptación social de Cuautla y Jojutla. 

 

Sin embargo, para el 2013 hubo un retroceso; según el Informe de Evaluación de ese 

ejercicio, ninguna de las metas compromiso fue cumplida. En algunos casos fue por falta 

de evidencia que acreditara el cumplimiento y en otros porque no había asignación de 

recursos. Durante ese año, faltaron dictaminaciones técnicas para la compra de 

equipamiento (Inhibidores) y hubieron problemáticas con los equipos ya instalados 

con base a quejas ciudadanas sobre que estos equipos también inhibían la señal en el 

exterior del CERESO, impidiendo la comunicación en las áreas urbanas aledañas. 

 

Durante el 2014 y 2015, la situación mejoró significativamente. Se lograron óptimos 

niveles respecto de la atención del RNPI, al 95 por ciento de avance; se capacitó al por 

lo menos el 20 por ciento del personal de seguridad, técnico y administrativo del 

Sistema Penitenciario, se atendieron necesidades prioritarias en infraestructura y 

uniformes del Sistema Penitenciario Estatal y se evaluó al personal operativo de todos 

los centros penitenciarios. Además, se mantuvo en operación el Centro de Tratamiento 
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contra las adicciones en el Centro Penitenciario Estatal de mayor población para apoyar 

la reinserción social del interno adicto en reclusión. 

 

Los avances registrados durante el periodo 2012-2015 dieron como resultado, al cierre 

del 2015, que los centros penitenciarios de la entidad se encuentren conectados a 

Plataforma México a través del Registro Nacional de Información Penitenciaria (RNIP), 

en 95 por ciento de la integración de un total de 3672 internos. Adicionalmente, equipó 

al personal operativo con uniformes, equipo de protección; y se instalaron  inhibidores 

en el CERESO Morelos y en el Centro contra las adiciones ubicado también en ese 

CERESO. 

 

c. Avance Financiero  

 

En el periodo 2012-2015, la tendencia respecto a la asignación de recursos para este 

Programa es ligeramente ascendente, con un crecimiento de 0.7 por ciento en los 4 años. 

De manera anual, el presupuesto convenido/modificado tuvo su máximo en el 2015, 

registrando un saldo de 9.79 por ciento. Destaca el 2014, en donde hubo una 

disminución significativa de recursos; pero fue el año con el menor porcentaje de 

recursos no ejercidos, con 0.25 por ciento. En contraste, en el 2013, hay una amplia 

brecha entre lo aprobado y ejercido, si se considera que el 80.80 por ciento de los 

recursos no se han ejercido al corte de diciembre de 2015. 

 
Gráfica 10.23 Comportamiento del presupuesto asignado al Programa 09  

2012 -2015  

 

Respecto a la distribución de los recursos en cada uno de los años del periodo, el año 

2015 es el que presenta una mayor diversificación. Sin embargo, se puede plantear la 
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09. Fortalecimiento de las Capacidades Humanas y Tecnológicas del 
Sistema Penitenciario Nacional
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